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A L  Q U E  L E Y E R E .
ASI increíbles parecen los infortunios 

y  desgracias que ha sufrido la esclare
cida Ciudad de Tarragona. Empeñá
ronse los Romanos en sublimarla al 
honor de Capital y  Alca zar de la Es
paña Citerior : los Barbaros, por no 
dejar de serlo, enderezaron su furor 
à destruirla. Conforme iba decayendo 
el Imperiò Romano, caia Tarragona: 
hasta que extinguido aquel , quedó 

ésta sin Patrono que restableciese sus ruinas. Empezaron los 
Germanos á postrarla , como vimos en el Tomo precedente: 
acabaron lo s  Saracenos con su grandeza , como veremos en
€St6*

La Iglesia fue sufriendo otras tales calamidades como el 
Pueblo, y aun creo, que mayores : pues logrando la Ciudad 
tener habitadores q u e  desfrutasen los bienes del fecundo ter
reno ; no consiguió la Iglesia en muchos Siglos Pastor que 
restableciese el culto tan radicado y  ensalzado por los Padres
antiguos. , j

Quatrocientos años se pasaron en lam.entable viudedad, 
que forzosamente acortan las planas del Teatro de sus Fastos y 
Memorias por falta de Pastores y  de Ovejas. Pero estos infortu
nios de las guerras se aumentaron con otros de los tiempos, que

nos



nos defraudaron noticias aun de Iqs estados paciflcos de Ro
manos y  Godos ! de modo que Tarragona no solo fue desera-
C i a d a  en los Siglos de la desolación , sino en los de la snbsisr 
t e n c i a  y grandeza , por no haber tenido o conservado instru
mentos de los primeros Siglos , y  de otros en que varias Ide- 
ad^rso^^^ ^^^orias individuales de su estado floreciente y

Estos son Jos motivos de que pudienda esperar un libro 
muy copioso de noticias en la Iglesia tan principal y  excelen
te como la de Tarragona ; te halles con uno tan pequeño como 
es este ; porque destituida de Prelados por quatrocientos años, 
y  no conservando memorias de otros muchos, aun quando los 
tema ; es preciso dejar en el silencio lo que las guerras, los 
tiempos, o la incuria nos quitan de la vista. Docientos años 
ha que se conservaba algo , según puedo inferir por escritos 
del Sig^ decimo sexto : pero hoy ni aun se conocen los resi
duos. Tanto ha sido el estrago , Ò la desidia ! Tal qual co
sa de aquel tiempo que ha llegado al presente en mi noticia, 
sirve mas de enibarazo , que de alivio ; porque lo formado 
sm luces , mantiene algunas sombras. Quiera Dios que lo 
poco recogido por mí , excite otros zelosos mas aéiivos para 
llenar en obsequio desta Iglesia , de sus Santos , y  memorias 
antiguas , las muchas plañas que aqui hallarán vacías. Lo 
mas copioso es desde el tiempo posterior al deste libro en 
que empezó à respirar con Arzobispos proprios , y  la honró 
el Cielo con Prelados ilustres : pero el metodo prefijado en 
nuestraUbra, obliga à separar estados , cuidando ahora so
lamente del antiguo, y  reservando el moderno desde lares- 
^uraaon, para quando tratemos de las demas Metrópolis de 
España en su estado presente.

Los asuntos que dan materia à este libro , son los si
guientes.

!N-
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T R A T A D O  L X I I I .

P E L A  S A N T A I G L E S I A
D E  T A R R A G O N A .  

C A P I T U L O  I.

(DEL < p ^ n c m o  m  l a  c h t í i s t i a n d j q ^
en Tarragona,

N el Tomo 
precedente 
hablamos de 
la Provincia, 
y  Ciudad de 
Tarragona, 
según lo ci

vil, y  profano de una, y  otra, 
recopilando las Antigüedades 
Gentílicas , para proceder 
ahora a lo sagrado. Algunas 
de estas materias penden de 
las primeras , (como iremos 
mostrando) pero puestas aque« 

lom.XXF.

lías por delante , quedamos 
ya desahogados, para no mez¿̂  
ciar lo sagrado con lo profa
no , y  poder contentarnos 
con las citas.

I Lo primero que ocurre 
examinar en las cosas de la 
linea Eclesiástica , es el ori
gen de la Religión Católica: 
si acaso puede descubrirse 

, quando, o como , in
trodujo la luz del Evangelio 
en Tarragona,

a La mucha distancia de 
A  los



t  España Sapeada, 
ios Siglos que han pasado des
de iâ  promulgación Evange
lica 5 y  las cortas noticias que 
perseveran de los primeros Si
glos ; dieron ocasion à ocio
sos 5 revestidos de zelo, para 
que sintiendo ia falta de in
dividualidades en los princi
pios de la Christiandad, to
masen atrevidamente por su 
cuenta, sin temor de los hom
bres , ni de Dios , el fingir
las 5 con la satisfacción de 
que pasarían por verdades an
tiguas , como en efeéto logra
ron salvo conduélo de mu
chos para correr, libremente, 
hasta que los doétos cono
cieron 5 y  mostraron ser fa- 
bulas 5 mal compuestas por 
los que ni aun acertaron à 
áingir.

3 A Tarragona como tan 
esclarecida, y  afamada Capi
tal , era preciso la dotasen li-* 
fceraimente, ( pues el gasto, y  
toda la costa se reduela à un 
querer ) y  asi lo hicieron, co
mo verás en Argaiz Tomo 2, 
donde recogió quanto soña
ron los Autores de los Escri
tos publicados bajo las som
bras de Dextro, JLuitpraiido, 
Liberato, y  Auberto -, que 
llenaron el principio de los 
Fastos Tarraconenses con 
Obispos , y  Maftyres nunca

Trat, 6 $. Cap, 1. '
vistos, ni oídos en Tarrago
na. Con esto no esperarás aqui 
menciones de semejantes fa
bula s,

4 ̂  Acerca del origen de la 
Christiandad en Tarragona, 
no tenemos fundamento que 
la excluya del tiempo de los 
Apostoles, y  los hay para re-* 
ducirla à sus dias , suponien
do , como suponem̂ os , lo 
probado en el Tomo 3, sobre 
la predicación de los ApostO" 
les Santiago y y  S, Fabio en 
España : pues el primero an
duvo por la Tarraconense, 
como convence • el monu
mento del Filar de Zarago
za : y siendo Tarragona la 
Capital , y  Puerto el mas 
frequentado de la Provincia, 
no parece persuasible que à 
la entrada, ò à la salida en 
estos Reynos, no visitase à 
Tarragona 5 anunciando à al̂  
gunos el Evangelio.

5 De S. Pablo afirma S. 
Geronimo, que vino à Espa
ña por mar : In Hispaniam 
alienigenarum portatus est nâ  
vibus : ( in Isaiam 2. ) y  como 
Tarragona era el Puerto mas 
notable de España por la 
Costa oriental, donde aporta
ban los Pretores , y  Legados 
Augustales, ( como vimos en 
ei Tcwno precedente j pag.68.)

no



Chrìsthnìdà de 
no fetiemos fundamento pa
ra negarle al Apostol ì 
venia por mar desde Italia, 
sino para admitirle , y  decir, 
que como ios Prefl:étos Ro- 
manps desembarcaban  ̂ en 
Tarra^gona j lo mismo haría el 
Apostol 5 que venia de Roma.

6 Esta sentencia de S. 
Geronimo, de que la venida 
del Apostol fue por mar  ̂ no 
favorece à la especie que el 
Martirologio Romano refíere 
sobre el dia 2 3. de Marzo, ha
blando de S, Pablo Narl?o- 
nense , donde dice , que el 
Apostol al venir à España de
jó en Karbona à este su dis
cípulo : Ctm in Hispaniam 
pergeret, apudNarhonam rê  
lidius. E l que desde Roma 
viene embarcado à España, 
no viene por Narbona , que 
es de la Via Militar terrestres 
y  asi parece que el Autor de 
aquella clausula, viendo à S. 
Pablo Narbonense puesto alli 
por el Apostol en su expedi
ción à España , aplicó à la 
venida lo que solo correspon
de à la vuelta , pudiéndose 
verificar sin que el Apostol 
fuese à Francia, sino envián
dole desde España ? y  à esto 
aluden los Martirologios que 
dicen fue enviado , ò dirigi
do à í^arbona, o à las Gallasi

Tarragona, 5
Ibidem direxH * GalUds di'* 
redius; Urbi N'arhonensi Epts- 
CQpum mis^runt, como verás 
en los Martirologios citados 
en Acia ySan^orum, dia 23, 
de Marzo.

7 Ambrosio de Morales, 
hablando del Apostol S. Pa
blo, lib. 9. cap. II. dice del 
Narbonense , que quando 
Vablo se bglviaya de Espanc$ 
à Roma ■) y  no antes , le dejd 
por Obispo en Narbona ; j  
añade, que „  conforme à es- 
„  to la Iglesia de Tarragona 
„  celebra solemnemente la 
j, fiesta de S. Pablo Narbo- 
„  nense, leyendo en sus May- 
,, tines , como haviendo ve* 
,, nido acá con S. Pablo, pre* 
,, dicó alli algún tiempo , y  
„  refiriendo ser el Procónsul 
„  Sergio Paulo. Tienes, 
pues , demás del diélamen 
delChronista Morales, el apo* 
yo del Breviario antiguo de 
Tarragona, que reconoce por 
uno de sus IVlinistros Evangé
licos al Apostolico S. Pabl0 
Narbonense.

B Esta especie de la ve« 
nida átS* Pabk de Narbona à 
España con el Apostol , y  
determinadamente la predi-̂  
cacion en Tarragona , cun
dió mucho 5 desde que apa
reció una Carta con nombre 

A a del



4  España Sagrada 
del Papa Esteban , ( Sexto ) * 
atribuida al año de 887. que 
se dice sacada de los Archi
vos de Tarragona , ydeNar- 
bona, y  se halla adoptada por 
varios de nuestros Escritores, 
especialmente por Luis Pons 
de Icart, en sus Grandezas de 
Tarragona, fol. 232.

9 De esta Carta había
mos en el Tomo 3. cap. 2.
§. 5* mostrando ser fingida, 
y  mal forjada, por el ridicu
lo empeño de que la Santa 
Iglesia de Tarragona (y aun 
toda España) reconociese por 
Madre à la Narbonense. Su 
ficción la reconoce, y  prue
ba
bro quarto de hi Marca His
pánica , desde el añoDCCC- 
LXXXV. donde resuelve que 
la mencionada Carta (impre
sa en el Apéndice de su Obra 
nurn. XLIV. ) no es del tiem
po à que se atribuye, (año 
de 887. ) sino inventada mas 
de docientos años despues, de 
resulta de una Bula del Papa 
Urbano Segundo , que en el 
año de 1089. prometió á los 
Proceres déla Provincia Tar- 
Taconense restablecer en sus 
antiguos honores la Metropo
li, con tal que el Prelado de 
ivarbona no probase otra co~ 
sa por privilegio déla Santa

Trat,
Sede. No había tal privilegia, 
sino solo costumbre, y  con
sentimiento de Obispos,que 
despues de estar destruida 
Tarragona,y puesta Catalu
ña ensugecion de los Fran
ceses , por hallarsedueños de 
Narbona , no tuvieron mas 
Metropolitano , que al Nar-* 
bonense.

' Narbona que
se la iba a desmembrar nues
tra Capital en el Siglo undé
cimo , inventó loque no ha
bla , esto es, privilegio Ponti- 
íicio con anticipación de dos 
Siglos, forjando nuevamente 
la Carta que atribuyeron al 
Papa Esteban Sexto, donde in
girieron lo que les pareció, so
bre que Tarragona pertenecía 
à Narbona. Pero si esto llegó 
a tiempo á Romaj esto es, an
tes de restaurarse la Metro
poli en Tarragona, bien cier
to es 5 que no se hizo caso 
de ello, pues recobró nuestra 
Iglesia su derecho antiguo 
Metropolitico.

II Ni con esto cesaron 
los conatos de Narbona: pues 
hizo otra copia de la Carta 
atribuida al Papa Esteban 
VI. donde ingirió ,quesi Tar
ragona fuese hecha Metropo
li , debía con todo eso que
dar sugeta á Narbona , de

fíio*



Christiandad dé Tanagojia,
Riodo , que ninguno tomase 
el Arzobispado de Tarrago
na , sin dar parte al Narbo- 
nense , que le debia consa
grar por sí  ̂ ó por quien hi
ciese sus veces , como verás 
en la edición de la Marca 
Hispanica, y  en Aguirre, que 
la reprodujo en su Tomo 3. 
de Concilios , pag. 161. con 
los uncos, ó corchetes de Ba- 
luzio; (en los quales se in
trodujo la especie de que ha
blamos) pero sin decir Aguir
re qué indican aquellas no
tas? Baluzio lo declaró : y  
es 5 que lo alli incluido, fal
ta en el Manuscrito Cadu- 
niense: y  asi decimos , que 
añadieron despues lo perte
neciente d la sugecion de 
Tarragona á Narbona, aun
que fuese restablecida la Me
trópoli. Pero con quán poco 
efeéto , y  con qué desaten
ción fue recibida en el pil- 
büco aquella idea ; lo califi- 

' ca bien el hecho de la pacifi
ca posesion con que Tarrago
na se mantiene independien
te de la Metropoli Narbona.

12 No pende de esto el an
tiquísimo principio de Chris
tiandad en nuestra Iglesia con 
reducción al tiempo de los 
Apostoles : ni estriba en la 
predicación de S. Pablo Nar-

bonense : porque si cónsul'̂  
tas à Francia , te dirán los 
mas doctos , y  críticos, que 
no empezó alli la Christian- 
dad tan presto : ni recono
cen à este Pablo de Narbona 
por discípulo del Apostol, (es
pecie que según Tilemont, 
Tomo quarto  ̂pag. nació 
en el Siglo nono) sino perte
neciente al Siglo tercero, 
quando ya Tarragona abun
daba en Christiandad con 
Gerarquia anticipada , de 
Prelados, y  demás Ministros 
Eclesiásticos, como hiego ve
remos.

13 Otro monumento de 
la predicación de S. Pablo en 
Tarragona es el antiquísima 
culto de Santa Tecla, discipu- 
la del Apostol : especie que 
anduvo algo ofuscada con 
otras incidencias , de si el 
Apostol la llevó consigo en 
toda su predicación ? si habla 
ya mAierto quando vino S. 
Pablo à España ? y si el San
to la fundó Iglesia en Tarra-  ̂
gona i  Lo primero es falsos 
porque desde Antioqnia de 
Pisidia se apartó el Apostol 
de la Santa , por no dar que 
decir, y  porque, como dice 
S. Geronimo , nadie lleva la 
muger quando va à la guerra, 
según verás en Baronie sobre

d



6 España Sagrada,
el dia 23, de Setiembre. 
Despues de aquella separa
ción vinoS. Pablo á España.

14 Pero entonces no ha
bla muerto S. Tecla, que con
vertida por el Santo en ía 
primera edad , vivió hasta la 
mas anciana, mucho despues 
dei Martirio del Apostol. .

15 Que el Santo la edi
ficase Templo en Tarragona,
( como afirma Icart, fol.233.) 
o que estos Ciudadanos movi
dos de lo que el Apostol re- 
feria de 1a santidad de su dis- 
cipuía le fabricasen , quando 
todavia vivía la Santa, como 
apunta Pujades en su Histo-

’ ria de Cataluña, 4. cap, 
15. no tiene prueba ,ni vero
similitud. Despues de pasar á 
mejor vida, pudieron los Tar
raconenses crecer en la devo
ción de la Santa, famosa des« 
de luego en todo el mimdo, 
y  lograr alguna Reliquia, que 
les moviese á edificar Tem
plo áDios 5 bajo la invoca“- 
cion 5 y  protección de la San- 
ta , pues en lo antiguo no se 
erigían Iglesias con invoca
ción de los Mártires, sino por 
sus Reliquias.

i6 Que en Tarragona 
empezó el cuito de S. Tecla 
muy al principio de la igle
sia, es firme persuasión, que

r
T m .  Cap, i .
estaba asi reconocida en lo 
antiguo, como afirma el Rey 
D. Jayme If. de Aragón en 
la Carta dirigida en él ano de 
1318« ai Rey de Armenia, 
pidiéndole Reliquia de la San
ta , con motivo de que la Me
tropolitana Iglesia de Tarra
gona había sido fundada mas 
de mil y  doscientos años an
tes con la invocación de S,Te« 
d a ; Fr¿efata Metropolitana  ̂
quce multum honorabilis est̂  
quceque multa inhis partibus 
antiquitate pr^efertur , adeb 
quod ab ejus fundatione ci-» 
tra , anm mille ducenti S  ul  ̂
tra lapsi sunt  ̂ut certis con  ̂
peritur scripturis ; intitula  ̂
ta est suh pr¿ediñ£S virginis 
nomine, como expresa la Car
ta impresa en Domenec so
bre el dia i8.de Mayo.

17 JLa antigüedad que 
aqui se dice de mas de doc  ̂
Siglos , supone el origen de 
la Iglesia en el Siglo Aposto  ̂
íico : y  empezando con la 
Invocación de S. Tecla, vie
ne el culto de la Santa con la 
misma antigüedad delalgle« 
sia. La Reliquia que lograsen 
entonces , se desapareció con 
alguno de los varios contra
tiempos que Tarragona pade
ció en las ruinas con que ía 
asolaron los Barbaros; y  co

ma



Christlamíad ¿e *Tarrâgonâ, *j 
mo eÍ culto de la Santa Pa- magnifica Capilla demarmo- 
trona perseveró ,  solicitóla les c o n  invocación de la San- 
ïglesia 5 y  la Ciudad aumen- ta, cuya fábrica será de las. 
tarle con la posesion, y  con- mas plausibles , por su gran- 
suelo de Reliquia insigne, co- deza , variedad, y  hermosura 
mo lo consiguió, recibiendo de los marmoles, que tienen 
un Brazo por empeño del la particularidad de ser todos 
mencionado Rey de Aragon de aquella tierra, 
con el de Armenia. Vease la 20 Otra prueba sóbrela 
relación de aquel suceso en el antigüedad, y  aumento de la 
lugar citado de Domenec. Religion Christiana en Cata- 

18 Siglos antes de aque- luña , y  determinadamente 
lia pretensión , consta el gran en Tarragona, (que es ahora 
culto 5 reverencia , y  solem- el asunto ) se toma de las Ac
uidad con que Tarragona mi- tas del martirio del esclarecí- 
raba à su Patrona : pues no do Santo Obispo S. Fruétoso, 
bien restablecida la Ciudad donde vemos , que al medio 
de las envegecidas ruinas en del Siglo tercero habia alli 
que yació el Templo pormu-  ̂ numerosa Christiandad , ins- 
chos Siglos ; luego que el San- truida, y  gobernada por mi
to Arzobispo S. Oldegario le nistros Eclesiásticos , presidi- 
empezó à restaurar al princi- dos de Pastor Evangélico, à 
pió del Siglo doce ,  ̂estable- quien habian precedido otros, 
ció también la antigua me- aunque no sin interrupción 
lïîoria de la Santa : pues dan- por las sangrientas , y  casi 
dolé el Papa el Palio en el año continuas persecuciones de ios 
de I I 18. declaró se le pusie- Emperadores gentiles contra 
se en la Festividad de San-* los Christianos.

, igualandola con las 21 Este documento au-
mayores Festividades d é la  tentico , aunque es del medio
ïg là ia , como prueba la Bula del Siglo tercero, arguye, y
delApendice. califica la mayor antigüedad

19 Aquella Iglesia prí- de la Fé Católica en Tarrago-
mera de S. Tecla es la que na, pues supone Obispos an- 
ïcart llama S, Tecla la vieja, teriores , y  Christiandad an- 
Hoy se está concluyendo en ticipada. Ve retrocediendo 
la Catedral de Tarragona una del medio del tercer..Siglo

 ̂ ¿j áciá

ci ¿vi



8 España Sagrada,
ácia el fin del primero , y  
creo necesitarás aqueí espa
cio para dar en el principio 
ae la promoígacion , y  pro
pagación del Evangelio en 
Tarragona : no solo porque 
has de suponer Obispos, sino 
interrupción entre ellos, que

7 rat, 6  ^. Cap, i ,

duró hasta el medio del ter-̂  
cer Siglo, y  entonces se aca
bo , asegurando el Prelado S. 
Fruéiuoso à sus ovejas , que 
desde alii en adelante no vol
vería à faltarlas Pastor. Vease 
el Capitulo siguiente desde 
el num, 9,

C A P I T U L O  II. 
CATALOGO íDfí LOS f^ELADOS ATSLTlGUOS.

de la 5. Iglesia de Tarragona,

à la España Citen“  • no H» Mmstros por las C¡u~
vase v!atención de C  S '  ^ejé dispues-

Ù desde Roma por mar h ”^‘^®*"*̂ P‘''‘* ‘“ deIosApos- 
tierra , vinieron à
la RelieionChristiana en »os, y  mandarlos que orde- 
Españal Estos precisamente ‘’ T  ’•

ÎS ^ U co Ÿ Z a h k ^ e7 t ï ^  C í Í S d a f , y

gir 103 sudores a convertir ragona empezó como Matriz

/ J ,  L  , « t  e» ^ U id e tm l ccrrigM , f r  con,ti
tm, t» cm,an, y  m . u ̂  Tit " i  ^ ¡ °



Obispos de Tarragona, S. Vrndiuoso. 9 
en Io civil à ser cabeza en el fagona , por eí insigne Mar-
órden sagrado de Religión , à 
fin que donde habia tantos 
Ministros profanos, y  supers
ticiosos , ( como vimos en el 
Tomo precedente) mal em
pleados en servir á muchos

tir S. Fruftoso , á quien no
sotros tomarémos también 
como primera piedra , ben
decida por el Cielo , para la 
sagrada obra de esta Iglesia  ̂
no como primer Prelado en

falsos Dioses; tuviese el uni- realidad, sino como primero 
co verdadero Criador del en la noticia.
Universo , y  Redentor del 
mundo, quien los sacase de la 
sombra déla muerte.

3 Digo que debemos su
poner : porque la común fal
ta de Instrumentos de los pri
meros Siglos de la Iglesia, nos 
priva de la noticia individual 
de los nombres de aquellos 
primeros esclarecidos Varo
nes que continuaron la obra 
de los Apostoles : y  en esta 
incertidumbre es mas pruden-

S. FRUCTUOSO 
Martirizado en el año de 9.

4 El nombre de FruSiose 
es ihistre en nuestra Iglesia 
de España , por dos insignes 
Santos de aquel nombre, 
ambos Obispos , pero uno 
Bracarense , otro de Tarrago* 
na : éste Mártir , aquel sola
mente Confesor : distintos en 
las personas , y  distantes en

te el silencio, que el temerá- tiempo: uno del Siglo terce- 
rio arrojo de introducir nom- ro, ( que es el presente) otro 
bres por capricho, como cul- del Siglo séptimo , de quien 
pamos arriba en los autores hablamos ya en el Tomo XV.> 
de los falsos Chronicones. La Pero sin embargo de tan lar- 
misma Santa Iglesia deTar- ga distancia en edad, y  en 
ragona observa este religioso Iglesias, los confundió Rha- 
respeto de no manchar sus baño en su Martirologio sobre 
primitivos Fastos con nom- el dia21. de Enero, donde 
bres de Prelados que carezcan aplica al Mártir, de quien ha
de buenos fundamentos: por blamos, el que escribió Regla 
lo que su esclarecido Arzo- para los Monges : y  esto na 
bispo , el Señor Don Antonio fue asi, pues el Escritor de 
Agustin empezó el Catalogo aquella Regla fue el Braca- 
de los Prelados que tuvo Tar-* rense del Sielo séptimo  ̂ no 

lQm.XXV-. B el



IO EspaHa Sagrada. T r a t.6 ^ ,C a p ,2 .
el presente. Sirva pues la pre- Despues lo expresa asertiva- 
vención, para (̂ ue no se con-̂  mente : Per vos pfoficiscar 
funda uno con otro  ̂ in Hi spaniam, (Cap.i'), 24.

 ̂ Ĵ 5̂*̂ poco se explicó 28. ) Y  esta atención que me- 
OienMarieta, quando al ha- recio España en la solicitud 
piar de Tarragona en lasFun- del ApostoI ,no permite que 
daciones de Ciudades de Es- ningún prudente deje aban

donada à esta Nación por dos 
Siglos sin proveheria de Mi
nistros Evangélicos, de mo
do , que ni S. Pedro , ni los 
immediatos succesores' cui
dasen de propagarla Fé por 
donde S. Pablo manifestó su 
voluntad de egercitar el em
plea apostolico. Esto urge 
aun prescindiendo de la efec
tiva venida de S. Pablo à Es
paña , suponiendo ( como es 
indubitable) su intención , y  
promesa de predicar aqui: 
pues debian los immediatos 

Siglos en la atención jT y  so- Varones apostolicos promo- 
licitud de los que empezaron ver y  fomentar el zelo ya ma- 
à divulgar el Evangelio por nifestadopor el ApostoI. 
el Orbe : antes bien sabemos 6 Dado esto , no puede 
€on certeza que España, me- menos de suponerse institui- 
^ecio ser blanco, de los empe- da Iglesia en Tairagona en el 
Hos de S. Pablo , quando es- Siglo apostolico, por ser ( co-* 
tando en Corinto, y  escri- mo se ha dicho) la Capital

pana , dijo. : Fue su primer 
Prelado S, Frutìuoso. Esto no 
se puede autorizar : porque 
siendo la España Tarraco
nense la mayor porcion de 
España , la mas próxima à 
Italia , y  Tarragona el Em
porio de los Prefedos , que 
antes de tener Roma asegura
do en España su Imperio, 
era la Ciudad mas fina , y  
mas fiel de todas, ( como vi
mos en ei Tomo anteceden
te ) no podia esta Provincia 
ser abandonada por casi dos

jb̂ iendo á los Romanos , de
claró que al venir á España j 
pasaría por a lli, y  eUos lé 
conducirian SLCátCumin HiS'

de toda la España Citerior  ̂
f  suprema entre todas las del 
Ebrq ,, como escribió Pru
dencio en el Himno de S..

pamamproficisci coepsra ̂  spe" Fruéiuoso, v. 143. 
ro , quod prcütenens vidsbo Cundtis urbibusefniiíensHihS"* 
vos  ̂S  á vobis deducar ijluc, m .

So*
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7 Solo, puede decirse que de los Obispos: porque si an-

S. Fructuoso es el primer tes* no le huviera en la Ciu-
Prelado de Tarragona entre dad, era lo mas regular que
aquellos cuyos nombres han el Presidente Gentil ignorase
llegado seguramente á núes- la novedad , especialmente
tros dias : pero no , que la si era recien venido de Ro-
Ciudad careció de Obispo en m a,(com o íó era) y  si el
lo anterior , o que éste fue Santo no tenia mucho tiem-
ei primer consagrado por Pre- po de consagración. Pero es-
lado: pues sobre lo preveni- tando ya Tarragona en pose-
do debe también notarse, que sion de Prelados , y  sabiendo
el medio del Siglo tercero no los Gentiles que los Christia-
era tiempo oportuno de em- nos tenian Pastores que los
pezar á fundar Iglesia en una gobernasen ; era muy pro-
Capital donde ardia mas la prio del que los venia á per-
persecucion : ni puede mani- seguir, empezar por la cabe-
festarse de dónde era Obispo za , mandando que prendie-
el que cerca del medio del sen al Obispo: y esto supone

mas antigua la Sede.
9 Otra prueba e s , que 

estando ya el Santo à la puer
ta del Anfiteatro para entrar

Siglo tercero puso el primer 
Prelado en Tarragona. Pare
ce pues que el conjunto de 
las circunstancias obligan à
poner el principio de esta Se- al martirio, dijo à los Fieles^
de en el Siglo apostolico. que ya no les faltaría Pastor:

8 Esto es según concep- Jam non deerit vobis Pastor»
tos extrínsecos por el tiempo Y  reflexionando en aquel ^a^
y  lugar : pero las Aftas del prueba que él no era el pri-
martirio de S. Fruéiuoso ofre- mero , sino que precedieron
cen pruebas particulares y  otros , entre los quales huva
proprias : viendo que el Pre- algima vacante , precisando
sidente de Tarragona pregun- las persecuciones anteceden-
tó al Santo , si era el Obis- tes à que faltase Obispo por
po ? Episcopus es ? lo que no algún tiempo : y  consolando
es tan correspondiente à uno ahora el Padre à los hijos,
que fuese primer Pastor de les aseguró ( sin duda porins-
aquel rebaño, como al que piracion divina) que aunque
venia continuando la serie veían, aquella persecución;

B2 es-'
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estuviesen consolados en que 
ya no les faltaría Pastor : y  
esto es como decir : Hasta 
aqui habéis tenido el dolor 
de estar alguna vez sin Pre
lado : pero ya podéis estar 
seguros que no os faltará. 
Creo que no tiene menos 
energía aquel

. Trat, 6 :^.Cap.i.
lo  Esto mismo apoya 

aquel numero de Chrístianos 
expresado en las Adas con 
nombre de hermanos ; Fra- 
tres y fraternitas , multi ex 
fraterna caritate, &c. Indi
cios de Christiandad antigua  ̂
ya estendida , no de una que 
empezase por entonces.

SanFru6imso natural de Tarragona,

Î I  De aquel numero de 
Chrístianos gobernados por 
Prelado antecedente à S.Fruc- 
tuoso , fue el mismo Santo 
Mártir, y  sus Diáconos: los 
quales eran naturales de Tar
ragona, según prueba el Ofi
cio antiguo Gotico, que se 
dice Mozarabe, en la prime
ra Oración , intitulada Missa  ̂
donde leemos : Qui nobis 
SanSíorum T A R K A CO
N E  N S I U M  FruSíuosiy 
Augura y S  Eulogíi per bea- 
tissimam passionem , magna 
Ecclesiæ præsidia donabit 
V A T K IÆ  : cuya expresión 
de ser Tarraconenses no apela 
precisamente sobre el lugar 
del martirio , sino sobre la 
patria y como declara luego 
ia misma clausula, celebran
do el patrocinio que resultó 
por lapasion de estos glorio
sos Mártires à la iglesia y  â

la Patria : y  como esto fue 
en Tarragona; ésta debe ser 
reconocida por lugar de su 
nacimiento , celebrada por la 
vida edificativa con que la 
ilustraron , y  mas por el glo
rioso fin dei triunfa heroyco 
con que la dejaron mas es
clarecida que la hallaron.

1 2 De paso puede adver
tirse que el Oficio Gotico de 
estos Santos  ̂ introducido en 
el Misal que en tiempo de S. 
Isidoro se hizo universal it 
toda España , y  á la Galia 
Narbonense, fue compuesto 
en Tarragona : pues 1a se
gunda Oración dice : Huic 
pecuUarius loco &  poptdo 
venerabilium Reliquiarum 
prcesentia consecrato : y  este 
lugar y  pueblo, en tiempo de 
los Godos 5 y  antes, era Tar
ragona : en la qual se conser
varon juntas 5 por oíden del

Cié-
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Cielo , las Reliquias que ¡a se diga la Oración , y  es ía 
devocion de los Fieles queria siguiente : Latare Jherusa-- 
separar , como veremos al re- Íem, quoniamVlLW tul coUeC'* 
ferir las Aétas del martirio. ‘ ti numorosce colleñionis tibi 
Lo mismo notamos en el Ofi- personant laudes : qucesumus 
c ío  de los siete Apostolicos, proinde Deus , ut i« HÜJUS 
que se formó antiguamente S A N C T ^  MATKIS gremia 
en ^cci : infiriéndose por es- constituti , perpetuum tibi 
tos egemplares, que para ha- Alleluia &  spiritu S  mente 
cer común à España el Ofi- psallamus  ̂ &c. Esta madre 
cío Eclesiástico, tomaron de es la matriz de Tarragona, y* 
las principales Iglesias los que los hijos su pueblo , que con
tenían hechos en Santos prin- curre à dar gloria à Dios en 
cipales. S. Fruñuoso , que e r a y  es

13 También debe apli- hoy parte déla Catedral, 
carse à Tarragona el Codice 14 Mas de un Siglo antes 
Gotico Veronense, publicado de S. Isidoro tenia ya estable- 
por el ilusxxt Joseph Bianchi'  ̂ cido Tarragona, que en toda 
ni : donde al dar las Oracio- la Provincia guardasen  ̂ las 
nes de Carnes toUendas ( des- iglesias en Misas y en Oficios 
pues del Oficio del Mártir S. el mismo orden que praftica** 
Vicente ) dice : Item Compie- ba la Metropoli, como decre-* 
furiapost explícitas Laudes  ̂ taron los Obispos congrega-
quas psallendo vadunt usque 
ad SanSía Jherusalem , qu(E 
IN SA N C TO  FRUCTUOSO 
dicenda est. Ya prevenimos

dos en el Concilio Gerun- 
dense del año 517. Canon 1, 
y  esto apoya la condignidad 
de que se hiciesen en Tarra-

en el Tomo nono, y  en otros, gona asi la Misa citada , en 
que el titulo átjerusalen de- que S. Fméluoso y sus Dia
nota la Catedral  ̂ 6 Iglesia conos se expresan Tarraco;-
jmayor , matriz; y  ésta aqui 
denotada es la de Tarragona, 
en la qual se verifica el Ti
tulo de »5*. Fruñuoso , ó sitio 
donde estaban sus Reliquias;

nenses, como el Códice Ve"« 
ronense de Oraciones para 
los Oficios del año í porque 
debiendo convenir toda la 
Provincia en el mismo orden

y  en este sitio, o Capilla j es del Culto, usado en la Me-* 
donde previene el Codice que tropoli \ ésta era la ^ue de-

l>ia
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bia componer y  comunicar à 
todas sus Iglesias los Oficios.

1 5 Por lo dicho de ha
berse compuesto aqui el Ofi
cio Gotico de S. Fruéiuoso, 
que en tiempo de S. Isidoro 
fue incorporado en el común 
à toda España , entenderás 
el sentido en que Morales ¡ib, 
9. c, 47. tratando de estos 
Santos 5 escribe : No dice na-

de dónde eran naturales  ̂
aunque en S. Isidoro parece 
cierto haber sido. de Tarrago-' 
na. Esta expresión en S. Isî  
doro no apela , como suena, 
sobre obra escrita por el San
to , donde hable de S. Fruc
tuoso y  de sus Diáconos (pues 
no la hay ) sino sobre el cî  
lado Oficio Gotico ; y  no en 
parte que el Santo compusie
se (pues es parte hecha en 
Tarragona ) sino por haberla 
adoptado el Santo , è incor
porado en el Misal común, 
pues convenimos todos en 
que S. Isidoro dispuso el Ofi  ̂
ció Eclesiástico ,que eí Con
cilio Toledano Quarto (pre
sidido por el Santo ) mandó

Trat, 6 ,̂ Cap. %.
{Can,'!.) fuese uniforme en 
todas las Provincias de Espa
ña , y  de la de Francia: y  es
ta disposición fue juntando 
en un cuerpo lo que andaba 
separado en muchos.

16 Cita luego Morales al 
mismo Santo declarando ha
blar en este sentido, pues ale
ga el Misal, y  dice : En el 
Misal de S, ISIDORO se ha
ce mención de haber muchas 
reliquias de estos Santos en 
un lugar que alli no se nom
bra , aunque se hace mucha 
fiesta. Esto alude á las pala
bras ya propuestas, num. 1 2. 
probando que el lugar era 
Tarragona , donde se hizo 
el Oficio , y  donde estaban 
las Reliquias.

17 No solo S. Isidoro, 
(en el sentido expuesto) sino 
el mas antiguo Prudencio de
clara , que S, Fruduoso y  sus 
Diáconos eran naturales de 
Tarragona; pues en el Him
no quarto de los 18. Márti
res de Zaragoza menciona á 
Tarragona, diciendo': vers&
1LÚ

Tu tribus gemmis diadema pulchrum 
Offeres Christo GENITRIXpiorum  

Tarraco intexit cui FruSíuosus 
Sutik vinchm*

La
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La voz genitrix obliga áque ahora se hizo mas plausible y  
no dudemos haber sido en el querido hasta de los Genti- 
nacimiento para el mundo hi- les , como afirman sus Aílasí 
jos de la Ciudad, que los ve- Etiam ah Ethnicis: pues era

benigno , apacible, templa
do, caritativo , sabio , desin
teresado , no recien conver
tido , sino criado en santo te-

nera Padres en el Cielo.
18 El nacimiento de S.

Fructuoso fue al íin del Si
glo segundo como promete
el haber padecido Obispo an- mor de Dios con fé de Jesu-
tes del año de 2 60. y lo con- christo, humilde , continen-
vence la reflexion que saca- te , pacifico , bien opinado
remos luego del Sermon pre- entre todos, justo, santo , ir-
dicado por el gran Padre S. reprehensible : pues tales son
Agustin en la fiesta presente, los que S. Pablo elige Obis-
donde le llamea viejo , y  tré- pos, y Fruduoso era tal qual
mulo de miembros, al tiempo 
del martirio. Los felices Pa
dres educaron tan bien al 
hijo , ó por mejor decir el 
Espíritu Santo le escogió des
de luego* por su discípulo tan 
intimo, que le hizo su minis-

deseaba el Apostol , como 
testifican sus Adas: Talis erJm 
erat, qualem Spiritus Sanñus 
per B, Paulum jípostoium •••• 
debere esse dedarßvit,

20 Floreciendo Tarrago - 
na con semejante Pastor , po-

tro, Sacerdote y  Templo. Sir- demos aplaudir la felicidad 
vio áDios en el estado Ecle- de aquel rebaño, no solo en 
siastico 5 dedicado al culto en los Ministros que el Santo or
la Catedral de su Patria , con denaria \ no solo en Sacerdo- 
tan notable edificación, cien- tes y  Diáconos, animados de 
eia, prudeijGÍa,y zelo ,que tal Obispo, sino en el apro- 
el Clero , y  Pueblo de T arra- bechamiento de todas las ove» 
gona le eligieron su Obispo: jas, que como florecía enton» 
EruñuosusEpiscopus y  dicen ces el primer espíritu y  vi-̂
sus Adas : y  Prudencio : Ex  
Episcopali cJarus nomine 
FruSíuosus, vers. 11

19 Si antes de ascen
der á . la. Sede era amado y

gor de la Iglesia, abund aba la 
gracia celestial con fervor 
envidiable de obras no os- 
tentosas en lo exterior con ojas. 
desanidad, ©devociones es-

venerado por los Chrístianos, teriles, fomentos del sentido,
sin.
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sino en frutos de penitencia 
y  compunción.

11 Los Diáconos que 
acompañaban al Prelado, go
zaban también de fé viva y 
ardiente caridad, pues ( como 
véremos) fueron hallados dig
nos de arder vivos en el fue
go material, por no apagar 
el mayor que tenia su espí
ritu a la  fe del Redentor: y  
si los Diáconos aprobecha- 
ron tanto en la escuela de 
Fruftuoso , bien podremos 
suponer muchos frutos en los 
mas ancianos, ò Presbíteros, 
que formaban un Coro con 
los Santos : porque el nom
brarse en las Aéias de S. Fruc
tuoso solamente los dos Diá
conos Augurio y  Eulogio ; es 
porque estos le acompañaban 
al tiempo de la prisión.

22 En esta feliz consti
tución de Tarragona , fue con
tinuando la persecución de 
ios Gentiles contra los Chris- 
tianos por el infeliz Empera
dor Valeriano : y  como el 
medio mas seguro para des
truir las Ovejas es quitar el 
pastor ; mandó el ministro 
Imperial Presidente en esta 
Provincia , llamado Emilior 
no , que prendiesen al Obis
po , el qual à k  saíüoa era 
S  Ftu^ uqsq̂

T*rat, 6 ^. Cdp»z,
2 3 Algunas Aélas indivi

dualizan el motivo de esta 
prisión, diciendo, que el Pre
sidente Emiliano estaba re
cien llegado à Tarragona : y  
( queriendo acertar en su go
bierno) empezó sacrificando
i  los Dioses. (Buen princi
pio , si mirára al que es uni
co fin y  principio de las co
sas : pero excita à sentir que 
adorando à éste los Christia- 
nos , no le hagamos los pri
meros sacrificios como à uni
co fin de las acciones. ) A 
mí me parece bien la inser
ción de esta clausula ( que 
ponemos en el Apendice) 
pues con ella tenemos en la 
Cabeza de las  Aétas el nom
bre del Presidente,'(que en 
otras suena mas tarde ) y  se 
descubren las individualida
des , de que este Pretor lle
gó à principios del año 259. 
y  que la prisión del Obispo 
provino de querer estrenar 
su zelo el Presidente , empe
zando à sacrificar à los Dic  ̂
ses, y  perseguir los enemi
gos de sus Idolos (que eran 
los Christianos ) para lo qua! 
prendiendo à quantos no obe
deciesen à las ordenes Impe
riales , dirigió el tiro à lo mas 
alto , mandando prender at 
Obispo con dos Diáconos* 

 ̂ ' Ua-
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llamados Augurio , y  Euh'  ̂ dados digeron, calzate como
gio , que andaban à su lado, 
según la Disciplina antigua, 
que declara ser los Diáconos 
ojos Y oídos Aú. Obispo , pa
ra el reéio gobierno , como 
expresa el 44. lih. 2. de 
las Constituciones de losApos- 
toles , y  la Carta i . que anda 
en nombre del Papa S. Cle
mente al ApostoI Santiago : y  
como los ojos y  oidos son dos; 
otros dos vemos aqui al lado 
de S. Fruéiuoso.

24 El primer orden de 
la prisión fue dándoles ía ca
sa del Obispo por Cárcel, 
hasta que en el dia 16. de 
Enero del año 259. en que 
eran Cónsules Emiliano y  Bch 
so , dia de Domingo , ( como 
individualizan las Aélas del 
martirio) fueron à casa del 
Obispo los Soldados Benefi
ciarios del Pretor, llamados 
Aurelio, Festucio, Elio , Po- 
lencio , Donato , y  Máximo  ̂
los quales digeron al Obispo: 
E l Presidente te llama con 
tus Diáconos : Ven con no
sotros. El Santo desde que 
los oyó venir , salió fuera à 
recibirlos como estaba , que 
era en chinelas. Al punto que 
oyó el recado del Presidente, 
respondió : Vamos : y  si os 
parece , me calzaré. Los Sol-
; Tm .KXV.

quisieres.
25 Llegados al Pretorio, 

los metieron en la cárcel: y  
como el Obispo era el Gefe, 
Padre , y  Maestro de los Diá
conos , que estaba ya segu
ro de la Corona , iba alen
tándolos en fervor de la Fe 
con el calor del amor á Je- 
su«Christo : „Seguidme hi- 
5, jos decia , no os apartéis 
„  de mí : ahora se necesita 
„  animo y constancia varo- 
,, nil. La Serpiente llama á 
,, la pena á los Ministros 
„  de Dios : mas para que la 
„  muerte no amedrente , te- 
„  nemos ., por delante laPalr* 
„  ma. La cárcel habitada por 
„  ser Christianos, es escalón 
„d e l Cielo, pues ésta es la 

que nos reconcilia con Dios5)
„  para ser felices eternamen- 
„  te.

26 A este modo asegura 
Prudencio, que el Santo alen
taba à los suyos : y previe
nen las Aétas , que oraba in
cesantemente : loque debe
mos suponer en los Compa
ñeros Diáconos , y  no excluir 
à otros Christianos que esta
ban alli presos , y  tenían ú  
consuelo de acompañar á tal 
Padre , esforzandose con éí, 
y  rogandole que se acordase
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de ellos : pues esto indican 
las Aéias , quando expresan: 
Eraí autem &  fraternitas cum 
ipso , refrigerantes &  rogan-̂  
tes y ut illos in mente habereti 
y  como los que estaban fue
ra del calabozo (í) specumreo- 
ru m 5  según habla Prudencio) 
noie acompañaban ; por tan
to podemos entender el fra-< 
ternitas cum ipso de otros en
carcelados por la misma cau
sa 5 de los quales volveremos 
à hacer memoria , quarido 
tratemos de los Santos de 
Tarragona. Pero tampoco de
bemos excluir otros Christia- 
nos por la parte de afuera: 
pues el Manuscrito de S. Ma
ria de Ripatorio , citado por 
Bolando, dice , que oyendo 
el Pueblo Christiano la pri
sión del Obispo 5 acudieron 
muchos á la cárcel, y per
severando à la puerta de dia 
y  de noche rogaban los tuvie
se presentes : Quod ut audi- 
vit Populus Christianus, muh 
ti venerunt ad carcerem , &  
encubantes ad ostium die noe- 
tuque rogabant ut illos in 
mente haberet,

27 Alli mismo logró S. 
Fru¿luoso el fruto de bauti  ̂
zar à uno que se llamaba 
Rogaciano , como expresan 
Jas , y  confirma Pru-

Trat, 6 ,̂ Cap, 1 ,
dencio verso 29. Exercent ibi 
mysticum lavacrum.

28 Seis dias estuvieron 
cerrados en la cárcel, desde 
el Domingo al Viernes por la 
mañana , en que el Juez 
mandó entrasen al Tribunal 
el Obispo Fructuoso , y  los 
Diáconos Augurio y Eulogio. 
Los Ministros del Presidente 
digeron , ya están aqui. En
tonces el Juez preguntó al 
Obispo : ¿ Has oido lo que 
mandaron los Emperadores? 
El Santo respondió : No sé lo 
que mandaron : pero sé que 

yo soy Christiano, Pues lo 
mandado ( dijo el Juez) es 
que los Dioses sean adora
dos. S. Fruéiuoso añadió : To 
adoro à un solo Dios, Cria
dor del Cielo y  de la tierra  ̂
del mar y  quanto encierra. 
Replicó el Presidente , Sabes 
que hay Dioses ? No lo sé y 
dijo el Santo : y  el Juez aña
dió : Sabraslo luego. Enton
ces se volvió áDios S. Fruc
tuoso dentro de s í, haciéndo
le oracion : y  el Presidente 
dijo á J*. Augurio i'No hagas 
caso de las palabras de Fruc
tuoso. Pero el bendito Diaco
no declaró : To adoro al que 
es unico Dios omnipotente. 
Volviéndose entonces el Juez 

 ̂S, Eulogio y le preguntó ¿Y
tu
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tu adoras à Fruétuoso ? y  mitigar la pena : pero eí
por cierto ; (respondió ) pero observantisimo Prelado , te-
adoro al mismo que FruGiuosô  niendo muy presente que por
Viendo Emiliano la firme Viernes era dia de ayuno,
confesion de los tres , pre-̂  dijo : Ayunamos : no es tô
guntó à S. Fructuoso ; Eres davi a hora de comer ; pues
Obispo ? Soy , dijo el Santo: como prevenimos , era la
pero el Juez resuelto à qui- Quarta, y  no comian hasta
tarlosal instante la vida, son-* la Nona: y  el ayuno era no

solo de comida , sino de vi
no : por lo que S. Pedro ins
tó bien á los que en el dia 
de Pentecostes juzgaban es-« 
tar borrachos los Apostoles, 
diciendo, que no era efeélo 
del vino , pues era la hora de 
Tercia : y  nuestros Santos

riendose dijo , Lo fuiste, Al 
punto dió la sentencia de que 
fuesen quemados vivos.

Martirio de los Santos,

► 29 Sacáronlos del Preto
rio al suplicio , (que debía
cumplirse en el Anfiteatro^ no quisieron tomar el vino
donde corrían las fieras ) Es- en la hora Quarta , por no
to fue en la mañana del corresponder hasta la Nona,
Viernes , despues de las diez; como dice Prudencio : Jeju-̂
( à la hora quarta) y como namus , ait : recuso potum,
la sentencia era tan cruel, y  Nohdum Nona diem résignât
los Santos , especialmente el hora.
Obispo 5 muy amados del 30 El Miercoles prece-
pueblo no solamente Chris- dente habían también guar-
tiano , sino de los mismos dado solemnemente (como
Gentiles, por ser irreprehen
sibles ; causó varios efeélos 
y  afeftos : unos se condo  ̂
lian: otros se alegraban,con
siderándolos á la puerta de 
la Gloría» Los Santos mismos

expresan las Aftas) la esta-* 
don , que es voz del ayuno 
en dia establecido, á diferen
cia de la abstinencia volun
taria. Las Estaciones se di
vidían en ayunos de dias , y

alentaban á los afligidos. Mu- de tiempos. Los diasá^ Esta- 
chos .del pueblo ofrecían á cíon eran Miercoles, y  Vier? 
los. Mártires bebida confec- nes: por cuyo respeto decia 
donada para • confortarlos, ú  ^Jejmo bis in

D 2 Sabbá'̂

r
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Sahbato, esto es , dos dias en 
ia Semana. Las Estaciones de 
tiempos son las que hoy lla
mamos Témporas, ayunando 
Miercoles , Viernes, y  Saba- 
do en una Semana de cada 
Estación del año , esto es, en 
el primer Mes, ( que es Mar
zo ) en el quarto, en el sép
timo , y  en el décimo ( á lo 
que se ordenan los Sermones 
del Papa S. León , intitulados 
del ayuno del séptimo, y  del 
décimo mes) Los ayunos es
tablecidos en el primero , y  
quarto mes, los contrajo el 
Papa S. Gregorio VII. á la pri
mera semana de Quaresma, 
y  á la de Pentecostes, en que 
se mantienen. Estos dias por 
ser de ayuno establecido, se 
decian Estacioné^, con los de 
Quaresma , Víspera de Pen
tecostes , y  otros.
* 31 Miraban también en 
la voz Estaciones á la escue
la Militar , en que se decian 
Stationes los Soldados pues
tos en centinela de pie en 
tales, ó tales sitios: y  como 
nuestros Reales, ó Fortalezas 
son (dice S. Ambrosio Serm» 
35.) nuestros ayunos, con 
que estamos en centinela con
tra nuestros Enemigos ; por 
tanto llamaron Estaciones á 
losadlas destinados a l ayuno*

T ra t,6 :̂ » C a p .i,
Esto es lo que suponen mies- 
tras Aétas , quando expresan 
haber guardado los Santos 
solemnemente I3. Estación en 
la Feria quarta: y  creo que 
el decir solemnemente denota 
haber comido mas tarde, pues 
como explica S. Thomás 2.
2. 147, art. 7. en los días, 
de ayuno üq ha de comer mas 
tarde que en los demas días: 
y  acaso los Santos para s o  
lemnizar mas la Estación, la 
alargaron. Lo cierto es, que 
al ir los Santos al martirio, 
no quisieron tomar el refri
gerio que la caridad Chris
tiana les ofrecía, por no ser 
hora de comer todavía , y  
quisieron dar al mundo aquel 
egemplo de observancia aun 
en la ultima hora de su 
vida, verificándose que salían 
en ayunas de este mundo, y  
que no tanto vivían por eí 
alimento que se acaba, ó pe
rece , (como dijo el Reden
tor ,joann, 6. 2 7.) quanto por 
el que da á los Fieles vida 
eterna.

3 2 Salieron pues los Santos 
al martirio, gozosos y  segui’os 
de que iban á comer con los 
Angeles : y estando ya en el 
Anfiteatro, preparada la 1k>- 
guera, se llegó al Santo Obis  ̂
po uno de sus Ledores, Ha-

jna?*
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mado Aitgustàl y  que enter- canto mejor que el fabuloso
necido pidió le permitiese 
descalzarle: y  estando ya in
clinado para hacerlo , no lo 
permitió el Santo , diciendo: 
Déjalo 5 hijo : yo me descal
zaré ̂  firme , gozoso , y  segu
ro , de la 'promesa divina, á 
fin que sin lazo alguno ( co
mo dice Prudencio) vayan los 
pies mas ligeros al fuego. En« 
tonces un Christiano, llama
do Feliz 5  tuvo el consuelo 
de coger la mano derecha 
del Santo 5 y  pedirle se acor
dase de él. Hacían lo mism̂ ó 
los demás Chrístianos lloro
sos 5 como afirma Prudencio;

Phenix en la hoguera de que 
iba à renacer , consolando, 
según Prudencio, à los Fie
les en esta forma : No es 
„  pena el fuego que veis mo- 
5, mentaneo : ni éste quita la 
„  vida : la asegura. Dicho- 
5, sas almas las que por este 
„  fuego vuelan al Empireo, 
„  pues no las tocará el fue- 
5, go eterno. Las Aélas di
cen 5 que movido y  hablando 
en él la gracia del Espíritu 
Santo, al entrar en las llamas, 
pronunció en presencia de to
dos , oyéndolo los Ministros 
del Presidente (cuyos nom^

pero el Santo Prelado respon- bres expresamos arriba) esta
dio : Tendré presente d toda 
la Iglesia Catholica , estendi- 
da desde Oriente à Poniente: 
y  expone aqui el gran Padre 
S. Agustín en boca de nuestro 
Santo : Si quieres que ore por 
t i  ; no dejes de ser miembro del 
cuerpo por quien oro : (*) pues

sentencia , consolando á los 
Fieles : Ta no os faltará Pas
tor , ni podrá faltaros la Ca
ridad y  promesa del Señor, asi 
aqui , como despues : porque 
esto que veis , es cosa tram 
sitoria de una hora,

34 Encendidos los cora-̂
realmente, á ningún húéip.- zones con mas fuego interior
bro excluye el que orá̂  |i)r divino, que el material infía-'
todo el cuerpo. mado de la hoguera , y  no te-

3 3 Descalzado ya el San- niendo ligados los pies , co-»
to como un Moysés á vista de mo los tres Santos del Hor-
ia Zarza encendida, è infla- no de Babilonia , sino sueltos
snado con Espíritu celestial, y  expeditos  ̂ se metieron li-

Tu sí vjf ut pro te orem, noli recedere ah illa pro m u «r9% Secnî  %7 i* 4e pi# i oi 14e jpivasis. Tom. 5 ♦ novlss* edit.
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geros en las llamas, tm  lê  los temió a ellos, según Pm- 
jos de pavor , que el fuego dencio,

H^c inter raptáis focos crepantes 
Intrant passibus, S  minantur ipsis 
Flammarum trepidantibus caminis.

3$ El Cielo mas atento 
que la tierra à tan cruento 
Sacrifìcio, permitió à las lla
mas quemar las ligaduras que 
ataban las manos à la espal
da , para realzar el triunfo 
de la F é , no solo con que el 
fuego no ofendiese à los San
tos , sino con ver que libres 
ya los brazos, al punto los 
estendieron en figura de Cruz 
(bien acostumbrados à orar 
de aquella forma) y  puestos 
de rodillas en medio de las 
llamas oraban, que como.el 
fuego rompió las ligaduras de 
los brazos, asi cortase el la
zo de las almas y  los cuer
pos. Oyó Dios la Oración de 
sus fieles Ministros , y  ace
tando el Sacrificio, los reci
bió en su Gloria, dignándose 
de que huviese testigos en la 
tierra , y  dentro del Palacio 
del Presidente , con la nueva 
maravilla de que abriéndose 
el Cielo los viesen subir allá 
dos Christianos de casa del 
Presidente , llamados JBabî  
lon  ̂ y  , criados dê

una hija del Pretor, los qua  ̂
les merecieron ver subir co
ronados al Cielo los tres San
tos , y  avisando á su Ama, 
logró ésta el mismo favor 
porque era virgen, como afir
ma Prudencio. Fueron á lla
mar al Presidente para que 
viese triunfantes á sus reos; 
pero como ciego en sus erro
res, no mereció ver aquel 
prodigio.

3 6 Es creible , que con 
esto hiciese burla de lo que 
decian ver los otros: pero en 
castigo suyo y  en gloria de 
los Santos, quiso Dios se le 
apareciesen gloriosos , y  le 
echaron en cara quan en va
no los habia perseguido, pues 
veía triunfantes aquellos cu
yos cuerpos ardieron en la 
plaza,

37 La ausencia del Pre
lado dejó tristes á los Fieles; 
pero en desahogo del amor y  
fé de la reverencia á los Mar*̂  
tires , fueron al Anfiteatro 
por la noche á recoger las 
Reliquias, prevenidos de vino
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generoso para rociar y  apa- comendacion de ser las pri- 
gar el calor de huesos y  ceni- meras de nuestra Iglesia entre 
zas , y  cada uno recogió las que tiene España legitimas 
quanto pudo, dándoles aho- y  autenticas de Mártires. Ha- 
rala  Fé y  Caridad ambiciosa llanse también reconocidas 
paricia. Pero aunque nos de- en el mundo como unas de 
jaron buen egemplo de vene- las A<5las puras y  sinceras de 
ración á las Reliquias de San- la Iglesia Católica, con la ge- 
tos; no quiso el Cielo que los neralaceptación deque se hi" 
unidos en vida y  martirio an- cieron dignas de ser leidas 
duviesen dispersos; y  asi apa- publicamente en las juntas de 
reciendose el Santo Obispo á los Fieles por las demas Na- 
todos los que merecieron re- ciones , como vemos pradi- 
coger alguna cosa , les man- caba Africa , donde celebra
do que al punto la restitu- ban laíiesta de nuestros San- 
yesen , y  que todas se pu- tos con solemnidad de Ser- 
siesen unidas en un sitio. Por mon. 
la mañana revestidos de gozo 39 Mi gran Padre San 
por la Vision, y  no sin pena Agustin honró la fiesta, pre- 
de soltar lo poseído y  ama- dicando á su pueblo en el día 
f  encontrados de nuestros Santos , en que 

ate¿t^ la Obediencia al man- tomó por asunto las A^as 
dato Celestial. Fueron todos del martirio , que se habían 
a la Iglesia contando lo pasa- leído antes del Sermón: y  de 
do, y  entregando lo recogí- sus clausulas (conforme hoy 
a o , se colocó todo junto de- las tenemos) entresacó lo m.as 
fcajo del Altar mayor con ala- útil para instruir los Fieles. 
Danzas a Dios, que se mos- Tal fue la respuesta de S. 
traba tan maravilloso en sus Fruduoso á Feliz , auandó

éste lepidio que se acordase
J J r, de é l , y  el Santo respondió,

■̂ Ctas deí martirio, j) Sermón que oraría por , toda la lele-
d eN .P .S . Agustín sobre sia , estendida desde OriSjte

ellas.

3 S Este es el contexto de 
las Aélas que tienen la re-

á Poniente: (que es la Cato- 
^ca) y  esto lo expone S. 
Agustin, diciendo , no hay 
quien ore por cada Fiel en

par-
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particular : pero à ninguno 
excluye el que ora por to
dos: y  asi interpreta el San
to Dodor la sentencia del 
Mártir, diciendo con él á Fe-, 
liz : Si quieres que te alcan
ce mi oracion, persevera uni
do con el cuerpo por quien 
oro: (Serm, lo i. de Diver- 
sis: hoy 273, Serm. ad Pop, 
Tomo V, parte 2. ) y  esta mis
ma sentencia debe confirmar
nos à nosotros en la unión 
perpetua con la Santa iglesia 
Romana, ( cuya doclrina es 
la Católica) para participar 
de todas las Oraciones que se 
hacen por la Iglesia.

40 Otra clausula de las 
Adas explicada por S. Agus
tín fue la respuesta de S. Eu
logio : To no • adoro à Fruc
tuoso , pero adoro al mismo 
Dios à quien adora Fruñuo- 
so : donde expone bien S.. 
Agustin, que nuestros cultos 
todos van à Dios , no como 
los Gentiles que adoraban á 
hombres como si fueran Dio
ses. Nuestros Sacrificios, 
nuestros Templos , nuestras 
Aras , precisamente miran 
al que es glorioso en los San
tos: nunca decimos, Ofrez- 
cote á tí S. Pedro, &c. sino 
Ofrezcoteá tí Dios , ò Señor, 
got ia iutercesioa de S. Pe-

Trat, 6 j .  Cap.i 
dro. Y  asi el adorado , à 
quien se erigen Templos , y  
se consagran Aras, y  Sacer
dotes , no es S. Fruduoso, 
sino á quien S. Fruduoso ado
ra : y esta es dodrina en qué 
debemos instruir á los Pue
blos.

41 Otra cosa notable en 
el Sermón de S. Agustin es, 
que denota era S. Fruduoso 
anciano , y  ya trémulo de 
miembrus : pues diciendo que 
ni Juno merece ser compara
da con Santa Xnés, ni Hercu
les con S. Frudouso , da esta 
prueba : Contra unam anicu- 
larn fidelem Christianam quid 
valetjuno ? Contra unum in- 
firmum S  trementem omnibus 
membris senem Christianum 
quid valet Hercules ? J îcit 
Cacum , vicit Hercules Leo- 
nem , vicit Hercules canem 
cerberum : vicit Fruduosus 
totum mundum,. Compara vi- 
rum viro. Esta comparación 
del robusto Hercules con el 
débil y  viejo Fruduoso , re
alza el mayor triunfo de 
nuestro Santo : y  le supone 
anciano : cosa que no expre
san las : pero constaría 
por otro Escrito, ò tradición 
de unos en otros : y  califica 
haber nacido S. Fruduoso al 
ím del Siglo segundo, quando

\
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el fervor de la Christiandad entre los pequeños Chroníca-
ardia por el fuego que aca- nes , y  otros muchos : de
baban de encender los ApoS'- modo que aunque halles en
toles. otro dia el Oficio de estos

4  ̂ Consta por las Aélas S ^ tos, no puede alterarse el
el ano del martirio de nuestros proprio del martirio : porque
Santos , que fue el ya ex
presado , 259. Añaden Mes 
y  dia. El Mes fue Enero: el 
dia de la prisión, el 16. que 
cayó en Domingo : y  asi lo 
califica ( demás de las Aélas) 
la letra Dominical de aquel 
año, que fue B. El dia de la 
Pasión dicen las Aélas fue el 
Viernes, sexto dia de la pri
sión: y  este fue Qldia21.de 
Enero , como convence el 
orden y  numero de dias desde 
el Domingo. Lo mismo cali-

celebrando algunos à S. Inés 
en el 21. trasladaban à otro 
dia à S. Fruéìuoso. El Mu
zárabe de Toledo los trasla
dó à los Idus de Febrero.

43 No parece creible la 
variedad que huvo entre los 
Autores acerca del año de 
este martirio antes de publi
carse las Aéias genuinas de 
nuestros Santos , y  aun des
pues ; pero siendo ya cierto 
el Consulado de Emiliano y  
Basso en el año de la Era 

fica el Sermon de S. Agustín, vulgar 259. como verás en 
que dice ser aquel dia pro- las Tablas consulares del To-
prio de nuestros Santos , y  de 
S, Inés : Beati quorum passio 
recitata est. Beata Agnes 
sandia , cu ûs passionis ho- 
diernus est dies : y  no hay du
da en que la Santa padeció en

mo quarto; no debes hacer 
caso de los que recurren al 
año 262. y  menos de Beuter, 
y  Pons de Icart, que señala» 
el tiempo de Diocleciano.

44  OrdericoVitalis,Mon-
el dia 21 . de Enero, á XII. de ge Inglés , que floreció antes 
las Kalendas de Febrero : en del medio del Siglo doce , pa-
cuyo mismo dia refieren á 
nuestros Santos los Martiro
logios , como verás en el más 
antiguo Romano , Geroni-

rece vió las Aftas de los Már
tires , conforme las tenemos? 
pues dice fueron quemados 
los Vínculos, ó lazos, y  esto

miaño , publicado por Fio- alude à las cintas con que las
ventini, y  en el Ambrosiano, Aftas dicen haberles atado
que dimos al fin del Tomo 23. las manos , y  quemados los

Tom,XXF, ia-
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lazos 5 se pusieron en Cruz: 
pues añade Orderico , que 
consumidas con el fuego las 
ataduras, estendieron los bra
zos en figura de Cruz. Vean- 
se sus palabras en el Cap. 6, 
num. 20. He notado que las 
A&.2Lsnm2,j, expresan haber 
sido atados los Santos á unos 
maderos : Stipitibus quibus 
ligati fuerant permanentibus. 
Prudencio dice que ellos se 
metieron en las llamas , y  
esto no favorece á que pri
mero los atasen en el palo, 
y  luego echasen fuego , pues 
en tal caso rio entraron por 
sus píes en las llamas. Am
bos Autores son de venerable

,T r a t.6 :^.Cdp,2 ^
autoridad : el de las Aéias 
como historiador sencillo re
firió el hecho como le debe
mos suponer : el otro como 
Poeta , perifraseó , mirando 
el animo heroyco délos San
tos que no temieron arrojarse 
en el fuego.

45 Este mismo Pruden
cio insinua la general devo
cion con que la Provincia 
imploraba el patrocinio de 
estos Santos , y  los efeétos 
que recibia de su amparo, 
pues todos los pueblos dé los 
Pirineos dice eran fomenta
dos y acalorados con su pro
tección 'wrj'c? 146.

Quorum presidio foventuf omnes  ̂
Terrarum populi Pyrenearum»

Ya vimos como los celebra
ban en Africa. España mas 
interesada , debia sobresalir 
mas en su culto: pero sobre 
todos Tarragona : y  en esta 
conformidad , antes de estar 
la Ciudad restablecida , pre
vino el Papa Urbano segun
do al Arzobispo Berengario, 
que uno dé los dias en que 
correspondía usar del Palio, 
era el de S. Fructuoso , igua
lándole con los días de la ma
yor solemnidad. Vease la Bil

la en el Apéndice XIII.

Traslaciones de las 'Reliquias 
de estos Santos,.

46 Ya vimos que por or
den del Cielo restituyeron 
prontamente los Christianos 
las Pveliquias de huesos y ce
nizas que su piedad habia re
cogido , colocándolas juntas 
en la iglesia debaxo del Al
tar. Despues, y  especialmen
te en la paz de la Iglesia , es

muy



Obispos de Tarragona, S.Frnduoso. i j  
muy creíble las hiciesen Ur- tu Santorpues Prudencio men- 
na correspondiente al merito ciona Arca de marmol para 
y  aprecio en que tenían à los deposito de las santas Reli
que fueron templos del Espiri- quias : verso

Mandant restituì, cavoque dandi 
Mixtim marmare pulverem sacratum.

47 Y  aunque refiere esto 
en lx)ca de los Mártires , al 
mandar restituir lo esparci
do ; puede entenderse por la 
figura Prolepsis en anticipa
ción : pues en lo fuerte de la 
persecución , en el mismo 
día del martirio , y  en boca 
de los Santos , no parece tan 
regular la diligencia de ex- 
cabar el marmol, como des
pues á devocion de los Fíe
les: y  estando ya colocadas 
las Reliquias en tal Urna en 
tiempo de Prudencio (que 
nació en el Siglo siguiente, 
año de 348* pudo éste men
cionar el marmol anticipada
mente 5 anunciando se haga 
lo que al escribir Prudencio 
estaba hecho. Según esto po
demos suponer que en tiem
po de Theodosio y  de Hono
rio (en que Prudencio floreció) 
estaban ya las sagradas Re
liquias colocadas en alguna 
Arca de marmol: y  es creí
ble que esto fuese en el sitio 
llamado S* Frudiuoso , pues

alli se verificaba lo arriba 
referido , Huic pecuUarius 
loco venerabilium Reliquia- 
rum prcesentia consecrato : y  
el llamarle S, FruSíuoso ( co
mo expresa la Clausula del 
Codice Veronense ya alega
da) fue por las tales Reli
quias, y  según algunos, por 
haber estado alli la Casa del 
Santo Obispo , que corres
pondía arrimada à la Iglesia, 
y  por tanto muy proporcio-» 
nada para agregarse à la Ca-* 
tedral« Hasta hoy persevera 
la aélual junto à Santa Te
cla la vieja , y  dentro de la 
Iglesia está la Capilla de S. 
Fruéiuoso.

48 Veneró Tarragona en 
aquella conformidad las sa
gradas Reliquias por todo eí 
tiempo de los Godos ; pero 
en el de los Saracenos fue
ron sacadas de alli por vo
luntad de Dios , según dice 
Icart, foL 251. que se con
tentó con decir lo síguienter 
„Despues por voluntad de

D 2 Dios



2 8 España Sagrada, 
5, Dios S. Justino, y  otros que 
„  en la dicha Iglesia estaban, 
5, llevaron los huesos é ceni- 
5, za de los dichos Mártires, 
3, guiados por un Angel, á la 
5, ribera de Genova , á 15. 
5, Millas poco mas, ó menos 
5, de la Ciudad ácia Pisa , en 
5, una montaña que es entre 
5, Genova y  Porto fino i en la 

qual ninguno osaba estar.??
55 ni pasar, por causa de un 
5, terrible Dragón que alli ha- 
3, bia , que hacia pedazos á 
5, quantos por alÜ pasaban. Y  
3, llegados con las Reliquias 
5, de los Santos Mártires , el 
3, Dragón huyó , que nunca 
5, mas pareció, muerto ni vi- 
3, v o : y  asi edificaron un Mo- 
3, uasterio del Orden de S.Be- 
3, nito , en el qual están Frai- 
3, les del dicho Orden , y  tie- 
'3, nen en aquel Monasterio 
3, las Reliquias de los dichos 
3, Mártires todas juntas,que 
3, no se puede conocer qua- 
3, les son los huesos de S. 
3, Fruétuo , ni de los otros 
3, sus compañeros, que están 
5, mezclados en una Arquita 
3, barriada de hierro í y  ve- 
3, ense los huesos ardientes y  
3, relucientes como si agora 
33 estuviesen quemando : y  
3, por hechos de los dichos 
„  Mártires se hán hecho alii

Trat. 6^. Cap,t»
„  muchos milagros; y  el dia 
„  de la fiesta de S. Fruéluo 
„  mucha gente de Genova y  
3, de aquella ribera 3 va al 
„dicho Monasterio ; en el 
3, qual se hace con mucha so-
3, lemnidad muy grande 
5, fiesta.

No explica de qué mo
do declaró Dios su voluntad? 
cómo guió el Angel á S, Jus
tino ? ni quién era este Santo, 
u de qué tiempo?

No podemxos dudar en que 
fue despues del cautiverio 
de los Saracenos , quando 
perdió Tarragona su esplen
dor , y  quedó desolada de 
Christianos ; porque mien
tras reynaban estos, no ha
bia motivo , ni permitirían 
les quitasen el Tesoro de sus 
Santos Patronos y  Titulares.

49 Mucho antes, del año 
986. estaba ya fundado el ci
tado Monasterio de S. Fruc
tuoso junto á Genova pues 
en aquel año la Emperatriz 
Adelagia , muger del Empe
rador Otón 3. hizo una gran 
donacion al Monasterio por 
un beneficio recibido de Dios 
por intercesión de S. Fruftuo- 
so 3 que libró del peligro del 
mar á su hijo Carlos: Et pro 
fomento fiUi mei Karoli, quem 
Bns.D eus  ̂ &  Salvator nos-'

ur



Obispos de Tarragona, S. Fructuoso. 29
ter Jesús Christus reddidit mi'* 50 E l mismo Domenec, 
hi de fluñihus maris turhidi tratando de Santa Inés y  de 
vivum ^  sospitem -¡per meri" sus traslaciones, refiere
ta beatissimi Fruttuosi 
con todo lo demás que pue
des ver en el Tomo 4. de la 
Italia Sacra sobre los Obis
pos de Genova nurrí. 16. 
Joannes IL especie que ale-

168. que un Arzobispo de 
Toledo 5 hermano del Rey 
de Castilla , intitulado Empe
rador, envió á pedir al Conde 
de Vienna i Reliquias de S. 
Inés: y  pasando los Embaja-

gamos aqui, no solo por glo- dores por Tarragona, pidie-
ria de Dios en el milagro re- ron las de S. Fruduoso, y  sus
ferido por intercesión de S, Diáconos , por quanto el
Fruduoso , y  por no estar Rey de Castilla tenia gran
mencionada entre nuestros devocion á S.Fruéluoso,a cau-
Escritores , sino por añadir sa de un milagro que habiá
lo queUghello nos propone obrado con él. Dieronselas los
al dar la donacion , en esta Ciudadanos de Tarragona: y
forma : Donationem fecit in-' volviéndose de Viena con las
signi Monasterio S. Fru6iuosi de S. Inés, llegaron á Bages,
Martyris, quod pridem in Ja- lugar cerca de la Ciudad de
nuensi territorio pii fideles Manresa , y  luego á otro
eXíEdificarant , qui corpora llamado S. Fru6iuoso  ̂que es-
SS, FruGiuosi , sociornmque tá media legua de la dicha
ejus Augura^ & Eulogii B h  Ciudad , donde las dejaron,
V I N I T U S  d Tarracona ac- y  obró Dios por ellas mu-
ceperant y Benediciinis Mona- 
chis excolendum tradiderant. 
Esta expresión de divinitus 
acceperant alude à la ya ale-

chos milagros , y  muchos 
mas despues que fueron tras
ladadas à Manresa en el año 
de 1372. en la conformidad

gada de voluntad de Dios, y  que dice Domenec. 
guiados por un Angel: pero Yo qusiera ver sobre 
n im io, m otro individuali- esto documentos individua- 
zan el modo, tiempo , ó per- les, á lo menos citados, pues 
sonas ; y  lo mismo le suce- se mezclan cosas que no me>* 
dió á Domenec en sus San- recen crédito. Domenec re
tos de Cataluña, pag. 3 2, don- curre al tiempo de D. Alfon- 
de se contentó con citará Vi- so VIL el Emperador , casa- 
llegas. do

i*, i:



Esparta Sagrada 
do con hija del Conde de Bar
celona. Boiando recurrió al 
mismo , aunque errando mu
cho sobre el tiempo de Alfon
so sexto 5 à quien imaginó lo 
atribuía Domenec , y  no fue 
asi : pues el casado con hija 
del Conde (de quien habla 
Domonec) fue el Séptimo. 
De este creyó Bolando veri- 
íicarse el haber tenido her
mano Arzobispo de Toledo, 
llamado Sancho, Pero es yer
ro notable : porque ni Al
fonso Sexto , ni Séptimo , ni 
Oéiavo 5 tuvieron hermano 
Arzobispo de Toledo, ni hu- 
vo en esta Iglesiá persona 
Real hasta el Siglo trece, en 
tiempo de S. Fernando , co
mo convencen la$ Memorias 
de las Keynas Católicas, que 
tenemos publicadas. Eko es 
muy posterior al tiempo se
ñalado por Domenec , aun
que le pareció no tener du
da : pues el fin del Siglo 
once (á que recurrió ) es muy 
diverso del tiempo de S, Fer
nando. Ni en tiempo de D, 
Alfonso Séptimo estaba res
taurada Tarragona, ni habi
tada de Chrístianos. Tampo
co perseveraban alli las Reli
quias de los Santos : pues an
tes del 986. las habían tras
ladado á Italia, como ya vi-

* Trat, 63. Cap, %,
mos. Por tanto el que desee 
apoyar estas materias, debe 
alegar pruebas mas eficaces.

52 Cerca de Barcelona 
en la Iglesia de Santa Matro
na , afirman tener las mis
mas Reliquias , como dice 
Domenec ( al fin de la Vida 
de estos Santos) No falta 
quien use en tales lances la 
voz de Cuerpos, Pero claro 
está que en los que fueron 
quemados , debe contraerse 
la expresión á Reliquias de 
huesos, ó cenizas : y esto no 
por entero , sino tomando la 
parte por el todo: de modo, 
que en cáda uno de los sitios 
donde dicen hallarse , ten
gan alguna parte.

Mención de algunos que se di-- 
cen Prelados antiguos de Tar̂  

ragona que esta Ciudad 
se hizo Metropoli 

permanente.

53 Aquel consuelo con 
que S. Fruéiuoso aseguró á 
los Fieles de Tarragona, que 
en adelante no les faltaría 
Pastor , es preciso le supon
gamos verídico, por afirmar 
las Aélas que lo dijo movido 
por la gracia del Espíritu 
Santo  ̂ Pero como una de las

per-’



Obispos de Tarragona, 
persecuciones Gentilicas fue Vrobatius Presbyter ̂  Casto- 
contra las Memorias de los rius Diaconus  ̂ de Civitate 
Christianos, lograron en gran Tarracone, En otras varias 
parte el envidioso efedo , y  Iglesias sucedió lo mismo , de 
quedamos despojados de mu- enviar Apoderados, y  no so- 
chos monumentos, no pu- nar el nombre del Obispo, 
diendo expresar hoy los nom- Por tanto ignoramos el nom
bres de Prelados que prece- bre del Prelado, pero es üus- 
dieron y  siguieron á S. Fruc- tre memoria de la Sede, 
tuoso, hasta el Siglo siguien- 5 5 El Señor D , Antonio 
te , en que empiezan otras Agustín formó Catalogo de 
Memorias seguras , aunque los Prelados que presidieron 
también cesan por algún es- aqui antes de los Moros, in- 
pació : y  esto dió ocasion íroduciendo únicamente los 
à los ociosos de mala fe , pa- que le parecieron seguros, 
ra introducir lo que se les sin admitir á algunos cuyos 
antojó, sin tener à su favor nombres encontró en libros 
ningún antiguo documento. de Tarragona, por no hallar

5 4 De Xa entrada del Si- fundamento para reconocer- 
glo quarto persevera una ilus- Iost y  estos son PrudenciOy 
tre memoria de esta Iglesia Emiliano , Paterno  ̂ Idacio, 
en el Concilio General Are- Phaiuace , y  Agnelo , del 
latense, congregado por el qual dice , no fue Obispo de 
Emperador Constantino Mag- Tarragona , sino d.Q Terrado 
no en el año de 314. sobre na en Italia , en tiempo de 
las disensiones de los Dona- S. Gregorio. A  los demas los
tistas , à que conairrieron 
Obispos y  Procuradores de 
Iglesias de Africa , España,

dejó fuera ,̂ sin mencionarlos 
dentro,

56 Los nombres de Pa-<y X y y ^ ̂  v.o ,vtv̂  1

Francia , y  Italia. Tarragona  ̂ terno y  Liado son conocidos
que no tenia Prelado á la sa- en España al fin del SípIo
zon , Ò no pudo ir personal- quarto , en el Concilio L de
mente , envió dos Procura- :Zaragoza,y I.de Toledo.*Pe-
dores , un Presbítero , lia- ro Paterno era Obispo de M e-

Probado, Y unDiaco- rida : Idacio no declara la
no, oiyo nombre era Castô  Sede, y  huvo varios de aqueí
rio* Estos subscribieroíi asi; íioixjbre por a<iuellüsiieiBpos,

f i
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 ̂z  España Sagrada
como notamos en el Idach 
Ilustrado del Tomo quarto.

57 No faltará quien pien
se que algunos de los Obis
pos nombrados en el Conci
lio 1. de Zaragoza cerca del 
año 380. era de Tarragona, 
por ser el congreso dentro 
de su Metropoli, y  la mate
ria muy grave , ( por lo que 
vinieron algunos Prelados de 
la Galia, como afirma Sulpi- 
cio) y  no vacando à la sa
zón nuestra Iglesia, ò no es
tando el Obispo con legiti
mo impedimento, no es creí
ble faltase : pero tampoco es 
seguro determinar qual de 
ellos, à causa de no descu- 
l)rirse pruebas.

78 Yo me inclino à que 
ninguno de los concurrentes 
al Concilio de Zaragoza fue 
Obispo de Tarragona : por
que el de esta Iglesia se lla
maba entonces Himerio , y  
no suena tal nombre entre 
los doce de aquel Concilio. 
Convienen los Autores en que 
se celebró añade 380.0muy 
cerca. Quatro años despues 
estaba presidiendo en Tarra
gona Himerio, à quien escri
bió el Papa S. Siricio en la 
entrada del 3 8 5. tratándole de 
Obispo ya antiguo : Pro an̂  
tíquitate Sacerdotii tui. Cap.

, Trat, 6^. Cap. z .
15. y  para aquella antigüe
dad no será mucho que an
ticipes seis , Ò mas años : y  
asi tendrás à Himerio consa
grado antes del Concilio de 
Zaragoza, ò vacante su Igle
sia en aquel dia, si se consa
gró despues. Lo cierto es que 
Himerio no es contado en
tre los asistentes al Conci
lio. Si constára la Vacante de 
la Iglesia, era claro el moti
vo de no haber concurrido 
el Tarraconense : pero la an
tigüedad que el Papa expresa 
en Himerio à los quatro a ños 
despues favorece mas a que 
ya era Obispo, y  por impe
dimento insuperable no pu
do hallarse presente.

59 E l Obispo que presi
dió aquel Concilio de Zara
goza , se llamó Fitadio  ̂nom
bre que no suena entre los 
Prelados de Tarragona, ni el 
de Himerio entre los del Con
cilio. La antigüedad de con
sagración concedería à Fita- 
dio la precedencia, especial
mente faltando el Obispo de 
la Metropoli: pues en presen
cia de éste , es mas creíble 
que ninguno otro presidiría: 
por que por entonces me 
persuado à que ya la Igle
sia de Tarragona gozaba 
la prerrogativa de Metropoli

es-«



Obispos de 
estable: pues aunque en otras 
Ciudades pudo haber duda, 
Ò competencia sobre aquel 
honor en el Obispo; no pue
de esto recelarse en la pre
sente , que tan remotamente 
venia autorizada con el fue- 
fo de Metropoli civil, antes 
de nacer el Redentor del mun
do, sin competencia, ni som
bra de emulación en ningu
na otra Ciudad de toda la Es
paña Citerior. Asi pues co
mo las Patriarcates se ane
jaron à las Capitales de ex
celencia ; corresponde supo
ner en Tarragona el honor 
firme de Metropoli Eclesiás
tica , desde que huvo Pro
vincias ; Ò à lo menos desde 
que el Concilio Antioqueno 
afianzó en las Capitales Ci
viles la Metropoli Sagrada, 
por ser aqui indubitable el 
motivo y  la razón , de que 
de la Matriz salen las orde
nes 5 y  alli concurren todos 
los negociantes : pues en la 
España Citerior esto corres
pondió sin duda à Tarra
gona.

6o Añádese , que poco 
despues del año del Conci
lio de Zaragoza, con la cor
tísima distancia de tres , o 
quatro años, hallamos al Obis
po de Tarragona egercltando

Tom.XXK

Tarragona. 5 5
fueros de Metropolitano , j  
reconocido como tal por eí 
Sumo Pontífice , como pre
venimos en el Tomo 4. Traf.. 
2.«. 174. y  apuntaremos en 
el Metropditano siguiente, 
que es el primero donde em
pieza à descubrirse aquel hô  
ñor : y  si le gozaba antes 
del año de 3 8 5. no hay mo
tivo , ni fundamento para ne
gar á la Santa Iglesia de Tar
ragona la anticipación y an
tigüedad Wencionada sobre 
aquella prerrogativa.

Del Obispo Eumera.

61 El Concilio celebra
do en Tarragona año de 1 5 5 5 • 
presidiendo el Señor D . Ge-̂  
ronimo A uria , vulgarmente 
Oria , mandó publicar unas 
Constituciones, en cuyo prin
cipio hay Catalogo de los 
Prelados, que juzgaron con
ducentes para inteligencia de 
las mismas Constituciones, 
impresas en Barcelona año 
de 1 5 5 7. Empiezan por Eu* 
mero, que dicen presidió aqui 
en el año de 334» de cuyo 
tiempo no tenemos prueba, 
ni otra mención del nombre 
de Eumero , mas que la refê  
rida. Pone despues à Nico  ̂
merio en el año de 390. dî  

E  cien-*



4̂- España S agrada 
ciendo que el Papa Quirico 
le escribió algunas Cartas de 
institución , ò instrucción 
Christiana. Este Nicomerio 
es el mismo de que vamos à 
tratar con eí nombre de ///- 
merio , 6 Eumerio , según 
prueba la mención que hace 
el Catalogo de haberle escri
to eí Papa : pues el Prelado 
à quien el Pontífice escribió, 
es el Himerio. El nombre del 
Papa no fue Quirico ( pues 
ninguno tuvo aquel nombre) 
sino Siricio, Es temible que 
quien equivocó el nombre de 
Siricio con Quirico , y  el de 
Himerio, ò Eumerio con Ni- 
comerio ; equivocase el Eu
merio de algunos manuscri
tos con Eumero , creyendo 
que semejantes desfiguracio
nes de voz , denotaban di
ferentes personas , y  por tan
to hizo dos Prelados de uno, 
introduciendo como di versó 
de Himerio al Eumero, que 
lé antepone. Yo à lo menos 
no puedo autorizar la distin
ción 5 y  calificar el año de 
334. mientras no vea prueba 
mas urgente.

H I M E R I O  
Desde años antes del 384. 

en adelante,

I Despues de aquellas ti-

. Trat, 6 :̂ . Cap, 2,
nieblas amanece una íuz cla
ra y  segura del que presidia 
en Tarragona antes del año 
385. llamado Himerio , y  es
crito en nuestros manuscri
tos Eumerio, y  en alguno de 
otros modos Comerio , pero 
denotando una misma perso
na , afamada por el zelo de la 
disciplina Eclesiástica , y  di
vulgado su nombre en el Or
be Catolico por el Papa S. Si
ricio con motivo de responder 
à consultas que hizo Himerio 
à la Sede Apostolica , vivien
do el Papa S. Dámaso en su 
ultinio año (384.)

2 Habíanse introducido 
varias novedades , en cuyas 
providencias no todos los 
Obispos convenían, y  el Me
tropolitano Himerio resolvió 
consultar sus dudas con la 
Cabeza de la Iglesia, envian
do à Roma un Presbítero, 
llamado B asiano , el qual lle
vaba escritas las propuestas, 
dirigidas à S. Dámaso ; pero 
llegó despues de fallecer aquel 
Santo Pontífice : ( que murió 
en Diciembre ) y  el sucesor 
S, Siricio respondió à todas 
las consultas de Himerio, re
partidas en catorce capítulos  ̂
declarando decisivamente lo 
que se debe hacer , y  aña
diendo que perdonaba los

yer-



Arzobispos de Tarragona, Himerio. 3 $
yerros cornetidos por la ig-̂  brero firmó el Papa la Res-
norancia precedente , pero en puesta , ( que anda con la da-
adelante no sería asi: y  esto ta de Arcadlo &  Bautonevi-'
anda con titulo de cap, XV. ris clarissimis ConsuUhus, los
por lo que solo atribuimos á quales fueron Cónsules en el
las consultas de Himerio el año de 385. y  el dia de la
numero de XIV. pues aunque 
la respuesta llega á,XV. el 
ultimo no pertenece à la con
sulta.

3 Satisfechas las dudas,

fecha era 3. Idus Februarii, 
once de aquel mes.)

4 Esta Decretal anda en las 
Colecciones de Concilios, y  
es muy famosa en la Iglesia,

esfuerza el Papa á Himerio por las grandes menciones y
sobre la observancia de los repetidas veces que se alega
Cánones , y  de lasconstitu- en las Colecciones de los Ca-
ciones decretales , previnien- nones. Sirve ahora en especial
dolé que comunique aquellas para conocer la presidencia de
resoluciones Pontificias , no Himerio en Tarragona, cuya
solo á los Obispos de su Pro- noticia estriva precisamente
vincia , sino á todos los Car-* en esta Decretal: y  aunque
tagineses , Beticos, Lusita- no tenemos la Carta escrita
nos, y  Gallegos: porque aun- por él á S. Dámaso ; elsuce-
que no es razón (dice elPa- sor en la respuesta hace pun-
pa) que los Sacerdotes igno- tual relación del contenido,
ren los Cánones, ó estable- 5 Consta también por ella
cimientos Pontificios ; será el fuero Metropolitico esta-
u til, y  en atención á la anti- ble y  proprio de la Iglesia de
guedad de tu Sacerdocio te Tarragona: cuyo Prelado es
será glorioso , que lo esta
blecido determinadamente 
para tí , se haga común à 
todos por tu medio y  dili-

el que muestra solicitud de 
la Provincia ; el que consul
ta à la Cabeza de la Iglesia; 
y  à quien el Papa da orden

gencia. La expresión pro aiv- de que comunique sus Deere* 
tiquitate Sacerdotii tui da á tos á todas las Provincias.
entender que Himerio lleva
ba ya muchos âños de con
sagración en ía entrada del 
año 385. en queá ii .d e  Fe-

6 S, Isidoro menciona à 
nuestro Prelado con motivo 
de expresar entre sus Varo
nes ilustres al Pontífice Siri- 

E  a cío,



3 6 España Sagrada,
d o  , de quien dice cap. i6.
Scripsit decretale opusculum 
direSíum adEumeriumTarra- 
CQnensem Episcopmn, In quo 
inter alias Ecclesìasticas dis
ciplinas constituit hæretico- 
rum baptisma nequaquam ab 
Ecclesia, rescindendum,

7 Este es el Obispo es- 
crito Nîcomerio en eî Catalo
go citado de las Constitucio
nes Tarraconenses del 1555, 
como probamos en el titulo 
precedente , por la expresión 
que hace de haberle escrito 
el Papa alli escrito Quirico, 
que í¿e Siricio. El Catalogo 
de Arzobispos de Tarragona, 
que ponemos al fin , tomado 
de los Mss. de D. Juan Bau
tista Perez, escribe el norn-' 
bre de este Prelado Icomerioy 
y  ÒÌZQ murió día i. deOdíu- 
hrê  cerca del año Omi
tiendo la. variedad del nom
bre , por los diversos modos 
con que se escribe , resulta 
la averiguación del dia ulti
mo en primero deOdubre: 
pero el año queda inciexto, 
por la expresión de circa anos 
Dñi 390. Por aquel tiempo 
es probable su fin ; pero íg-r 
Boramos el año determinado.

J)e Patruino ^yPatrumo,

" 8 Eí Catologo que aca-

Trat, 6 :̂ , Cap,i,
bamos de mencionar, pone 
despues del precedente à Pa- 
trumó : y la nota adjunta 
añade , que acaso es el Pa
truino del Concilio primero 
de Toledo ( reducido alli al 
año 402. y  por nosotros al 
400. ) Pero aunque antes de 
descubrir la Carta de S. Ino
cencio I. huvo variedad so
bre la Sede de Patruino, Pre
sidente del Concilio I. de To
ledo ; ya no la debe haber, 
constando que fue Obispo de 
Merida : y  si el Autor del 
Catalogo miró á éste , no 
acertó ; ni podemos seguirle, 
pues de ningún modo puede 
reducirse à Tarragona el Pre
sidente del Concilio I. de To
ledo , que fue Obispo de Me
rida.

„9 Yo íecelo que aquella 
pkza está sacada de algún 
Necrologio antiguo , 0  Ka- 
lendario , en cuyos dias de 
mes solian apuntar los dias 
del fallecimiento de algiinas 
personas de notables méritos: 
y  si en efeélo se halló asi en 
algún Kalehdarío antiguo de 
Tarragona ; en fe de él po
drá admitirse , que huvo en 
esta Santa Iglesia Prelado lla
mado Patrumq, ò Patruino, 
despues de Himerio. Pero 
confio poco en la autoridad

de



jér^íispos de Tairagond. Himerio.  ̂7
de esta pieza, por no tener bre, y  el año ; quedaran am- 
exaditud , como veremos al bos igualmente sin apoyo, 
fin , donde la publicamos, mientras no se descubran me- 
con motivo de ofrecer nom- jores documentos,
bres no conocidos por o t r o ___________
medio en los Fastos Tarra
conenses : y  viendo que hay Nueva conjetura de sifué 
vacíos en nuestro Catalogo; Prelado de Tarragona elObh-  ̂
puede ser que algunos de po Hilario , que ocajiono 
aquellos los ocupasen : y asi 
damos el documento como 
está , por si conduce para 
comprobar otros nuevos des
cubrimientos : y  en lo que 
mira al presente Patrumo, 
no podemos asegurar el tiem
po, si en efetìo huvo aqui

la Decretal de S, Ino
cencio L antes del 

ano 409.

I Despues de Himerio 
vuelve á ocultarse la expre
sión de los Prelados de Tar
ragona , por quanto aunque

Prelado de este nombre : por- hay algunos monumentos con
que ni el orden , ni los años nombres de Obispos , en el
de aquel Gatalago tienen au- Concilio primero de Toledo,
toridad : pero le menciona- y en la Carta del Papa S.Ino-
mos, por si apareciere docu- cencio (impresos en el Tomo
mentó que nombre algún Pa- sexto ) no ̂  tienen declaración
trumó en el estado antiguo de la Iglesia. Halkbase la Ka-
de esta Iglesia , y  para de
clarar que el Patruino del 
primer Concilio Toledano, 
no fue Tarraconense.

10 El otro Catalogo de 
las Constituciones del año

don muy turbada con la he- 
regia de los Priscilianistas: 
y  . aunque juntándose los Pa
dres en Toledo ocurrieron en 
el año de 400. á los daños; 
resultó Cisma por parte de

1555. pone despues del Ni- los Obispos de la Betica y  
comerio del 390. kPaternino Cartaginense, que habiendo

recibido los demás Prelados 
á su comunion á los Obispos 
de Galicia convertidos del 
error á la verdad; se apar
taron de ellos cismáticamen

te

en el año de 4io. Esto no 
favorece al del Concilio I. de 
Toledo , tenido diez años 
antes: y  si miraron al mis
mo  ̂ desfigurando el nom-



 ̂8 España Sagrada, Trat, 6^* Cap, z.
te , como ante§ los Luciferia« puede reducirse mejor que à 
nos,según reíiere S. Inocencio Tarragona ; porque los Beti- 
en su Carta ; y  este contex- eos , y  Cartagineses fomen
to , de haber provenido, la taban el Cisma que Hilario 
disensión por los Obispos Be- procuraba remediar ; los Ga- 
ticos y Cartagineses , mués- liegos tenian en Braga por 
tra que los TarraconeSes si- Obispo à Paterno , uno de 
guieron el partido acertado los juzgados en el Concilio I. 
de comunicar con los Galle- de Toledo , al qual sucedió
gos : porque fuera de Beti
cos , Cartagineses , y  Galle
gos, no restan mas que los 
Tarraconeses, y  Lusitanos.

2 Esto llegó á noticia

en la misma Iglesia Balco'  ̂
nio. Los Lusitanos gozaban 
en Merida del Insigne Patrui- 
no , Presidente de aquel pri
mer Concilio de Toledo , al

del Papa S. Inocencio ( eleéto qual sucedió Gregorio, que al
en el año de 402.) por zelo tiempo de escribir S. Inocen-
y  solicitud de uno de los ció esta Carta , presidia en la
Obispos de España, llamado misma Iglesia. No resta otra
Hilario , cuyo nombre es Metropoli que Tarragona. Por
uno de los asistentes al Con
cilio I. Toledano del año 400, 
E l qual Obispo Hilario, com
padecido de los perjuicios, y  
deseoso del remedio, pasó à 
Italia acompañado de un 
Presbitero, llamado Elpidioy 
para informar al Papa S. Ino
cencio , y  remediar los da-

tanto si Hilario ocupaba pri
mera Sede , pertenece à la 
nuestra.

4 El cuidar del bien de 
toda la Provincia es cargo 
proprio del Metropolitano :y  
viendo á Hilario tan zeloso 
del bien común, se le pue
de atribuir aquel honor: pues

nos , à que en efeéto ocur- el Papa declara en el Cap. 2.
rió el Santo Padre por medio que atiendan à la queja de
de la Carta 4  ̂ que vamos Hilario contra el Obispo Rû -
hablando. fino, por haber éste ordena-

3 No hemos descubierto do à otros en lugares obscu-
monumento que declare la ros contra voluntad delMe-
Sede de este plausible Hila- tropolitano , ò sin consultar
rio: pero si era cabeza de al- à éste , à quien por Dere-
euna Provincia j à ninguna cho pertenece consagrar los

 ̂ Obis-



Jr^ohíspos de 
Obispos : Hilarii fratris &  
consacerdotis nostri querela 
primitus audiatur, qui asse- 
ruit Ruffinum contra Eccle- 
siarum pacem omnì oppugna- 
tione fuisse versatum, &  du- 
dum iìiConcìlio Toletano erro- 
ris sui veniam postulasse, S  
nuncy cum Metropolitano Epis
copo ordinandi Sacerdotispon- 
tificium deberetur , contra 
populi voluntatem , disci- 
pliniS rationem , Episcopum 
locis abditis ordinasse. La 
queja contra el usurpador del 
cargo Metropolitico es muy 
propria en el mismo defrauda
do: y  no conociendo otro Me
tropolitano , que pudiese acu
dir al Papa sobre el reme
dio , mas que el de Tarrago
na ; à este se le puede atri
buir aquel honor.

5 , Añade el Papa , que 
traten la causa de los Obis
pos Tarraconenses , que se 
quejaron haber Minicio or
denado del mismo modo (es
to e s , sin acuerdo del Me
tropolitano ) Obispo en la 
Iglesia de Gerona ̂  y  senten
cien conforme al NiCeno 
contra aquella usurpación:
( esto €s , por el Canon VL 
que manda no reconocer por 
Obispo al que se ordene sin 
conocimiento del Metropoli-

Tarragoná,  ̂9
taño ) Dehinc Tarraconen- 
sium Episcoporum est causa 
traci anda, qui pari modo M i- 
nicium. in Gerundensi Eccle-< 
sia Episcopum Ordinasse con
questi sunt. Esta clausula 
puede equivocar à alguno, 
creyendo que el ordenado en 
Gerona fue Minicio : y  no es 
asi: Minicio fue el que con
tra los Cánones ordenó Obis
po en Gerona ( cuyo nombre 
no expresa) y  este sentido 
consta por el mismo Capi
tulo 2. de la Carta del Papa, 
el qual empieza asi : Non 
enim latére potuit, quod Ruf* 
finus atque Minicius Episcopi 
in alienis Ecclesiis contra Ni-' 
cceños Cánones , Episcopos 
usurpaveruM ordinare : don
de ves á Rufino y Minicio 
como consagrantes de otros 
contra los Cánones. Hilario 
se quejó de esto contra Ru
fino : los Obispos de la Tar
raconense contra Minicio, 
por haber ordenado Obispo 
en Gerona del mismo modo 
que Rufino , esto es , uno y  
-otro contra el Niceno , co
mo expresa el principio del 
Capitulo.

6 Esta contraposición de 
los Tarraconenses contra Mi
nicio despues de la queja de 
Hilario contra Rufino , puede

ha-
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hacer sospechar que Hilario 
no era Tarraconense : pues 
si lo ñiera, no expusiera el 
Papa aparte la queja de los 
Tarraconenses contra Mini- 
c io , que pudiera incluirse en 
la de Hilario, pues la mate
ria era identica , de que or- 
deneban Obispos contra los 
Cánones.

7 Sin embargo de pare
cer urgente la reflexión; pue
de sostenerse la conjetura de 
que Hilario era Prelado de 
Tarragona, y  decir que los 
demas Obispos de la Provin
cia se quejaron contra Mini- 
c io ,, por el exceso de orde
nar Obispo en Gerona , Igle
sia Episcopal antigua de su 
territorio : de modo , que 
los Tarraconenses instaron 
contra Minieio ; Hilario con
tra Rufino; ambos transgre- 
sores de los Cánones, pero 
éste por colocar Obispo don
de no correspondía ( Episco- 
pum locis abditis ordinasse ) 
aquel por ordenarle indebi
damente en Gerona , que 
aunque era Episcopal, debia 
recibirle como mandan los 
Cánones. Ambas cosas eran 
vituperables : de ambas pu
diera acusarlos Hilario: pu
dieran también los demas 
Obispos : peío esto§ se con-

, Trat, 65. Cap, 2;
tentaron con ocurrir al daño 
de la que era Sede : Hilario 
de las que no lo eran. Creí
ble es que el zelo de Hilario 
referiría al Papa el exceso de 
Minieio : pero juntándose la 
representación de ios demas 
Obispos contra é l , tuvo por 
bien el Papa mencionarla con 
expresión de los Tarraconen
ses : sin que esto derogue el 
ser Hilario Metropolitano: 
pues bien pueden los Com
provinciales pedir remedio 
de lo mismo que pretende su 
Prelado.

8 Aunque esta conjetura 
no convenza, sirve la men
ción para noticia del estado 
en que à principio del Siglo 
quinto se hallaba la Provin
cia, y  dar alguna razón so
bre la Decretal del Papa S. 
Inocencio I. escrita antes del 
año409. en que entráronlo» 
Barbaros en España, y  em
pezaron las guerras y  des
gracias lamentables, que Ida- 
cio apunta en su Chronicon 
( dado en él Tomo 4* ) las 
quales no precedieron à la 
Carta de S. Inocencio , pues 
no suena en ella mas turba
ción que el Cisma entre los 
Eclesiásticos de resulta del 
Concilio Toledano del año 
400. y  las guerras de los Bar

ba-



Ay^hhpos de 
baros fueron tan sangrientas 
y  pestilentes desde el año de 
409, que no permitían las 
dejase de mencionar el que 
hablase despues de aquel año. 
Por tanto debe reconocerse 
escrita aquella Decretal cer
ca del año 405. como preve
nimos en él Tomo sexto , §. 
9. de la Disert. sobre el Con
cilio I. de Toledo.

9 El Catalogo de las 
Constituciones del año 1555. 
dice, sobre el Paterníno del 
año 410. que por la entrada 
de las Barbaros en el año de 
409. vuelta à destruir Tar
ragona 5 no hicieron en ella 
asiento sus Prelados. Yo no 
sé qué Prelados entiende 
aqui ? ni qué denota el no ha-* 
cer alli asiento ? si fue por re
sidir en otro pueblo , o por 
faltar los Obispos ? Y nada 
de esto puede apoyarse aun 
con el mismo Catalogo : pues 
im nediatamente despues de 
Paterníno del 410. pone à 
Jo m I. en el año de 420. 
rescaurada ya Tarragona : de 
suerte que para el Pontificado 
de Paterníno no hay mas que 
nueve años hasta eí sucesor 
Joanl. y  esto no prueba fal
ta de Prelados , ni que resi
diesen fuera , pues no hay 
espacio intermedio vacante» 

Tom^XXK

Tarragona, > " 41 
en que debamos suponer fal
ta de otros Obispos, ni en 
que se pueda probar que si 
los huvo, residían fuera de 
su Iglesia. El hecho es que 
aquel Catalogo no está for
mado con esmero : pues eí 
Obispo Joan no es del Siglo 
en que le pone : ni los Bar
baros que entraron en el año 
de 409. destruyeron à Tarra
gona , pues ésta perseveró 
en dominio de los Romanos, 
como vimos en el Tomo pre
cedente , cap. II .

Concilio Nacional del am
448. à que concurrieron 

los Tarraconenses,

10 Con tan prontas guer-* 
ras civiles, no pudieron apa
ciguarse las morales. Reto
ñaban los Priscilianistas : y  
como cundiesen mucho , hi
zo nuevo recurso á la Sede 
Apostolica otro Obispo zelo
so , iS*. Toribio de Liévana  ̂
por medio de un Diacono de 
su Iglesia de Astorga , que 
llevó por escrito los perjui
cios del contagio para solici
tar el remedio.

11 Gobernaba la Iglesia 
universal en aquel tiempo 
el muy Santo, dodo, y  ze- 
ô$o Leon Magno y que pron-

F ta«
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4 1 España Sagrada. Trat. 2.
tamente ocurrió à los perjui- nos publicaron el nombre de
Cios , rebatiéndolos en una 
Carta Apostolica , y  mandan
do se juntasen los Obis|±>s à 
un Sinodo general , à cuyo 
fin escribió á los Tarraco- 
neses , y  à las demás Pro
vincias : y  de hecho se jun
taron ios de Tarragona ; los 
Cartagineses, Beticos , y  Lu
sitanos 5 y  reprodugeron ía 
Regla de Fe compuesta en 
el Concilio I. de Toledo , re-

Himerio las letras Apostóli
cas ; asi ahora sabemos otro 
por el mismo medio de Car
ta Pontificia en respuesta à 
consulta, que asi antes como 
ahora hicieron los Obispos 
'Tarraconeses à ia  Santa Se
de en materia de Disciplina 
Eclesiástica^ reconociendo à 
la Catedra de Pedro como Su-̂  
prema è indefeétible en las 
doctrinas que proponga à la

mitiendola al Bracarense, pa- Iglesia. Por este zelo en re-
ra que como la enfermedad 
era ahora la misma que en
tonces j sirviese el mismo re
medio contra ella. Vease lo 
dicho en el §. X. de la citada 
Disertación sobre el Concilio 
l. de Toledo, donde tratamos 
de esto. La Carta de S* León 
es del año 447. en la qual, y  
en los demas documentos 
alli alegados , consta la ex
presión de los Tarraconeses, 
en que debes entender al Pre
lado de ía Capital como pri
mera Sede : pero sufrimos la 
pena , de que no expresan el 
nombre
y  asi no le nombramos,

A  S C  A N í  O
Desde antes del 46 $, en 

adelanté.

currir los Tarraconeses à la 
Santa Sede j párâ  la seguridad 
de su gobierno , aclamó Se
verino Binio á esta Provin
cia : Observadora de las lê  

yes y  Cánones, como escribe 
al dar las Cartas de que va
mos hablando : Tarraconen-  ̂
sem provinciam custodem le~- 
gum &  Canonum, lo que des
pues han dicho también 
otros.
' 2 El nombre del Prelado 

que. por entonces (esto eŝ ^
despues del 4)o.) presidia en 
la Provincia, era Ascanio (co

de! Obispo aélual, mo se llamó el hijo de Eneas) 
cuyo nombre persevera ea 
el titulo de la consulta : P o- 
mino beatissimo &  Aposto  ̂
lica reverentia à nobis in 
Christo colendo Papee Hila-- 
ro , Ascaaius Episcopus, &

unim
Al modo que antes



Jf'^híspos de Tarragona, Ascanlo. 45 
universi Episcopi Tarràconenr* pos coniìnantes sobre que no
sis Provincice : y  en la res
puesta Pontifìcia ; Hilarus 
Episcopus Ascanió S  uní- 
versis Episcopis Tarraconefh- 
sis Provincii^,

3 El motivo de estas Car

se juntasen con el cismático. 
E l Prelado de TaiGragona in
terpuso su .lautoridad: pero 
viendo la inutilidad de todas 
las providencias 5 y  que Sil
vano persisíia v'tantos años 

tas ( que ponemos al fin) pro- incorregible , resolvió con
vino de unos desordenes, sultar al Papa en nomibre su- 
que por las continuas guer- yo y  de todos los Compro
ras no habian acabado de re- vinciales ,refiriendole(Ía con- 
mediarse. El primero fue, turnada de Silvano, y  pre- 
que Silvano, Obispo de Cala- guntando' lo que. debia hacer 
horra , se propasó á poner con el Ordenante y  con los 
Obispo donde los pueblos no Ordenados. El Papa era S. 
le habian pedido, y  por usur- Hilario ( pues asi, y  no Hi  ̂
pación de autoridad sin acuer- laro le escriben los Mss. co-» 
do del Metropolitano. Creyó mo notó Harduino, y  la edk 
éste que por am.onestacion y  cion de Concilios por Mer-
corrección se emendaría : pe
ro muy kjos de lograr el de
seo , perseveró Süvano in
corregible mas de ocho años  ̂
y  añadió otro exceso de que 
teniendo los Padres destina
do para una Iglesia á un

lin)
S Vaseo, Garivay, y  Mo-» 

rales creyeron que Silvano 
habia puesto por su elecion, 
sin consulta de los Obispos, 
ni voluntad del pueblo , un 

c... Obispo, que le sucediese en
Presbítero que no pertenecía Calahorra. Siguió lo mismo 
à Silvano ; le consagró Obis- el Cardenal de., Aguirre en el 
po el temerario Prelado, re- Tomo i, de Condíios, al ha-
pugnando el mismo Presbi
tero la imposición de las ma
nos.

4 Dió cuenta al Metro-

biar de la Carta de S. Hila- 
Impugnó Pa

dilla el -pensamiento,"̂ dicien
do que en tal caso huviera el

poljtano el Obispo de Zara- Papa anulado k  acción w 
goza, que andaba muyrsoU- obügára al-consaerado á r ¿  
Cito en ocurrir á estos da- tirarse , como lo hizo con 
nos, amouestanaoá los Obis*- otro nombrado por sucesor

F 2 dei



44 España Sagrada,
del Obispo de Barcelona. Es-- 
ta razón, que parece buena 
( por el exemplo de mandar 
el Papa que de ningún mo
do sea admitido el nombra.- 
do sucesor del Obispo de Bar̂  
ceiona) no urge : pues el 
motivo de echar fuera al de 
Barcelona fue por hallarse 
Obispo de otra Iglesia, y  no 
era licito pasar de una á 
otra : y  .no siendo Obispo de 
otra parte el nombrado su
cesor de Silvano ; queda sin 
estorvo lo que juzgaron Ga- 
ribay , Morales , y  el Carde
nal de Aguirre , ser impedi
mento Canonico.
" - 6 Lo cierto es , que el 
Papa en la respuesta al caso 
¿e Silvano , no reprueba mas 
que el haber hecho sin influ
jo del Metropolitano lo que 
hizo. Ki la Carta de nuestros 
Obispos apoya que nombra
se sucesor en Calahorra : pues 
ia acusación se reduce à dos 
puntos : imo que Silvano or
denaba Obispo , sin pedirlo 
los Pueblos : NulUs petentibus 
popuUs Episí'opum ordinavitt 
otro, es el siguiente : Deni- 
que contra vetustatem Cano-' 
num y contra Synoái constitU" 
ta , alterius jr atris .nostri 
Fresbyterum , spiritu tantum 

prcesumptÍQnis accensus , in

Trat. 6 Cap. i ,
eodem loco , qui illi fuer ai 
destinatus , cui invito &  re-* 
pugnanti imposuerat manuŝ
&  qui nostro jam Costui fue-- 
rat aggregatus , Episcopum 
fecit. Esta es la clausula que 
pudo equivocar à Morales, 
acaso por las voces in eodem 
loco , entendiendo por ellas 
el lugar en que Silvano era 
Obispo.

7 Pero no denotan eso, 
sino que hallándose ya el 
Presbitero agregado al gre
mio de los Obispos, (porque* 
ya le tendrían eletìo y  apro
bado por el Metropolitano ) 
Silvano tomándose la autori-» 
dad que no tenia , de con
sagrarle sin acuerdo de la pri
mera Sede ; tuvo la presun?* 
cion de consagrarle (aunque 
el mismo Presbitero lo repug
naba) pero no le aplicó à 
otra Iglesia diversa , sino en 
la misma à que los Padres 
le tenian destinado : In eo-* 
dem loco, qui illi fuerat des
tinatus. Este parece el legi
timo sentido , especialmente  ̂
reflexionando en las demias 
clausulas , de que ya estaba 
agregado al Coro de los Obis
pos , pero le faltaba imponer
le las manos : y  esto lo hi
zo Silvano , sin acuerdo del 
Metropolitano , en lo que es-

tu-̂



tuvo lá presunción : y  à esto 
es à lo que el Papa -ocurrió 
en su respuesta (como luego 
diremos ) sin anular las Con
sagraciones hechas por Silva
no , como fuesen con las con
diciones , que expondremos.

8 Lo que mira à poner Obis
po sucesor, lo reprobó epresa- 
mente el Papa : pero no en 
Silvano , sino en el de Bar
celona : y  asi es prueba que 
el de Calahorra no faltó por 
nombrar sucesor , sino por 
consagrar Obispos, y  poner
los , como no le era licito.

9 También es de estra- 
üar quan superficialmente pa
san los Autores por estas Car
tas , poniendo primero la per
teneciente al Obispo de Bar
celona , que fue despues : y  
no reflexionando en si huvo 
aqui otras faltas de la Disci
plina Eclesiástica , v. g. de 
concurrir otros Obispos à las 
Consagraciones usurpadas 
por Silvano , ò que él sin 
asistentes lo hiciese. Ni uno, 

rni otro era licito : pero tam
poco hay expresiones contra 
ello en la respuesta Pontifi
cia. Lo primero parece mas 
verosímil, por denotarlo ía 
solicitud con que el Obispo 
de Zaragoza contradecía à 
ios Obispos Comarcanos so

bre que no se juntasen con 
el de Calahorra : CunSiis in 
vicina positis Episcopis , ne 
se schismatico adjungerent  ̂
frequentíssimé contradixit. 
Esto supone que se agrega
ban à él otros Obispos , y  era 
como autor y  cabeza del cis
ma. El Papa no habló con
tra ellos, por quanto anulan
do lo que hacía Silvano, que
daban condenados quantos 
patrocinaban su partido.

10 El tiempo en que Sil
vano empezó à desordenarse, 
fue cerCa del año 456. según 
resulta por la combinación de 
las Cartas : pues la respuesta 
del Papa fue en Diciembre 
del 465. En este puede colo
carse la Carta segunda de los 
Tarraconenses à que dió res
puesta. Pero en la segunda 
(acerca del sucesor del Obis
po de Barcelona) expresan 
nuestros Obispos , que antes 
escribieron al Papa sobre la 
presunción de Silvano, admi
rándose que no les huviese 
respondido : lo que supone 
algún espacio entre las dos 
Cartas , v. g. que si la segun
da fue en el 465. la primera 
corresponda al antecedente 
64. En aquella primera di
cen que siete, 11 ocho años 
antes , ò mas ijam ante sep->

tem



I I! tem aut odio amplius annos) 
habia empezado Silvano à 
traspasar ias regias de ios Pa
dres. Si dei 464. rebajas ios 
ocho años, retrocedes ai 456. 
En esre pues , ò muy cer
ca y empezó ia presunción de 
aquel Obispo, Creyó nuestro 
Ascanlo que podría cortarla:

; pero no alcanzando sus fuer
zas por la tenacidad de SiU 
vano , recurrió con sus Obis
pos ai Papa Hilario en el año 
de 464. y  esta es la primera 
Carta.

II Sabiendo Silvano el 
recurso dei Metropolitano ai 
Papa , procuró defender su 
causa, sacando Cartas de las 
principales personas de las 
Ciudadesy Villas del territo
rio y  comarca , conviene à 
saber de Tarazona , Cascan- , 
te , Calahorra, Varea, Tri
d o  , Oliba 5 y  Briviesca , las 
quales escribieron escusando 
à Silvano , como afirma el 
Papa en la respuesta, dicien
do que llegaron estas Cartas 
despues de las de Ascanio: 
Per quas id quod de Sylva- 
no querela vestra depromp- 
$erai, excusaifant,(Losnom
bres de los lugares referidos 
andan muy desfigurados en 
las ediciones : pero ya los ex
pusimos en la Disertación de

C a p ,ti 
la Cantabria , §. 25.) Esto 
prueba que “Silvano tenia mu
chos seqiiaces por toda aque
lla tierra desde Tarazona has
ta Briviesca ; porque, con la 
turbación y  desordenes de las 
guerras precedentes , era fá
cil que un Obispo aétivo y  
de reputación atrajese á su 
partido mucha gente.

1 2 Antes de recibir nueŝ  
tros Obispos respuesta del 
Pontífice sobre ia condufía 
de Silvano , ocurrió otra no
vedad , de pasar á mejor vi
da un Santo Obispo de Bar
celona , llamado Nundinario  ̂
elquai habia ordenado Obis
po , con aprobación del Me
tropolitano y  demas Prela
dos , en un Municipio de 
su Diócesi , á Ireneo : y  
llegando la hora de la muer
te de Nundinario, declaró su 
ultima voluntad sobre que 
Ireneo le sucediese en Barce
lona. El eleélor y  el eleélo 
eran de unas prendas tan so
bresalientes , que merecían 
universal aprobación : y  en 
efeéto todo el Clero y  pue
blo de Barcelona , y  los mas 
distinguidos de la Diócesi es
cribieron ai Metropolitpio 
Ascanio , que les diese en 
lugar de Nundinario á Ire
neo. El Prelado con otros

apro-



apfobó la petición , en vista 
de ser cosa aprobada por tan 
gran varon corno era Nim- 
dinario ; por la multitud y  
nobleza de los que pedían à 
Sreneo ; por corresponder és
te en sus méritos à los de
seos de tantos ; y  juntamen
te por utilidad que espera
ban resultase à la Iglesia de 
Barcelona , dentro de cuya 
Diocesi estaba la Iglesia en 
que presidia Ireneo. Por to
dos estos motivos pedíanlos 
Padres al Pontífice se sirvie
se aprobar lo que les pare
cía bien hecho. Pero tam
bién suponen algún recelo, ò 
duda, quando en esta , y  no 
en otras elecciones , recur
ren à que el Papa lo aprue
be : pero de hecho mereció 
reprobación.

13 Habían escrito antes 
al mismo Papa , quejándose 
contra el Obispo Silvano : y  
como no les respondió , vol
vieron à renovar la queja, 
por si acaso el Portador no 
correspondió à su deber , o 
si la mucha distancia y  di
ficultad en los caminos sir
vió de impedimento. Por es
to hablamos primero del ca
so de Silvano , porque real
mente precedió al de Nun- 
dinario.

Respuesta del Papa à las 
consultas de Ascanio,

14 Las Cartas de nues
tros Obispos, y  las menciona-» 
das por parte de las Ciuda
des que escribieron al Papa 
en favor de Silvano , estaban 
ya en Roma por Noviembre 
del año 465. en el Consula
do de Basilisco y  Hermene- 

, según consta por la res
puesta Pontificia, con la data 
de aquel año 5 y  lo que mi
ra al mes de Noviembre an
tes del dia 1 2. resulta por 
decir el Pontífice fueron leí
das en presencia de los Obis
pos de Italia que concurrie
ron à celebrar el día aniver
sario de su exaltación à la 
Tiara , que fue el doce de 
Noviembre , según lo mejor 
averiguado : LeSiis in Con-- 
ventu fratrum , quos natalis 
mei festivitas congregaraty 
como expresa la respuesta 
del Papa en el Cap. 2.

15 Con motivo de las re
feridas Cartas de nuestro As- 
cajiio, pertenecientes à Disci-, 
piina Eclesiástica , y  tenien
do el Papa alii muchos Obis
pos 5 (que la Coleccion de 
Concilios llamada Isidoria-- 
na , publicada por Jacobo

Mer-



Merlia, dice fueron cincû r>~ 
ta} ios juntó á Concilio en 
la Iglesia de S. María , á 15. 
del mismo mes y  año , pre
sidiéndolos eiPapa , y  deja
ron establecidos cinco Cáno
nes : el I • mandando se guar
den los Decretos del Niceno

de la Santa Sede : 2. que 
ninguno casado dos veces,
o con la que no sea Donce
lla , no se admita á los gra
dos Eclesi^ticos: 3. que los 
penitentes , los ignorantes de 
letras , o con defeélos de 
miembros corporales , no as
ciendan á otro Orden : 4. 
que lo hecho ilícitamente por 

• éste , ó por el antecedente 
Obispo , lo emiende el su
cesor : 5. que ninguno elija 
sucesor.

ló  Esto mismo respon
dió el Papa en la Carta di
rigida á Ascanio, y  los de
más Obispos; pero le pareció 
conveniente publicarlo gene- 
iralmente por medio del Con- 
Cilio Romano , de que vamos 
hablando, en el qual se hace 
mención de las Cartas remi
tidas de España , y  aun se 
insertan en las Colecciones 
de Concilios las Aclamacio
neŝ  que interpusieron los 
Obispos concurrentes , al oir 
la propuesta de ios nuestros

sobre el sucesor dei Obispo 
de Barcelona , y  de este mo
do la propone Aguirre , y  
otros : lo que nos dió moti
vo de tocar la materia del 
Concilio Romano , no solo por 
ocasionado con las Cartas de 
Ascanio , y  por quanto eí 
mismo Papa remitió acá sus 
Adas ( como afirma en la res
puesta Cap. 2.) sino por de
clarar lo que mira à la pri
mera interposición , puesta 
al fin del §. i. de nuestra edi
ción , en ía Epistola 2. que 
zcjíh-á. dignemini X è immedia
tamente se sigue : Et cum 
legeret, ah universis Episco  ̂
pis &  Freshyteris acclama- 
tum̂  est : Exaudí Còriste , 
lar io vítai dicium est deci es, 
Hcec prccsumptio numquamfi-* 
at : díoium est sexies, Qu¿e 
Dei sunt , ab bomine duri 
non possunt ; dicium est sê ' 
¿síes. Per dominum Petrumro  ̂
gamus , ut in perpetuum ser- 
ventur : di&um est sexies. 
Ucee ut reserventur rogamus. 
Hilarius Episcopus dixiti Le-* 
ge, Paulus notarius recitar̂  
vit : Episcopus Barcinonensís 
&c, como en el num. 2.

17 Esto lo estrañará mu
cho el que lea la Carta de 
nuestros? Obispos : pues no 
precede en ella otra cosa»

que



que la reverente salutación dat. AuSioritate vestra resis
tite buie rei per apostoìatum 
vestrum, Hilarius Episcopus 
dixit : Percurre quùe coepe- 
ras, Paulus notarius recita- 
vit : Siquidem omnis Clerus  ̂
&c, corno alii prosigue. Lo 
que dice licito, fue que Nun  ̂
dinario, Obispo de Barcelo
na pusiese Obispo en un Mi- 
nicipio de su Diocesi à Ire
neo eoa aprobacioft del Me
tropolitano y  demas Obis
pos. Lo ilícito , el que le 
nombrase sucesor en la Sede 
de Barcelona.

Esto fue cosa usada

al Papa , y  pedirle se digne 
confirmar una cosa que hi
cieron con aprobación de ca
si toda la Provincia, la qual 
cosa no la han expuesto to
davía : y  claro está que an
tes de oír el hecho , es muy 
improprio aclamar que no se 
confirme.

18 Esto consiste en lo 
prevenido , de que el Papa 
dio cuenta de estas Cartas à 
los Obispos que concurrieron 
à celebrar sus años : y  ente
rados del hecho antes dejun-
tarse al Concilio , pudieron _
reclamar contra los suplican- por muchos Santos Prelados 
tes, al punto que oyeron leer en el Oriente, Occidente , y

20

la clausula de que se apro
base lo hecho. De este mo
do cesa la estrañeza de leer 
negar lo que hasta ahora no 
ha declarado la súplica, Pero 
con la Iprevencion referida, 
consta sabían ya la preten
sión : y  como no la hallaron 
licita , pudieron repugnarla 
desde el principio.

19 Síguese otra interpo
sición en el num. 2. de la 
misma Epístola 2. donde di

Mediodía: pues el Obispo de 
Alejandría Alejandro designó 
por sucesor suyo à S. Atanasio: 
y  éste à Pedro. S. Ambrosio 
declaró digno sucesor suyo à 
S.Simpliciano. S.V alerio Obis
po de Hipona consagró al' 
gran Padre, S, Agustin por su
cesor : y  el mismo Santa 
Dofi:or nombró sucesor su
yo al Presbitero Eraclio, y  
quedó efeftuado , aunque no 
le cctfisagró, por quanto el

CQvacillat, y  al punto pro- haberle consagrado à él S, 
sigue : Et cum legeret, Pro- Valerio , fue contra el Nice- 
bus Episcopus consessu sur- no (ignorandolo uno y  otro) 
gens dixit I Illud licuit  ̂hoc y  no queria el Santo ir con
fío;? iicuit, Successores Deus tra el Canon (de que no hu.- 
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viese dos Obispos en una Igle
sia) despues detener noticia: 
pero fuera de la consagra
ción , quedó señalado su
cesor con las cargas del car
go , como vemos en la Epis
tola 213. {antes iio . )

21 Alii refiere el Santo, 
que poco antes habia ido à la 
Iglesia Milevitana, à pacifi
car el Pueblo, sobre que re
cibiesen en paz al que el Obis
po difunto señaló por suce
sor. La turbación provino de 
que el antecésor le '' designó 
ante los Clérigos, sin dar par
te ai Pueblo: y  S. Agustinhi
zo que todos le recibiesen en 
paz. El Papa S. Hilario en el 
Concilio Romano publicó que 
lo mismo hacian varios Obis
pos de España, Esto prueba 
que no era irregular en el Si
glo quarto y  quinto , nom
brar el Obispo aftual al que 
le succediese ; y  algunas ve
ces parecía muy convenien
te à la Iglesia, por evitar los 
perjuicios de algunos ambi- 
c íosos , como afirma N. P. S, 
Agustín en el caso de nom
brar sucesor: Sc¿o post ohi-- 
tus Episcoporum , per ambi
tioso s aut contentiosos solere 
Ecclesias perturbari\ S  quod 
scepe expertus sum dolui, 
debeo quantum ad me attinety

ne contingat huic pro spi cere 
Civitati.

22 A vista de los egem- 
plares alegados no debe cre
erse particular de Nundína- 
río el nombrar sucesor : y  en 
el caso presente es digno de 
notar, que IS undinario no le 
puso efectivamente en la Se
de de Barcelona , sino ut 
substitueretur optavit , esto 
es , declaró su deseo sobre 
que le sucédiese , sin quitar 
libertad , ni anticiparse al 
arbitrio de los eleélores, cons
tando por la Carta de Asca
nio , que para colocarle en la 
Sede de Barcelona precedió 
petición de todo el Clero, 
Pueblo, y  Nobleza, que acu
dieron al Metropolitano y  
Obispos , los quales viendo 
que el merito del sugeto des
empeñaba el deseo del difun
to , que convenia para uti
lidad de la Iglesia , y  que te
nia à su favor el consenti
miento y  petición del Clero 
y  Pueblo ; consintieron, y  le 
pusieron Obispa de Barcelo
na. Aqui parece se guardó 
mas formalidad de elección,
o no menos que en otras. 
Con todo eso nuestro Metro
politano y  sus Comprovin
ciales tuvieron por bien ase
gurarse con recurso à la pri-

me-«



mera Sede , de quien deben poner en vida sucesor, qui-
dimanar las resoluciones de tando la acción á los Obis-
las dudas. pos Comprovinciales, como

23 ¿Pero qué duda ten- se infiere de que añade, des-
drian para buscar aprobación pues de anular aquello : Ser-
en cosa que tuvieron por vetur autem ritus Ecclesias-
bien hecha? Juste á nobis 
videtur fa6tum, O por qué 
en esta, y  no en otras elec
ciones acuden al Pontífice?

ticus, qui contìnet non alìter 
debere fieri , quam cum Syno» 
do &  judicio Episcoporum  ̂
qui post defungi dormitionem-------------

24 Yo creo que nuestra potestatem habent dignumpro- 
Iglesia, á diferencia de otras, movendi. Todo esto observa- 
tenia noticia del Concilio ron nuestros Obispos : pues 
Antioqueno celebrado en el no pusieron á Ireneo en Bar- 
año de 341. el qual en el celona , hasta despues de fa- 
Canon 2 3. prohibió que el llecer Nundinario : ni se les 
Obispo ponga quien le su- quitó el derecho á los Prela- 
ceda y aunque se halle á la dos : pues estos por su pro
hora de la muerte: Non li- pria voluntad , despues de 
ceat Episcopum alium pro se ver la del Clero, Pueblo, No- 
successorem constituere^etiam- bleza , dignidad del sugeto, 
si sit in fine vita suce. En y  utilidad de la Iglesia  ̂ le 
los Cánones de los Apostoles pusieron en Barcelona. Pues, 
manda el 7 5. que el Obispo no conociéndose prohibición, 
no ordene para sucederle á y  hallando otros egemplares, 
mngun pariente suyo , por- ¿por qué buscan confirma- 
que no es justo hacer here- cion del Papa? 
ditario el Obispado , ni tra- 25 A  esto pudiera res
tar las cosas divinas con afee- ponder bien Ascanio. Hoy íg- 
to humano : Heredes enim noramos lo que diría. Sospe- 
Episcopatus facere justum cho que según era observa- 
non est, Pero con todo eso en dora de los Cánones esta Pro- 
nuestro caso no consta, que víncia (como arriba la oi- 
ireneo fuese pariente de Nun- mos aplaudida) y  aunque la 
dinarxo: tampoco parece ha- pareció que el suceso por el 

nerado el Canon An- conjunto de las circunstan- 
tioqueno , que solo prohibía cias expresadas no



el Canon ; con todo eso atra- xionarse en que la Iglesia 
Vesándose el que miraban à donde fue consagrado Ire- 
la voluntad del Obispo que neo, quedó desde ahora he- 
señaló à Ireneo por sucesor cha Sede diversa de Barce- 
( Nos cogitantes defundii lona , pues Ireno era legiti- 
dicium) solamente por la du- mo Obispo con Esposa pro
da de si en el hecho habia pria, por lo que no le cor- 
algo notable , acudieron al respondía admitir otra, y  el 
Papa para que lo confirmase. Papa le mandó volverse à

26 También declararon ella. Antes de Ireneo no era 
la circunstancia de que Ire- Sede elMunipicio , donde le 
neo se hallaba Obispo en otra ordenaron Obispo, sino Par«« 
Iglesia , aunque esta habia roquia propria de la Sede de 
pertenecido isiempre à Bar- Barcelona, como afirman los 
ceiona. Padres en la Carta 2. al Papa

27 Nada de esto alcanzó Cap. 2. In Dioecesi sua,..Cum 
para que el Sumo Pontífice Ecclesia illius Munìcìpiì  ̂in 
aprobase lo efeéluado, antes qua ante fuerat ordinatus  ̂
bien la* circunstancia de que semper hujus Civitatis (Bar- 
Ireneo era ya Obispo en otra cinon^ ) Ecclesice fuisse Dice'̂  
Iglesia , agravó la consulta: cesis constet. Fue pues Par- 
pues estaba prohibido por el roquia de Barcelona hasta 
Concilio Sardícense , que el Ireneo: pero desde que Nun- 
Obispo dejando la Iglesia dinarío le hizo alli Obispo 
propria, pasase à otra : y  asi con aprobación de los demas 
el Papa culpó la petición de Prelados , quedó segregada, 
los Obispos por este título con y  hecha Sede legitima, 
particular expresión : y  man- 29 Con esto sabes que 
d ó , que Ireneo se volviese à Ireneo fue el primer Obispo 
su Iglesia, bajo la pena de ser de aquella Iglesia ; sabes 
depuesto de la Dignidad {cap. quando empezó aquel Obis- 
5. ) y que prontamente nom- pado, y  por quien , esto es, 
brasen Obispo en Barcelona, por Nundinarío Obispo de 
de su proprio Clero , y  .tal, Barcelona, que no mirando 
qual correspondía á Ascanio como otros à aumentar el re
elegir y  consagrar. {Cap, i») baño de un modo tancreci-

a 8 De paso puede refie- do ^ue un Pastoy no baste



Jrxphíspos de Tarragona, Ascanio. 5^
para apacentarle, ni conocer los Eíedores atendiesen á la 
las Ovejas ; le dividió, au- voluntad del difunto: pero 
mentando otro Pastor, para prohibió , que huviese dos 
mejor gobierno del rebaño. Obispos en una Iglesia , y  
La Iglesia fue la de Egara, declaró que la Dignidad Epis- 
cuyo origen no anda conoci- copal no debia hacerse here
do en los Autores: y  el pri- ditaria. La primera cosa de 
mer Obispo fue Ireneo. El que no huviese en una Igle-
sitio deEgara es la que hoy 
Tan asa , acia Poniente de 
Barcelona , distante quatro 
leguas , con poca diferencia; 
reducción en que erraron mu- acusan à Silvano de que pu
cho algunos Autores , pero siese dos Obispos en una Igle

sia dos Obispos, no corres
ponde à expresión que ha
llemos en las consultas de 
nuestros Prelados : pues m

ya indubitable , como mos
traremos à su tiempo : y  
ahora se ve conforme à la 
Carta de los Obispos , que la 
expresan en el territorio pro
prio de Barcelona.

30 La fuerza de la sen
tencia contra Ireneo estrivó

sia ( à lo menos yo no lo veo) 
ni el caso de Kundinario alu
de á esto 5 constando que 
Ireneo no entró en Barcelo
na , hasta despues de falle  ̂
cer su Obispo : y  aunque an
tes lo empezó à ser Ireneo 
en Iglesia que fue Parroquia

en que se hallaba Obispo de deísundinario ; tampoco ha- 
esta Iglesia, y  por tanto no bia dos Obispos en una Dio- 
era licito trasladarle à Bar- cesi : porque desde la consa-* 
celona , sino que dejando gracion de Ireneo , quedó con 
luego esta , se volviese à la territorio separado , como 
propria. quien era Obispo de Iglesia 

31 No expresa el Papa diferente , erigida ya en Se
el nombre del Obispo Nun- de , y  prosiguió con Diocesi 
dinario i ni trata de que hu- diversa, como diverso Obispo, 
viese manifestado su volun- 3 a Yo recelo que el man- 
tad sobre que Ireneo le su ce- dar aquello fue por lo que 
diese en Barcelona : culpó refiere en el Concilio Rpma- 
este hecho por titulo de in- no de algunos Obispos que 
tervenir traslación de Sede: estando ya cerca de la muer-» 
W  culpó con expresión, que te ponían por su arbitriQ el

SU'



sucesor , sin esperar la elec
ción legitima, y  consiguien
temente habia à un tiempo 
dos Obispos en una Iglesia: 
cosa que no debia tolerarse, 
especialmente ^ r  el vicio de 
quitar la elección à quien 
correspondía , y  querer ha
cer el don de Dios como 
bien hereditario de los hom
bres. Esta es la segunda co
sa que referimos entre las 
prohibidas por el Papa, con
viene á saber , que de tal 
suerte nombre el Obispo su
cesor , que impida la elec
ción voluntaria : Ut scilicet 
non ligitima expeBetur elee- 
tío , como dice al fín del 
Concilio Romano ; pues ha
cer esto asi, era disponer del 
don de Dios como de otros 
bienes temporales heredita- 
rios , y  esto no es licito : Neo 
Episcopalís honor ber edita-* 
ríum jus putetuT , quod nobis 
sola Dei nostri benignitate 
Chrísti confertur , según 
manda en el Cap. 3. de la 
Carta à los Tarraconenses.

3 3 Hoy , mudada en es
ta parte la Disciplina, no hay 
lugar à estos inconvenientes.
Si durara la antigua,resulta 
por lo dicho no podia dis
poner el Obispo de su Iglesia 
à favor de ningún pariente.

porque esto lo prohibió el 
Canon 75, de los Apostoles. 
Tampoco podia nombrar su
cesor , quitando la libertad 
à los eledores, esto es, po
niendo en la Sede à otro an
tes de morir él : porque es
to lo prohibieron el Concilio 
Antioqueno, y el PapaS. Hi-̂  
lario. Pero si precisamente 
declarase la voluntad, sin im
pedir la elección libre , y  sin 
consagrarle , me parece no 
vulneraba los Cánones : con
cluyendo que si el Obispo de 
Barcelona no huviera puesto 
los ojos en sucesor que se ha
llaba Obispo , [sino en un 
Presbitero ; entraría legíti
mamente en la Sede : por
que no hizo mas que mani
festar al que juzgaba digno, 
dejando la libertad al Clero 
y  Pueblo con los demas Obis
pos.

Respuesta al caso de Silvano,

34 Acerca de lo que 
nuestros Prelados repitieron 
al Papa sobre los desordenes 
dei Obispo Silvano , que con
sagraba á otros ilícitamente; 
le preguntaron lo que debían 
hacer con el, consagrante y  
con los consagrados : y  digo 
consagrados 3 porque aunque

la



JìXobispos de Tarragona. Ascanio. 5 5
la consulta habia en singular huviese estado entre los Pe- 
(de ordinatoreS  ordinato) ts nitentes : ni tuviese antes 
preciso entender locucion fí- otra Iglesia : ni otro en una

I
gurada, de uno por muchos, 
Ò cada uno de los ordena
das , pues no solo el Papa 
supone que eran algunos , si
no los mismos consultantes, 
que expresan de Silvano, ha
ber ¿hecho varias consagra
ciones : Ordinationes sibi in- 
debitas usurpando.

35 Sobre esto procedió 
el Papa con mucha modera
ción y  condescendencia pia
dosa : pues aunque merecía 
castigo , por ser contra los 
Cánones, con todo eso tole
ró lo efeéiuado, en atención à 
los tiempos turbados que oca
sionaron ignorancias y  desor
denes. La tolerancia fue con 
algunas condiciones : la i. 
que en adelante no se haga 
nada contra lo establecido

misma: porque ni podía de
jar la primera , ni haber dos 
Obispos en una Iglesia. Si fa
vorecían estas condiciones à 
los consagrados sin noticia 
de Ascanio, los admite, por 
no andar con severidad de 
castigos en ocasion en que 
era mas oportuna la indul
gencia.

36 Esta Carta Decretal 
del Pontífice vino dirigida à 
nuestro Metropolitano Asca
nio con los demas Obispos de 
la Provincia ; pero sobre esta 
añadió lo aáuado en el Con
cilio Romano ( como expresa 
en el Capitulo 2. ) y  otra 
Carta particular para Asca- 
nio, en que le refiere lo mis
mo , recargándole benigna
mente sobre que no huvíese

en el Concilio Niceno, y  que rebatido la pretensión de Bar 
todas las Consagraciones de celona, y  volviendo à man- 
Obispos sean con acuerdo dar , que al punto haga retí- 
del Metropolitano. La 3. que rar à Ireneo. En el Apendice 
aprueba las hechas por Sil- damos esta Carta particular 
vano , con tal que los con- para Ascanio , omitida en la 
sagrados tengan las calidades Colección maxim.a de Aguir- 
precisas , de no ser casados re , siendo asi que andaba ya

impresa en las antiguas Co
lecciones de Concilios. Da
mos también el Concilio Ro- 
mmop que Aguirre propuso

5ia

dos veces , ni una con viu
da , o repudiada; ni defec
tuosos de miembros; ni ig
norantes de letras ; y  que no

I

ü



sin principio , y  sin titulo ex- mos acerca del Metropolita- 
preso de Concilio, sino como no Ascanio , y  estado de la 
Consultatio in Synodo Roma- Provincia en sus dias, en que 
na, estando ya publicado con vemos el zelo del Prelado, y  
titulo de Concilium. Túvose la reverencia à la Sede de S. 
(como ya digimos) con mo- Pedro , como maestra uni
tivo de las Consultas de Es- versal en las dudas que ocur- 
paña en eldia ló.deNoviem- rian en la Iglesia. Sin duda 
bre del año 46 5. quatro dias quedarían desde entonces me- 
despues de los Años del Pa- joradas las cosas de la Disci
pa : pero la respuesta à núes- plina Eclesiástica : aunque no 
tros Obispos no se firmó has- del todo restablecidas , por
ta el dia treinta de Diciem 
bre de aquel año , y  enton
ces vinieron las Cartas , y  las 
Aétas del Concilio : Gesto- 
rum , quíje pariter direximus, 
tenore discetis, (Cap. 2. déla 
respuesta )

37 El Portador de todo 
esto fue un Subdiacono del 
Papa , llamado Trajano , al 
qual dirigió acá el Pontífice,

que no solo duraban las guer
ras de Godos, Romanos , y  
Suevos, sino que por este 
tiempo empezaron los Go
dos à ser dueños de la Tar
raconense , y  la hicieron su
ya , acabando con el Impe
rio de los Romanos*

39 El Catalogo de D. 
Juan Bautista Perez ( que pô  
nemos al fin) no expresa à

para el efeélo de lo manda- Ascanio por este tiempo , si-
' do y  conservación de la Dis- no en el Siglo séptimo , en
ciplina Eclesiástica, como ex- que no conocemos ninguno
presa en la Carta segunda de e ste  nombre. Recelo que
para Ascanio: Per Trajanum el motivo fue , por haber es*«
Subdiaconum nostrum : y  más crito uno el dia del mes en
abajo : Opportunius supradic- que fallecieron los Prelados,y
ti Subdiaconi fieri delegamus añadir otro los años , que
instantia , quem etiam pro mejor íe parecieron : y  no
conservanda Ec de sí ce disd- acertando aquel, dio ocasion
plina commeare ad Hispanias al tercero , para formarle co-
dispositionis nostra fecit auc- mo está. Solo podemos ale-
toritas, gar el dia de la muerte, en

38 Esto es lo que halla- 29. de Abril ,en que le pone,
pe-



pero no el año , que dice conduce la especie para cali  ̂
haber sido cerca del 62$. y  ficar , ó descubrir el ñinda-
fue muy lejos.

40 El Catalogo de ías 
Constituciones del año de 
I 5Í 5» pone à Ascanio en el 
Siglo sexto en tiempo del 
Rey Godo Leovigildo , el

mento de otra mencionada 
por el Cl. D. Antonio Agus
tin al fin de su Catalogo ( que 
damos en el Apendice ) pues 
mencionando nombres dePre- 
lados que omite por no tener

qual dice le desterró conlos seguridad , aunque se leen
demas Catolicos. Pero el ver- (dice) en libros de la Iglesia
dadero Ascanio , conocido de Tarragona ; expresa en-
auténticamente en Tarrago- trejlos omitidos á Emiliano^
na , floreció un Siglo antes que vemos en el Catalogo d.e
de Leovigildo : y  asi no pu- Perez : y  los dos Clarísimos

Escritores sirven para ase
gurarnos de que los nombres 
de los Metropolitanos referi
dos 5 constan por libros de 
Tarragona.

El Catalogo de Perez 
individualiza mas que el de 
Agustin : pues este no indi
ca tiempo : aquel nos ofrece

do el Rey desterrarle: ni ha
llamos al Tarraconense ex
presado entre los Prelados 
que Leovigildo echó fuera de 
sus Iglesias.

De Emiliano.

41 E l mencionado Cata-.
logo de D. Juan Bautista Pe- à Emiliano antes de Juan: y
rez pone antes del Obispo como no conocemos al fia
juan  , ( de quien vamos à del Siglo quinto quien presi-
^atar immediatamente ) à dió en Tarragona, entre As<-‘
Emiliano : nombre que no canio y Juan ; sirve la men-
conocemos en Tarragona por cion que por aquel tiempo
otro medio, y  de quien no promete este Catalogo , dan-
wce otra cosa , que haber donos el nombre de Emi-
tallecido en 4. de Abril : y  al liano.
punto se sigue Juan. 43 El Catalogo de las
_ 42 birva la noticia, por Constituciones Tarraconen-

M se descubriere algún tex- ses del 1555. no expresa à
W , que reciba nueva fuerza Emiliano : pero esta omision

1  También no prueba, que el Autor no 
Iotn.XXr. ’ Ij



5 8 E sp a ñ a  S a g ra d a ,
conoció aquel nombre, sino 
que no le juzgó necesario 
para la mejor inteligencia de 
las Constituciones : pues ex
presa referir unicamente los 
Prelados que le parecieron 
convenientes à aquel fin.

De aqui se infiere tam
bién 5 que en aquellos libros 
de Tarragona donde el Sr. D. 
Antonio Agustin dice leerse 
los nombres de los Prelados 
que excluyó , no debe en
tenderse el libro de las Cons
tituciones del a ñ o i555.im
presas en el 5 7. diez y  nueve 
años antes de ser Arzobispo 
de Tarragona el Sr. Agustin: 
porque algunos de los nom
bres que alli expresa , no es- 
tan en aquellas Constitucio
nes : y  uno de ellos es Emi
liano , como verás cotejan
do los dos 5 puestos en el 
Apendice,

J U A N
Desde antes del $16, en 

adelante,

Ï Otra vez nos corfe el 
tiempo la cortina , sin dejar 
reconocer el teatro de nues
tra Iglesia ; ni ver aún los 
nombres de los Prelados que 
la gobernaron, hasta el año 
de 516. en que amanece la

Trat, 6: .̂ Cap.%,
luz de los Concilios proprios 
de esta Provincia , la qual 
como observadora de las le
yes y  Cánones , fue la pri
mera en celebrar ConcÜios 
particulares.

Concilio de Tarragona,

2 Hallabase presidiendo 
en Tarragona al principio del 
Siglo sexto el Metropolitano 
Juan : y  siguiendo el egem
plo de los antiguos Padres, 
que procuraban promover lo 
establecido por los anteceso
res , y  perpetuar lo adual, 
(como dice el exordio del 
Concilio Tarraconense , de 
que vamos à hablar) deter
minó juntar los Obispos de 
su Provincia, para arreglar 
varios puntos del gobierno 
Eclesiástico, y  en efeéto los 
congregó, en Noviembre del 
año 516. y  en el dia seis de 
aquel mes y  año celebraron 
en la Metropolitana de Tar
ragona 5 el primer Concilio 
Provincial que tenemos en
tre los que perseveran de Es
paña.

3 El año de este Conci
lio fue la Era DLIIII. ( cor
respondiente al 516. deChris- 
to ) en el Consulado de Pe
drô  el qual Consulado inci-

dió



dió en el mismo año^ como aquel expresan el año sexto: 
verás en las Tablas de los 
Cónsules , Tomo 4* Petrus 
ahsque Collega : por lo que las 
Aftas del Concilio dicen,
Consulatu Petri , sin añadir

en este, el Áeptmo : y  esto 
corresponde a los años ex  ̂
presados en los Cónsules, 
516. y  J17. pues habiendo 
empezado Theodorico à rey-

mas nombre. Loaysa puso al nar en España en la Era
margen , forte Agapeti , ut 549. año de ^11. (comocons-»
infra in Concilio Gerundensi: ta en la Historia de los Godos
pero hizo m al, y  dió à en- por S. Isidoro , Tomo 6. pag.
tender falta de conocimiento 487.) resulta , corria su año
en los Fastos Romanos , cu- sexto en el 516. y  asi todo
yos diversos Consulados de- va conteste : Era , Consula*̂
notan diversos años : por lo do, y  Reynado.
que Concilios de añosdistin- $ El dia fue oSfavo Idus
tos , deben tener Consulados Novembris, 6. de Noviembre:
diversos : y  siendo el presen- el sitio, la Metropoli de Tar-
te Concilio del año antes que ragona: ios Obispos concur-
el Gerundense ; de ningún 
modo puede aplicarse al de 
Tarragona el Cónsul del año 
siguiente. En este año de
516. fue Cónsul : en el 
siguiente Agapeto : los Codi
ces convienen en señalar es
tos diversos Cónsules en los 
diversos Concilios menciona
dos. ¿Pues qué fundamento

rentes fueron diez , con el 
presente Juan : y  los Deere* 
tos , trece, en esta forma:

6 I. Que los Clérigos, 
quando visiten à las parien- 
tas , no se detengan en la 
visita , ni vayan solos : y  el 
que hiciere lo contrario, sea 
privado de la dignidad que 
tenga , si es Clérigo : Si Re-

hay para introducir ligioso, ó Monge, sea cerra-
donde dice Petri'  ̂ do en una Celda , á pan, y

4 La misma diferencia, agua , con la dirección del
y  el mismo año de 516. cons- Abad,
ta por la diversidad dé años II. Que al Clérigo no se
en el Reynado de Theodori- le permita comprar para ven-
co , que los Códices expre- der mas caro,
san en el Concilio de Tarra- IIL Si el .Clérigo prestó
gona, y  de Gerona; pues en algo; que no reciba nada so*

Ha bre



bre el valor de lo prestado, 
Ò con aumento.

IV. Que ni el Obispo , ni 
ningún Clérigo , sentencien 
causas en Domingo : ni en 
ningún dia las criminales.

V. Que el Obispo no con
sagrado por el Metropolitano, 
deba irle à ver dentro de dos 
meses , escribiendole , si no 
lo  puede hacer por enferme
dad : y si no se presenta , sea 
"reprehendido por el Concilio 
de los Com provinciales.

VI. Que si el Obispo lla
mado por el Metropolitano à 
Concilio, no concurriere, ca- 
Veciendo de grave enferme
dad ; sea excomulgado hasta 
otro Concilio.

VII. Que en las Iglesias 
de la Diocesi alternen por se
manas el Presbitero y  el Diá
cono , diciendo cada día Vis- 
peras y Maytines : pero el 
Sabado se júnten los Cléri
gos à Vísperas , para asegu
rar que el Domingo se cele
bre con presencia de todos.

VIH. Que loS Obispos 
visiten cada año sus Parro
quias , y  no recib<»n mas que 
las Tercias, Asi el titulo. El 
texto previene, que algunas 
Iglesias solían est?r destitui
das , Ò sin Ministro : por es
to mandan la Visita anniial

acostumbrada desde lo anti
guo : y  que si hallan alguna 
Iglesia destituida , la repa
ren : dando la causal de que 
reciben las Tercias,

IX. Si algún Ostiario , ò 
Leétor , no se aparta de la 
muger que cometa adulte
rio , sean apartados del Clero.

X. Que ni el Obispo, ni 
el Clérigo puedan recibir, 
como los seglares , cosa al
guna por las sentencias que 
dieren : y  si recibieren algo, 
que no sea ofrecido por dé  ̂
vocion en la Iglesia , los de
graden.

XI. Que los Monges no 
egerzan ñmcion Clerical fue
ra de su Monasterio , sino que 
sea por orden del Abad : ni 
sigan en los Tribunales se
glares otra causa ,que la pro
pria del Monasterio , man
dandolo el Prelado.

XII. Que si él Obispo 
muere sin haber hecho tes
tamento , formen inventarío 
los Clérigos , sin quitar la cò
sa mas mínima.

XIII. Que al tiempa de 
convocar el Metropolitano à 
Concilio, ordene que no so
lo concurran Presbíteros de 
las Catedrales , sino algunos 
Diocesanos , y  personas se
glares.. ,



* 7 Firmaron estos Becre- pios dél año 517 
tos el Metropolitano Juan:
Paulo de Ampurias: Hedor 
de la Metropoli de CartagC'̂

Fontiano , ó Frontinia-na» iwiiuiaiiw 5
no, de Gerona : Agritio de 
Barcelona : ürso de Torto- 
sa: Oroncio de Colibre: Vi
cente de Zaragoza : Cani- 
dío de : y  Kebridio de 
'Egara.

8 Todos estos Obispos 
eran sufragáneos de Juan , à 
excepción de Hedí or , de Car
tagena , que estando en aque
lla Ciudad de Tarragona por 
algún negocio, fue admirido 
por los Padres al Concillo. 
Acerca de su firma vease lo 
dicho en el Tomo 5. Cap. 3. 
§. 2.

Carta del Metropolitano al
Papa y y la respuesta,

9 No solo mostró su ze
lo nuestro Metropolitano en 
la celebración de este Con
cilio , sino en procurar re
mediar oeros desordenes que 
andaban por España, con el 
recurso a la santa Sede, por 
quanto el zelo de Juan mi
raba ta mbién al bien de otras 
Provincias. Esto lo procuró 
hacer personalmente , y  en 
efecto fue à fc.aiia á.priaci-'

pero es
tando ya a llá , le ocurrió un 
grave impedimento ( acaso 
en la salud ) que no le per
mitió pasar à Roma : pero 
como la materia era impor-̂  
tante , no quiso omitir el em
peño : y  ya que no pudo so
licitarle en persona , envió 
un Diacono , llamado Casia  ̂
no, con Carta para el Papa, 
exponiendo su llegada à Ita
lia , y  las materias sobre que 
iba à pretender remedio, las 
quales eran acerca de Disci
plina Eclesiástica , en que 
pide al Pontífice providencia 
general à las Españas , pues 
era común à muchas Igle
sias el desorden insinuado en 
la Carta , como da à enten-̂  
der la sií plica de que el reme
dio se dirija à todas : Pro- 
rogatis generalibus ad Hispor 
nienses Ecclesias Constitutis  ̂
según declara el Papa S. Hor- 
misdas en la respuesta à nues
tro Metropolitano ,de la qual 
vamos sacando lo referido, y  
la ponemos al fin.

10 El i Papa dió pronta
mente respuesta à las insi
nuaciones de nuestro Metro
politano en 4. de Abril del 
año 517. escribiendole al 
mismo Juan 5 y  à los demas 
Obispos. En la Carta primera



6 i  E sp a ñ a  Sa g ra d a , T r a t , 6 .̂ Cap. %.
para el Tarraconense vemos sus Comprovinciaíes contra
al Papa alabando el zelo de 
Juan , y  que este procuraba 
se guardasen puntualmente 
los Cánones , significandole 
algunas transgresiones , que

el Metropolitano de que ha  ̂
blamos.

11 Infierese también por 
la respuesta del Pontífice, 
que Juan le consultó i sobre

según la Decretal expedida en cómo debia portarse con al- 
respuesta , se reducían la i, gunos Clérigos Griegos que 
a que algunos legos subían á venían á su Diócesi? pues eí 
Obispos , sin preceder lo que Papa responde , que ya ve- 
mandan los Cánones : lo 2. nía instruido el Diácono Cis
que había alguna Simonía: y  siano de la caución con que 
lo 3« que no se celebraban se debían recibir los Griegos: 

en los tiempos es- Circa eos, qui ex Clero 
tablecidos. Estos tres puntos corum veniunt, quam habe- 
son los intimados por el Papa re oporteat cautionem  ̂ suffi-* 
a los Obispos de España en cienter instruximus. Andaba 
consequencia de lo represen- el Oriente muy turbado con 
tado por el nuestro: sin que los errores de
haya alusión à diferencia par
ticular de los Prelados de es
ta Provincia con el Metro
politano (como afirma un

tiques , Dioscoro , Timoteo 
Eluro, y  el malvado Acacio  ̂
sin cuya condenación no po
día restablecerse la paz de

moderno) ni permítan estos la Iglesia, como amonestó el 
puntos aplicarse á la Tarra- Papa al Emperador Anasta- 
conense: pues ni Juan se que- sio en Carta del 517. En el
jaría de consagraciones mal 
hechas por él (pues à él le 
tocaban las de su Provincia) 
ni de Simonía, ni de falta de 
Concilios , quando acababa 
de celebrar uno en su Me
tropoli. Sobre la falta de ob
servancia en estos puntos, 
debemos reconocer elrecur-

año antes envió el Pontífice 
al Oriente una Formula que 
debían firmar los reducidos 
à la unión de la Sede Aposto
lica , condenando à los ex-, 
presados : y  esta misma sir
vió de caución para el mo
do con que nuestro Metro
politano debia recibir á los

so de Juan al Papa : pero en Griegos , obligándoles à fir- 
esto no suena resistencia de mar aquella Regla , si que

ma



fian perseverar en nuestra c o  pedíis îstis , sive ea quæ ad
munion, como expresamen- Cánones pertinent , sive ea
te consta por la Epistola III. quæ à nobis sunt nuper man-̂
del Papa Hormisdas, que po- datâ  serventur , sive ea quæ
nemos en el Apendice : pues 
con motivo de la consulta de 
nuestro Metropolitano , es
cribió el Pontífice á todos los 
Obispos de España , envián
doles la Formula. (En las 
Colecciones de Concilios es

de Ecclesiasticis causis tuce 
revelati ani contigerint , sub 
tua nobis insinuatione pan* 
dantur,

13 Nota aqui el Carde
nal de Aguirre, que no dió 
el Papa à Juan Vicariato le-

hoy la Epistola 51. deHor- gitimo con alguna potestad
misdas. )  ̂ ordinaria , o delegada , sino

1 2 Viendo el Papa la que precisamente le hizo ze-
gran solicitud y zelo de Juan lador. De esto tratamos ya
por la observancia de los Ca- en el Tomo i . Cap, 2. de la
nones , no solo en su Pro- Geografia Eclesiástica num,
vincia, sino en todas las de 15. mostrando que no fue
España ; le quiso remunerar asi : pues expresamente dele-
con la honra de hacerle Vi^ ga el Papa sus veces en Juan,
cario Apostolico sobre todas, para que haga observar lo es-
dandole sus veces Pontificias, tablecido : Ut,„ quce ad Câ -
con la acostumbrada preven- nones pertinent,,, serventur : y
cion de no perjudicar los p i-  esta es potestad Eclesiástica,
vilegios de los Metropolita- y  de jurisdicion. Asi entena
nos , sino para el fin de que dió esto la Iglesia antigua de
hiciese guardar los Cañones, España ; pues en la Colec-
y  lo establecido por el Papa 
de resulta de su Carta , cui
dando también de avisar á 
la Santa Sede lo que Juan

cion de Cánones , impresa 
por el mismo Aguirre al prin
cipio del Tomo 3. ofrece el 
libro I. Tit, 51, pag, 15. la

averiguase en causas Eccle- presente Carta entre las de-
siasticas : Remuneramus soli- mas de Vicarios Apostolicos.
eitudinem tuam , S  servatis Vease el lugar citado deí
privilegiis Metropolitanorum̂  Tomo i.
V p E S  vobis Apostolica Se- 14 Como la súplica de
áis eatems delegamus ,utins- Juan à la Sede Apostolica

pe-
i



64 España Sagrada
pedia remedio general , cor
respondió el Pontífice , for
mando una Decretal, que re
mitió à todos los Prelados de 
España por mano de nues
tro Diacono Casiano, à quien 
el Papa dice (en la respues
ta à Juan) que entregó los 
establecimientos generales pa
ra todos, y  se reducen à los 
tres puntos ya expresados, 
incluidos en la Epistola II. de 
Hormisdas, que damos en el 
Apendice , por ser Cánones 
muy citados en la Coleccion 
antigua de las Iglesias de Es
paña , y  alli expresa el San
to Padre que nuestro Metro
politano Juan le insinuó las 
cosas que no tenían obser
vancia , y  pedían remedio.

15 Estas Cartas fueron 
firmadas por el Papa en 4. 
de Abril del Consulado de 
Agapito , que fue el año de 
Christo 517. siguiente al Con
sulado áe Pedro en el prece
dente Concilio Tarraconense 
del 516. sin que deban ser oí
dos los que recurran al 5 41 .en 
que no vivía Hormisdas : ni 
sigas la opinion de Agulrre, 
que con Labbe , señala el 
521. pues en aquel año no 
huvo tal Cónsul Agapito. Las 
ediciones de Merlin , y  Cra- 
¿e pusieron  ̂ Agapeto IL

. Trat, 63. Cap.2,
Consule, Pero este fue yerro, 
porque no tuvo segundo Con** 
sulado, y  no solo en el Occi
dente usaron en el año i8, . 
y  19. poner , Vost consular* 
tum Agapiti , y  Vost Cons. 
iterum Agapitiy (comoverás 
en los Fastos de Muratori To
mo 2. de Inscripciones, pag. 
418.) sino que una Carta de 
Juan Patriarca de Constantí- 
nopla al Papa en el año 518. 
tiene la data, Vost Consular 
tum Agapiti, En el 521. à 
que recurrió Aguirre , eran 
Cónsules Justiniano y  Vale-* 
rio. Ni le favorece à Aguir
re el Consulado II. de las 
Ediciones antiguas : pues en 
la Carta I. del Papa à Juan, 
ponen el mismo que en la 2. 
à los Españoles : y  aquella la 
coloca en el año legitimo de
517* ^

16 Lo mismo debe ha
cerse en la 2.y  en la 3. ( que 
ponemos al fin ) pues aunque 
no tuviera la segunda el mis
mo Consulado de la primera* 
(como no le señala la ter
cera) convencen los Contex
tos , que son de un mismo 
año y  día todas tres: porque 
tratan de lo que el Papa ex*̂  
presa en la primera à Juan, 
conviene à saber, de los es-
tablecimientos generales re-¿

mi-



Ar^hispos de Tarragona, Juan,
mitidos por Casiano ( que es 
la Epistola 2. ) y  el modo de 
recibir à los Clérigos de la 
Grecia (que es la tercera) 
mencionando en estas dos la 
representación de Juan , à 
cuya instancia vinieron : y  
por tanto aunque no tuvieran 
data 5 deben reducirse à un 
año y  dia: y  de ningún mo
do dislocarlas a quatro años 
despues de aquel en que el 
Pontifíce las supone dadas 
(en la primera Carta) en el 
qual año de 517. se verifica 
puntualmente el Consulado 
de Agapito  ̂ que las dos ex
presan. Por tanto no hicieron 
bien los que apartaron de la 
primera Carta la segunda y 
tercera, que son de la ma
teria expresada en la prime
ra, como ya despachadas.

1 7 De aqui resulta , que 
las Cartas con la data del 
Consulado de Agapito son de 
un mismo año , 517. y  aun
que la tercera no tiene da
ta , y  anda separada de las 
otras , corresponde al mis
mo año ,$ 17 . pues está men
cionada en la primera, quan
do dice, que el Diacono Ca
siano viene instruido sobre 
la caución en recibir los Grie
gos 5 que es el asunto de la 
Carta tercera.

Tom^XXV

Explicase la Epistota IIL del 
Papa S. Hormisdas, mal 

entendida en los 
Autores.

18 Esta tercera Carta vi
no dirigida à todos los Obis-̂  
pos de España : pero declara 
el Papa enviarla por motivo 
de haberle preguntado Juan 
el modo de recibir à los Clé
rigos de la Grecia : y  des
pues de alabar el zelo del 
Prelado, expresa que envia 
aquella (iarta para todos, no 
solo por satisfacer con ella 
los plausibles deseos del ex
presado Juan, sino à fin que 
todos sepan el modo de por
tarse con los Griegos, y  es-* 
te se reducia à la Formula 
alli adjunta, la qual habia ya 
servido para otros converti
dos en el Oriente , y  queria 
sirviese también para los que 
viniesen a España : por lo 
que la remite á todos nues
tros Obispos : Ad Concilium 
vestrum pro generalitatis inŝ * 
truSíione direximus, S e .

19 Ha sido preciso hacer 
asunto de esta tercera Car
ta, no solo por haberla mo
tivado nuestro Obispo \ no so
lo por los elogios con que eí 
Papa le honra ; sino por los

1 yer<



yerros cometidos sobre ella 
en el titulo, en el tiempo, y  
en los Escritores , contra la 
persona de niiestro Metropo
litano , que por haber en 
Constantinopla otro Obispo, 
llamado Juan , ( el qual ad
mitió la Formula, de que ha
blamos ) creyeron ser de este 
la Formula, que es del Papa, 
y  aplicaron al Constantino- 
politano la consulta que es 
del nuestro , como conven
ceremos. La Carta es en las 
Colecciones dé Concilios la 
del. num. 51. entre las del Pa
pa Hormisdas.

20 En el titulo ponen las 
Ediciones el epigrafe de que 
el Papa dirige á nuestros Obis
pos la Profesion hecha por 
Juan de Constantinopla. En 
Aguirre leerás , Tom, 2. pag, 
253. que dió ocasion á esta 
Carta el aviso de Juan Cons- 
tantinopolitano. También sue
le colocarse despues de otras 
escritas en el 513. y  nada de 
esto fue asi ; porque como 
hemos visto corresponde al 
517. en que á 4. de Abril 
está citado su argumento en 
la primera Carta : por la qual 
sabemos que el Consultor so
bre el modo de recibir los 
Griegos era nuestro Obispo 
Juan, no otro deConstanti-

nopla : pues quien no lea pre
cipitado, advertirá ser cosa 
muy impertinente consultar 
un Prelado del Oriente el mo
do de recibir à Griegos en 
España.

21 El principio de la 
Carta es : Inter ea quæ noti  ̂
tiæ nostræ Joannes frater &  
Coepîscopus noster studio 
ecclesiasticæ utilitatis ingés-* 
sit y hoc quoque.*, consuluit  ̂
quo ordine ex Clero Græcorum 
venientibus tribui deber et 
sandía communio, S e. Esto 
dice el Papa , hablando con 
los Obispos de España : esto 
es lo consultado por nuestro 
Metropolitano : y  esto lo 
que no puede aplicarse à 
Obispo del Oriente: porque 
no podia decir los que vienen 
à España de la Grecia , el 
que vive en Constantinopla. 
Ni el Papa debiera decir que 
escribia à los Obispos de Es
paña , por satisfacer à con
sulta hecha por Obispo de 
Constantinopla, porque esto 
era tan impertinente, quanto 
dista el Oriente del Poniente.

22 Viendo pues que ha-* 
blando con los Españoles di
ce responde à los deseos del 
Obispo Juan , es preciso su
poner que este es de España, 
no de Constantinopla. El zelo

que



que mostró por la Disciplina hasta un Siglo despues , co-.
Ecíesiascica ; el querer ins- iro prueba lo dicho en el
truirse sobre el modo de re- Tomo séptimo , Trat, 16,
cibir a los que aportaban à cap, 4. Repugna pues que ■
su Provincia desde el Oriente, el Papa S. Hormisdas escri-
y  las Veces que el Papa sub- biese à Obispo de Ilici : y  so-
delegó en él, corresponden al lo puede admitirse el Juan de
empleo de Metropolitano : y  Tarragona , que por ios Con-
ninguno habia en España con cilios sabemos era Metropo-
nombre de Juan en tiempo litano en tiempo de S. Hor-
de S. Hormisdas , sino el de 
Tarragona , cuya Iglesia y  
nombre constan en los Con
cilios de este tiempo : y  por 
tanto à solo Juan Tarraco
nense convienen las mencio-

misdas : y  le consultó en va-̂  
rios puntos , uno de los qua
les fue el modo de recibir 
los Griegos , á lo que el Pa
pa respondió dirigiendo una. 
pQrmula común para todos,

nes de las Cartas del Papa : y  los Obispos de España,
en las ultimas Colecciones de 24 Pero tampoco hicie-
Conciíios se lee ya el titulo j-on bien los que dicen ser
de Tarraconense en Juan de ¿le Juan Constantinopolitano
ia primera Carta. Formula dirigida à España

33 Ya notamos en el por el Papa {Joannis CPoli-
T om oi. que enei Indice de tañí Episcopi profes sionem dh
los Cánones antiguos usados rigít , como ponen en eí 
por la Iglesia de E s p a ñ a Epigrafe del argumento en
Tit, 51. al citar la primera la tercera Carta ) porque la
Carta , se lee Hormisda ad Formula, o Libelo , no era
Jomnem illicitance Ecclesice de Juan Constantinopolita-
Episcopum : pero también no , sino del Papa , como
mostramos ser yerro : porque afirma el mismo Juan de
ilici nunca fiie Metropoli : y  Constantinopla, quando íir-
ahora añadimos otro conven- mó aquella Profesion y  ha-
cimiento , de que en el año blando con el Papa  ̂ dice;

J  c M  utens,
Bcaao de S. Hormisdas , no per pnesentia ¡cripta dico-,
había empezado el titulo de Prima salus &c. Este es el
Igima lite,tana , ni le huvo principie de la Formula: pero

no
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68 España Sagrada
no compuesta, ni propriade 
Juan , sino admitida por él, 
y  dispuesta antes por la San
ta Sede para los que busca
sen su comunion, y de hecho 
la hablan ya firmado muchos 
Orientales, como expresa el 
Papa en la Carta tercera ,de 
que hablamos. Y  asi no debe 
decirse Formula de Juan 
Constantinopolitano, sino del 
Papa. Y  quando la envió á 
España , de ningún modo 
era de Juan Constantinopoli
tano : porque no la admitió 
hasta el año 519* en el Con
sulado de Justino Aug. y-Eíí- 
t bar ico : pero el Papa nos la 
dirigió dos años antes: y  asi) 
no debe intitularse esta Car
ta á los Españoles , de For
mula compuesta , ni firma
da por Juan de Constantino- 
p la, y mucho menos , dic
tada con ocasion de escribir 
aquel al Papa ,'sino precisa
mente con ocasion de escri
bir á su Santidad el Obispo 
J u a n  que sabemos con certe
za presidia á la sazón en 
Tarragona.

Jíesultas de Jo antepuesto , y  
otras memorias»

25 De resulta de las 
Cartas del Papa en el año de

.Trat, 6: ,̂ Cap,z.
517. quedó la Iglesia de Es
paña en tranquilidad y  buen 
orden de Disciplina Eclesiás
tica , debiendose este gran 
beneficio à la solicitud de 
nuestro Obispo. El de Sevi
lla Salustio escribió luego al 
Papa 5 asegurándole como 
habia cumplido exactamente 
lo que mandaba su Santidad 
à todos , y  que lo intimó à 
los Comprovinciales, de que 
el Papa quedó muy compla
cido , y  le honró , dandole 
Vicariato Apostolico sobre la 
Betica , y  Lusitania , como 
prueba la Carta én el Tomo 
9.pag. 346. Te sponteamplec- 
ti didicimus, quod ceteris im- 
peramus, Baronio reduce eŝ  
ta Carta al año 517* señalan'i 
do el Consulado de Agapito: 
que ninguna Coleccion ex-' 
presa: y  asi no vemos prueba,* 

a 6 Consta que los Obispos
de la Betica escribieron tam
bién al Papa^complaciendose 
de la Paz conseguida en el 
Oriente, y  refiriendo la que 
nuestrosPrelados gozaban en
tre sí. Añadieron otro punto, 
en que no se explicaron sufî  
cientemente, y  mencionaron 
algo de Privilegios antiguos: 
en lo que el Papa se remite 
à la Carta dirigida à Salustio. 
Aquella Paz con la Iglesia

Qrien^



Jy^ohíspes de Tarrágona. Juan. 69 
Oriental empezó en 2 7. de de Junio , en el Consulado de 
Marzo del 519. en que Juan Agapito , que fue el expresa- 
de Constantinopla firmó el do año , corriendo ú  séptimo 
libello  de la comunion Ca- del Rey Theodorico en el go- 
tolica, condenando á Acacio, bierno de España. El sitio del 
Despues fue la Carta de los Concilio fue la Ciudad de 
Beticos , en cuya respuesta Gerona , en cuyo Teatro pro
muestra el Papa haber anun- pondremos sus diez Cánones, 
ciado por sus letras la paz Concurrieron los Obispos co-
con las iglesias Orientales ; y  
como se remite à las escri
tas à Salustio, parece corres
ponde esta Carta muy cerca 
del 519. ó en el mismo : por
que si fuera del 517* Sa
lustio huviera intimado à los 
Beticos y Lusitanos el Privi
legio de su Vicariato Aposto- aquel.

marcanos , a quienes presi
diò el mismo Juan. Todos 
ellos estuvieron en el de Tar
ragona del año precedente, 
en que declararon las Igle
sias 5 y  por tanto aunque el 
Gerundense no las expresa, 
consta la de cada uno por

lic o , y  no necesitaba el Pa
pa decir, que en la Carta de 
Salustio verían á la larga lo 
compendiado aqui. En fin no 
es dei asunto presente mas 
que la ocasion dada por nues
tro Metropolitano para la paz 
entre los Obispos de España 
por la Decretal expedida á su 
instancia.

28 Es digno de alabar à 
Dios , que en Nación domi
nada de Reyes A ríanos perse
verase la Religión Católica 
tan pura , y  con el zelo de 
no admitir el mas mínimo 
contagio de las heregias 
Orientales , por cuvo fin 
consultó nuestro MOTopolji- 
tano al Papa sobre el modo

27 Pacifixadas las princi- de recibir à los Griegos, co - 
pales y  com-unes materias, mo observó Baronio , sobre 
cuidó nuestro Metropolitano el año 5 i 7.n. LXV.Ĵ 2̂ r̂ /50X- 
continuar las particulares de tulatum ah Hi spani arumEpis-- 
su Provincia , juntando sus copis F W E I  CATH O LlCJS  
Obispos á Concilio en el mis- TENACISSIMIS &c. De 
iKo año de 517. despues de mas del dogma , se zeló mu- 
volver de Italia, ylosconvo- cho el Canon, como mues- 
có para el dia 6. de los Idus tra lo expuesto ; y  curadas

por



por solicitud de Juan Tarra
conense los perjuicios moti
vados en la Disciplina Ecle
siástica por las guerras , ere- 

- ció de dia en dia la obser
vancia con la celebración de 
Concilios, especialmente des
de que se hicieron CatoIicos 
los Godos.

29 Por ahora resultó al
guna tribulación en la Pro
vincia Tarraconense : por
que diez años despues haila- 
nios desterrados en Toledo 
algunos Obispos , que asis
tieron al Concilio II. Tole
dano en el año de 527. Uno 
expresa estar allí desterrado 
por causa de la Fe : y  es 
creible que esto mismo sacó 
de sus Iglesias á los Obispos 
de Fgara , y  de Urge/, ( pre
sentes en aquel Concilio ̂ mo
tivandolo algún Ministro Go
bernador de la Provincia?, 
que como Arlanos maltrata
ron à los CatoIicos.

30 Del Metropolitano 
Juan no descubrimos otras 
memorias que las alegadas, 
de los dos Concilios que pre
sidió ; del viage á Italia ; y  
del gran zelo  ̂por la Disci
plina Eclesiástica, que mere
ció ser remunerado por el 
Papa con Vicariato Apostoli
c o , y elogiado en tres Cartas,

conservadas hasta hoy ,y  en 
la tercera le aplaude por va
rios títulos ; Por estudio de 
la utilidad Eclesiástica : Por 
ufe6io a la Fe Católica : y  
Por veneración de la Sede 
Apostolica» Añade luego: 
Laudo propositum Viri hoc 
zelo circa Fidem , &  Aposto-̂  
lie a instituta ferventis : y  
confiesa que escribe à todos 
aquella Carta, por satisfacer 
à los plausibles d<¿seos del ex--' 
presado Varón : palabras que 
en boca del Vicario de Chris
to, el Supremo en la tierra, 
vinculan la mayor recomen
dación : y  de ningún modo 
aprobamos se las hayan quî  
tado ios' Autores , atribuyén
dolas à quien no correspon
den , como queda probado.

El Catalogo de D JuanBau- 
tista Perez dice, murió Juan 
en 6. de Noviembre : lo que 
pudo ser : pero no en el año 
alli expresado, que es el misH 
mo del Concilio Tarraco
nense , Era 554. (año de 
516. ) y  sabemos ( por lo di
cho) que vivia despues. Con 
esto me confirmo en que ei 
primer fundamento de aqueí 
Catalogo fue algún Calenda
rio en que estaban señalados 
los dias en que fallecieron los 
Prelados alii escritos ; y  otro

aña-



añadió los años , que en el que ñie ames. Eí Ilerdense
presente fue el 516. por cons- fue en el año 546. y  concur-
tar memoria de Juan en aquel rieron por algunas Iglesias
año : y  lo que era día de vi- Obispos diversos del prece
da, lo aplicó à muerte.

S E R G I O
Desde antes í/e/ 5 3 5. hasta 

despues del 546.

I Otro ilustre Prelado ha 
conservado el nombre por 
medio de los Concilios, y  se 
llamaba Sergio , escrito en 
algunos Sergis , y  aun Sirga, 
el qual continuando el zelo 
de sus antecesores, procuró.

dente , sucesores unos de 
otros : lo que pide algunos 
años entre los dos Concilios: 
y  por tanto le colocó el Cl. 
D. Juan Bautista Perez en el 
año de 540. cerCa del qual 
corresponde.

3 Aunque Sergio no ex
presa la Iglesia, consta ser 
Tarragona , pues añade el 
diélado de Metropolitano  ̂
que en Concilio de Barcelo
na , precisamente correspon-

y  logró juntar sus Obispos de al presente,como Gefe de
à Concilios : uno en la Ciu
dad de Barcelona : otro en la 
de Lérida : sin que perseve
re memoria de segundo Con
cilio en Tarragona : acaso 
porque estando el mayor nu
mero de Sedes ácia lo supe
rior de la Provincia, procu- Obispos : Kebridio de Barce- 
araron los Metropolitanos no lona : Casoncio Empuritano; 
alargar las jornadas en to- Andres de Lérida : Stalilio

toda la Provincia Tarraco
nense.

Establecieron diez Cáno
nes , de que hablaremos en 
su sitio, sobre la Sta. Iglesia 
de Barcelona. Asistieron de
mas del Tarraconense , seis

dos los Concilios à los con
finantes con el Pirineo.

 ̂ 2 El primer Concilio pre
sidido por Sergio es el de Bar
celona : pues aunque no tie
ne año en el Codice Emilia- 
nense , en que solamente

de Gerona : Juan de Zarago
za , y  Aselo deTortosa.

4 Volvió Sergio à convo-* 
car sus Obispos para otro 
Concilio en la Ciudad de Lé
rida, que se tuvo dia de

, -----------  Agosto ( Idus Aug,)
existe, el orden de preceder Era 584. (año 546. deChris- 
ai aeLenda, da a entender to) decimoquinto del Rey-

ña-



nado de Tbeudis : pues aun
que anda impreso el nom
bre , Theoderici , Theudure- 
d i, y en los Mss. Theuderí- 
c i , y  Theudiredi ; debemos 
entender al Rey Tbeudis , à 
quien puntualmente corres
ponden los años de la E ra, y  
del Reynado , y asi lo con
vence el Ms. de Concilios Ge
rundense , que escribe Theu- 
di Regis,

5 Aqui decretaron los Pa
dres, XVI. Capítulos muy 
Utiles , de que hablaremos 
en el sitio de su Iglesia Iler- 
dense.

6 Concurrieron nueve 
Obispos , aunque el uno, por 
Procurador. Los quatro de
clararon sus Iglesias : Pater
no de Barcelona : Maurilio 
de Tortosa : Tauro , ò Mau
ro , de Egara : y  Februario 
de Lérida. Los cinco, cuyas 
Iglesias no suenan, eran Ser
gio de Tarragona : Justo de 
Urgel : Casoncio Empuritanoi 
Juan de Zaragoza : y  Stafilio 
de Geronâ  cuyos tirulos cons
tan por ^  antecedente Con
cilio de Barcelona , donde 
expresaron las Iglesias que 
les pertenecían.

7 Estas son las memo
rias publicadas con el nom
bre de Sergio. Pero he des

cubierto otra mas antigua, 
que no está conocida en nues-» 
tro Metropolitano : y  es ha
berle dedicado el Obispo de 
Urgel S.- Justo su obra deí 
Comentario sobre los Cán
ticos de Salomon. Esto no se 
habia advertido , por quanto 
Lucas de Acheri , que pu
blicó la Dedicatoria en el 
Tomo • .̂áú Spicilegio , pag. 
219. puso el nombre de Sj/r-'̂  
ga con el diélado de Papa, 
que solia darse antiguamen
te à los Obispos, como nota 
bien Aguirre al dar esta Car
ta en el Tomo 2. de los Con
cilios pag. 273. y  añade: 
Quisnam vero fuerit Syrga, 
ad quem Justus mittit corri- 
gendam suam Expositionemdn 
Cantica, ne scio : y  tiene dis
culpa : pues no conociendo 
mas nombre que el de Syrga, 
no hay conocimiento delsu- 
geto.

8 Pero esta es una de las* 
muchas equivocaciones de los 
escribientes , que desfiguran 
los nombres, quando no son 
triviales. A Sergio le escri
bieron Sergis, Syrga, y  Sir- 
geo. En el caso presente cons
ta el nombre de Sergio en el 
titulo de la dedicatoria en un 
Codice de Toledo donde es- 
tan las Cartas de Elipando,

(de



Arzobispos" de Tar 
(de que hablamos en el Tomo
V. Apend. X. §. 2. ) que dice 
AdSergium Papam y la nue
va edición del Spicilegio de 
Acheri en folio, por La Bar  ̂
re , pone en el Tomo 3. pag.
311., AdSirgeum Papam j que 
€s el Sergio presente : y  el 
tiempo califica lo mismo: 
pues vivian en una edad,
S. Justo de ürgel, y  Sergio 
de Tarragona : aquel desde 
el 5 27* en que asistióal Con
cilio II. de Toledo , y  des
pues en el citado Ilerdense 
del 54Ó. presidido por Ser
gio. La Carta que remitió á 
este con la Exposición de los 
Cánticos , anda publicada 
con la nota de año 535. que 
es medio entre los expresa
dos: y  quadra bien à los dos 
Prelados coetáneos : por lo 
que debe e! nuestro ser re
conocido como el mismo à 
quien S. Justo dirigió su Ex
posición , expresando queria 
fuese el primero que la viese, 
y  si gustaba, la comunicase 
à los demas Obispos: acciones 
proprias, y  correspondientes 
al que era Metropolitano.

9 Con esto debemos apli
car a Sergio los elogios que 
le hace aíli el Obispo de Ur- 
g e l, que como de Santo son 
mas recomendables, por me- 

Tom.XXK

ragona, Sergio. y j
nos sospechosos de vana adu-, 
lacion. Desde el principio le 
publica veré piissimo pr ce- 
cipue Dei gratia copioso, 
semperque in gratia copioso, 
Despues expresa la gran di
ligencia que ponía en el re
frigerio de los pobres  ̂ em
pleándose todo en la palabra 
de Dios , de que estaba muy 
lleno , para consolacion age- 
íia, y  merecimiento proprio 
de los premios eternos: Sciens 
te tam solerti studio pro refri
geras pauperum laboras se, ut 
iliis temporari am consolatio-* 
nem, tibique acquisieris ceter-* 
nam mercedem , S  jam satis 
te dijudicans tot urn ad Dei 
eloqui a , ex quibus numquam 
fuisti vacuus, pro animi cuU 
tura converter i s quoddam ti
bí in corporali specie spiri
tale Xenium dirigere procura  ̂
vi. Cuyas palabras denotan 
el zelo del Metropolitano ea 
instruir à los Fieles con fre
quente predicación, y  lo lle
no que estaba en la ciencia 
de las divinas letras. Tam
bién le llama hermano de su 
corazon en Jesu Christo : y  
que alli recibiría cosas no ' 
del Urgelense , sino suyas, 
por el amor que le debía : 
Christojesu germanum cordis 
mei*,* Ñon nostra, potius se4 
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ta quús tua sunt, quia sic dî  
ligitis y te suscepisse cognos-* 
c as. Frases que en boca de un 
Santo ( cuyo nombre celebra 
el Martirologio Romano à 
28. de Mayo) prueban quan 
santas eran las costumbres de 
Sergio , quando asi confron
taban con las de Justo. La 
Exposición que le envió, per
severa , y  anda publicada en 
la Biblioteca de los Padres an
tiguos , donde debe añadirse 
la Dedicatoria à nuestro Ser
gio.

10 El Catalogo de D. 
Juan Bautista Perez pone bien 
à Sergio despues de Juan : y  
dice falleció en el dia 13. de 
Junio: pero el año está alli 
errado , pues señala la Era 
580, (año d e 542.) y  sabe-̂  
mos por el Concilio Ilerden- 
se , que vivia quatro años 
despues, en la Era 5 84. (año 
de 546.) Por tanto no le da* 
mos autoridad en la ChronS- 
iogia : ni al otro que le aplica 
el año de 5 64.

De Agneío,

II Eí mencionado Cata
logo propone despues de Ser
gio el nombre de Agnelo, 
afirmando que falleció en el 
dia 2 6. de Junio j y  que esto

fue cerca de la Era 594, 
(año de 556.)

1 2 No conocemos por 
otro documento el nombre 
deAgnelo entre los Metropo
litanos de Tarragona, (fuera 
de la mención hecha arriba 
con D. Antonio Agustin en
tre Obispos no ciertos } pero 
le: referimos aqui por verle 
en aquel Catalogo en este si
tio (despues de Sergio) y  por 
hallar espacio en que los Au
tores no conocen Prelado por 
ahora. Nosotros vamos à ofre- 
cer uno, no mencionado an
tes en esta Iglesia por los que 
ofrecen sus Fastos: y  como 
huvo el que se va à decir; 
puede serque también vivie
se Agnelo por ahora , esto 
e s , entre el 550. y  los diez 
siguientes, con poca diferen
cia : pues tampoco tuvo se
guridad del año ultimo de 
Agnelo el que pone su fin 
cerca del 5 5 6. Esto no se opo
ne à nuestra Cronologia : y  
solo resulta por ella , que 
Agndo vivió en la Sede po
co tiempo , com.o vemos en 
otros de los ciertos.

13 Acaso podrá descu
brirse alguna otra mención 
de este Prelado , y  recibirá 
mas peso por la preseli te, 
que solo sirve para esto, pues

yo



Jr^ohíspos de Tarragona. y  5
yo no tengo seguridad de to- gona : pero si aqui huvo otro 
dos aquellos donde en el ti** del mismo nombre ; no le 
tulo veas antepuesta al nom- excluye el de Italia. Lo cier- 
bre la partícula descomo en to es que el Autor delCata- 
el caso presente De Agneloi logo de Perez no entendió al
lo que da á entender que se de Terracina , que vivía en 
va á tratar de é l : pero no tiempo de S, Gregorio M. si- 
teniendole por cierto ; pues no á otro mas antiguo, que

falleció en el 556.
1 5 El Autor del Catalo

go antepuesto á las Constitu
ciones del año 1555. intro
dujo á Agnelo por los años 
de 594. diciendo que le es
cribió S. Gregorio : lo que 
prueba haber entendido mal

propolos de esta clase se 
nen absolutamente.

14 El Señor D, Antonio 
Agustin refiere al fin de su 
Catalogo (que damos en el 
Apendice) el nombre de Ag
nelo entre los inciertos, ex
presando leerse aquel nom
bre en libros de Tarragona: el de Terracina por Tarrago- 
Ios quales servirían para for- nat y si el Catalogo de Pe- 
mar el Catalogo de Perez; y  rez tomó la Era 594, por lo 
viendo tal Prelado Agnelo en mismo que el año 594. ex
libros de la propria Iglesia, presado en el otro , ambos 
no debemos excluir su men- denotan un mismo Obispo 
cion , sin embargo de que no de Terracina , mal aplicado 
parecen libros que excluyan à España, 
toda duda, quando citando-
los , no le parecieron al Se
ñor Arzobispo suficientes pa
ra dar por ciertos los Prela
dos alli referidos. De Agnelo 
dice saberse que fue Obispo

TRANQUILINO
Desde antes del 5 60. por 

muchos años,.
I Esta es la primera vez 

que suena el nombre de
de Terracina. ( por S, Grego- Tranquilino en el Catalogo
rio y  Graciano) Si el Autor de los Metropolitanos deTar-
ael Catalogo de Perez , y  los ragona: pues ni le nombró su
iibros de Tarragona que dice Arzobispo D. Antonio Agus-
le mencionan , no tuvieron tin , ni Padilla , ni Argaíz,
mas fundamento ; no debe ni elMs. de D. Juan Bautista
admitirse Agnelo en Tarra- Perez.

K  2 Cons*



1 Consta éi nombre de 
Tranquilino , y  la dignidad 
Episcopal de Tarragona , en 
losí Breviarios antiguos que 
celebran la fiesta Se S. Vic
toriano sobre eí dia doce de 
Enero , y  especialmente en 
uno antiguo en folio , de 
Montaragon , escrito en per- 

“gamino, de que habla Ain- 
ŝa en la Historia de Huesca, 

iib . 2. cap. 38. donde publicó 
la Vida del Santo conforme 
estaba en aquel Breviario, 
pero traducida en vulgar por 
el Abad que era entonces. 
Yo la tengo latina en los 
Breviarios antiguos, aunque 
algo abreviada en ellos. Bo
lando sobre el 12. de Enero 
imprimió la de Ainsa tradu
cida en latin.

3 Alli pues consta la gran 
fama del Santo y de sus Mon
ges, en tal grado ,que cada 

Jglesia pretendía tener por 
Prelado algún discípulo del 
Santo , y  la nuestra consi
guió á Tranquilino  ̂ muy 
aventajado en ciencia y  en 
honestas costumbres > el qual 
la gobernó muchos años: 
TranquilUnus ( tradujo Bolan
do) cum in eodem Ccenobio 
monachus es set, eruditione ac 
sanciis moribus prcestans, 
Archiepiscopus Tarraconen-

sis est fa6ius : quam dignitch- 
tem multis amisgessit,

4 Viene puntualmente 
este Prelado por ahora : por
que S.Vitìoriano floreció en 
España desde el Reynado 
deTheudisal de Atanagildo, 
esto es desde el año de 5 31. 
al de 60. Theudis le hizo 
Abad áeiMomsteúoAsanen- 
se ( en el territorio de So- 
brarve ) donde se criaron los 
discípulos que subieron à 
gobernar Iglesias , y  el pre
sente Tranquilino : por loque 
sallemos fue Monge enei Mo
nasterio de S. Viéloriano , y  
que floreció despues de Ser
gio. El Santo escogería para 
una Iglesia Metropolitana co
mo Tarragona, Capital de la 
Provincia en que vivia y al 
mas sobresaliente discípulo, 
en ciencia , prudencia , y  
costumbres : y  esta es gran 
recomendación de Tranquili
no, pues el hecho da á en
tender que resplandecía co
mo Sol entre los muchos As
tros de aquel Cielo.

5 Añade la clausula re
ferida , que Tranquilino go- 
bernó por muchos años nues
tra Iglesia : y  esto confirma 
el tiempo en que le pone
mos despues de Sergio, y  an
tes del Obispo que presidia,.

en
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>en el año de 589. porque S. Himeria. Pero ni aquel cor- 
Viaoriano dió à las Iglesias 
los discípulos alli referidos 
con Tranquilino : y esto fue 
antes del año séptimo de 
.Atanagildo (esto es , antes 
del 560. ) en que el Santo fa
lleció: y  ya presidia en Tar
ragona Tranquilino. Si la go
bernó muchos años , como 
afirma la relación propuesta; 
podemos reconocerle Metro
politano desde antes del 560. 
hasta cerca del 5 80. con po
ca diferencia: esperando que 
el tiempo y  algún feliz des
cubrimiento nos ministre mas 
copiosas noticias.

-Excluyese el Eumerio mencio
nado en el Catalogo de 

Perez.

responde al tiempo en que 
ahora andamos ; ni este pa
rece el mismo : pues el pri
mero (escrito en este Cata-̂  
logo Icomerio) falleció (se
gún alii dice) en i. de Oc
tubre : y  á este de ahora le 
reduce á 10. de Julio: lo que 
pertenece á diversas perdo
nas. Pero como el tiempo en 
que propone el Catalogo á 
este segundo nombre de Eu- 
rnerio, es d.esordenado \ de-̂  
bemos suponer yerro en el 
nombre , ó en el tiempo, y  
en la colocacion , al moda 
que luego introduce ^Asca-  ̂
nio , donde no corresponde. 
Esto apoya lo apuntado , de 
que en la formación de esta 
pieza huvo tres manos: una 
sobre el dia de la muerte

Despues de Agnelo pro- otra sobre los años: y  la que
pone el Catalogo citado , «. 
Eumerio , que dice murió en 
10. de Julio y cerca del año 
de 603. Esto muestra des
orden , pues precede el año 
5 56. y  se sigue despues del

le dispiaso como está, con 
desorden, y  sin puntualidad*

De Faluax^

7 . Añade el mencionado 
1603. el 5 78.^ino que allito- Catalogo à Faluax, que di
me la voz de Era por lo mis- ce falleció en 5. de Agosto 
mo que años de Chrisp. No de la Era 616. (año 578.) 
conocemos otro Eumerio que Este es un nombre no cono
cí del Siglo quarto 5 por la cido por otro medio en Tar- 
Carta deS.Siricio , propues** ragona : pero importante el 
to arriba con el nombre de verle en documento antiguo., 
í, ■ à



^/t>‘*ñaSagradd. Trat. 6 ?. Cap.z.

r E V ^ ! í Z o r s r
tin conoció este nombre énl ñomhr el
tre los que dice h X Z  p J  ” T  , ' ^es-
libros de Tarragona escri “  1 °  y  piedad, 
biendolePlialuax , y  ¿o“ w^I con firmeza de la Sede, y  
■dole entre los inciertos al fin .„ ,í í®“ P° ’ P“®* 3" “  es
de su Catalogo. El presente S  , muestra
de Perez, es confirmation de’ pn Catalogo le pone

c r i e e r r  ^ 1̂ - f ’’'*P° d¡- s e p t l t ® ^ * “ ° ’ce leerse en libros de su
Iglesia : y  la expresión de /«- A R T  F M T n
herios denota no haber ron ^
íirmacion por otros medio T̂ Í
que no permitan duda. La íl^ ' ^

gar à o t r f f P r S s * d ¿ ¿ M  ExcÍm/ese Euphemio.

clu y^ á^ F al^  ^Ue l,-  ̂ ^ ’’2̂ °'
tenerse delante Dorio D-Antonio Agustin en
o f r e c ie r e f e f e s S ?  T  It
llegaren à descifhrir«! Tarragona à , di
llo! libros S e b e e n q ^ i ó a l C o ’nci-
cionarse esteTa^.^ Toledo, y  po-

8 El S Z t o ^ 7 ° T -  «‘^"do despues de é l / c o ^  
menee en ía /̂ ¿/a de d i. ^  sucesor , á Artemio , siendo
«o Arzobispo m £ s f2  ‘̂  que no alega documento 
Tarragona £ e  Z  Z  e n T °  “  E«Phe.nio
Phaluax murió con k ^F^^gona , sino de Eu-
opinion y  fymz de varfn San- S a T d t r i I ° ”Í -  ’ Í °
to ) Y QueCínfianrkív,^« 5t .H ediciones de
to en su lugar en elaño^S F ' r  * ’  ^ atribuirle 
Señor 668. Siguió en eitr, n¡ \  , menciona al
Catalogo de t e  C o m h n c if  Arzobispo de Toledo D. Ro.
nes del año 1 5j j. que mtrn, J ñ °A  ^

>>>• queintro- nica del Rey D. Alfonso) cu
yo



yo texto anda muy corrom- yo hallo memoria mas anti
pido : pues introduce en aquel gua, que prueba fiorecia Ar- 
Concilio al T o l e d a n o t e m i ó  en Tarragona antes del 
dio , que no fue de aquel Concilio tercero de Toledo, 
tiempo, sino posterior , co- como verás en el documen-
mo testifica S. Ildefonso. No 
solo las ediciones de Conci
lios 5 sino los manuscritos, 
convienen en poner à Eu- 
phemio en Toledo : y  exclu-

to alegado sobre aquel Con
cilio en el Tomo sexto, des
pues de los Vicarios, donde 
hay la subscripción del que 
envió Artemio , y  dice asi:

ye toda duda el Decreto del Stephanus in Christi nomine 
Rey Gundemaro, que corri- Presbyter vicem agens Arte- 
gió la Yoz áeProvinciaCar- mi , Metropolitani Tinaco- 
petunia y  puesta por Euphe- ntnsis Episcopi, suhscrípsi, 
mio en la firma del Conci- 3 Esta importante noti- 
ho tercero de Toledo : y  no eia nos asegura de que Arte- 
puede dudarse que la Carpe'* mio se hallaba presidiendo en 

pertenecía à solo el Tarragona antes del año 589.̂  
loledano , no al de Tarra- para el qual en primeros de 
gona : ni el Rey penso en Mayo fueron convocados to-» 
m tar m mencionar alli al dos los Obispos de España, y  
Tarraconense. Es verdad que de la Galia Narbonense ( su- 

andaba publicado aquel geta à nuestros Reyes ) áfin 
Decreto del Rey 5 antes de D. de celebrar el Concilio ter- 
Antomo Agustin : pero le cero de Toledo : pero Arte- 
vio,y le cita. Yo creo que este mío no tuvo el gozo de ver 
grande hombre no huviera abjurar publicamente en 
introducido por sí a Euphe- aquel gran Sínodo los erro- 
mio en Tarragona : pero le res Arianos en que antes vi-
halió en el Catalogo de las 
Constituciones Tarraconen
ses , y  defirió à él , sin es
crupulizaren la materia.

2

vían, ó morían, los Godos; 
acaso por quebranto de sa
lud , que no permitiéndole 
concurrir personalmente, ler»r>ítn-A o _tt*Propone luego á Arte- obligó à enviar Vicario , y

üo Presbitero Ha-
H expre- madoEsfe^an , cuyo nom-

«on de Tarraconense : pero bre era común’ aí o b i s ^ l
Ta-



Tarazona , y  en las edicio 
nes antiguas se confundió con 
Tarragona , añadiendo el 
nuevo yerro de introducir en 
nuestra Iglesia un Esteban 
como Obispo, donde solo hay 
este nombre en el Vicario de 
que vamos hablando : pero 
el yerro no provino por con
fundir al Vicario con el Pre
lado , sino por la vecindad 
en los titulos de Tarazona y  
Tarragona^

4 Loaysa , hablando de 
las firmas del Concilio terce
ro de Ibledo, previno que el 
Metropolitano de Tarragona 
no-asistió en persona, ni por 

'procurador • en Ío que tuvo 
-disculpa , por no haberse pu- 
"blicado en su tiempo Ío que 
ahora: pero se descuidó mu
cho en decir (sobre el Con
cilio Zesaraugustano de el 
592>) que Artemio sucèdió 
à Esteban : no habiendo en 
Tarragona ningún Esteban 
antecesor , como califica la 
rnisma obra de Loaysa.
5 Aunque no sabemos el año 

fijo en que Artemio empezó 
à preádir en Tarragona, cor
responde à sus dias la per
secución en que Leovigildo 
quitó la vida á  su hijo S. 
Hermenegildo por la fe : y si 
el martirio fue ea Tarrago

na, según lo que apuntare-- 
mos en el Capimlo de los 
Santos, y  en el año de 5 85.
( como vimos en el Tomo sex
to , Nota 2. sobre el Biela- 
rense) corresponde à Arte
mio el gozo de aquel triun
fo de la Fe en una persona 
Real, quando los demas Pro
ceres de los Godos estaban 
ciegos en la heregia Ariana.

6 Ya que Artemio no pu
do concurrir personalmente 
al Concilio Nacional del 
589. manifestó su zelo en 
sacar licencia del Soberana 
para tener Concilio Provin
cial , contra algunas reli
quias del Arianismo , con
vocandole para Zarag€Zí$ 
en el año séptimo del 
Reynado de Recaredo, dia 
primero de Noviembre, en 
que se contaba el año 592. 
según consta por haber em
pezado Recaredo en el de 
586. por Abril ( como digi
mos en el Tomo 2,. ) y  por tan
to empezó su año septímB 
por Abril del 592. y  corria 
por Noviembre hasta el Abril 
siguiente. Lo mismo conven
ce lo que diremos aqui so  
bre el Fisco de Barcelona.

7  Concurrieron al Con
cilio , trece Obispos demas 
dei Metropolitano Artemio,

que
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que los presidió : y  estable- 603. y  acomodándole eí Con-
cieron tres Cánones sobre cilio Toledano , cuyo nume-
puntos resultantes de la ab-̂  ro no declara, pero alude al
juracion del Arianismo , co- tercero, en. que el Arzobispo
mo veremos al tratar de la 
Sta. Iglesia de Zaragoza. La 
firma de nuestro Prelado fue; 
Artemius in Christi .nomme

de Toledo D. Rodrigo nom
bró Tarraconense à Euphe- 
mio: y  en aquello haymu-

- - ..........  ........ cha complicación de yerros:
Episcopus Tarraconensis Pro- pues ni el introducido en el 
vinci ¿e Metropolitanus y hanc año de 603. pudo concurrir 
constitutionem suhscripsi, al Toledano tercero ; ni en

8 A ios tres dias siguien- aquel tiempo huvo Concilio 
tes firmó el Metropolitano Nacional en Toledo : ni el 
con otros tres Obispos ( que del Concilio III. vivía en el 
fueron Sophronio de Egara, de 603. sabiéndose que en el 
Galano de Ampurias , y  S. espacio intermedio huvo otro 
Juan áeGerona) un Decreto Prelado en Tarragona. Cons- 
De Fisco Barcinonensi (de ta pues el poco , ò ningún 
que hablaremos sobre la Ciu- esmero del Autor de aquel 
dad de Barcelona) y  la da- Catalogo : pero le damos al 
ta dice: Sub die pridie No- fin , por hallarle citado , y  
nasNovemhriSyEraDCXXX, para que el Leétor forme eí 
anno séptimo regni domini nos- juicio que debe. 
tri : cuya Era 630. fue el 
año 592.* que junta con el 
séptimo dei Reynado, auto
riza el computo referido.

9 E l Catalogo Tarraco
nense del 1555. no conoció 
à Artemio , y  puso en el 
tiempo que le corresponde,
^Agnelo , que no perteneció 
à Tarragona , como se ha

10 No consta el puntual 
fin de Artemio , sabiéndose 
Unicamente , que fue antes 
del 599. en que tenia suce  ̂
sor 5 llamado

A S I A T I C O
Vivia en el de

Despues del referido pre-«
prevenido. Tampoco conoció sidió en Tarragona Asiatkoi
al sucesor Asiatico : y  des- el qual continuando el zelo de
pues de  ̂Agnelo introdujo à sus antecesores convocó los
Eupbemio, dandole el año de Obispos para celebrar unCoor
.,Tom.XXV  ̂ ¿  ci-



S 2 España Sagrada. 
cilio , señalando la Ciudad de
Barcelona , en que estuvie
ron doce con el Metropoli
tano , en primero de No
viembre del año catorce de 
Recaredo, Era 637. año de 
Christo 599, en que esta
blecieron quatro Cánones, de 
que hablaremos al dar los 
Concilios de Barcelona. La 
firma de nuestro Obispo es; 
j^siaticus in Christi nomine 
Episcopus Tarraconensis Me
tropolitanas Civitatis , his 
constitutionibus interfui ̂  con
sensi , S  suhscripsi.

2 En el año anteceden
te de 598, concurrieron to
dos los Prelados de la Pro
vincia à la Ciudad de Hues  ̂
ca y en que tuvieron un Con
cilio ; pero hasta hoy no he
mos descubierto Codice que 
proponga nombres de los Pre
lados : y  aunque en varías 
Iglesias consta el que la pre
sidia ; no podemos sin nue
vo descubrimiento expresar 
el de Tarragona , por quan
to el año de 598. es confín 
de los dos Pontificados en 
que no consta año determi
nado de acabar uno , ni de 
empezar el otro. Seis años 
antes vivía Artemio ; en el 
siguiente , Asiático. Si bas
ta la mayor immediacion^

Trat. 6 Cap. i .
le presidió el presente.

3 Pero tampoco sabemos 
la duración de Asiatico , por 
quanto solo consta su me  ̂
moría por el mencionado 
Concilio de Barcelona. A l 
principio del siglo siguiente 
tenia sucesor 3 llamado

E U S E B I O
Desde antes del 610. hasta 

-cerca del (> 11,

1 Mas ilustre es la me
moria de Ensebio , que em
pieza por el año de 610. en 
que pasó á h  Ciudad de To
ledo con motivo de la exal
tación del nuevo Rey Gun
demaro , y  tuvo el gozo de 
tratar á S. Isidoro , á S. Juan 
de Validara , y  S. Fulgencio, 
que concurrieron á la mis
ma celebridad,

2 Entonces dió el Rey 
un Decreto confirmatorio de 
lo establecido al mismo tiem
po por los Obispos de la Pro» 
vincia Cartaginense sobre re
conocer á Toledo como un -̂ 
ca Metropoli : y  como ha
bía la felicidad de suma 
«nion y  concordia entre lo 
sagrado y  lo político, quiso 
el Rey que los Prelados de 
otras Provincias, que se ha- 
lial^n presentes j filmasen el

Real
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Real Decreto, y  uno de ellos gias (ultimo escrito del San-
fue el Tarraconense Eusebio, to )  pues quando S. Braulio
cuya firma dice asi : Ega le pidió aquella Obra , pro-
Eusebius Tarraconensis Ec" puso que su Metropolitano
clesi¿e Episcopus sub scrip si, Eusebio habia fallecido, ro-

3 Vuelto el Prelado à su gandole se empeñase con eí
Iglesia , velaba sobre la ol> Rey para un dotìo y  santo
servancia de los Cánones : y  sucesor r Quia Eusebius nos-̂
viendo que no habia pun- ter Metropolitanus decessiti
tual cumplimiento de lo es- habeas misericordice curami 
tablecido en el Concilio de hoc filio tuo , nostro domi-*
Huesca , convocó los Obis- no suggeras , ut utilem ilU
pos à Concilio en Egara, loco pr^eficiat ^cujus do&rina~
reynando el sucesor de Gun- ¿5* sanñitas ceteris sit vitce
demaro , que era Sisebuto, 
eri su año tercero, Era 652. 
de Christo 614. en los idus 
de Enero : y  aqui confirma
ron lo establecido en Hues
ca , mandando se observase 
puntualmente, y  que loman- 
dado sobre la castidad de los

forma, S. Isidoro le respon
dió , diciendo que le envia
ba la Obra : pero que acerca 
del sucesor de Ensebio , no 
parece se inclinaba el Rey al 
sugeto que S. Braulio nom
braba ; pero que tampoco 
habia resuelto : De constî

Clérigos desde el Presbyte- tuendo autem Episcopo Tar^
ro abajo , se entienda tan>* raconensi , non eam quam pe-̂  
bien de los Obispos» Concur- tisti sensi sententiam Regist
rieron personalmente doce, sed tamen S  ipse adhuc ubi
y  .dos por sus Vicarios. certius com êrtat animum, ilU

4 Continuó Eusebio por manet incertum , como ofre^
muchos años su gobiernorpero cen las Carias antepuestas à
la incuria de los antiguos, ò las Etimologías de S. Isidoro,
injuria de los tiempos , nos 5 Viendo pues que la ex**
defraudaron la noticia de sus presada Obra fue la ultima
hechos : pudiendo unicamen- del Santo , y  que en el añô
te referir que vivia cerca de 633. ya habia sucesor en
del 630 y  que murió quan- Tarragona ; corresponde po-
do S. Isidoro envió à S. Brau- ner el fin de Eusebia cerca
lio la Obra de las Etimolo- del 63 3. de modo que en el

Lt a si-



S 4. E sp a ñ a  Sdgrada,
siguiente por Primavera , ò 
Verano , empezase el que le 
sucedió : porque le precedió 
en el Concilio IV. de Toledo 
Justo Toledano, consagrado 
à fin de Febrero ( o poco des
pues ) en el mismo ano de 
633. y  si éste por Diciem
bre (en que fue el Concilio 
quarto) precede al de Tarra
gona ; resulta haberse con
sagrado el nuestro despues, 
y  por tanto firmó como me
nos antiguo entre todos los 
Metropolitanos , que por en
tonces guardaban orden de 
antigüedad , sin precederles 
el Toledano por honor de la 
Sede.
‘ 6 En el Tomo 7. publi-r 
camos entre las Cartas del 
Rey Sisebuto la sexta , cuyo 
titulo es : Eusehio Episcopo 
à Sisebuto Rege dìreàa , sin 
decir la Iglesia en que Euse
bio era Obispo. Unos le atri
buyen à Barcelona ( acaso 
por expresar la Carta : Huic 
viro,,, -Mcclesiam Barcinonen“ 
sem regendam committe) otros, 
à Tarragona. Yo no me in
clino à reconocerle Obispo 
de Barcelona : porque no po
dia el Rey mandar à éste que 
pusiese á otro por Obispo de 
la misma Iglesia , y  mucho 
menos decir se alegraría el

Trat, 6:̂ . Cap. i:
Rey de que consintiese, aun
que tarde , en aquel Ponti-  ̂
ficado de Barcelona á favor 
del sugeto á quien mandaba 
poner : De ejus gaudeamus. 
Pontificatu optabile , S  de 
vestra tándem vel sera con- 
sensione. Asi acaba la Carta: 
convenciendo no ser escrita 
á Obispo de aquella Iglesia, 
donde manda poner Prelado: 
porque ¿cómo ha de pedir 
consentimiento de poner otro 
al mismo que la gobernaba? 
Este consentimiento no se 
pide al que, ha de ser con
sagrado ó colocado , sino á 
otro á quien pertenezca la 
consagración ó posesion: y  
éste es el Metropolitano. Pa*' 
rece pues que éste no quería 
consagrar por Obispo de Bar
celona ó admitir al nombrada 
por el Rey , sino á otro. 
•Mezclábanse informes muy 
opuestos ; los del Metropoli
tano parecían mal al Rey : y  
los de éste no gustaban al 
Prelado. Pero tirando el M o 
narcaá prevalecer, culpólos 
informes de Ensebio, dicien
do que seguía á gente vana y  
órguliosa, y  mandó que para 
Pascua tuviese ya puesto en 
Barcelona al que el Rey en
viaba , y  se alegrase de ver
le puesto allij y  de que Eu-

se-
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sebio huviese consentido, aun- aquel moderno la disciplina
que tarde. . Eclesiástica sobre que las elec^

7 Esto fue antes del año ciones tocaban al Clero y
621. en que murió el Rey Pueblo , con, lo que parece
Sisebuto : y  el Obispo que quiso, quitar al Rey la auto^
despues de aquel año presi- ridad de poner Obispo en Bar-
dió en Barcelona , se llamó, ceiona. 
no Ensebio , como pusieron 8 Pero no alcánza nada
las ediciones de Crabe , y  de desto para decir que el Euse?
Surio sobre el Concilio quar- bio à quien el Rey escribió.
to de 'íoledo , sino Severo, 
como estampó Loaysa , y  
convienen en ello los manus
critos del Escorial y  de To
ledo , con los de Gerona y  
ü rg é l, á excepción de uno, 
que no debe prevalecer con
tra tantos. Este Severo cor
responde haber sido el que 
«1 Rey Sisebuto mandó á 
nuestro Metropolitano Euse
bio poner en Barcelona , sin 
que obsten para aplicar la 
acción al Prelado de Tarra
gona los reparos puestos por 
un.moderno ,.que halló diH- 
cultades en ello , por quanto 
■él Eusebio de la citada Car
eta no tiene titulo de Metro
politano , ni Obispo de pri
mera Sede , qual correspon
día si hablara con el de 1  ar
ragona ; y  en Barcelona se 
lee el nombre de Eusebio, á

no sea el presente : pues sm 
embargo de la elección por 
e id e r o ,  vimos a.quinum/ [̂, 
que el Rey era el que ponía 
los Obispos : y  sobre el de 
Barcelona debió escribir aí 
nuestro , por ser el Metropo
litano. Este titulo , o el de 
Obispo de primera Sede, cor̂  
respondía al Tarraconense: 
pero no era preciso : pues ya 
vimos en el num, 2. que éí 
mismo le omitió , firmando 
senclllam.ente con el de Obi^ 
po, y  sobre el Metropolitano 
Ciprian, veremos que su Vi
cario hizo lo mismo. El nom
bre de Eusehio consta con 
certeza en el Metropolitano 
de Tarragona : y  no asi en 
el Barcinonense , en quien 

»solo puede autorizarse el 
nombre de Severo, De este 
pues , y  del Ensebio de Tar-

qulen no tocaban aquellos ti- ragona debem̂ os entender la 
tulos, y por tanto no los hay Carta que el Rey Sisebuto en- 
en la Carta. Opone jambien vio al Obispo Eusebio, rnien-

tras



tras no se descubran cosas 
mas urgentes.

Habiendo pues fallecido 
el Metropolitano Eusebio cer
ca del año 632. tuvo luego 
por sucesor à

A Ü D A X  
Desde e/ 63 3. hasta antes del 

3S.

1 San Braulio Obispo de 
Zaragoza se empeñó con su 
maestro S, Isidoro, para que 
influyese con el Rey sobre el 
sucesor de Eusebio , ( como 
prevenimos) aunque por no 
expresar S* Isidoro el nombre 
de la persona insinuada por 
S. Braulio , ignoramos si aca
so fue el presente. Lo cierto 
es , que sucedió à Eusebio el 
nombrado Audax , unico de 
este nombre.

2 Presidia en Tarragona 
año de 63 3. antes de Diciem
bre : en cuyo dia cinco esta
ba en la Corte convocado pa
ra celebrar el Concilio quar-̂  
to Toledano , tenido en aquel 
dia : y  gozó de sentarse en 
el orden de los Metropolita
nos con S. Isidoro, que presi
dió el Concilio : y  es verosí
mil que el Santo influyese en 
que el Rey escogiese à Audax 
para nuestra Iglesia , según

el valimiento con el Sobera-* 
no , insinuado en la Carta de 
S, Braulio , que fue uno de 
los concurrentes al Concilio.' 
El Severo de Barcelona , que 
dejamos mencionadono pu
do concurrir en persona : pe
ro envió un Presbítero llama
do Juan, que hizo sus veces.

3 La subscripción del 
Tarraconense fue, como me
nos antiguo en el ultimo lu
gar de los Metropolitanos: 
Audix Ecclesice Tarraconen  ̂
sis Metropolitanus Episcopus 
subscripsi, Y  à esto se redu
ce la noticia que tenemos de 
su Pontificado: sabiéndose por 
combinación del siguiente, 
que desfrutó la dignidad p o  
eos años ; como convence el 
sucesor que tenia en el año 
de 638. ñamado

P R O T A S I O
Vivia en el 617* y  ^6.

1 Muy errada salió la edi
ción que tengo del Catalago 
de Arzobispos de Tarragona 
( dispuesto por el Señor D. 
Antonio Agustin ) al princi
pio de Í2LS Constituciones Pro» 
vinciales Tarraconenses, im-» 
presas en Tarragona año de 
1 59 y  reimpreso por Aguir
re en su Tomo 4. de Conci

lios



Jr^hhpos de Tarragona. Protasio. 
líos del mismo modo , esto 3 Es pues falso que Selva 
es, poniendo por sucesor de sucediese à Audax , pues no 
Audax à Silva , que dice asis- presidió en Tarragona : y  no 
tió al Concilio quinto de To- es verdad que asistiese alquin- 
ledo ( tenido en el año de to Toledano, si el concurren-
636.) te fue Tarraconense : porque

2 En esto hay muchos Selva era de Narbona : y  si 
yerros : porque ni Silva suce- estuvo Selva en aquel Conci
liò  à Audax, ni presidió en lio , no hay prueba para el 
Tarragona, ni asistió al Con- de Tarragona. Si concurrió 
cilio V. de Toledo, según hoy el de esta Iglesia en el Con
tenemos los manuscritos , è cilio quinto ( tenido en el año

636.) no podemos determi
nar 5 si fue Audax , o Prota
sio , mientras no aparezca do
cumento que lo determine: 
pues como fueron immedia
tos en corto espacio , pudo 
qualquiera de ellos haUarse 
en el Concilio.

4 Lo cierto es , que Pfú-*

impresos, donde no hay fir
ma de otro Metropolitano mas 
que la de Eugenio de Toledo.
E l Arzobispo D. Rodrigo dice 
que concurrió el Tarraconen
se. Dos Códices Mss. que yo 
tengo de D. Rodrigo , no ex
presan el nombre . sino solo 
la Sede : y  esto es mas tolera
ble : aunque indiferente para tasw fue sucesor de" Audax, 
Audax, y  para Protasio. Pe- y  que presidia en Tarragona 
ro no debe tolerarse lo que en el año de 637. ( à lo mê
las impresiones de D. Rodri- nos al fin)porque à 9. de Ene- 
go 5 liL  2. cap. 19. ponen con ro del año siguiente estaba ya 
expresión de Selva Tarracó- en Toledo , convocado para 
nensís : pues à las dos lineas el Concilio sexto, tenido en 
siguientes dice que Selva era aquel dia y  año de 638. 
Narbonense : y  asi fiie, com.o 5 Sobre esto prevenimos 
convence el Concilio imme- ya en el Tomo 6. al hablar de 
diato ( sexto de To edo ) pre- este Concilio , el yerro de las 
sidido por Selva de Narbona, ediciones de Crabe , y  de Su- 
que desde el Concilio quarto rio , que atribuyeron à Pro- 
suena ya entre los Metropo- tasio la Iglesia que no habia 
lítanos con su Iglesia Narbo- en su tiempo, (esto es, laPla^

centina) Prevenimos también
ios



8 8 Espána Sagrada: 
los descuidos mas culpables 
de Loaysa y de Aguirre , que 
le redugeron á Valencia, con 
la negligencia de no reparar 
en sus mismas ediciones, don
de consta no haber concur  ̂
rido personalmente el Valen  ̂
tino , sino por Vicario. Tam
bién notamos alii, que aun
que dos Códices tenian la Igle
sia de Valencia ; prevalecían 
contra ellos cinco que expre
san la Tarraconense , y  ahora 
añadimos otros dos ( el Ge
rundense , y  Urgelense) de 
modo que hoy conocemos 
-siete manuscritos de Conci
lios, que convienen en dar á 
Protasio la Iglesia de Tarrago
na en la subscripción del 
Concilio sexto de Toledo , en 
que se halló dia 9. de Enero 
del año 638. y  firmó asi : In 
nomine Domini ego Vrotasius 
Sandíce primee Sedls Tarraco  ̂
nensis Ecclesice immerito Epis  ̂
copus in his constitutionihus 
d nohis editis suhscripsi.

6 Lo mismo convence el 
Concilio siguiente , séptimo 
de Toledo, año de 646. en 
que se halló Protasio, como 
Metropolitano de Tarragona: 
y  aun en las ediciones de 
Loaysa y Aguirre firmó asi; 
Protasius Tarraconensis Ec“  
éesice MetropoUtanus Epis-̂

Trat, é  5 . Cap,' 2. ^
copus similiter subscripsiJ

7 En vista de lo qual nOi 
debe admitirse Selva en los 
Fastos Tarraconenses , ni 
atrasarse Protasio del año
637. desde el qual sabémos 
gobernaba riuestra Iglesia , y  
se le debe reconocer presen-; 
te en el Concilio sexto dé 
Toledo, excluyendo en aque
llas subscripciones el titulo de 
Valentino ó Piacentino , que 
anda errado en las ediciones 
antiguas y modernas. •

Sabemos pues que Pro  ̂
taslo concurrió á dos Conci
lios Nacionales, sexto , y  sép
timo de Toledo , en los años 
de 638. y 646. que abrazan 
el espacio de ocho .años : y  
aunque pudo gobernar mas 
tiempo , no conocemos do
cumentos que nos individua-* 
licen sus memorias.

8 Solo hallo uno entre 
los Mss. deD. Juan Bautista 
Perez, Canonigo de Toledo, 
y  despues Obispo de Segorve, 
que en un Tomo en folio De 
rebus SanSice Ecclesice Tole<* 
tance , que son apuntamien
tos de cosas como ocurrían, 
pone un pequeño Catalogo 
de Prelados Tarraconenses, y  
hablando de Protasio , escri
be «solo esto:



Arxph ŝpos de Tan

Prothasius obiit 9. Januarìi 
an, Dñi, 675. Subscribit in 
7. Tolet, &  forte in 6. quam'- 

ibi dicitur Valenti'-
nus.

9 No cita prueba del año 
y  dia de la muerte. Sin du
da Ip encontró asi en alguna 
memoria : y  no conocemos 
cosa en contra : aunque tam
poco fiamos mucho en esto, 
por quanto el mencionado 
Catalogo está muy errado en 
años , como notamos al fin, 
donde le ponemos , con mo
tivo de no defraudar el de
seo de quien oyga haber es
crito sobre esto aquel gran 
hombre. Mas por lo mismo, 
supongo que no es suyo: 
pues no podían sus grandes 
luces tener las sombras que 
hay en la citada pieza. Esta 
nota de que acaso asistió Pro- 
tasio al Concilio sexto , la 
tengo por suya, como otras 
de las que hay alli : pero no 
el Catalogo.

10 El otro de las Consti
tuciones Tarraconenses apli
có à Protasio doce años : pues 
redujo la muerte del antece
sor al año ó 3 3. y  la del pre- 
^^nte âl de 45. (que son los 
doce años) Pero nada de es-

Tom.XXV.

agona, Protasio. S 9 
to fue asi: porque el antece-« 
sor vivía en Toledo en Di
ciembre del 3 3. y  este fue el 
año en que empezó su me
moria , mal aplicado en aquel 
Catalogo al de la muerte. 
Protasio vivía despues del 
45* como convence su asis
tencia al Concilio Toledano 
del año siguiente : y  pudo 
sobrevivir algún tiempo mas, 
aunque no fuese tanto como 
le da el Catalogo de Perez,, 
hasta el 7 5.

11 Sucedióle Pbaluax en 
el Catalogo del año 1555. que 
le introduce desde el año 
645. y  este es el yerro ya 
notado, pues en el siguiente 
de 46. vivia el antecesor 
Protasio. Pero como desde 
aquel año no hay memoria 
de otro Obispo hasta el de
683. pudo en aquel largo es
pacio de mas de treinta años 
haber orro Prelado que hoy 
no conocemos. El que no 
tiene duda, es el siguiente..

C I P  R I A N  
Desde antes del hasta

despues del%%.

I De este ¡lustre Prela
do perseveran varías memo
rias en las Aftas de los Con- 
ciliosToledanos, aunque no 

M YÍ-

I



90 España Sagrada 
vino à ellos 5 concurriendo 
Unicamente por Vicarios.

2 El primer Concilio de 
sus dias fue el XIII. de Tole
do 5 en 4. de Noviembre del 
año de 683. quarto del Rey 
Ervigio , en que estuvieron 
todos los demas Metropolita
nos de España: S. Julián de 
Toledo : Liuba de Braga : Es
teban de Merida : y  Flore- 
sindo de Sevilla. Estos con
currieron personalmente : los 
otros dos restantes enviaron 
sus Vicarios : Sunifredo de 
Narbona, y  Ciprian de Tar
ragona. El Vicario de este se 
llamó Spasando , que era Ar
cediano 5 y íírmó asi : Spa-- 
sandus Archidiaconus agens 
t)kem Cypriani Episcopi Tar
raconensis,

3 Concluido este Conci
lio Nacional, llegaron Car
tas del Papa S. Leon II. con 
las Adas del Sexto Sinodo 
General contra Apolinar, pa- 
ra que subscribiesen á eUas 
nuestros Obispos. Habíanse 
retirada ya de Toledo: y 
encrudecida la estación con 
nieves , no permitia renovar 
el cojigreso sin perjuicios y  
gastos repetidos. Deseaba el 
Rey y ios Prelados dar pron
ta respuesta à Roma : à cu
yo íin resolvieron que jun-

. Trat, 6^. Cap,2,
tandose los Obispos de la 
Cartaginense con Vicarios dé 
los demas Metropolitanos 
subscribiesen prontamente à
lo decretado contra Apoli
nar , y  despues se juntasen 
en cada Provincia los Prela
dos para el mismo íin.

4 El Concilio de los To
ledanos y  Vicarios de las 
primeras Sedes fue en el dia 
20. de Noviembre d¿l año
684. y  es el XIV. de Tole
do , ai qual en viaron sus Vi
carios, todos ios Metropoli
tanos: y  nuestro Ciprian dió 
sus veces á un Presbitero, 
llamado Vitaliano , y  à un 
Abad Argebado : los quales 
tuvieron el primer lugar en
tre todos los Vicarios, por set 
Ciprian el mas antiguo : y  
con este orden de preferen
cia dan los Códices sus fir
mas: à lo qual se debe estar, 
corrigiendo el desorden con 
que en el Concilio preceden
te ponen al Vicario de Suni-̂  
fredo Narbonense antes que 
al de Tarragona: ahora en el 
Concilio XIV. es al revés.

5 En esta variedad duda-̂  
rás con razón la que debas 
seguir ; y  digo que al Or
den del Concilio catorce, 
donde ocupan el primer lu
gar nuestros Vicarios. La ra

zón



ArZphispos deTarragona. Cipriano.
y o , dia i i .zon es , porque enei cuerpo 

del Concilio , Titulo V . refi
riendo à los Metropolitanos 
que debian enviar Procura
dores en su nombre , dan el 
primer lugar à Ciprian de 
Tarragona : Assistentihus 
quoque nohis Vicariis reve- 
rendissimorum sublimlumque 
primarum Sedium Episcopo-̂  
rum , id  est, Tarraconensis 
Provincice Oypriani, Narbo- 
nensis Sunifredi, Emeritensis 
Stephani, &c. Este orden de
clarado por los Padres en el 
texto, es decisivo , y  prueba 
que Ciprian era el mas an  ̂
tiguo de los Metropolitanos: 
y  por consiguiente consagra
do con alguna anticipación, 
pero no de año que podamos 
determinar, por faltarnos me
moria de esta Sede en los 
años que precedieron sin te
nerse Concilios , y  aun sin 
mencionarse en el Concilio 
XIL de Toledo ( tenido en el

9 i
5 vixci concurrieron al 

Concilio XV. Toledano los 
Obispos de las seis Provin
cias : pero el Metropolitano 
de la Tarraconense no pudo 
ir en persona. Envió Vicario 
llamado Sesaldo , que firmó 
con la particularidad de in
titularse Arcipreste y  Abad: 
Sesaldus indignus Arcbipres- 
byter S  Abbas, agens vicem 
domini mei &  Pontificis Qy* 
priani Tarraconensis Episco-> 
pi y suhscripsi,

7 Esta es la ultima men
ción de Ciprian en tres Con
cilios Nacionales, que prue  ̂
ban unos ocho años de Pon
tificado , sin los de antes, o 
despues 5 que ignoramos. Sá
bese que • tenia consagrado 
sucesor en Mayo del 693. y  
asi falleció antes.

8 Sepultáronle en la C ^  
tedral , labrándole sepulcro 
de alabastro , con inscrip
ción en medio, pero sin ex-

680.) según están las Adas presar el año del fallecimien- 
que hoy conocemos. Antes to, Icart en el folio 2 $3. re-
delóSi. era ya Prelado Ci
prian , pues le declaran mas 
antiguo que el de Merida, 
Esteban , el qual presidia 
alli antes del 80. y por tanto 
el nuestro empezó antes de 
aquel año.

6 En el de688, por Ma-

fiere las circunstancias en es
ta forma : „  La sepultura es- 
„  tá detras del Altar mayor 
5, déla Iglesia mayor deTar- 
„  ragona en la pared , de 
,, marmol alabastrino, enci- 
5, ma de dos pequeños Leo

nes dorados : è la dicha 
M 2 „  se--

55



9 2 España Sagrada. Trat. 6 j . Cap. 2,
„  sepultura, tumba, ó ataúd, „  en el medio della está el 
5, esta toda al rededor muy „  letrero siguiente;
}, bien labrada , é dorada : y

HIC REQVIESCIT VIR SANTISSIMVS 
CYPRIAN VS PRIMAE SEDIS T A R R A C O - 
NENSIS C I V I T A T I S  EPISCOPVS. 
D E P O S I T V S  IN H V N C  T V M V LV M  
VIII. K L A S .  MAIAS. I N  P A C E .

9 El dia de su Deposi
ción fue el 24. de A bril, sin 
declarar el año, que era mas 
importante , y  nos sirviera 
de luz para saber, si este , o 
el sucesor congregó el Con
cilio tenido en Zaragoza en
tre el Concilio XV. y  el XVI. 
de Toledo ,en el año de 691. 
el qual por estar sin firmas, 
y  no constar el año ultimo 
de Ciprian , nos deja en la 
duda de quien le presidió.

10 LosCatalogos de Pe-̂  
rez , y  de las Constituciones 
del año 1555. señalan su 
muerte en el año 688. y  el 
de Perez añade el dia once de 
Mayo. Este mismodiayaño 
fue el del Concilio quince de 
Toledo , que firmó por Ci
prian el Vicario Sesaldo. 
Mucha casualidad era ia 
muerte dei Prelado en aquel 
misn ô dia : y  no es cosa

repugnante : pero consta no 
fue asi , por la Inscripción 
alegada, que dice haber fa
llecido odíavú KLas Maias 
(como estampó Icart, y  Agus
tin VIIL Kalendas Maias) 
Este dia fue el 24. de Abr 
y  si vivia en Mayo , com 
asegura el citado Concilio, 
se convence no haber muer
to en aquel año , sino des
pues en 24. de Abril de al
guno de los siguientes. Yo 
me inclino al immediato, 
689. o al 90. pues el sucesor 
Féra precedió en el Concilio 
siguiente à Felix , que en el 
692. era Obispo de Porto, y  
el nuestro lo era antes, pues 
le precedió.

II Lo mas notable es el 
dictado con que la Inscrip
ción alegada intitula Santi- 
simo à Ciprian : pues no sien
do voz, de tratamiento €o-

muuj



Jr^olísposi de Tarragona. Ciprian. 9 ^
mun 5  denota particular me- bre de la Era 732. año de
rito en este Prelado por su 694. y  aunque no le tene-
inculpable proceder, y  vene- mos publicado con subscrip-
rabie memoria de virtudes, ciones; el Arzobispo de To-
La particular circunstancia 
del Sepulcro labrado con dis
tinción , supone un particu
lar aprecio de la persona so
bre los demas antecesores en

ledo D. Rodrigo expresa á 
Vera Tarraconense entre los 
Metropolitanos que asistie
ron. l¿b. 3. cap. 13.

3 Pudo vivir Vera mu-
esta santa Iglesia. Vease el cho tiempo despues, y  aca- 
cap.io. délos Santos num.34. so llegar al infeliz tiempo de

la entrada délos Moros, Pero
V E R A  

Desde antes delt<^i. en 
adelante.

I Sucedióle Vera , cuya 
noticia persevera enei Con
cilio XVI. de Toledo, tenido 
en 2. de Mayo del año 693. 
y  Vera concurrió à él perso
nalmente , firmando con los 
demas Metropolitanos en el 
penultimo lugar en esta for
ma : Ego Vera indignus Tar- 
raconensis Sedis Episcopus 
h(EC decreta Synodalia à nô

no perseveran documentos: 
y  este es el ultimo del esta
do antiguo de la Iglesia de 
Tarragona , à excepción de 
otro que vamos à poner de 
tiempo incierto , si el pro
prio fue antes de la destruc
ción de la Sede. Su nombre 
fue

J O R G E
Cuyo tiempo se ignora*

I Del Prelado Jorge (CB 
latin Georgius) no tenemos 
otra noticia que la perpetua-

his edita , subs crip si. Prece- da al fin del Catalogo de D  
dió à Felix, ascendido enton- Antonio Agustin, donde dice
ces à Braga desde Porto.

2 El año. siguiente vol
vió à Toledo con motivo del 
Concilio XVII. celebrado en 
cinco de los Idus deNoviem-

haber leido Inscripción de 
cierto Altar arruinado , la 
quai expresa el Pontificado de 
Jorge 5 en esta foma:

Ste^

vy



Stephanus Alexandrinus in honoré 
Dei &  omnium San¿lomm die VIII. Id. 
April, an. tercio ordinationis ejus cum 
Suis sub pontificatu Georgii Epi. Sigillum 
iiic esto.

2 No hay 'expresión de
Era Española, ò año Chris- 
tiano, por lo que no consta 
el tiempo : pero Aitar de la 
Sta. Iglesia de Tarragona (de 
que habla el Arzobispo Agus
tín ) debe entenderse de Pon
tificado proprio de aquella 
Iglesia. Este convenía à Jor
ge , quando Esteban Alejan
drino erigió aquel Altat en el 
año tercero despues de ser 
ordenado , à honra de Dios 
y  de todos los Santos. Es muy 
creíble que Jorge perteneció 
al estado antiguo (mas que 
al moderno) despues de Ve
ra , al principio del Siglo oc
tavo : y  el expresado Arzo
bispo lo entendió asi, quan
do puso esta memoria antes 
del est^o moderno.

De Guillermo eleüo,

I E l Catalogo del año 
1 5̂5» procedió aquí con mu
cha incuria : pues reduce la

entrada de los Saracenos al 
Pontificado de Vera, en cu
yo tiempo dice fue la asola
ción de toda España , y  por 
aquel infortunio , muchos 
Prelados Tarraconenses no 
hicieron asiento en la Ciu
dad , aunque tampoco (aña
de) conducen mucho para 
la inteligencia de las Cons
tituciones Sinodales. Sin em
bargo propone un cierto Gui
llermo, Obispo de Barcelo
na , que ( como añade ) se di
ce eleéto en el año de 694. 
y  que vivió hasta el 713.

Si murió J/era en el 69 3. 
no puede reducirse á su tiem
po la devastación de las Es- 
pañas, que no fue en aquel 
Siglo; ni aun corresponde a! 
de Guillermo , si murió en 
el 7 1 3 * pues quando este aca
bó , empezó la entrada de 
los Sarracenos, como vimos 
en el Tomo 2.cap. 3. §.

2 Pujades en el libro 6. 
cap. 13ó. y  143, impugna aí

Ar-



J r  •^obispos ¿e Tarragona, Jorge, 9 5
ArzobispQ D. Geronirxio de por entonces se acabó la ha-
Gria,Autor de aquelCatalogo, bitacion de Tarragona , parte
sobre el tiempo de Guillermo por los Saracenos, y  parte por
Obispo: pero conviene en que un monstruo que sitió la Ciu-
fiie eleélo de Tarragona , co- dad, y  por las muertes é in-
mo escribe también Diago en fecciones pestíferas que cau-
los Condes de Barcelona, cap. só , quedó inculta por cosa de
18. fo L ^ j. el Sr. D. Anto- trecientos años. No huele
nio Agustin no hizo mención bien aquel monstruo pestife-
de tal cosa. ro , ni es razón que despues

3 Prosigue el menciona- de muerto nos detenga , y  asi
do Catalogo , diciendo , que pasaremos adelante.

C A P I T U L O  I I L  

E K T ^ A ^ A  (DE L O S  S A R A C E N O S :
destrucción de Tarragona , j  agregación de sus 

sufragáneos a Narbona,

I A Poderandose los 
Saracenos de 

toda la España meridional en 
la entrada del Siglo oétavo, 
pasaron á la citerior , destru
yendo Ciudades mías allá de 
Zaragoza , cí>mo escribe el 
Obispo Pacense Isidoro ( Au
tor del medio de aquel Siglo) 
sobre el año 711. Era 749. 
Non solum ulterforem Hispa-̂  
nfam , sed etiam Citeriorem 
usque uUra Ccesar augustaniy 
&c. De la otra parte de Za
ragoza y  delEbro tiene su 
asiento Tarragona en la Es
paña que era Citerior para los

Romanos., Alli fuerort con
quistadas todas las Ciudades, 
unas por fuerza, experimen
tando los últimos rigores: 
otras capitulando , comocon-  ̂
fiesa el mismo Isidoro : Civi- 
tates decoras igne concreman-* 
do prcecipitat t seniores S  po-̂  
tentes sæcuU cruci aâjudicati 
juvenes atque lamientes pugio-* 
nihus trucidât : sicque dum tcH
li terrore cundios stimulât ̂ pa-* 
cem nonnuïlæ Civitates, quæ 
residuæ ermt , jam coaSiæ 
proclamant, Vease el To
mo 8. pag. 291.

2 Una de las Ciudades
que

JW'



que padecieron los iiítimos ri
gores de la guerra, sirviendo 
de escarmiento para otras, 
fue Tarragona, que como Ca
beza de toda la Provincia, 
ilustrada con blasón de Ven'- 
cedora en tiempo de los Ro
manos , fortaleciéndose, á pe
sar de los precedentes infor
tunios , con los Muros que 
traian sus cimientos desde los 
esclarecidos Scipiones, y  con
fiando en el valor de sus ani
mosos Ciudadanos , no quiso 
ceder su libertad á poco pre
cio 3 resolviéndose á defen
derla con el ultimo esfuerzo 
de morir antes que rendirse 
á las abominaciones de Ma- 
homa. Icart con Beuter , y  
otros , refieren firmemente 
esta resistencia de la Ciudad, 
no faltando quien diga haber 
durado tres años, como escri
be Pujades: pero ninguno ale
ga prueba individual de Es
critores antiguos. Lo cierto 
es, que los Arabes alargaron 
sus conquistas y  dominio has
ta la Galia Narbonense, co
mo escribe Isidoro, sobre el 
año 719. tratando del Moro 
ZamUy que hizo tributarios 
todos los Pueblos de la España 
Ulterior y Citerior: y sin dejar 
dominada y  rendida toda la 
Cataluña,no pasaría áFrancía.

3 Lo cierto es , que ert 
adelante encontramos rendi
da á Tarragona , y  aun de
sierta : prueba de la asola
ción y destrozo que padeció 
sobre otras, é indicio del ri
gor Marcial de los enemigos, 
como también de la tenaz re
sistencia de los Ciudadanos, 
pues no usaban aquellos de 
fuego , ni de espada con los 
Pueblos que se les entrega
ban. Resistió mas que otras 
Tarragona: pero no teniendo 
quien la socorriese , ni que
riendo ceder á esclavitud, 
acabó con la honra de que 
no huviese alli Mezquita de 
Mahoma , mientras huviese 
Christianos. Los efectos de
notan que fueron los habitan
tes pasados á cuchillo , y  las 
casas quemadas , ó asoladas: 
pues en algunos Siglos no haj 
mención de poblacion , ni 
Ministros Christianos que apa
centasen las almas de ios Fie-* 
les , sino de que la Ciudad 
estaba inhabitada , aunque 
sobre esto huvo alternación 
y  variedad de estados.

4 Pero aquella asolacion 
de la Ciudad no fue ta l, que 
no quedase piedra sobre pie-* 
dra, pues quando se escribió 
el libro que tiene nombre deí 
Moro Rasis , se verificaba lo

que



que leemos alli ( aí principio que no perjudicaba aí vence  ̂
de la Descripción de España) dor : y  entonces , ò despues.
por estas clausulas -: ,, Et Tar- 
„  ragona fue de los lugares 
„  mas antiguos , que fallan 
5, fundamientos muy vieios, 
2, &  muy maravillosos, &  ay 
5, cosas que se non desfacen 
5, por ningún tiempo, maguer 
5, todas ías destruyó Tarif, 
,5 fijo de Masair, quando en- 
5, tró en España , &  el mató 
5, las gentes , &  destruyó las 
,5 obras, mas non pudo todas. 
5, ¡ Tanto las ficieron de fir-

quedaron viviendo alli algiH 
nos Saracenos , para desfrutar 
los bienes de aquel campo, 
y  tenerle defendido y  asegu
rado en su dominación.

5 Consta esto por eí efec
to de que al fin del mismo Si
glo oélavo, y  entrada del si
guiente 5 hallamos habitada á 
Tarragona , como convence 
la Historia de Ludovico Pió, 
que en el año de 809. se apo-» 
deró de la Ciudad , obligan-

5, mes! Et Tarragona ha muy do à los habitantes à la fuga, 
5, buen termino, &  fermoso, o cautiverio, según escribe el 
„  &  muy regando , &  com- autor de aquella vida , en el 
5, plido de muchos frutos/* Tomo 6. de los Escritores de 
Asi aquel Autor : cuya expre- la Francia recogidos por Bou- 
sion de haber cosas que no quet , cap. 14. año de 809. 
se deshacen por ningún tiem
po , queda bien calificada con 
lo prevenido en el Tomo an
tecedente sobre los monu
mentos de la Gentilidad , es
pecialmente en los fragmen
tos del Anfiteatro, Circo, &c.
Pons de Icart reconoce en el 
cap. 36. como fabricas del

cap.
pag. 93. donde dice : Profec-* 
tusque per Barcímnam , S  
veniens Tarraconam, quos ihi'% 
dem reperii alios cepit, alios 
fiigavit , umversaque loca, 
castella , muni dpi a , usque 
Tort os am vis militaris exci- 
dit, S  fiamma vo-rax consump-* 
sit. Sabemos pues que Tarra-

Tiempo de los Romanos los gona se hallaba con habitan-
Témplos consagrados á S. tes , y  con alguna fortaleza
Fruíftuoso, S. Pedro, la Mag- de Saracenos en el año de 809.
dalena , y  otros. Consta pues y  que desde entonces pasó aí
que v^icidos los Ciudadanos, dominio de los Christianos,
y  quebrantada la fuerza de 1a que por lo mismo introduci-*
pobxacion 5 dejaron en pie lo rian alli alguna guarnición,

XQM* XKy, ' ^  Y
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y fieles que desfrutasen aquel 
campo, pues su fertilidad in
cita con usuras al Labrador.

6 Puesta ya la Ciudad 
en poder de Christianos , era 
preciso surtirles de Ministro 
para las cosas sagradas , y  
desto debia cuidar el Obispo 
mas cercano , por no estar la 
Ciudad en estado de recobrar 
la Sede propria. Barcelona 
gozaba de Prelado , y  es la 
confinante. A esta perteneció 
Tarragona, si pudiéramos ad
mitir la inteligencia de Bou
quet sobre la Reclamación 
del Obispo de Barcelona ante 
el Rey Carlos el Calvo hecha 
en Atiniaco , y  puesta en el 
Tomo séptimo áq, los Escri
tores de la Francia recogidos 
por Bouquet, pag. 688. sobre 
el año 874. en el dia i. de Ju
lio: Reclamai ¿o Episcopi Bar-̂  
cinonensis apud Attiniacum, 
Redúcese à tres puntos : el
1. contra Tirso Presbitero 
Cordobés , que en Barcelona 
perjudicaba los derechos del 
Obispo , y no le obedecia : el
2. era contra otro Presbitero, 
que por facción de Bay on, y 
propria insolencia , tomaba 
para sí el Castro Terracinen- 
se qne estaba sugeto al Obis
po de Barcelona : De hoc quod 
se rechmavit ( Barcinon.Epís-

cop. ) quoniam cast rum Ter̂ - 
racinense suæ subditum potes'̂  
tati , fadiione Baionis , per 
Fresbyteri insolentiam suo re--' 
sultat ministerio  ̂definitio An-- 
tiocheni Concila sequenda est 
in causa insolentis Presbite
ri, Y  nota al pie Bouquet, 
que aquel Castro es Tarrago
na : Vicinum idBarcinoni ad 
Rubricatum amnem, indigents 
TA R R A CO , Pero se equi
vocó gravemente en el nom̂ - 
bre , y  lo advertimos porque 
no equivoque à otros : pues 
aunque el nombre de Tarra
gona suele desfigurarse mas 
que en Terracínense ( como 
prueba el Tomo 6. de Bou
quet , pag. 133. que nombra 
Tharascon à Tarragona) con 
todo eso en el caso presera* 
te no denota nuestra Ciudad, 
sino la antigua Egara, llama
da también Terracia ( hoy 
Tarrasa) como es indubita
ble, y à lo mismo conspira 
la situación expresada por 
Bouquet junto al rio Rubri- 
cato, lo que pertenece à Tar
rasa , y  de ningún modo à 
Tarragona.

7 Sin embargo de que por 
este documento no resulta ha
ber pertenecido à Barcelona 
el territorio de nuestra Capital, 
consta por otro referido por

Dia*̂
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Ar^hìspos 
''Eiagoen \os Condes de Bar
celona, Uh, 2. cap. (que 
es de la doracion de aquella 
Sede ) haberla pertenecido 
este territorio , pues declaran 
alli los Condes y Prelados, 
5, que si Tarragona , la qual 
5, por luengo tiempo ha estado 
5, enflaquecida , llegáre à al- 
5, canzar por nosotros los 
5, principes , o por nuestros 
5, sucesores ( concediéndolo 
5, Dios ) las fuerzas de con- 
5, valecer , y  Dios la reduge- 
5, re por nosotros y  por núes- 
5, tros sucesores , al antiguo 
5, estado de honra ; no pierda 
5, lo que tuvo justamente, y 
5, deberá tener , y  podrá de- 
5, bidamente obrar.“  Esto 
prueba , que antes de reco  ̂
?rar à Tarragona , tenia Bar

celona algo de aquella, pero 
con el reconocimiento de que 
lo volviese à recibir luego qué 
se restableciese.

8 Aunque Ludovico Pio 
se hizo Señor de Tarragona, 
no fue constante la posesion: 
pues luego volvieron los ene
migos à tomarla, con el ter
ritorio de Lérida y  Tortosa, 
y  entre tanto ruido y  hostili
dades marciales tardaron mu
cho en respirar las Iglesia s , y  
aun las Poblaciones 
pales.

prmci-

9 Recuperada Narbona 
en el año de 759. y  gimien  ̂
do en su desolación nuestra 
Capital, ( que no pudo res
tablecerse en mas de tres Si
glos ) quedó Narbona unica 
Metropoli en toda su Provin
cia y  en nuestra Cataluña: 
de modo que como á la Ma
triz pertenece la solicitud de 
la Diocesi , cuidaba el Nar
bonense de las Sedes , con
sagrando Obispos donde po
dia haberlos : y  en efeélo en 
el Concilio celebrado en Nar
bona año de 788. (ypublica-« 
do por Esteban Balucio en e,l 
libro 6. de la Concordia Sacer  ̂
doti &  Imperii de Marca, 
cap. 25. ) dió el Arzobispo 
Narbonense parte à los Padres 
de que no habia podido po
ner Obispo en Vique por la 
infestación de los enemigos: 
y  esto prueba la solicitud de 
aquel Metropolitano sobre las 
Iglesias de Cataluña , toma
da por la proporcion de estar 
aquel territorio en domina
ción de los Franceses , y  ser 
Narbona unica Metropoli. 
Para esto no huvo concesion, 
ni influjo de la Sede Aposto
lica , sino consentimiento de 
los Obispos , y  Pueblos , que 
necesitando reconocer Metro« 
politane , y  hallando en eí 

N 2 Con-



Confin al de Narbona; le to
maron por Gefe., mientras se 
restablecía la antigua Capital 
Tarraconense.

IO Esta sugecion de la 
Tarraconense á Narbona dice 
Balucio empezó cerca del año 
690. por quanto el Papa Ur
bano I!. en la Carta á Rayne- 
rio su Legado (impresa en la 
Disertación de Primatihus del 
Señor Marca) dice que Nar
bona tuvo en su Metropoli 
los Obispos de la Tarraconen
se por espacio de quatrocien- 
tos años, sin reclamar nin
guna Iglesia: y  en la escrita 
á Berengario Ausonense año 
de 1091. dice estaba Tarra
gona destruida pasados ya 
390. años. Pero no tuvo ra
zón Balucio en determinar 
para la destrucción de Tarra
gona el año de 690. ni cerca 
de é l : sabiéndose que quatró 
años despues presidia allí Z^- 
ra : ni la dominación de los 
Saracenos puede reconocerse 
en Cataluña en todo el Siglo 
séptimo, ni en el imperio de 
los Godos, que abrazó ( á lo 

” menos ) los once años pri
meros del Siglo oiftavo: y asi 
las expresiones referidas del 
Papa no denotan año puntual, 
sino poco mas, b menos,

II Estuvieron pues las

Iglesias de la Tarraconense 
sugetas à la Metropoli de Nar
bona por mucho tiempo : pe
ro viendo que tardaba la res-̂  
tauracion de Tarragona mas 
de lo que correspondía al de
seo ; procuró un Abad, lla
mado Cesario, ser consagrado 
à titulo de nuestra Iglesia, 
para que , como previenen 
los Cánones, tuviese esta Pro
vincia Metropolitano proprio: 
y  en efeélo pasando á Gali
cia le consagraron Arzobis-

que à la sazón eran once. 
Pero no queriendole recono
cer por Metropolitano Tarra
conense los Sufragáneos ni 
el Arzobispo de Narbona, en
vió Cesario à Roma un Pres
bitero , llamado Gaiindo ̂  dan
do al-Papa cuenta de todo lo 
acontecido , y  usando el titu
lo de Arzobispo de la Provim 
eia TarraconenseyComovQxis 
en su Carta, puesta en el To
mo 19. pag. 3 70. yantes en la 
pag. 160. mostramos corres
ponder este suceso cerca del 
año 962. por las razones alli 
expuestas contra Balucio.

1 2 Del titulo que Cesario 
usaba de Arzobispo de Tarra-' 
gona 5 hay otra prueba en la 
Escritura alegada por Diago

m



.en los Condes de Barcelona, de Ripol consiguió volver à 
lib. 2. cap. 13. fol. 70. b. don- su derecho antiguo por me
de vemos que. el Abadiado dio de la Escritura mencio- 
de Santa Cecilia con todas nada de Diago, impresa ala 
sus Iglesias en Monserrate, larga en el Apendice citado 
perteneció al de Ripol , y  num. 195. aplicada al año 
perseveraba asi hasta tiempo 1023.
de Cesario 5 qui profitebatur 13 No tuvo efetìo ía
se Archiepiscopum Tarraco- pretension de Cesario sobre
nensem esse. Este obtuvo del ser reconocido Arzobispo de
Papa en el año de 971. la 
confirmación impresa en el 
Apendice de la Marca Hispá
nica 5 Num, I I I . en que le 
concede á su Monasterio de

Tarragona, y  restaurar la Se
de , porque como veremos, 
tardó algo el restablecimien
to 5 no solo de la Ciudad, si
no del titulo y  prerrogati-

S. Cecilia todas las pertenen- vas de Metropolitano dentro 
cias : pero despues el Abad de Cataluña.

C A P I T U L O  I V.

T R A S L A D A S E  L A  M E T R O P O L I  
de Tarragona a Vique en el año de 1071. 

pero sin subsistencia.

Atton Arzobispo,

► I T 7 Staba ya Barcelona 
ilustrada con Seño

río proprio de sus Condes, y 
deseando el Conde D. Borrel 
independiencia general para 
los Prelados Eclesiásticos, so
bre que dentro del Principa
do de Cataluña tuviesen Me
tropolitano, procuró lograr

lo despues del medio del Si
glo decimo : y  pasando à vi
sitar al Sumo Pontifice Juan 
( XIII.) le rogó se sirviese res
tablecer la antigua Metropo
li de Tarragona, uniendo la 
dignidad à la Iglesia Auso- 
nense , (que hoy decimos 
Vique ) por quanto la Ciudad 
Capital se hallaba todavia 
ocupada por los eneindgos-.ij



102 España Sagrada, Trat, 6^. Cap.^;
y  destituida de Pastor por fal- que in perpetuum volumusy
ta de habitadores. El Papa citque statuentes roborumusS
aprobó la suplica , y  despa- confirmamus , ut Ausonensis
chó la Bula siguiente; Ecclesia potestates S  prima^

2 Joannes Episcopus ser- tus teneat Tarraconensis Ec-*
VUS servorum B ei , omnibus 
in Christo dilediissimis con- 
fratribus nostrìs in GalUa- 
rum partibus commorantìbus  ̂
charissimis, Reverendissimis

clesiæ y S  ut omnes Episco
pi suffiraganei ejusdem Sanc- 
tæ Tarraconensis Ecclesice ad 
Ausonensem Ecclesiam con-* 
fugiant , S  quando aliquis

Archiepiscopis , atque Epis- ex illis ab hac luce migra-
copis , apostolicam benedic- verit, successor illius ab Au-*
tionem& perpetuam in Chris» sonénsi Archiepiscopo  ̂ qui
to salutem, DileSiionem à nostra Apostolica Sede cdn-*

fraternitatem vestram scire 
volumus, qualìter Borrellus 
honorabilis &  laudabilis Co
mes , orationis &  redemptio-' 
nis suæ causa , ad Apostolo- 
rum Vetri &  Pauli limina ve- 
niens , prostratus pedibus 
nostrìs lacrimabiliter ques- 
tus est nobis , quemadmodum 
Tarraconensem Archiepisco- 
patum , qui olim caput in 
illis partibus fuerat , Auso- 
nensi Ecclesiæ subderemus  ̂
eo quod peccatis merentibus 
ipsa jam didia Civitas Tarra
conensis à Sarracenis capta,
&  Pastore destituta , nullum 
recuperandi locum, aut inha- 
hitandi usque hadienus repe
rire valeat,

3 Propter quam causam quart adecima. Bene valete, 
prædecessorum meorum secu» 4 Ponela Diago en los 
tus audioritatem modo &  us- Condes de Barcelona libro 2.

cap.

firmatus est , consec>/etŷ „ 
... Prout melius scimus '^ pos-* 
sumus , nostrum Privilegium 
abbreviare curavimus , ^  
Athonem virum venerabilem 
nuper Episcopum , ex modo S  
in antea , Deo favente , Ar^ 
chipræsulem Ausonensis Ec- 
clesiæ præesse decrevimus, 
ita sane ut nuUus nostrorum 
successorum Pontificum dic
tum Athonem Archipræsulem 
confratrem nostrum in omni
bus quæ superi US ex arata vel 
scripta sunt , audeat inquie
tare , vel in aliquo diminue- 
re,„ Scriptum per manumGe  ̂
orgii notarii &  Secretarii 
Sandiæ Romanæ Ecclesiæ in 
mense Januario Indidiione



cap. 19. escribiendo Othon. zobispo Tarraconense , sino 
Baluzio le nombra Hatton  ̂ Ausonense , liaciendo que la 
en eí año de 972. La copia Metropoli puesta antigua- 
que yo tengo de la Sta. Igle- mente en Tarragona , pasase 
sia de Tarragona dice Atton, à la Iglesia de Vique. 
y  así̂  le nombraremos. Día- 6 Sin embargo de haber 
go señala por laindícion 14. obtenido el Conde D. Borre! 
de la data , el año antece- esta Bula, no quedó el Obis- 
dente,97i. en el Pontificado ' po de Vique en posesion de 

Juan Xíll. pues aunque la Metropoli de Tarragona,
el Conde Borre! alcanzó dos 
Indicciones 14. ( del 971. y  
del 986.) debe insístirse en 
la primera del 971. por quan
to al mismo tiempo escribió

ni prosiguieron sus Prelados 
en el titulo de Arzobispos  ̂
sino solo de Obispos , como 
antes.: y  esto prueba , que no 
fue admitida la mencionada

el Papa á Guisado Obispo de Bula, en la qual no se nom- 
Urgel , á Pedro Obispo de bra la posesion en que esta- 
Barcelona, y  á Suñer Obis- ba el Arzobispo Narbonense 
po de Elna , sobre que reco- de ser único Metropolitano 
nociesen al Obispo Ausonen- qn aquellas Iglesias: y  no ha-« 
se como Metropolitano : y  hiendo sido citado para qui
en el 986. no vivía ya Pe- tarle la posesion , se opon- 
dro de Barcelcna: por lo que dría al egercicio del de Vi
no debe recurrirse á tal año, que , y  no llegó este á ser 
ní^al Papa Juan XV. (á quien reconocido por los Obispos 
señaló el Arzobispo D. An- como Metropolitano, 
tonio Agustín en su Catalo- 7 Convéncese el hecho 
g o , mencionando esta Bula) por quanto mas de cien años 
sino al de 971. por Enero, despues fu^inecesario resta- 
en que vivian los expresa- blecer el titulo y  dignidad
dos.

5 Tengase presente que 
esta no fue restauración de la 
Metropoli Tarraconense , si
no traslación , ò unión à

de Arzobispo Tarraconense, 
sin que los sucesores de Atton 
se intitulasen mas que Obis
pos : y  esto , que es cosa de 
hecho, prueba no ser verdadQ 7 LiWkyCl llw  OCl VClCs-d-CI

otra . etíe •* y  asi verás que no la especie mencionada por el 
intituia el Papa à Atton Ar- Arzobispo D. Antonio Agus

tín,
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tin , que hablando en su Ca
talogo del presente Atton, 
concluye diciendo : Posíeri 
quoque Ausonenses Episcopi 
diu hoc muñere funñi es se 
dicuntur. No huvo tal cosa: 
pues en los documentos de 
los sucesores de Atton no 
hay mas que titulo de Obis
pos , y  en ninguno de Arzo
bispos , como escribe Diago 
en los Condes de Barcelona 
lib. 2. cap. 33. diciendo ha
llarlos nombrados en mil Es-* 
ci;̂ ituras autenticas.

8 En aquel mismo Capi
tulo , hablando del año 1028. 
propone Diago haberse he
cho la elección del Obispo de 
Barcelona Guadallo , no con 
acuerdo del Ausonense , co
mo correspondía , si ñiera 
Metropolitano, sino con con
sentimiento deOtton Metro
politano Ausciense , esto es, 
de Aux  en la Guiana: y  aun
que la estrañeza de tal Me
tropolitano le hizo proponer 
la duda de si debería leerse 
Ausonense en lugar de Aus
ciense , (esto es, de Vique 
por A u x) resolvió que no: 
porque entonces no era Obis
po Ausonense Atton , sino 
Oliba. La especie es digna de 
estrañeza , y  de que excite 
dificultad.

9 Pero lo cierto es que no 
debe recurrirse á Ausona , ó 
Vique , sino á Auscia de la 
Galia. Esto provino de un 
grave desorden que huvo_ 
acerca de la Iglesia Ausonen
se al fin del Siglo X. en que 
viviendo el Obispo Fruiana- 
( sucesor del Atton arriba ci
tado) invadió aquella Sede 
Guadcüío , y  logró que le 
consagrase Otton ( ü Odón ) 
Metropolitano Aux» Esta 
fue una violencia perjudicíaf 
contra los Cánones, pof ño 
ser Otton Metropolitano de 
Ausona. Fruiano  ̂ clamaba 
justamente contra la injusta 
violencia que se le hacia.

10 Llegó la queja á Ro* 
ma, y  el Papa Juan XV. coa 
junta de Obispos , condeno 
á Guadallo : pero cegandose 
este con la pasión de preva
lecer , quiso remachar un 
yerro con otro mayor , de 
quitar de enmedio al compe
tidor , á cuyo fin excitó ̂ un 
tumulto , en que el Obispo 
legitimo Fruiano perdió 1» 
vida con otros de los suyos. 
Por su muerte ocupó la Se
de de Vique Arnulfo , prote-? 
gido de los Condes de Barce
lona , D. Ramón Borrel, y  
de Urgel, D. Armengol. Con
sagró á Arnulfo el Metropo



Jy^hlspos de Tarragona, Atton. 105
de Narbona Ermen- col. 1489. donde (para elea-litano

gaudo 5 y  obligó à Guadai 
Ilo à que se retirase. Pasó à 
Roma : pero fue también 
allá Arnulfo, y  aun el Con
de de Urgel Armengol. El 
Papa era Gregorio V. que à 
la sazón tenia Concilio en 
Roma , año de 998. Movió 
ía querella Guadaño contra 
Arnulfo : pero bien informa
do el Concilio por declara
ción del Conde Armengol con 
sus Clérigos y  Magnates, y  
luego por confesion del mis
mo Guadallo , hallaron que 
babia sido consagrado por 
estraño, y  no proprio Metro
politano 5 viviendo el Obispo 
Fruiano , y  que por él fue 
muerto en la sedición men
cionada. Con esto fue de
puesto Guadallo, quitándole 
el Anillo, con las demas ce
remonias , por no haber sido 
consagrado por el proprio 
Metropolitano Narbonense, 
y  ser intruso viviendo el le
gitimo Obispo. Arnulfo que
dó confirmado y  declarado 
Prelado legitimo de Vique.

II Todo esto consta co

so presente ) vemos que Ar
nulfo opuso contra el compe-« 
tidor , haber sido consagra
do , viviendo el antecesor, 
no por el proprio Metropoli
tano de Narbona ( que le or
denó à él ) sino por otro es
trañez : Guadaldum vívente 
Fruiano, Pontífice Ausonen-* 
sí \ ah alio Metropoutanoy 
Oddone Galli ce Provincíce Ar* 
chiepiscopo , fraudulenter 
ahsque lege ordínatum &c  ̂
Este escrito aquiOií/o;?,Ar
zobispo de la Galia , es eí 
que otros nombran Otton  ̂
Metropolitano de Aux  en la 
Aquitania : y  este es el que 
no tenia derecho para orde
nar Obispo en la Tarraco
nense.

1 2 Pero este mismo es ef 
que desde aquella intrusión 
y  desorden , mantenia algún 
partido entre los Obispos de 
Cataluña : y  este el nombra
do en el Decreto menciona
do por Diago en la elección 
del Obispo de Barcelona, 
hecha assentiente Domna 
Ottone venerabili primee Se--

mo se ha dicho, por las Ae- dís Auscice Archiepiscopo, en 
tas del Concilio Romano del cuya circunstancia del con-
ano 998, impresas en el To
mo XI. de Concilios, edición 
de Coleti , en el Apendice, 
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sentimiento dél Ausciense, 
reparó bien Diago , por no 
pertenecerle Cataluña ; pero

O  ea



en virtud de lo dicho se des
cubre el motivo, y  que esto 
no fue por derecho legiti
mo 5 sino por turbación y  
desorden , que empezó en 
la invalida ordenación de 
Guadallo para Vique, y  pro
seguía años despues.

13 Pero al mismo tiem
po confirma lo referido, que 
el Obispo de Narbona perse
veraba reconocido Metropo
litano en el año de 998. en 
que fue el Concilio Roma
no 5 donde prevaleció la con
sagración hecha por é l, y  se

declaró nula la delAuscien“* 
se. Prueba también que el 
Obispo de Vique no entró 
en posesion de la Metropoli 
obtenida por el Conde D. 
Eorrel en la ya alegada Bu
la : ŷ  finalmente el Decreto 
de la elección del Obispo de 
Barcelona hecha con apro
bación del Arzobispo Aus- 
ciense cerca del año 1028. 
prueba que la intrusion de 
aquel Prelado duraba por en
tonces , perjudicando la pose
sion del Narbonense.^

C A P I T U L O  V.  

f^KCWlO <DE L J ( ¡ { E S T C i o n
de Tarragona por'Serenguer Obispo de Fique.

I IT Legó en fin el tiem-
I j  po en que la Sta.

Iglesia de Tarragona empe
zase à restablecer su anti
guo honor de Metropoli, por 
medio de Berengario ( à quien 
nombraremos Berenguer )
Obispo de Vique , que vien
do los progresos de las ar
mas de los Condes por el 
Campo de Tarragona , y  te
niendo presente que un an
tecesor suyo obtuvo del Pa
pa Juan XIII. el Privilegio de

Metropolitano Tarraconense, 
no reducido à pradica ; qui
so ahora renovarle : y  á este 
fin pasó à Roma, no con po
co trabajo, à tratar el nego
cio de la restauración con el 
Papa Urbano II, corriendo su 
año segundo , que era el de 
Christo 1089.

2 El Papa viendo el Pri
vilegio con que la Sede Ro
mana habia honrado la de 
Vique , concediéndola el ho
nor de Metropoli Tarraconen

se,



se , tuvo por bien continuar en elTomo 3. Añade tam-
el negocio de restaurar efec- bien el Papa Urbano , Saha
iivamente la Metropoli, de Narhonensis Ecclesice justi-
modo que la misma Ciudad tia : esto es , en caso que
de Tarragona se pusiese en no muestre derecho proprio
estado de gozar su Prelado, la Narbonense : pues mien-
y  servir de frontera , ò ante- tras tanto , el Papa en otra
mural, contra los enemigos. Carta à su Legado el Carde-
Para esto escribió á los Prin- núRqynerio (impresa en la
cipes seculares y  Eclesiásti
cos de todo aquel Principa
do , exortandoles à la con
quista de la Capital que de
seaba ensalzar con su anti
guo y  proprio honor de Me
tropoli : á cuyo íin les conce-

Disertacion de Primatibus 
del Señor Marca , num. VL 
del Apendice de Baluzio) 
mandó á los Obispos de la 
Tarraconense , que obede
ciesen al de Narbona, mien-* 
tras no acababa de restable-*

dia las mismas Indulgencias cerse la de Tarragona : Præ-
que si fueran à los Santos Lu- judicium sibi faëium de Tar̂
gares de Jerusalen , ù otras raconensium Episcoporum sub-*
peregrinaciones : asegurando trañione per Romanam Eccle-
pondría la Sede Tarraconen- si am suppli citer intimavit
se en el honor antiguo , si (Narbonensis Archiepisco-
Narbona no probaba cano- cum eos Narbonensis Me'"
nicamente pertenecería este tropoiis per annos quadri<̂
honor de Metropoli, y  si los gentos sine alterius Ecclesiæ
Principes ayudaban con es- reclamatione pos seder it, Nos^
fuerzo los deseos delQbispo tra igitur vice in partibus
de Vique Berenguer , empe- illis fungens  ̂ Tarraconensis
nado en la restauración de bus Episcopis nostra au6îorî̂
Tarragona. tate prœcipito , ut interim

3 Ya notamos arriba, gue Narbonensi tamquam proprio
esta clausula de si Narbona Metropolitano obediant, dô
no probaba su derecho, dió nec præstanie Domino Tarror*
ocasión à fingir la Carta pu- conensis restauretur Ecclesia*
blicada bajo el nombre del No tiene fecha la Carta: pe-
Papa Esteban VI. de que ha- ro es posterior al año de
blamos en el Capitulo i. y  1089. en que el Papa hizo

O 2 Me-



Metropolitano alTarraconen- cinco en cada año, que es
se 5 y  se quejaba dello el de lo mismo.
'i><arbon2.i DeTarraconensium 5 Habia ya coñqiiistado
Episcoporum suhtraSíione per el Conde la tierra de Villafran-
RomanamEcclesiam^Y.viQÍQC."' ca con la mayor parte del
to no consiguió nada el Nar- campo de Tarragona , espe-
bonense , por no tener de- rando apoderarse luego de la
recho : pues el egercicio de Ciudad, y  formó los fueros
Metropolitano sobre nuestra y  libertades que debian go-
Provincia, fue interino, mien- zar los nuevos pobladores,
tras Tarragona yacia. cuyos fueros alabó y  aprobó

4 Alentado el Obispo Au- el Papa en la Bula 2. del
sonense Berenguer con la pro- Apendice ( sin expresar los que
teccion Pontificia , empleó fueron) Pero en- el añô  si-
todas sus fuerzas en mover guiente ( y  aun deques ) no
à los Principes , Condes de estaba recobrada la Ciudad,
Barcelona, ü rg é i, y  Besalii, como supone la mencionada
para la conquista de la Ciu- Bula, que es del año 1091.
dad : y  el Conde deBarcelo- dada en Capua à i* de Ju-
naD. Berenguer Ramón hizo 
en el año siguiente 1090. do
nación de Tarragona á la San
ta Sede , de modo que él y  
sus sucesores recibiesen de 
mano del Vicario de Christo 
lo que alli les pertenecía, pa
gando al sucesor de "S. Pedro 
en un quinquenio veinte y  
cinco libras de plata pura en 
buen peso , como verás en la

lio.
6 Sin embargo como to

do esto fue movido por ar
diente zelo del Obispo Auso
nense Berenguer , y  la cosa 
estaba ya cerca del ultimo 
estado , premió el Papa al 
Prelado , concediendole el 
Palio de Arzobispo , y  ce- 
diendole el derecho de la 
Ciudad y  sus Iglesias en la

Escritura del Conde, publica- conformidad que antes pertene
da en el Apendice: y  en una cieron á la Sede. Esto ñie res-
¿el Papa Urbano II. al Obispo taurar perfeélamente el honor
Berenguer ( que ponemos alli) Metropolitano de la Iglesia
resume el Pontífice lo mismo, Tarraconense , renovando la
explicando las veinte y  cin- Silla Arzobispal: y  como im
€0 libras del quinquennio por Obispo Ausonense empezó es-.

te



Jr^híspos de Tarragona, Berenguer, 10 9  
te restablecimiento , obte- pa en la Carta arriba citada,
niendo los honores de la Me
tropoli , y  otro continuó el 
empeño, dispuso el Papa que 
el nuevo restaurador , que
dase , despues de ser declaran
do Arzobispo de Tarragona, 
con la Iglesia Ausonense, has
ta que la Capital fuese perfec
tamente reducida à su anti
guo estado , como declara la 
Bula, que ponem.os al finry 
como esto podia no acabarse 
de efetìuar en vida del nuevo 
Arzobispo Berenguer, lo alar
gó el Papa a los sucesores has
ta la total restauración de 
Tarragona.

7 Desde entonces , esto 
es desde el año 1091. en que 
se expidió esta Bula del Ar
zobispo Tarraconense à favor 
del Obispo de Vique, ya los 
Catalanes no tenianque recur
rir á otra Metropoli , pues la 
antigua y  propria de su Pro
vincia estaba restablecida en 
su titulo y dignidad propria, 
à diferencia de la primera dis
posición del Papa Juan XIII. 
que no fue restablecimiento 
en si misma , sino imion de 
ella à la Ausonense, hacien
do de dos Iglesias una , por 
estar destruida la Tarraconen
se cuya Metropoli trasladó 
à Vique, como expresa eiP^-

escrita à los Obispos de Urgél, 
Barcelona , y  Elna : Compe
ri at fraternitas vestra, quod 
Tarraconensem Ecclesiam^quce 
perpetuo ob paganorum incur- 
sum deficiente ad nibilum re- 
daña est , Ausonensi injun-> 
ximus  ̂ S  ex duohus unam 
fecimus , in qua confratrem 
nostrum Attonem Archiepiseo-- 
pum dato Fallió , sicut olim 
Tarracone fu it , ordinavimus. 
Asi verás en la Bula arriba 
puesta, que le da titulo de Ar
zobispo Ausonense, por estar 
ya alli la Metropoli que antes 
en Tarragona.

8 Pero ahora no lo hizo 
asi el Papa Urbano , que di-» 
ciendo habia sido antes su 
Iglesia de Vique Vicaria de la 
Tarraconense ; ahora le da aí 
Ausonense la de Tarragona 
como propria , de modo que 
se intitule Arzobispo Tarraco
nense , como en efeélo se in-* 
titulaba : pues en la Escritu^ 
ra 312. del Apendice de la 
Marca Hispanica , que es del 
año 109 5. firma: BerengariUs 
gratia Dei Tarraconensis Ar^ 
chiepiscopus, Y  en otra del 
año 1098, Domno Berenga-* 
rio Stce, Tarraconensis Eccle
sice Metropolitano. Lo mismo 
en la queja del año 1096.

puesî
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l i o  España Sagrada. 
puesta aqui en el Apendice. 
E í mismo titulo usóS. Olde- 
gario, despues que de Obispo 
de Barcelona fue eleéio Arzo
bispo de Tarragona. Y  adviér
tase la notable diferencia  ̂de 
que el Papa Juan XIII. unió 
nuestra Iglesia à la de Vique: 
pero Urbano dió al de Vique 
la de Tarragona , previnien- 

-do que mientras ésta se res
tauraba del todo, mantuviese 
la de Vique. Lo mismo pre
vino Gelasio II. à S. Oldega- 
rio , que tenia la de Barcelo
na : porque como la Capital 
no podia todavia recibir y  
mantener el Arzobispo , era 
preciso mantener la otra pa
ra mantenerse : pero el titu
lo , dignidad, y  prerrogati
vas eran ya de Tarraconense, 
no de Ausona , ni de Barce
lona.

9 Esto es acerca del ti
tulo , y  de mantener la Igle
sia en que eran Obispos, an- 

'tes dé'pasar al honor de Ar
zobispos de Tarragona. Vol
viendo ahora à Berenguer, 
decimos no estuvo bien iafor- 
mado el Arzobispo D. Anto
nio Agustin , quando en el 

‘Catalogo escribió: Mortuum 
Berengarium Antistitem fe-  
funt XIV. Kal, ApriUs anno 
'Christ! M X  CUI. Sunt qui

longius vitam producant in 
annum M X C V L  Ni unos, ni 
otros conocieron lo que vivió 
D. Berenguer: pues las Escri
turas , cuyas firmas hemos ci
tado , convencen pasó de 
aquel tiempo, y  que vivia en 
el 1098. y  han quedado al
gunas otras memorias demas 
de las referidas.

10 Sábese , que como tal 
Arzobispo de Tarragona con
currió al Concilio celebrado 
por el Papa UrbanoJIres la 
Ciudad de Nimes , año ; de 
1096. Concurrió también el 
Abad de Ripoll , quejándose 
contra el Arzobispo y  Clere
cía Ausonense , por haber 
puesto entredicho en las Igle
sias pertenecientes al Monas
terio de S. María de Ripoll 
contra los privilegios aposto- 
licos del referido Monasterio. 
El Arzobispo respondió no 
haber mandado tal cosa, y  
que haría justicia de los Clé
rigos autores de semejante en
tredicho sin su acuerdo : en 
prueba de cuya sana volun
tad declaró publicamente el 
Arzobispo, que admitía, con
firmaba , y  observaría todos 
los privilegios apostolicos de 
Ripoll 5 conforme los ante
cesores que mejor los obser
varon ( estoes, los Ausonen

ses)



Jr^ohlspos de Tarragona, Berenguer, 111  
ses) Vease el documento al de los Poderosos sobre el res- 
fin. tablecimiento de Tarragona:

11 Despues de hecho Ar- pero si hicieron algo , no sir- 
zobispo D. Berenguer le es- vió , sabiéndose que por el
cribió el Papa Urbano II. una 
Carta, la qual no tiene año, 
pero es posterior a ld e io 9 i. 
en que le dió el Palio , y

año de 1118. no se hallaba 
restablecida la Ciudad, ni al
gunos despues , como dire
mos. La frontera de los ene-

antes del 99. en que por Ju- migos impedia los adelanta- 
lío acabó aquel Pontífice. En mientos de los Condes; pues 
ella le hace cargo de lo que si hoy recobraban algo , ma

ñana lo solian perder. Asi 
aconteció, en el campo de 
Tarragona hasta Villafranca 
de Fañades , de que los Ara-* 
bes se apoderaron con furor, 
matando, cautivando gente, 
y  destruyendo las poblacio
nes y  fortalezas en el año de 
1108. en que Clario en su 
Chronicon de S. Pedro Vivo

Berengario y  los Proceres de 
la Provincia prometieron in
sistir en la restauración de 
T  arragona , quando le dió el 
Papa el Palio y  honor de aque
lla santa Iglesia : pero que era 
voz común no se adelanta
ba nada en aquella expedi
ción, y  que habia cesado la 
restauración de Tarragona:
por lo que le amonestaba mu- ( impreso en el Spicilegio De 
cho en virtud de aquella Car- Aqueri Tomo 2. ) dice se ade- 
ta, sobre la vigilancia y  so- lantaron tanto los Amorreos
licitud en la perfección de 
aquel negocio : Frequenti fa 
ma audivimus vestram illam 
industriante vestrum studium 
jam cessare , &  Tarraconen- 
sem restitutionem jam pené 
dsficere. Te igitur literis præ-' 
sentibus admonemus , ut hu-* 
jus boni operis perfedíionis se-* 
dulus operator existas.

Esta Carta excitarla 
el empeño del nuevo Arzo
bispo para mover los ánimos

transmarinos, que solo dista
ban dos ó tres jornadas de 
Barcelona: por lo que el Con
de envió al Obispo á pedir 
auxilio al Rey Luis: ( sexto de 
Francia) y  el que escribe es
to dice lo oyó de boca del 
mismo Obispo y de sus com
pañeros.

13 El documento 340. 
de la Marca Hispanica indivi
dualiza mas este suceso (ba
jo el año 1108. expresado en

eí



el titulo, y  defendido en Pa- Barbaros : Tarraconensis Me- 
gi , sobre el año siguiente) tropolis,,, ita urgentibus bar-* 
diciendo, que una gran muí- haris detrita est , ut nuUus 
titud de Moabitas y  Paganos eam incolere valeat. Esto lo 
entraron con horriblés des- dijo el Papa hablando de la 
trozos de Villas y  Iglesias Santa Iglesia de Burgos, su
basta el Castillo , tier- cesora de la de Oca , sufra- 
ra de Panadés ( dicha alii Pe- ganea antigua de Tarragona, 
nitense) Qui invadentes plu-̂  à la qual Iglesia de Burgos 
rimas terminationes , &  des- recibió el Papa bajo su im- 
truentes Ecclesias, loca quo- mediata sugecion, haciendo- 
que sandía prophanantes, non la esenta de Metropolitano, 
mínimas Christianorum stra- por no perseverar el antiguo 
ges ediderunt : incenderunt de la SedeAucense. Siguio- 
enim totam terram Peniten- se un infortunio de ^ro: 
sem usque ad Castellum Ge- pues el estar destruida 
lida: &  multas ferro necan- ragona, y  no^tener Arzobis- 
do âc millía millium haminum po, cooperó à qi^ permese 
captivando , totam depopula- la antigua sufraganea de Oca. 
ti sunt provínciam. De esto hablarenios sobre

14 El que llega hasta Vi- Burgos. Ahora se toca, por 
llafranca de Panadés (carni- x:omprobar con lamenciona- 
n a n d o  à  Barcelona) deja atrás da Bula la destrucción de 
à Tarragona y  su campo : por Tarragona en el ano de i ios.
lo que debemos decir , que r 7
si el Arzobispo D. Berenguer Excluyese lo escrito sobre la
habia adelantado algo enes- restauración de Tarragona
ta expedición, quedó destruí- atribuida al Arzobispo
do en las hostilidadéis del deToledoD,Bernardo,
año 1108.  ̂  ̂ TN A •

1 5 Por esto se verifica el 16 El Señor D. Antonio
buen informe con que elPa- Agustin acaba el titulo de
pa Pasqual segundo dijo en este Prelado en su Catalogo,
el año de i io8. que nadie se diciendo : Q,ua de Bernardô
atrevía à vivir en Tarrago- Toletano Tarracone gesta a
na por lo destruida que la quibusdam narrantur , nos-
tenian las hostiUdades délos trorum ¡ibrorum monumenta



Af'^híspos de Tarrdgona,Bcxcngucv. 11 j 
falsa esse comîncuntur. No de Osona. Garivay en el
expresa lo que refieren : pe 
ro Beuter lib. 2. cap. 17. es
cribe , que el Papa Urbano 
II. mandó al Arzobispo de 
Toledo D. Bernardo , quando 
iba á la Cruzada , que se 
volviese áToledo, y  por los 
gastos que habia de hacer en 
el viage de la tierra Santa, 
edificase la Ciudad de Tarra
gona , y  restituyese aquella 
Iglesia, á fin que su Santi
dad proveyese en ella Arzo
bispo como le solia tener. 
Esto ( añade Beuter) se halla 
en el Registro del Papa Urba
no II. y asi lo recita el Arzo- 
bispo de Toledo D. Rodrigo 
cap. 77. (que es hoy Cap.
I I .  del lib. 4.)

1 7 Zurita en el lib. i. de 
sus Anales cap. 28. refiere 
también que Urbano lí. en
comendó al Arzobispo D. 
Bernardo la restauración de 
Tarragona, y  añade que por 
su ministerio fueron en un 
mismo tiempo dedicadas las 
Iglesias de Tarragona y^To- 
ledo. Por esta causa ( añade 
Zurita) aunque Tarragona 
estaba mas desierta; el mis
mo Urbano dentro de bre
ve tiempo ¡á proveyó dePas- 
tor , y  fue creado Arzobispo 
Berenguer , que era Obispo 

TgvuXXV,

Tomo IV. lib.'si. cap.34. es
cribe resolutoriamente que la 
Ciudad fue reedificada por el 
Arzobispo de Toledo D. Ber
nardo.

18 Esto no corresponde 
à los documentos alegados, 
en que no hay mención  ̂de 
haber intervenido el Arzobis
po de Toledo en restaurar à 
Tarragona , ni que el Papa 
se lo mandase : pues la pri
mera Carta del Pontifice en 
el año de 1089. fue a los 
Principes seculares y  Ecle
siásticos de Cataluña : la se
gunda al mismo nuevo Ar
zobispo de Tarragona D. Be
renguer , dándole el Palio, 
y  el derecho sobre la Ciudad, 
expresando que su empeño 
principalmente (no de D. 
Bernardo , ni de otro Prela
do) moviaesta restauración: 
Tuo potissimum studio hæc est 
restitutio instituía, como di
ce la Bula del Apendice , ba
jo el año io9i.num.2. Des
pues culpó al mismo Arzo
bispo D. Berenguer , que no 
daba paso en la restauración, 
como vimos en el num. 11. 
y  esto no se compone con 
que el Toledano fuese el res
taurador , y  que dedicase 
esta %lesia al mismo tiem- 

P
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po que la de Toledo ,ni que 
esto fuese antes de ser crea
do Arzobispo D. Berenguer; 
(como dice Zurita) porque 
aun despues de él sabemos 
que la Catedral de Tarragona 
no estaba dedicada, ni cu
bierta , sino llena de male
zas , por los arboles que ha
blan nacido alli desde lo an
tiguo 5 como vamos à pro
poner en el titulo immedia
to de S. Oldegario.

,19 Beuter no entendió 
bien al Arzobispo D. Rodri
go , à quien alega ; pues no 
cálce que el Papa le mandase 
aplicar los gastos de la Cru
zada à la restauración de 
Tarragona , sino que en el 
Registro de aquel Papa cons
taba estar destruida desde mu*- 
cho antes de D. Bernardo : y  
luego añade de suyo D. Ro
drigo que el Papa le animó 
por Carta à que restaurase 
lalglesia de esta Ciudad. Es
to es posible : pero no he vis
to tal Carta.

Ej’̂ cluyese D. Ramón,

20 El Catalogo del Sr. D. 
Geronimo Oria , puesto en 
las Corstituciones impresas 
en el año de 1 5 57» pone en
tre el Arzobispo Berenguer y

,T r a t .6 ^ ,C a p .t ¡ ,
S. Oldegario , á D. Ramón, 
Obispo de Barcelona ; Raí-' 
mundus Tarrago , Barcino'  ̂
nensis Episcopus , dum contra 
perpetuos Christiance persua-̂  
sionís hostes vítiliter pro 
suorum tutela pugnat, occidi'“ 
tur in prcelío pridíe Kal, 
vemhris anmo Domini M C X IV  

n  El Sr. D. Antonio 
Agustin no hizo mención de 
tal Prelado, pues no pertene
ce áTarragona, por no ha
ber tenido mas Titulo que el 
de Barceloíjarf y  si por este 
ha de contarse en nuestra 
Iglesia; debieran'^mdirseto
dos los de aquella. ¥4 digi
mos en el cap, i,num, 7, que 
el Obispo de Barcelona , co
mo confinante , y  como Igle
sia la mas sobresaliente, cui
daba de la Christiandad del 
territorio Tarraconense en lo 
que los Fieles necesitaban 
pendiente del Obispo : pero 
no se intitulaban Tarraconen
ses : ni despues de D. Beren
guer , que restableció aquel 
Titulo,corresponde introdu
cir en los Fastos de Tarrago
na al que no recibió tal Se
de : pues si los antecesores á 
D* Berenguer no se colocan 
entre los Arzobispos de Tar
ragona , quando no estaba res
tablecido aquel Titulo; me

nos



Jr^hlspos de Tarragona, Berenguer, 
nos se colocarán ios poste- guíente. K o debe pues nom»
riores , despues del restable
cimiento 5 si no consta ha
ber sido eledos para Tarra-
gona.

ararse entre ios presentes el 
Obispo de Barcelona D.Ra« 
mon : ni yo insistiera tanto 
en el Catalogo de aquellas

22 En esta conformidad, Constituciones del Sr. Oria, 
a u n q u e  S.Oldegario era Obis- sino fuera por las mencio- 
po de Barcelona  ̂no se cuen- nes y  citas que hacen de él al
ta entre los A^pbispos de gunos Autores (como v.g.Pu* 
Tarragona hastk que recibió jades, y  Domenec) y  siendo 
esteT itu loen elañ od eiiió . libro muy raro , ponviene 
según diremos en el cap. si- vulgarizarle en esta parte.

C A P I T U L O  V L

S . O W E G A R IO  , Om STO  0 E (B A ^¿E LO N J, 
j  Ar^ohispú de Tarragona, trabaja en restaurar, 

la Ciudad,

I T_¥ASTA ahora nolo- 
J lJ -  gróTarragona mas 

ventaja, que empezar à resta
blecerse y  sonar el titulo de 
Arzobispo Tarraconense. p i 
primer paso fue trasladar su 
honor Metropolitico à Vique, 
uniendo el Papa Juan XIII. 
nuestra Iglesia à la Ausonen
se , y  dando al Prelado de 
aquella Iglesia el Palio que 
correspondía al Obispo de 
Tarragona , no con este ti- 
tulo , sino con el de Arzo" 
bispo Ausonense, Esto fue en 
el año de 971. presidiendo Atton en Vique, unico en el

titulo de Arzobispo Ausonen-* 
se 5 porque ninguno de los 
sucesores le usó , por oposl- 
cion de los Arzobispos de 
Narbona, que estaban en po
sesion de únicos Metropoli
tanos en aquel territorio.

2 Mas de cien años deŝ « 
pues volvió otro Obispo Au-» 
sonense al empeño de resta
blecer nuestra Metropoli, no 
con titulo de Ausonense, si
no con el proprio de Tarra
gona , cuya dignidad le fue 
concedida , á fin que restau
rase la Iglesia Capital; y  eŝ
te llamado Berenguer 3 se in-

P a  tí-



1 1 6 España Sagrada
tituló y  fue reconocido 
zohispo Tarraconense-: pero la 
Ciudad no consiguió en sus 
dias el restablecimiento , á 
causa de las incursiones de 
los enemigos , que en el año 
de I I08. destruyeron ^uanto 
hallaron hasta Villafránca, y  
quedó Tarragona desolada  ̂
como se ha referido.

3 No sabemos que nin
gún Obispo Ausonense pro
curase despues de Berenguer 
continuar el restablecirríien- 
to de Tarragona , ni lograr 
el titulo de¿zobispo. Ya es- 
taba^nuestra Sede separada de 
la Ausonense : pues aunque 
Berenguer la retuvo despues 
de hecho Arzobispo Tarra
conense. , fu"e interinamente 
-por facultad Pontificia, mien
tras la Capital se restablecia 
en el estado antiguo , capaz 
de recibir y  ínantener a l Ar
zobispo.

4 Tardó esto algún tiem
po: pues quando S. Oldega- 
rio fue eleéto , era tan la
mentable la desolación de la 
Ciudad, que no solo habian 
nacido Hayas , Encinas , y  
otros grandes arboles dentro 
de las murallas, sino dentro 
de la Iglesia Catedral, como 
afirma el coetáneo Orderico 
Vital en el libro 13. de su

. Trat. 6: .̂ Cap.o.
Historia Eclesiástica,, pag. 
S()2,In Episcopali quippe 
silica quercus &  fagi , aUíe-“ 
que procerce arbores , jam 
creverant , spatiumque inte-' 
rius intra muros urbis à 
priscis temporibus occupave- 
rant , habitatoribus per im- 
manítatem Sarracen-orum pe-* 
remptis seu fugatis qui eam 
dudum incoluerant.

5 Este infeliz estado 
muestra la rabia de los ene
migos de la Fe 'contra la Ciu
dad è Iglesia de  ̂Tarragona, 
que no permitían volviese à 
la grandeza antigua ni da
ban lugar à que jbabitasen 
sus ruinas muchos por mu
cho tiempo. Muestra tam
bién no haber tenido efeéio 
el restablecimiento ideado 
desde el Pontificado de Ur
bano II. y  del Arzobispo Be- 
•renguer, despues del qual ya
cía Tarragona en sus anti
guas ruinas.

6 Llegó el tiempo en que 
empezase à respirar por so
licitud del Santo Obispo de 
Barcelona S. Oldegai io , que 
eleélo Arzobispo de Tarrago
na con retención de la pri
mera Iglesia hasta restaurar la 
nuestra ,; tomó à su cargo la 
empresa del restablecimien
to con la eficacia correspon-

dien«*



diente á su gran zelo. Esta no hallarse todavía confirma- 
eleccion fue en el año de do por el Papa: pues el mis- 
I I 16. según resulta por ver mo Santo en la Escritura que 
que en Enero del 17. obtuvo pondremos, del año 1128. 
que el Conde D. Ramón Be- intitulándose dispensador de 
íenguer el IIL hiciese dona- la Iglesia de Tarragona por 
cion de Tarragona á la Sta, la dignación divina, dice que 
Iglesia , y  á todos los que su- el Conde le dio á él y  á sus 
cediesen á Oldegario en la sucesores la Ciudad de Tar- 
dignidad de aquella Sede, ex- ragona , y  aqui no usa ti
gresa ndo se la da para res- tulo de Obispo de Barcelona, 
■taurarla, pues estuvo destruí- porque, como Berenguer, so
da y  sin habitadores por largo lo se intitulaba por la Me- 
tiempo , y  le concede facul- tropoli. 
tad de poder traer de qual- 8 Al fin del ^ño 
quiera parte pobladores , y  paso el Santo a Roma , a dar 
.que vivan libremente, y  sean la obediencia al Papa, y  ser 
‘gobernados según las leyes y  confirmado Metropolitano, 
costumbres que le parezcan Llegó á la Corte, quando e^ 
al Prelado mas convenientes, taba y a  ele¿to Gelasio II.
Vea'se el Privilegio en el 
Apendice , donde el Conde 
expresa los términos de la 
jurisdicion de la Ciudad: y  ía 
data fue á 23. de Enero del 
año I I 17*

desde^el ^5. de Enero del 
I I 18. y  pasó con él mismo 
à Gaeta, donde à 21. de Mar
zo confirmó su elección de 
Arzobispo Tarraconense, dan
dole el Palio, con la potes-

7 íso expresa la Escritu- tad correspondiente de con-
ra el titulo de Arzobispo de sagrar los Obispos de la Pro-
-Tarraeona : pero dice da la vincia, y  congregarlos á Con-
Ciudad á la Sede , y  á Olde- cilios. También confirmó el
gario con todos los sucesores Pontífice la donacion que en
que gobernaren aquella Igle  ̂ el año antecedente le habia
sía: lo que prueba tener ya 
el Conde nombrado al Santo 
Cbispo de Barcelona para la 
Sede Tarraconense : y acaso

hecho el Conde de la Ciudad 
y  Campo de Tarragona. Y  
como ya trataba el mismo 
Conde de alargar sus con-

no le expresa Arzobispo por quistas por la parte átlorto-
sâ



sa , previno el Papa que en dad , con tanta diligencia f
logrando esta Ciudad , que- eficacia , que el Episcopolo-
dase como Parroquia deTar- gio antiguo del Archivo de
ragona , mientras la Capital Barcelona citado de Domenec
llegaba á restablecerse del to- en la vida del Santo, dice que
do : y  que despues , recibie- casi la reedificó. Trajo mo-
se Tortosa Obispo proprio, co- radores que al mismo tiem-
mo le habia gozado antigua- po fuesen Militares, á fin que
mente.'Por lo mismo, de no defendiesen las obras. Ya
hallarse bien restablecida la 
Diocesi de Tarragona , dis
puso el Papa , que el Arzo
bispo S. Oldegario mantuvie
se la Sede de Barcelona, has
ta que la presente tuviese los 
Ministros correspondientes, 
con pueblo, y  seguridad pa
ra vivir y  mantenerse , al 
modo que antes D. Beren-

apuntamos el infeliz estado 
en que halló nacidos arboles 
dentro de la Catedral : y  to-« 
do esto realza §u eficacia en 
no desistir de 'tól empeño, 
sino vencerle con^valor Y 
constancia.

II El Papa Calisto II. 
( sucesor de Gelasio ) celebró 
un Concilio en Tolosa por

guer retuvo la de Vique , por Junio del 1119. con asisten- 
la misma necesidad. cia de varios Cardenales, Ar-

9  ̂ Reconocido Oldegario zobispos, Obispos , y  Aba- 
como Arzobispo de Tarrago- des, que decretaron Cánones 
n a , usaba de aquel titulo con muy saludables : y  uno de 
la humildad de confesarse in- los Arzobispos fue nuestro 
digno ( como en la confirma- Santo , que firmó la Synodal 
cion del instrumento impre- del Papa en esta forma : O/- 
preso en la Marca Hispanica degarius Tarraconensis Ec- 
Num. 363. que es del mismo ele si œ dispensât or , en según- 
mo 1 1 18. por Diciembre: do lugar despues del Papa  ̂
Ollegarius indignus Tarraeo* que presidió el Concilio¿ 
nensis Arehiepiscopus ) b áv* 12 Tenia el Papa Gelaslo 
ciendose dispensador de la convocado Concilio General

para la Ciudad de Rems i pe
ro sobreviniéndole la muerte, 
le celebró el sucesor Caliste 
en el mismo año de 1119. à

íre-

o mí'-iglesia de Tarragona 
nister,

10 Aplicóse efeélivamen- 
te à la restauración de iaCiu-
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trece de las Kalendas de No- te. Este fue nuestro Santo
viembre. Pasó allá nuestro Oldegario, que empezó Obis-
Metropolitano con el Papa: y  po de Barcelona , y  retenia
tuvo el honor de predicar en esta Iglesia despues de gober-
tan respetable congreso con nar la nuestra , desde antes
suma aceptación ; porque de aquel año 1 11 9, como se
aunque lo corporal no era ha visto, 
avultado , y  su vida austera 13 Del mismo Santo con
le traía macilento ; prevale- titulo de Arzobispo de Tarra*’
eia el espíritu , y  su elegan- gona habla el mismo Ordern
cía en las palabras , su eru- co al principio del libro si-
dicion j y  religion , arrebató 
à los oyentes. Cooperóla ma
teria ; porque como los Prin
cipes del mundo no se con

guíente ( 13. de su Historia  ̂
diciendo que Tarragona era 
Metropoli, y  presidía en ella 
el eruditísimo anciano Odelri-

íen^n en su esfera, escogió co Arzobispo , el qual flore- 
la prudencia del Santo el cía quando el Conde Norma
oportuno asunto de las dos 
dignidades R eal, y  Sacerdo- 
tal. Desempeñóle con el pri
mor de unir lo sutil con lo

no Rodberio se retiró á esta 
Ciudad 5 cumpliendo el Pre- 
ladotan exactamente su ofi-* 
ció , que le egercia por los

profundo , tan acertadamen- varrios y  aldeas de su Dmcesij 
te 5 que le oian con avaricia Tarracona Metropolitana sedes
y  codicia , como afirma el 
Ponge Orderico Vital en el 
tib, 12, déla Historia Ecle
siástica bajo el año 1119, 
In novissimo Concila die Bar
cinonensis Episcopios 5 corpore 
quidem mediocris S  maciUn-

erat 3 S  Odelricus eruditlssi-̂  
mus senex Archiepiscopus fio- 
rehat 5 ^  in vicis ht¡Tgisque 
Biæcesis suce officium sibi 
injunSíum eccercebat. Ni es- 
trañes el nombre de Odelri» 
co 5 que salió mucho mas des-

tus , sed eruditione cum fa -  figurado en el Catalogo de
cumia &  religione prœcipuus  ̂ los Obispos de Barcelona de
subtílem satisque profundum Geronimo Pablo, donde en
sermonem fecit de Regali (S’ lugar del nombre de S. Olde-

 ̂ gario imprimieron Megarius
tmZm Hisp. illustrât»
poterant, bausermt avtdit^ pag, 847. ) y  en ambas partes

cons-



120 E spaña Sagrada,
consta por el tiempo y cir
cunstancias , que hablan de 
S. Oldegario, elogiado por 
Orderico con el aplauso de 
eruditissimo , y  por cuya dis
posición expresa pasó à Ro
ma el Conde Rodberto , co
mo luego diremos sobre el 
año de 1128.

14 Desde el 1 11 8. en que 
el Rey de Aragón D. Alfon
so I. alargaba felizmente sus 
dominios , y  se empeñó en 
conquistar la ilustre Ciudad 
de Zaragoza (como lo consi
guió) andaba muy viva por 
todas partes la empresa de 
militar contra los Iníieles , y  
el esfuerzo por parte de la 
Iglesia sobre alentar à to
dos á la guerra sagrada. El 
Papa Gelasio II. escribió al 
Egercito de los Christianos 
sobre Zaragoza , concedién
dolas perdón de las penas me
recidas por los pecados , si 
perseveraban hasta el fin , y  
á todos los que sirviesen con 
algo al Egercito , y  á la re
paración de la Ciudad y Igle
sia. En Tolosa huvo Concilio 
en el mismo año de 1118. 
para alentar à la guerra sa
grada de España contra los 
Saracenos : Anno MCXVIII, 
Toloscs fuit Concilium, in quo 
confirmata est via de Hispa-*

nía , como expresa el Chro
nicon Maleacense en elTo-« 
mo 2. de los Mss. de Labbe. 
El Concilio General Latera-» 
nense I. del año 1123. man
dó  ̂ que volviesen à la Cru-< 
zada de Jerusalen, ù de Es-« 
paña, los que antes tomaron 
las Cruces y  las dejaron. E i 
mismo cuidado huvo en otros 
Concilios sobre la guerra sa-« 
grada en España , que seña-r 
laban como satisfacción de 
los pecados con las Indul
gencias concedidas á los que 
iban à los SantosxLugares.

1$ Sirve esta Jare vención 
general para una particulari
dad en nuestro M etro^ita- 
no : pues presidiendo en la 
Iglesia un Papa que sobre el 
común empeño de esta sa
grada expedición tenia mo
tivo particular para España 
( por haber estado acá , y  ser 
tio del Rey de Castilla D. Al-̂  
fonso séptimo ) no es de es- 
trañar fomentase la sagrada 
expedición con tal viveza, 
que desease alentar el Eger-» 
cito con su misma presencia, 
como manifestó : pero no pu- 
diendo cumplirlo, resarció el 
buen deseo, haciendo Vicario 
suyo y  Legado á latere à 
nuestro Santo Oldegario. Pa
ra esto escribió à todos los

Fie*«



Fieles uíiaBula en que exor- íados : pero siendo eí nuestra
to a los Obispos , Reyes, tan puntual en concurrir à
Ha Í ’ y  to- Concilios , y  viendole hecho

^ Christiandad, a la guer- Legado d lutare en el mismo
ra de España contra los In̂  Palacio Láteranense , es muv
neíes , concediéndoles las creible suponerle presente.

ismas Indulgencias que à 17 Asistió también el San
ios defensores de Jerusalen: to en otro Concilio celebra- 
y  nombro en lugar de su San- do por el Papa Inocencio IL 
ndad a nue^ro Arzobispo de donde se halla poco conocí- 

Oldegario, como do nuestro Santo en el pá-
Legado d̂  latere , para que 
todo se hiciese con su acuer
do y  resolución. Vease la Bu
ia en el Apendice XVIL

16 No tiene mas data.

blico , no solo por no haber
se dado á luz aquel Conci
lio hasta el año de 171^, 
sino por no estar el nombre 
con total expresión. EsteCon-^nii. r» :  r con totai expresión. Este Con-̂

Claromontam,
Pero en virtud de ha- mencionado por el misma

Genpr!] f C o n c i l i o  Papa Inocencio en la Carta
oua  ̂hai ^«eranense , en el impresa en el Tomo XX. pag.
fe Cruz Jda mención de 522. donde apunta el dia del

vn I ’ "O expresado en la,Ac-
S r t  cu i? ."  t  del Condiio , que f ie  et
S  - m v p t  ^ Noviembre del am
A r z o b l L f l í  ” 30. estando alli el mismo
^ u y S e v h r r r ^ ’ / * “ Papa con Obispos,Cardenales.
S c V  I • y  Arzobispos con sus

t ^  sufragáneos. Entre los A rzoí

Dialo f j n n  " e y o  s> ( esto e s , Ollegarius Tar-
011P en el U2j_ gjj wo»ení/V ) como verás en el

«i'L foluZZ]cZÍrfe7f ’”‘'‘‘"’ Mmr, Ô , ,lh¡ «
M maorhate pr4tcipimu/ r  ' afulHU-í

Tom.XXK ^  ConcU.Utetau. an.ui3.an.XI. ^



pag. 74. Alli vuelven los Pa
dres à mencionar ( en el ulti
mo Canon) la guerra sagra
da de España : pues ocurrien
do á la horrible maldad ( co
mún en aquel tiempo ) de los 
incendiarios; los intiman des
pues de la Excomunión , ia 
penitencia de que concurran 
por un año à la guerra sa
grada de Jerusalen 5 ù de Es
paña.

18 Es digno de notar, 
que en todos estos Concilios 
donde hemos visto à los Pa
dres de la Iglesia solicitos por 
nuestra guerra sagrada ; es
tuvo presente el Santo Metro
politano Oldegario ; y  por lo 
mismo podemos sospechar 
haber sido el motor que im
peli© à los Santos Padres à 
promulgar semejantes decre
tos : pues como era ya tan 
sobresaliente en la Iglesia por 
Metropolitano de tan famosa 
Ciudad , por santidad de la 
persona , y  por tantos Conci
lios Generales en que experi
mentaron sus recomendables 
prerrogativas , de sabiduría, 
eloquencia , y  profundidad; 
era preciso le mirasen como 
à uno de los principales orá
culos donde reynaba la gracia 
delEspiritu Santo. Al mismo 
tiempo habia la circunstaii-

eia de ser ésta la persona 
mas distinguida y  venerable 
de la misma España de cuya 
restauración se trataba : y  en
tre todos los Padres era el 
unico Metropolitano presen
te por parte de las Españas. 
A  este pues correspondía fo
mentar el sagrado empeño 
en los Concilios , y à él po
demos agradecer los Decretos 
alli expedidos , según el zelo 
que Dios encendió en su pe
cho para bien de su casa.

19 Esta soíicítuddel San
to por la guerra sagrada , y  
el honor con que eL Papa le 
hizo ̂ u Legado Apostolico en 
Abril del 1 1 2 3. sería un gran
de estimulo para el progreso 
de las conquistas del Conde 
de Barcelona. Diago refiere 
en el libro 2. de los Condes 
cap. 104. que S. Oldegario 
asistió como Legado del Papa 
à la guerra en que ei Conde 
hizo tributaria à Tortosa , y  
à Lérida. Ya vimos arriba 
como dándose por segura la 
conquista de Tortosa, había 
prevenido el Pontífice , que
dase como Parroquia de Tar
ragona ínterin acababa ésta 
de restaurar su Diocesi, y  el 
Santo por lo mismo zelaria 
como cosa propria la con
quista : pero ni tuvo efeéio

por



Jrî ohispos Je Tarragona. S. Oldegario. 12̂  
por ahora la toma deTorto- el qual escogió vivir en Tar- 

ni el hacerla tributaría ragona, como expresa Orde-sa
fue despues de la Legacía rico al principio del libro 13.
del Santo, sino antes del 1 1 2 3. Tune Normanus eques Rod-
segun Diago , que la antepu- bertus de Culeio, cognQment9
so , creyendo ser el Concilio Burdet, in Hispania commo-̂
Lateranense y  la Legacía, rari decrevit, aique ad quan^
proprios del año 1119. lo que dam urhem , quæ Tatxacom.
no tue así, sino del 1123. 
por lo que precediendo á este 
año la expedición de Torto
sa, precedió al Vicariato Apos-

in antiquis Codicibus nuncu- 
'patur, secessit. Ibi passi le- 
guntur tempore Gallieni Ira- 
peratoris SanSii Martyres

tohco del Santo. Pero no pa- Christi Frudiuosus Episcopus, 
rece haber llegado Tortosa à ^  Augurius , S  Eulogius 
ser Parroquia de Tarragona Diaconi , qui primo in carce^
aun despues de aquel año: 
porque quando la tomaron 
ios Christianos á fin del x 148. 
recibió luego Obispo, como 
alÜ se verá.

DaS» Oldegario la Ciudad en 
feudo al Conde Roberto.

20 Entre los Varones ja  ai-
ilustres que concurrieron á la guna poblacion, por solicitud 
guerra sagrada de España, del Santo Arzobispo y  sus a»* 
son muy del asunto los Ñor- tecesores : pues de otra suer-> 
manos : porque aunque algu- te no se huviera quedado á 
nos volvieron á sus tierras; vivir alli Roberto: y  esto se

rem trusi, deinde fìammis in-* 
jedH , exustis vinculis , ma-* 
nibus in modum crucis expan-* 
sis , orantes ut urerentur, oh-* 
tinuerunt,., Tarracona Metro
politana ^ c. como arriba 
num. 13.

21 Esto prueba que Tar
ragona no solo era de Chris
tianos, sino que tenia ya al-

otros ( con varias personas de 
la Francia ) perseveraron acá: 
y  uno fue el Caballero Nor- 
mano Rcdberto de Culeio, 
por sobrenombre Burdet ( á 
quien los nuestros llaman Ro-'

previene, por haber quien lo 
dude , como luego veremos  ̂
Diez años empleó el Santo en 
restaurar la poblacion , des
de el año de i i i8 .  pero co  ̂
mo era tanta la maleza en que

/__ÍJ___T 1



tro de la Catedral, según an
tes vimos por el mismo Or- 
derico ) y  como el Santo hizo 
viages à Concilios fuera de 
España 5 y  la frontera de los 
enemigos distraia la atención 
para defenderse de sus hostili
dades ; no cundia la obra con
forme à los deseos. Estos eran 
de verla perficionada : y  co
mo por sí solcrno podia llenar 
à un mismo tiempo las dos 
solicitudes de lo espiritual y  
material ; quiso partirlas, to
mando para sí la primera, y  
buscando à quien encomen
dar la segunda.

.̂2 Consultó el punto con 
el Conde de Barcelona D. Ra
mon Berenguer III. con Obis
pos, y  personas mas distingui
das : y  de común acuerda, 
pero especialmente por ins
tancia del Obispo de Vique 
D. Ramón , resolvió dar la 
Ciudad en feudo con titulo de 
’Principe de Tarragona al ex
presado Roberto , que como 
Varon ilustre , Capitan esfor
zado , y  hombre cuyo zelo 
tenian ya experimentado en 
exponerse por defenderla, des
de que la escogió para vivir, 
llenaría los deseos de todos, 
mirando como propria la em- 
jpfesa de restituir la Ciudad à 
su grandeza*

2 3 Desde el medio del 
glo undécimo anduvieron los’ 
Condes de Barcelona solicitos 
por restaurar à Tarragona , à 
cuyo fin D. Ramón Berenguer
1. dió al Vizconde de Narbo
na D. Berenguer la Ciudad y  
su termino , para que la res
taurase , con titulo de Conda-* 
do de Tarragona , y  con los 
paétos expresados en la Escri
tura de que trata Diago libro
2. cap. 29.

24 No tuvo efefìo esta 
providencia, y  la volvió à re- 
novat'^rr el año de 1060. en 
que dió la Ciudad de Tarrago
na con el Castillo de encima 
del puerto del mar con titulo 
de Vizcondato al Caballero 
Bernardo Amat deCIaramunt, 
con las condiciones referidas 
por el citado Autor cap. 48. 
Pero tampoco hizo la restau
ración , como prueban los su
cesos referidos en las donacio 
nes posteriores con que la 
Ciudad fue cedida à la Sede 
Apostolica , y  à la propria 
Iglesia de Tarragona, en tiem
po del Arzobispo D . Beren
guer, y  del presente S. Olde
gario.

2 5 Considerando todo 
esto el ^nto Arzobispo , y  
deseoso de ver en sus dias 
concluido lo que tan perezosos

ÚtXDn



tiempos no habían adelanta- recepii : &  reversus , validis
do ; escogió ei eficaz medio sodalihus qucesitis , sibique
de poner la Ciudad en manos adjun&is, usque hodie custo-̂
varoniles y  Marciales de Ro- d it , ethnicis que resista. 
berto, Varon ya conocido 27 En la ausencia del
como capaz del desempeño, Conde sucedió una cosa muy
y  a este fin le hizo Princi- notable; pues aunque debió
pe de la Ciudad, escrituraíi- ser algo larga, por el viage
do la donación , condicio- à Italia , y  de alli à Nort-
nes , y  fidelidad debida à los mandia, para reclutar fuer-
Arzobispos, en la conformi- zas, y  volver à Tarragona;
dad expresada en la misma con todo eso, aunque habia
Peritura que ponemos en el enemigos à la puerta , no
Apendice bajo el año 1128. 
en que se hizo.

26 A esto añadió el San
to nueva confirmación , ha
ciendo que Roberto fuese à 
Roma, para que el PapaHo-

hizo falta su persona , por 
haberse revestido su muger 
Sibila (hija de Guillermo Ca-< 
pra) de un espiritu tan va
ronil y  esforzado , que des
empeño el empleo de Gober-»,  ̂ cuipciiu CL empleo de uober-

nono aprímase lo dispuesto, nador de la plaza: porque no 
como lo hizo , declarando solo daba ordenes , sino que

de noche se armabá c o L
raconense libre de servidum
bre seglar ; y  bien despacha
do el Conde, fue á su tierra 
á recoger compañeros y  Sol-
'̂1 ^  n  ______  4

Soldado con armadura , y  
llevando su bastón en la ma
no , subia á las murallas, 
daba vuelta á la plaza , y--'O----  ̂ j  uctua vuelta a la plaza , v

dados que le ayudasen en la exortaba á los Centinelas v
empresa , como afirma el que demias Soldados á la vigilan-
vm a entonces,Orderico, eí cia , de modo que no h t
S L  palabras viese temor de la sorpresa de
^das en el num. 4. dice asi: enemigos por incuria de ln<s

defensores, como afirma en
JdVf Papam el mismo sitio el ya citado
fia v ii con razón la elogia, no
^ Zlum  solo por lo bien paredda, y
^aeculari lihpv^^ r̂¡ moza , sino porque con eŝ

(̂^culan hberum dom tas prendas juntaba la que
era



i z 6  España Sagrada 
era Señora , portarse como 
criada del marido /vigilante 
y  esforzada en gobernar y  
defender el pueblo de Dios 
con fidelidad y  prudencia; 
Interim dum pergeret B.o- 
mam , itemque pro colligendis 
contuhernalibus rediisset in 
Normanniam , Sibilla uxor 
ejus , filia Guillelmi Capræ, 
servavit Tarraconam, Hæc 
non minus probit ate , quam 
pulchfitudine vigehat. Nam 
absente marito pervigil excu- 
babat, singulis noÚíibus lo- 
ricam ut miles induebat, wV- 
gam manu gestans murum as- 
oendebat , urhem circuibat, 
vigiles excitahat y cundios ut 
hostium insidias caute prce- 
eaverent prudenter admone- 
hat, Laudabilis est juvenis 
her a , quæ marito sic famu- 
labatur fide , G  dilezione 
sedula , populumque Dei piè 
regebat pervigili sollertia,

1 8 Esto fue en el año de 
1128. en que el Conde fue 
à Roma , y  à Normandia.
Vuelto à T arragona, gober
nó la Provincia con acerta
do esfuerzo , y  sirvió al Rey 
de Aragon D. Alfonso I. en 
la guerra de Fraga  ̂como es
cribe el mismo Orderico libro 
1 3. sobre el año 1 1 3 3. R.od'- 
bertus autem cognomento Bur-

ded Comes Terracone , aliique 
fideles , auditis rumoribus de 
Regis impugnatione , veloci- 
ter armati laxatis habenis 
advolarunt , in nomine Jesu 
alte vociferati sunt, repenti  ̂
no Ímpetu lassatos gentiles 
percusserunt , prostaverunt, 
vidiosque fugaverunt : multos 
quippe ceperunt , plures veré 
necaverunt , S  vidioria per- 
adía spoliis inimicorum ad- 
modum ditati sunt , vidiori- 
que Deo Iceti grati as egerunt.

29 A lo mismo alude la 
Chronica del Monasterio de 
S, Esteban Cadomense , im
presa por Duchesne al fin de 
los Escritores de los Norman- 
nos , que hablando del año 
fi22 . escribe : Apud Hispa-* 
nias fadíum est gravissimum 
prcelium inter duos Reges 
Sarracenorum missos à Rege 
A lis Africanorum , &  Regem 
Arragonum nomine Ildefon- 
sum : ubi omnis Christiano-* 
rum ex ere it US aut est captus  ̂
aut oecisus , pr êter Regem, 
qui jus su &  contest at ione A r
chiepiscopi , S  ceterorum, 
tristis &  mcsrens y quod eos 
usque ad mortem desereret, 
&  vix de pnelio pene solu  ̂
elapsus est. Sed statim cum 
Roberto cognomine Borde%, 
S  magno exercitu Franco-

rum̂



el Condado de la Ciudad, 
para su defensa , restaura-* 
cion 5 y  aumento.

31 Perseveraba el Con
de Roberto en desempeñar

rum y qui proper ahat in ejus Marcial la honra quale hizo
adjutorium , ad pra l̂ium rê  el Arzobispo, enxoncederle 
versus est  ̂ &  universa muh ^ -
titudo paganorum cum Regi- 
hus eorum Deo juvante occisa 
est 5 &  captivos qui erant in
dmbus navibus líberaverunt, ------ -
ipsasquê  naves capitibuspie- con honor aquel empleo en
ñas acci serum , per quosdam eí año de 1141. en que el
paganos, quibus hac de cau- Monge Orderico acabó de es-
sa pepercerunt , ad Regem cribir la obra referida , y  di-
A lis  transmare in Africam ce de él en las palabras ale-
miserunt, gadas num. 26. que hasta

30 Fost paucos dies II- hoy defiende la Ciudad , re-
defonsus Rex senio S  labori- sistiendo à los enemigos. 
bus fracius ad extremum ve- 3 2 Sábese también , que
nit  ̂ &  post acceptamd Deo antes del año 1128. en que
viSioriam ^gaudens finemvitce 
a^epit. ,Cui frater ejus no- 
mne Remigius e {*) de-Mo- 
nasterio , ubi erat Monachus, 
quia alium heredem non ha-* 
hebat , extraSius , in regno

eí Santo Arzobispo le dió 
aqueí Señorío, estaba la Ciu
dad con muros de circunva
lación , presidio de Solda
dos , y  vecindario de todos 
los Christianos introducidos ̂ IIILIUUUCIUUJ»

succèssít, Eodem tempore Na- alli por S. Oldegario en los 
vares Garsirium elegerunt, diez años que tuvo por su
&  sujer se Regem consti- 
tuerunt, Frcedidius vero Ré- 
hertus tune temp or is Terra- 
conensem Provinciam regebat^
&  fortiter earn áPaganis de- 

Jendébat, Esto es diferente de 
lo escrito en nuestras histo- 
i'ias acerca del Rey de Ara-

cuenta la repoblación , se
gún prueba lo referido de la 
muger del Conde , que su
biendo à la muralla daba 
vuelta a la Ciudad , visitan
do las Centinelas , y  esor
tando a todos à la vigilan
cia y  varonil defensa de la
plaza, Pero aun antes del 

Conde dt‘T  Conde Roberto era ya el pue-

(*j Este craD.Jl^m;Vo,noJltmIgÍo.
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vence eí hecho de haberes- gario con acuerdo de los
cogido el Conde aquella Ciu- Obispos y  Principes del pais
dad para su habitación, co- proveyó à Tarragona de ca-
mo prevenimos al principio beza y brazo que la defen-
de este titulo, diese y  aumentase enloma-

3 3 Sirve esta prevención terial y  politico ; quedó el
contra lo escrito por Luis 
Pons de Icart , que en el 
Cap. 25. y  2ó. no asiente á

Santo mas desaogado para lo 
espiritual y  Eclesiástico , ve
rificándose lo referido por el

que la Ciudad estuviese por Monge Orderico , de que 
los Christianos quando el egercia el cargo pastoral por 
Conde D. Ramón la dono à las aldeas y  lugares de su Dio- 
S. Oldegario , ni aun años cesi. Por esto también salia 
despues: lo que por lo dicho fuera de su Diocesi à negocios 
consta no tener fundamento generales de la Iglesia, con
para la duda, pues ya no do- curriendo àConcilios,en cuya 
aninaban alli los Moros, y  so- clase añadimos una mención 
lo hacían correrías con algu- no conocida antes en el pu
lios perjuicios, pero sin re- blico por no haberse dado à 
sidencia firme , ni dominio, luz la Historia Compostela^y 
Las Bulas que alega , son que estampamos en el Tomo 
posteriores, y  por lo mismo 20. y alli consta , que vi- 
diremos que no las entendió niendo à España el Cardenal 
bien , pues es cosa de hecho Humberto , Nuncio Aposto- 
lo contrario , y  desde ahora íico , en el año de 1 1 29. pa-<
continuó la Ciudad en po
der de Christianos hasta el 
dia de hoy, aunque no desde 
luego tan floreciente.

34- De esta donacionde

ra celebrar Concilio , con
currió à él nuestro Prelado  ̂
y  juntándose antes con él 
Rey , con el Nuncio , y  con 
el Arzobispo de Santiago,

la Ciudad al Conde y sus su- trataron y  dispusieron lo que
cesores , resultaron despues debia establecerse enei Con-
algunas desazones bien gra- cilio : Adefonsus &  ip̂
ves para los Arzobispos , co- se Compostellams cum Roma--
mo veremos al principio del no Cardinali &  Legato , S
estado moderno. , cum Tarraconensi Archiepis-

3¡jf Despues queS. Olde- copo, quamdam secret am do*̂
mum



fnum ingressi sunt, uhi quid otros que señalan el año an-
in Concilio essent stahìlituri tecedente, por el diverso mô
S  sancituri studiose provi- do de entender el computo
derunt &  perira&averunt, de años del Rey de Franciâ ^

+97« El Concilio fueen que usaban por entonces.S. Zoil de Carrion à 4. de Fe- 37 Todo lo pertenecien-*
brero del año 1130. como te à la Vida , milagros , y
alli vimos. Y este Arzobispo culto de S. Oldegario, se pon-
de Tarragona , cuyo nombre drá en la Sede de Barcelona,
no declara la Historia , fue donde fue eleéto antes deS. Oldegario : que despues de Tarragona, y  donde murió,
aquel Concilio pasó aX Clara- y  persevera incorrupto su 
montano de Francia , arriba 
mencionado num. 17. tenido 
en el mismo año,

36 El cuidado de laCa-

santo cuerpo.
3 8 Por su transito vacó 

no solo Tarragona , sino la 
—  de Barcelona , que retenia 

tedral era muy principal, por disposición del Papa, con 
por ser la Casa de Dios : y  motivo de no estar la pre-
como la estrechez del tiem
po no surtiese quanto el San
to deseaba para la grande
za de la fabrica, obtuvo Bu-

sente restablecida por enton
ces , hasta que el zelo del 
Santo , y  la industria Mili
tar del Conde, fueron reco-J J  ̂  ̂  ̂ 5 JLUClUil ICCUr

la del Papa Inocencio II. en brando la Diócesi, y  ponien^
el ííw de 1 131. para que las do la Ciudad en estado de 
Iglesias sufr^aneas contri- recibir presencialmente á su
huyesen a la Obra, y  repar- Arzobispo, como sucedió en
tiesen por toda la Provincia el immediato Prelado , D
personas que recogiesen la Gregorio, Abad del Monas-
contribucion de los fieles, co- terio Cuxanense , (antes 11a-
nio refiere Icart en el Cap, mado Exalatense) el qual fue
26. De este modo continuó el primer eleélo para Arzo-

Tarragona con este

tras lé -S ’ “ r "  ’ y PO’’ *0 »is-
í í t  » « 'e S S - g '“  “ f““  «>»»»
7 Baluzio , á diferencia de

3
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1^0 España Sagrada, Trat, 6^. Cap,y, 

C A P I T U L O  V I L  

S I  L A  E S T A ñ A  T A ^ I ^ I l J C O N E n S  E  
perteneció en algún tiempo al patrimonio 

de 5 . Tedroi

I "F^STA es una propues- 
JU t ía y que parecerá 

muy peregrina á quantos ha
yan manejado las historias y  
antiguos documentos de Es
paña 5 siendo mas de estra- 
ñar 5 quanto mas sea la ins
trucción en Concilios, San
tos Padres , Historiadores, y  
Privilegios Reales 5 en que no 
habrán encontrado la m.as 
mínima noticia, ni aun alu
sión de semejante especie. 
Sin embargo huvo quien la 
propusiese seriamente en la 
Corte de Roma: huvo Papas, 
que la fomentasen: Escritor, 
de los mas famosos de Ita
lia , que tirase á esforzarla: 
y  con todo este ruido pasa
ron muchos Siglos , sin que 
ninguno de nuestros Escrito
res se diese dignamente por 
entendido de la novedad, 
hasta que el ilustre Cronis
ta de Navarra Moret sacó la 
cara: y  aun despues, impri
miendo el Cardenal de Aguir
re las Cartas del Papa S.Gre

gorio VII. dejó pasar sin no
ta , ó prevención , las mas 
particulares del asunto.

2 Ya vimos al principio 
que huvo en Francia quien 
pretendiese levantarse con la 
primacía de la Tarraconense, 
y  se atrevió à añadir de to
da España, Ahora ocurre 
otra no m̂ enor pretensión en 
Italia, sobre hacer estos Rey- 
nos proprios del patrimonio 
de S. Pedro , y  dirigir acá 
Tropas que los restaurasen 
para él como en nombre de 
legitim-o Señor, en quien re« 
side el unico y  supremo de-' 
recho.

3 La materia era gene« 
ral : pero la apuntamos en 
particular sobre esta Provin
cia , y  Ciudad de Tarragona, 
por quanto los que viniesen 
por la parte de Francia (don
de se ideaba disponer la em
presa) debian dirigirse à 
Tarragona, como una de las 
no conquistadas por Chris- 
tianos , y  la mas principal,

que



Jr'^hlspQs de 
que como cabeza de toda la 
Provincia, debia ser el blan
co de las atenciones.

Proponese el hecho de la 
pretensión.

4 Por Otoño del año 1071.
a Italia el Legado Pon

tifìcio Cardenal Hugo Candi
do, dejando ya introducido en 
Aragón el Rito Romano de los 
Oficios divinos en lugar del 
antiguo praéiicado en Espa
ña 5 que llamamos Gótico, 
por haberse hecho general à 
todas nuestras Iglesias con la 
Galia Narbonense en tiempo 
de ios Godos, y  despues Mu  ̂
zarabe , por haberle conti
nuado los Christianos mez
clados con los Arabes. Esto 
fue en tiempo del Papa Ale
jandro II. en cuyo tiempo ,y  
no en el del sucesor S. Gre
gorio VII. se mudó el Rito 
del Oficia Eclesiástico en 
Aragón , como mostramos 
en la Disertación dada en el 
Tomo tercero sobre aquel 
asunto.

5 En tiempo de aquel 
^apa Alejandro empezó tam-̂  
Dien la especie de que vamos 
a tratar , aunque la noticia 
proviene del tiempo del su<- 
cesorS.Gregorio séptimo, en

cuya Carta sexta del libro r, 
menciona el Santo la causa 
del Conde Ebolo de Roceyo  ̂
primer papel en lo que iban 
à representar sobre la con
quista de España como patri
monio de S. Pedro, Firmóse 
aquella Carta en ultimo de 
Abril 5 à los nueve dias des
pues de ser eletìo Papa S. 
Gregorio en el del entierro 
del antecesor, que murió en
21. de Abril , y  el Santo le 
sucedió en el dia siguiente,
22. del mismo mes y  año de 
1073. de modo que no vacó 
ia Sede ( y  á esto debe arre
glarse la Clave historial, que 
en la muerte de Alejandro If. 
salió con la errata de 21. de 
Mar. y  debe leerse Abril, y

6̂  Alli pues dice el San
to à los Legados de Francia, 
que el antecesor los habia 
mandado- proteger la causa 
del Conde Roceyo, que se
gún esto andaba ya tramada 
en el año de 1072. y  añade, 
que si por algún impedimento 
no se efeétuó ; pase à España 
el Cardenal Hugo, à dirigir la 
expedición por parte de S. 
Pedro, dandole los Legados 
y  el Abad Cluniacense com
pañeros que le sirvan y  ayu-* 
den en el viage.

7 En el mismo dia fir- 
R 2 mé
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tno el Santo otra Carta (que EboIo, EbaIo , oEvuIo , de
es la séptima ) con sobrescrí- Roceyo , era un nuevo Sci-
to A  los Principes de España  ̂ pión , mas no en la fama:
remitida por el mismo Lega- porque Moret escribió , que
do Cardenal Hugo , y  alli ni Baronio averiguó , ni otro
corre la cortina , descubrien- puede decir, quien fue aquel
do el misterio de la empre- Conde 804.) Tan obs-

y  les dice: „C reo  , no curo yace! Habló aqui este
5, ignorareis que desde lo an- Cronista, según la escasa nô
55 tiglio era el rey no de Es- ticia de aquel tiempo. Hoy
■55 paña proprio del patrimo- sabemos quien era , sabemos
5, nio de S. Pedro : y  aunque sus padres , v  sus hijos , por
„  le tengan ocupado los Pa- beneficio deios monumentos
55 ganos , como no falto el publicados de laFrancia, y  fue
5, derecho, pertenece al mis- sexto Conde de Roceyo , cu-
5, mo dueño. Por tanto el ya hermana Felicia casó con
5, Conde Ebolo de Roceyo, el Rey D. Sancho L de Ara-
5, cuya fama no ignorareis, 
5, va á conquistar esa tierra en 
5, nombre de S. Pedro , bajo 
55 las condiciones que hemos 
5, estipulado. Y  si alguno de 
5, vosotros emprendiere lo 
5, mismo , observará el trat© 
35 igual de pagar á S. Pedro

gon.
9 Pero lo mas memora

ble es el caso presente, per
petuado en las Cartas men
cionadas del Papa S. Grego
rio: pero también sepultado 
en aquel monumento tan 
estrecho para la fam_a, co-

5, el derecho de lo adquiri- mo prueba la clausula aíe- 
55 do: y  no de otra manera, gada de Moret, y el ver que

8 Esta es la substancia 
de la Carta , por donde se 
descubre el gran teatro que 
de repente aparecia con ac
cesión al Estado Eclesiástico,

los ruidosos aparatos de aque
lla empresa , se desvanecie
ron , pasando quatro años sin 
volver el Papa á mencionar 
tal empeño , y  aunque en-

renaciendo el ultimo Siglo tonces escribió Ad Hispanos 
déla República Romana, que la Carta 28. del libro 4. fue 
a. costa de docientos años con estilo mas templado  ̂
de guerras adquirió su domi- dando á entender que algu- 
nio sobre España. E l Conde no le volvió á tocar la espe

cie



cíe, como que no podia per- lo degeis de hacer por igno-
der por su culpa , omision, ---- *
ó silencio , aquella preten
sion ; pues dice el Santo que
lo hace por no ser responsa
ble de negligente , y  los Prin-

rancia.
lo  Esto es lo que hay- 

sobre el asunto , sin descu
brirse otro apoyo en lo an
tiguo , ni en Jo moderno,

cipes no lo degen de hacer desde aquel año 1077. en que 
por ignorancia: Ne,„ aut no- firmó la Carta referida , 
bis ex taciturnitate in negU- 
gentice eulpam , aut vobis ex 
ignorantia , quod absit,,. ob- 
veniat. Despues lo remite al 
dièta men , ó conciencia de 
los mismos Españoles , como 
quien no tiene documento

siñ
volver á tocar mas el asun
to : cosa que se debe tomar 
en cuenta: pues sobrevivió el 
Santo ocho años , y  su zelo 
incontrastable sobre los hô  
ñores de la Santa Sede , no 
le huviera permitido desistir

por donde precisarlos : Vos del empeño , à no haber co- 
autem quid vestrum sit atten- nocido que iba mal infoi-* 
dite : y esto no como asun- mado. 
to principal de la Carta, si- 11 , Lo mas estraño es que 
no como accesorio al que lo el Cardenal Baronio , habien- 
fue, sobre exortarlos á vivir do florecido en tiempo de 
christianamente, acordando- otras luces , y  siendo tan 
se de lo frágil de esta vida, grande su erudición, no hu- 
de la muerte , y  del juicio, viese desistido , como elSan- 
Despues de esto les propone to , de la empresa , y  vol- 
la especie de haber sido Es- viese à traher al Conde Ro- 
paña del Patrimonio deS. Pe- ceyo para continuar el ima
dro, pero que por la injuria ginado derecho de Roma so
de los tiempos, y  por algu- bre España , reclutando al
na negligencia de sus ante- gunos fragmentos de pruebas 
pasados , se perdió la notir alusivas, que militan (como 
cía , y  à causa de ser infie
les los posesores Saracenos, 
cesó el acostumbrado servi
cio: pero yo (concluye) os
io prevengo , por cumplir 
con mi cargo , y  porque no

Mués-

veremos) en diversos asun
tos.



Üfuestvasi d  mal informe $n
que estrivó el pretendido 

derecho de Roma 
sobre España,

12 Es cosa muy de es- 
trañar que al cabo de once 
■Siglos, ó poco menos , em
pezase á establecerse como 
antiguo un derecho nunca 
oido en los Siglos anteceden
tes , y  que aun aí tiempo de 
oírse, aparecía destituido de 
fundamento, pues el mismo 
por donde viene la noticia, 
y  se empezó á promulgar ( S, 
Gregorio séptimo) no alega 
prueba alguna , confesando 
que se perdió ¡a memoria: 
Hactenus &  prceteritum tem- 
porum incommoda , ^  aliqua 
antecessorum nostrorum occuU 
iavit negligentia,,, y  mas aba
jo : Rerum iB proprietatis 
memoria dilabi ccepit. Si por 
los Saracenos , por injuria 
del tiempo , y  negligencia 
de los antecesores , se per
dió la memoria ; ¿ quien la 
halló, 6 descubrió de nuevo?
¿ Acaso apareció en el Siglo 
once alguna Constitución 
Apostólica, o Escritura Real, 
donde constase la cesión de 
estos Reynos en nombre de 
S, Pedro , y  obügacion del

tributo en quien los recibie
se ? Nada menos. Solamente 
declaran, que se habia per
dido la memoria. Pues si no 
consta el derecho , ni hay 
prueba de tal cosa; ¿como 
se da por supuesta ? Al que 
exige , le toca exibir titulo le
gitimo de lo que pide : y  si 
no le presenta, quedará ex
puesto al desayre de una 
justa repulsa , com.o que ea 
materia grave se movió de li
gero, Por tanto mientras no 
muestren titulo del derecho, 
quedará la posesion de los 
Reyes como antes, y  los de
jaremos tan quietos como es
tuvieron desde su principio.

13 Sin embargo, ya que 
no alegan pruebas , podemos 
nosotros darlas por lo con
trario , haciendo una breve 
deducción de las épocas me
morables , en que pudiera 
sospecharse algún origen : y  
si en la antigüedad no se des
cubre ; constará haber sido 
invención temeraria de al
gún arbitrista novelero,

14 Preciase España de 
ser uno de los primeros Rey- 
nos à que el Apostol S, Pedro 
dirigió conquistadores : pero 
no vinieron como el Conde 
Roceyo , estipulando condi
ciones  ̂de interés temporal,

si-



Jrxphíspos de 
sino à conquistas espirituales, 
à sembrár el grano del Evan
gelio , à desarraygar vicios, 
à piantar virtudes , à destruir 
ía idolatria , y  à poner en el 
camino de la vida à los que 
andaban por las sombras de 
la muerte. Dio Christo à Pe
dro las llaves del Reyno de 
los Cielos í pero no dijo dar
le en ellas la dominación 
temporal. Declaró que su 
Reyno no era deste mundo, 
fundado sobre terrones de bar
ro , ni para recibir tributos 
perecederos, sino para dar à 
todos vida eterna. Vinieron à 
la)Iglesia algunas posesiones 
por liberalidad de los Princi-̂  
pes , y  Señores : mas no por 
los Emperadores Gentiles, ni 
por losHereges ; y  asi parece 
que mientras duró el Imperio 
Gentílico, y  dominación de 
los Arlanos , no pudo tener 
ia Sede de S. Pedro derecho 
sobre el Reyno temporal de 
la España Citerior y  Ulte
rior , que adquirió Roma Gen
tílica antes de S. Pedro á costa 
de no pocos Egercitos.

15 Al fin del Imperio Ro
mano empezaron los Barba
ros á meterse en España , y 
dominarla. Vinieron los Ván
dalos, Alanos, Suevos , y  Si- 
lingos muy distantes de con-

quistar para tributar à S. Pe
dro. Los Godos, comoAria- 
iios, no serian los que derra
masen su sangre por aumen
tar el Patrimonio de los Papas: 
ni los Sumos Pontifices los 
enviaren acá para desalojar 
à los Barbaros , constando 
que venían en nombre de los 
Emperadores Romanos, co
mo con el Obispo de Galicia 
Idacio refiere S. Isidoro , ha
blando del Rey Godo Theo
dorico : ( del medio del Siglo 
qiiinto ) In Hispaniam cum 
ingenti multitudine exercitus  ̂
&  cum licentia ejusdem Avi>* . 
ti Imperatoris ingreditur. No 
dicen que estipularon , ni to
maron licencia del Pontífice, 
sino del Emperador , y  era 
buena ocasion para que el 
Santo Doétor manifestase el 
derecho de S. Pedro , si en
tonces le tuvieran conocido: 
pero hasta ahora no hay quien 
pueda haber trasladado el do
minio de España á la Santa 
Sede , quitándole de los Em
peradores , y  de los Reyes: 
constando, como consta, que 
antes de la entrada de los 
Godos, perseveraba en dere
cho del Imperio, y  no del Sa
cerdocio.

16 Prosiguieron los Go
dos apartados délos Católi

cos



cos hasta Recaredo. Este re- oido , ni leido instrumenro
cibió los Reynos por herencia de cesión en que todos estos
del padre, que los adquirió Reynos pasasen al patrimo-
|)or cesión del Rey su herma- nio de S. Pedro en tiempo de
n o , y  por conquista. Reca  ̂ Recaredo , ni antes, ni deŝ
redo antes fiie R e y , que Ca- pues, ni en la invasion de los
olico , y  asi de ningún modo Saracenos.

^ebia al Patrimonio de S. Pe
drô  sus Estados , adquiridos 
sin trato con el Papa. Tene
mos pues al primer Godo 
Catolico , Rey pacifico , re
conocido como tal en el mun-

18 ¿Pues donde están 
aquellas antiguas Constitucio" 
nes, por donde se dice haber 
sido entregado el Reyno de 
España al derecho y  proprie- 
dad de la Iglesia Romana? (i)

d o , sin que precediese con- Al fundarse la Iglesia , perte-
venio con la Santa Sede , ni necia al dominio de los Em-
en ella derecho alguno sobre peradores Gentiles: ¿qual de
estos Reynos , como que no ellos hizo constitución sobre
la pertenecieron por domi
nio temporal que la diese S. 
Pedro , ni los Emperadores 
Gentiles , ni Christianos , ni 
los Reyes barbaros , ni los 
enemigos de todos los Cató
licos.

17 Recaredo dejó à su hi
jo 5 y  à todos los sucesores, 
hasta D. Rodrigo , los Rey- 
nos , en la misma confor
midad , soberanía , è inde-

que pasase al patrimonio de 
S. Pedro ? ¿ Que Emperador 
Christiano ; que Rey herege, 
Ò Catolico , hizo cesión de 
su dominio? Cedieronle los 
Romanos à los Godos, por
que no podían mantenerle 
para sí : pero no le cedieron 
à los Papas. ¿ Pues quien se 
le entregó?

19 Dirás, que huvo cons
titución , pero que se perdió.

pendencia con que los reci- Si esto alcanza, puedes pre- 
bió , sin que se haya visto, tender el Universo. Yo di

go,

(i) Pf/)eterea notum vthis fim  volumus, qm i mhis quidem faceremn esf 
liherum, vobis autem non solum ad futuram , sed etiam ad präsentem glo“  
rtam valdl necessarium , ’videlicet Kegnum Hispanice ex a»tiquis constitutionibus 
B, Petre ^  S, Romana Ecclesia in jm  S?' froprietat&n esje traditum, S. Greg* 
VILlib.4. epist. i 8 . Ád Hispanos.



que no la huvo, porque las elecciones y  consagracio
nes de los Obispos,

20 Consta que el Rey Re
caredo , despues de su glo
riosa conversión, hizo regalo

g o , _
consta lo contrario : y  lo 
pruebo : porque quando en
traron acá los Godos , perse
veraba España en dominio
de los Emperadores, los qua- al Papa S. Gregorio M. de un 
les , y  no los Papas , dispo- Cáliz de oro , guarnecido de 
nian de estos Reynos. Si los piedras preciosas : pero esto 
Godos los recibieron por ce- fue un don gratuito , y  pri
sión del Imperio ; no debian mer reconocimiento de ía 
nada temporal á la Iglesia: Iglesia Católica, en cuyo gre- 
y  continuando con el mismo mio acababa de entrar , ro- 
derecho de la entrada ; re- gando al Santo Padre ofre- 
sulta que fueron prosiguien- ciese aquel regalo á S. Pedro, 
do con una total independen- y  encomendase á Dios su per
da de la Sede Apostolica, la sona y  su Reyno, como ve- 
qual fue tan grande en el rás en el Tomo sexto, Apen- 
principio , que ni aun en lo dice 8. donde estampamos 
sagrado la reconocieron , por aquella Carta , llena de amor 
ser hereges. Despues quiso y  reverencia con el Padre es-
Dios alumbrarlos , y  enton
ces proseguían como antes en
lo civil ( que es el asunto) 
disponiendo del Cetro , sin 
consultar à Roma , como es 
indubitable , y  se vió parti
cularmente, quando retirado 
el Rey Vamba , absolvieron 
los Obispos al pueblo de su 
obediencia , y  ensalzaron à 
Ervigio , admitido por los

píritual, cuya mutua corres- 
pondíencia pedía , y  le reco-̂  
mienda á S. Leandro ; pero 
sin clausula alusiva á Señorío 
temporal , que ni entonces, 
ni jamás se oyó hasta la voz 
vaga imaginaria del íin del 
Siglo once de que vamos ha-» 
blando.

21 S. Gregorio respondió 
al Monarca en la Carta 122.

Señores al Reyno , como re- (al. 127. ̂  del libro 9. pero no 
fiere largamente el Concilio fue diciendo, que recibía el 
doce de Toledo , sin la mas tributo , o deuda annual, 
mínima mención de acudir, sino agradeciendo el regalo, 
Ò dar cuenta à Rom a, con que nombra oferta , y  do
la qual no consultaban ni aun nes 2 Obiationem vesíram,.»

S



muñera vestra : y  el Santo Pa
dre correspondió mutuamen
te , enviándole una llave con 
hierro de las cadenas de S. 
Pedro 5 un Lignum Crujís, y  
cabellos del Bautista , sin la 
mas minima alusión de que 
posea su Reyno en nombre, 
y  como Encomienda de S. 
Pedro, pues ni el Rey le ce
dió , ni tuvo tal pretensión 
S, Gregorio I. ni los cinco Pa
pas Gregorios que le suce
dieron.

2 2 Esta general falta de 
dominio temporal sobre los 
Reynos del mundo puede ca
lificarse con Baronio, que re
fiere sobre el ano 669. una 
Carta atribuida al Papa Vita
liano , donde menciona Ciu
dades , Villas , y  Castillos, 
proprios de los Monges de Si
cilia , dados por el patricio 
Tertulo al glorioso Patriarca 
S. Benito; y  Baronio no aprue
ba la tal Carta, por titulo de 
las Ciudades que alli se di
cen proprias de los Monges, 
pues entonces, añade Baro
nio , ni aun la Iglesia Roma
na tenía dominio sobre un 
pequeño lugar ; Quando nec 
ipsa Romana Ecclesìa vel 
nnius oppjduU domina esset.
Si en el Siglo séptimo no te- 
Jiia la Santa Sede un lugarci-

lio en Sicilia, que eraSubur- 
vicaria , ò pendiente en lo 
civil del Vicario de Romaj 
¿ quien la hizo Señora de las 
Españas? Alli hay mención 
de un Patricio à quien se 
atribuye la donacion de Ciu
dades y  Villas, y  no se admi
te como legitima , por el Se
ñorío temporal , que ni aun 
correspondía á la S. Sede ; y  
acá pretende Baronio esfor
zar dominio temporal sobre 
Reynos enteros , sin exibir 
monumento de antigüedad, 
ni mostrar quien hizo la do
nación.

23 En el Tomo 8, sobre 
el año de 701. num. 16, ofre
ce descubrir el motivo de la 
perdición de España. , por 
monumentos ciertos de la an
tigüedad , y fieles testi fie a-> 
ciones ; pero estos se reducen 
á las dos Cartas de S, Grego
rio séptimo , mencionadas, 
escritas con mal informe , y  
en que no hay lo añadido 
por Baronio , sobre que los 
Reyes Godos entregaron à la 
Sede el Reyno, no de modo 
que se privasen de él , sino 
estipulando poseerle en nom
bre de la Iglesia Romana , y  
pagar annualmente algún tri- 
huto:Qua ( i,e.Ep.S,Greg.VII.) 
significai y Hispaniarum reg-

num



num antequam invaderetur à dosa para el mundo; no 1.a- 
Sarracenis , fuisse Fiomance ya quedado la mas minima 
Ecclesiæ traditum à possiden  ̂ memoria, ni la hallase 1a era- 
tihus ipsum Gothorum Regi- dicion de Baronio , en los 
bus maxime piis , non ita qui- Registros de los Siim.os Ponti- 
dem ut ilio ipsi caruisse vo- íices desde S. Gregorio I. has- 
luerint , sed ut illud aliquo ta el séptimo , ni en los co- 
annuo per soluto tributo , Ec- piosos escritos de S. Isidoro, 
clesiæ Romanæ nomine possi- ni en tanto numero de Con- 
derent, cilios celebrados por enton-

24 No^hay tal cosa en las ces en España, y  que con esta 
Cartas de S. Gregorio : y  pres- falta general, afirmase cons- 
cindiendo de ellas, nos bas- tar su asunto ex certis anti-̂
tará que este , ù otro Escri
tor dé su opinion , nos mues
tre documento cierto de la 
antigüedad , que refiera el

quitatis monumentis ? No. 
iVIateria de tan grave interés, 
no pedia procurarse esforzar, 
con unos tan ligeros funda^

Rey Godo autor de aquella mentos. Veamos los que ale- 
cesion , o mención de haber ga aquel eminentísimo varón,
alguno poseído el Reyno en 
nombre del Pontífice , ò pa
gado algún tributo à la S. Se
de : pues nosotros no le he
mos encontrado ; y  ni el mis
mo Baronio le conoció , pues 
no dice quien fue el R ey, atri
buyéndolo en general á los

Fundamentos que movieron à 
Baronio , y  nuevas prue

bas de nuestro asunto.

2 5 El gravísimo empeño 
de querer hacer feudatario  ̂
de la Sede Romana todos los

Reyes Godos muy piadosos: Reynos de España , especial-
segun lo qual fue despues de mente despues de los prime-
1-eovigiIdo , y  lo que uno hi- ros mil años en que no se
zo ,^ e  confirmado por otros, oyó en el mundo tal especie,

p y  aun extinguida al
Ip mHn! . , y  sirviendo- nacer , y  sepultada en olvi-
annual trk   ̂ °  desprecio, por mas d?
ble Que pm  ̂ posi- quinientos años, mereció vol-
cosa tan m ’ ^   ̂ resucitarla el Padre

orable , y  rui- de los Anales Eclesiástico^»
S2 el
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el eminentísimo Baronio; pa- gando á cerrarse las Iglesias,
rece supondría unos funda
mentos tan profundos, qual 

 ̂era la grandeza de la frabrica 
'que se iba á levantar. Pero 
ahora veremos si iba fundado 
eá falso el ruidoso aparato.

26 I. Desde el año de 701. 
empiezan sus Anales á zanjar 
el cimiento , refiriendo en el 
Rey Godo Vvitiza las malda
des que propone el Tudense, 
y  la principal para Baronio 
e s , que mandó bajo pena de 
la vida no obedecer al Papa: 
de lo que infiere , que co
mo era Rey tenido por Ca
tólico , no debe entenderse 
negada la obediencia en pun
to de Religión, sino por los 
intereses temporales: y  aqui 
reduce Baronio toda la perdi
ción del Rey , y  Reyno, por 
haber faltado el temporal tri
buto que suponía por las car
tas de S. Gregorio séptimo*

37 Pero prescindiendo de 
la autoridad que merece el 
Tudense sobre puntos de qui
nientos años antes ; no debió 
Baronio exceptuar en aquel 
Rey la Religión , si admite 
autoridad decisiva en el Tu
dense : pues éste en las pala
bras alegadas por Baronio, 
dice , que Vvitiza despreció 
la divina Religión : que llê *

fueron despreciados íos Sa
cramentos, los Oficios Ecle
siásticos , Cánones y  Conci
lios, Mira sí un Rey de tal 
clase , merece que Baronio 
le vindique en punto de Re
ligión , para culparle unica
mente en desobediencia por 
interés temporal.

28 Si el dicho del Tu
dense vale algo, todo el pe
so cae contra lo espiritual, 
sin que pensase en recono
cer el Reyno de los Godos feu
datario de Papas, ni de Empe
radores. Pero el hecho es, 
que el Tudense no merece 
credito en la desobediencia, 
que dice haber intimado el 
Rey contra el Papa bajo pena 
de muerte : pues entonces era 
poco frequente la correspon- 
diencia con Roma, sin comer
cio en materia de intereses, 
pasandose muchos tiempos sin 
saber unos de otros, ni acu
dir de acá allá por dispen« 
sas, ni elecciones y  consagra
ciones de Obispos , como 
muestra el curso de nuestra 
Historia Eclesiástica, y  pían 
de copioso numero de Conci
lios. No tenia pues que pro
hibir Vvitiza en materia de 
intereses temporales, especial
mente con pena de la vida,

cu-
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cuya estrañeza de pena mués- este caso : pues aunque faltó
tra bien, que habló el Tuden
se como quiso, no consultan
do los antiguos, especialmen
te à Isidoro Pacense, que ha
bló muy de otro modo del 
Rey Vvitiza : y  aun el Obis
po Sebastian que le culpó, no 
escribió la desobediencia del 
Papa, que de suyo añadió el 
Tudense.

29 II. Las Cartas de S. 
Gregorio séptimo son el mó
vil dfe toda aquella maquina: 
pues alli expresamente pro
pone el pretendido derecho 
de Roma sobre el Reyno tem
poral de España, afirmando, 
sin prueba, que en lo antiguo 
fue del Patrimonio de S. Pe
dro , pero que se habia inter
rumpido por la dominación de 
los Paganos.

30 Los hechos sobre que 
hablan los Papas , se fundan 
en la calidad de los informes. 
Mientras mas santos sean, 
creen que nadie es capaz de 
faltar à la verdad con grave 
daño. Reciben con ingenui
dad sencÜla lo que les propo
nen como legitimo, especial
mente quando interviene per
sona de gravísima y  venera
ble autoridad , sin detenerse 
a combinar materias y  cir
cunstancias j como sucedió ea

el primer Reyno de los Go
dos , quedaron sucesores Ca
tólicos que le fueron resta
bleciendo , y  en el dia mismo 
que S. Gregorio séptimo escri
bía , perseveraban Reyes de 
Castilla y  de León , Reyes de 
Navarra , Reyes de Aragon, 
y  Condes de Barcelona , que 
traían su origen desde lo an
tiguo , y  profesaban gloriosa
mente la Religion Católica, 
como los Reyes , y  Condes 
sus antecesores.

34 i Pues que importa do
minasen los Saracenos gran
des Provincias de España, si 
no faltaron otros Principes 
Christianos , que venían su
cediendo à los primeros? Ya 
que el Infiel no reconozca à 
Roma ; quedaban otros , que 
al entrar en el Trono paga
sen lo estipulado, y  debido, si 
los antecesores habían praái- 
cado aquel reconocimiento 
con la Santa Sede. ¿ Pues co
mo ni éstos , siendo tan pia
dosos como fueron , ni los 
primeros Papas ímmediatos à 
la entrada de los Africanos, 
dieron, ni pidieron lo que ve
nia estipulado , y  puesto ( se
gún se dice ) en egercicio? Yo 
respondo, que porque no hu
yo tal cosa en tiempo de los

Go^
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nediciionibus S, Petri vos re- 
muneremus. No podia imagi
narse ocasion mas oportuna 
de exigir tributo , y  renovar 
el derecho , que al verse en 
necesidad de socorro ; pero 
muy lejos de palabras de exac« 
tor, todas son de ruego cari
tativo, ofreciendo gracias y  
remuneraciones.

3 3 Ves aqui un Rey rriuy

Godos , tampoco se trato de mus, vobis grafías refer.amusy 
ello en el de los sucesores, per eorum portítorem de be- 
siendo asi que ocurrió un lan- —  
ce muy oportuno en el Siglo 
iiÁmediato á lastrada de los 
enemigos , r ĵ n̂ando D. Al
fonso T e r c ^ ,  y  presidiendo 
el Papa Juan Oélavo, en la 
forma seguiente.

32 !EÍ caso consta en el 
Chroni^on de Sampiro con
forme le interpoló el Obispo
de Oviedo D. Pelayo , ingi- ___ ^__ _
riendo dos Cartas del Papa Catolico, que dominando los 
Juan para el Rey D. Alfonso Moros en España, comunica- 
m . una sobre hacer Metro- ba conia Santa Sede. Ves un 
politana laS.Iglesia de Oviedo, Papa, que íe pide socorro ca- 
y  otra sobre consagrar la de ritativo, sin acordarse de exac- 
Santiago, y  aqui pide al Rey, cion feudataria. Conque ni la 
que por hallarse el Papa muy entrada de los Africanos im-* 
oprimido de los Paganos , le posibilitó la comunicación con 
envie algunos caballos de los Roma, ni impedia continuar 
que en España llaman Alfa- con el reconocimiento de los 
r a c e s por los quales bende- Reyes precedentes, si huvie- 
cirá á Dios , dando gracias al ra intervenido.
I^ey , y  remitiendole por el 34 Pero lo mas urgente 
portador remuneración de las contra Baronio son las Cartas 
bendiciones de S. Pedro : Ro- del mismo S. Gregorio septi- 
gamus díle&íonem vestram, m o, que atestiguan haber lle- 
anímum̂  deprecamur , ut quia gado á conocer el mal inforn 
valde à Paganis opprimímur, me en que le interesóla frau- 
aliquantos útiles Q  optimos dulencia, pues escribió varias 
Mauríscô s cum armis , quos cartas á España despues del 
Hispani Caballos Alfaraces año 1077. ( en que renovó la 
vocant, ad nos dirigere non pretensión) y  no volvió à to- 
omittatis , qualiter nos red- car semejante propuesta, sien- 
^ientes $ Dominum collaude- do asi que sobrevivió ocho

años
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años ( como ya prevenimos) cion à S. Pedro , excluye obli- 
cuya desistencia debe atri- gacion feudataria, y  prueba 
buirse al desengaño del mal que el Papa recibió la dádiba 
informe , porque no podia como mera liberalidad , cor- 
permitir omision la constan- respondiendo también con 
cia de aquel Santo Padre , à otros dones de la bendición 
no llegará conocer que no de S. Pedro: sin que ni este, 
iba bien fundada la preten- ni otro sucesor , volviese à

mencionar tal espepie : y  un
3 5 En efefto habiéndole desestimiento tan-profundo y 

hecho despues un regalo el general pudiera haber obli- 
Key D. Alfonso Sexto , (à gado à Baronio para dejarla 
quien exigia antes el feudo) sepultada en el olvido , co
no pensó en recibirle como mo la dejaron los Papas des
deuda sino en agradecerle de el mismo S.Gregorio, sin 
como dádiba de Real munifi- duda por haber conocido 
cencia y  devocion à S. Pe- quan mal fundada iba, pues 
oro , que manifestaba bien si hallaran fundamento , no 
quan grande era , por su mis- era materia para despreciada, 
ma grandeza ; Kegiæ muni- 37 m . Concluye Baro- 
pcentîætuægratulamur,,,Et nio su empeño , dando por 
qmdem hcet illudmimus tuum supuesto que los Principes de 
tam  ̂amplum &  magniflcum España obedecieron al Papa, 

Tuertt, ut ^  tç̂  Regem daré, recibiendo como de su mano 
CíT Fetrum recipere , conve-- las tierras conquistadas , y  
nienter̂  docuerit , tamen in dando por ellas un tanto 
nio ammt tm devotionem muí- annual , según (dice) mañi
zo mugís amplediimur , quæ fiesta el egemplo del Conde 
quant? beatum Fetrum fecerit, de Barcelona Berenguer, que 

dono patenter ostendit. en el año 1090. ofreció à la S. 
Falta data en la Carta : pe- Sede la Ciudad de Tarrago-
n o S  fE n V  , que habia recuperado,

y/ecibido de la Silla Apos
tó ’ <̂ “̂ do por ella c L o  

dé la dádiht libras de plata cada añOjCO
Real muíffin“ “ ° ®°bre el año 1Ô73.weat munificencia y  devo- num. 37,

Es
ii 'i
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38 Es disculpable Baro- pecie. Tampoco los Reyes de 

nio en lo que no acertó , por Navarra pagaron nada à R o
la suma atención que nece
sitaba repartir en el immen
so túmulo de sus Anales ; y  
asi áo repáro en que alli da 
el añó 1091. a lo que des-

ma , ni Baronio lo alega, re
curriendo para todos los Re
yes á lo que solamente ave
riguó en un Conde.

40 Pero ni este, ni otro
pues (sobre el mismo año de Rey de Aragon, D. Sancho I. 
9i.)\dic^ fue en el antece- (cuya donacion no conoció

Baronio) prueban la preten
sión : porque fueron dona
ciones libres , y  liberales, 
hechas por devocion , no por 
tributo de reyno ageno, re
cibido en Tenencia , como 
convence el Privilegio alega
do por Baronio , (y  puesto 
aqui en el Apendice) del Con
de Berenguer , que dió á la 
S. Sede sus Estados , y  espe
cialmente la Ciudad de Tar-

dente r  ni repáro en que di
ga tener ya recuperada à 
Tarragona (lo que no era 
asi 5 como hemos visto , y  
consta por la misma cesión 
del Conde , que no estaba 
conquistada : Qm mecum in- 
sudaverint ad prcefatce urhis 
restaurationem) pero es re
parable , que suponga en to
dos los Principes de España 
lo que diez y  siete años
despues del 1073. solo refie- ragpna , ofreciendo pagar ca-
re en uno.

39 Antes de la cesión 
del Conde de Barcelona, y 
despues del año 1077. tenia 
el Rey de Castilla hechas 
muchas conquistas , y  entre 
ellas la principal del Reyno 
de Toledo. Veanse lo§ Regis
tros Pontificios , buscando 
alguna Escritura de aquel 
Rey , en que cediese sus 
conquistas , ü ofreciese pa
gar , ó^ecibir de mano de

da año cinco libras de plata, 
y  esto fue hecho por amor 
de Dios : Amore Dei dudtuŝ  
y  para alcanzar perdón d© 
sus pecados , de sus padres, 
y  de sus parientes : Prcpter 
redemptionempeacatorum meO’̂  
rum, S  patris mei R.aymun’̂  
d i , S  parentum meorum, y  
no por estipulación con el 
Papa, como Señor, sino por 
consejo del intitulado Arzo-< 
bispo de Tarragona, del Obis-

los Papas las Tenencias. No pode Gerona, y  delosViz- 
se ha visto, ni oido, tal es- condes que expresa: Per con̂

si^



Ar^phispos de 
sìlìum &  voluntatem Beren- 
garìì Archiepiscopi Tarraco  ̂
nensis, &c, ¿ Que tiene ésto 
que ver con el intento de 
Baronio , ni derecho antiguo 
de la Santa Sede, sobre do
minio temporal de nuestros 
Reynos?

41 El Rey D, Sancho I. 
de Aragon ofreció también à 
S. Gregorio séptimo quinien
tos escudos de oro annuales, 
que pagó hasta la muerte: 
pero esto no fue por recono
cer derecho alguno del Pa
pa sobre el Reyno, sino por 
alcanzar perdón de su5 pe
cados , prosperidad y  triun
fo contra los enemigos , co
mo expresa el hijo Rey D. 
Pedro en la Carta al Papa 
Urbano II. publicada por 
Briz lib. 4. cap. 19. Ea ni- 
mirum intentione  ̂ ut vestra 
sanbiisima auxiliaretur inter
cessione , vegetaretur benedic- 
tione , peccatorurß suorum 
vestra purgaretur absolutio- 
ne , atque ad universa adver- 
santium , pTotediione vestra 
tutior permanerei. De este 
modo , y  por el mismo fín, 
preció el hijo lo mismo: 
Eadem du6ius , qua etiam pa
ter , intentione : pero esto es 
común a todas las esponta
neas donaciones que los Fie

les ofrecen á ía Iglesia , sin 
que por ellas deban suponer 
derecho precedente , como 
q-uando el Rey D. Alfonso 
sexto de Castilla se hizo vo
luntariamente tributario af 
Monasterio de Cluni , ofre
ciendo paga annual, no por 
derecho que precediese en 
aquel Monasterio , sino por 
liberalidad caritativa y  de
vocion de tener parte y  fo
mentar las cosas de la*"igiê  
sia.

42 A  este modo algunos 
Reyes por devocion y  libe
ralidad ofrecieron à S. Pedro 
algunos don£s: ya tempora
neamente , quando les pare
cía ; ya por años ; pero no 
suponiendo obligación, y  mu
cho menos de recibir el Rey- 
no por derecho establecido 
en los Pontífices. Asi quan
do el Conde de Portugal D, 
Alfonso pretendiendo y  em
pezando á usar el titulo de 
REY , ofreció homenage y  
censo annual de quatro on
zas de Oro à laS^Sede; fue 
por merecer protección de S* 
Pedro en esta y  en la otra 
vida , no por recibir el Se
ñorío de sus Estados , pues 
estos no solo él los llama su
yos (terram meam) sino ef 
Papa Lucio II. al responderle 
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con titulo de Duque , dice 
haber recibido de Dios los 
Estados {terram tibi à Deo 
commissam) y  esto prueba 
que no los imaginaron pro
pri^ del Patrimonio de S. 
Pedro , sino proprios del po
sesor i, como heredados del 
Padre , que los obtuvo por 
donacion del Rey de Castilla 
D. Alfónso el Sexto.

Examinase el Autor de la 
fingida voz,

43 No habiendo memo
ria alguna de que en lo anti
guo perteneciese España al 
Patrimonio de S. Pedro , sino 
de lo contrario ; es preciso 
confesar que fue inventada 
aquella voz imaginaria, poco 
antes del dia en que empe
zó à sonar. No consta con 
expresión el Autor : pero con 
grave fundamento se puede 
investigar.

44 El Cardenal Baronio 
sobre el año de 1073. (en 
que se oyó primera vez lo 
que poco antes se forjaba) 
dice al num. 3 2. que el Con
de Evulo de Roceio , bien ins
truido {probé sciens) del de
recho de ia Sede Apostolica 
sobre las Españas, fue à Ro
ma en tiempo de Alejandro

IL con la pretensión referi
da. Pero no creo , que este 
fuese el inventor, ni mucho 
menos la buena instrucción 
que Baronio le atribuye en 
la materia , sobre que ni el 
Papa S, Gregorio halló do
cumento que exibir , ò ci
tar: y  Principe de la Galia 
Belgica II. sobre el Sequana 
en la Champaña , que no 
consta entrase acá, no tenia 
incentivo, conexion , ni co
nocimiento de nuestras cosas, 
especialmente dueños ya de 
gran tierra confinante con 
Francia otros muchos Seño
res,.

45 No asi el que Moret 
propone como Autor de la 
ruidosa voz , el Legado Hu>* 
go Candido .: pues estuvo ei; 
España , trató con Principes, 
y  Prelados, y necesitaba ha
cer suya alguna empresa, ò 
invención grande  ̂ con que 
cubrir , ó  sanear la gran 
desconfianza merecida por su 
mal proceder con la Sede 
Apostolica, pues llegó à ser 
tres veces condenado , por 
haber fomentado Cisma con 
el Antipapa Cadolo, y  haber 
favorecido à los Simoniacos, 
como afirma el Canonigo 
Reglar Pabh  ̂ Bernriedense, 
coetaneo , en M Vida de S.

Gre-
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Gregorio séptimo, cap. 7. y  
finalmente se declaró contra 
el mismo S. Gregorio , que 
le condenó en el Concilio 
Romano del año 1078. Hu- 
gomm ( dice ) Cardinalem Ti- 
tuli S. Clementis , tertid ab 
Apostolica Sede damnatum, 
eo quod aspirator S  socius 
fadius hceresis Cadaloi Par- 
mensis Episcopi , (S? iterum 
constitutus legatus Apostoli
ca Sedis hareticis S  Simo
niaci s , &  ab Apostolica Se
de damnatis se conjunxit, &  
tertiò fa&us apostata &  h¿e- 
resiarca &c, ah omni sacer
dotali officio privamus , S  
&c.

46 De éí escriben las 
Adas citadas por Baronio so
bre el año 1064. num. 39. 
Hugo Candidus , quem Leo 
Papa Cardinalem creaverat  ̂
vir quidem seditiosus , S  du
plex , à Romance Ecclesice 
unitate recessit ( tempore 
Papae Stephani ) De cujus re- 
prehensibili vita , &  morum 
perversitate, tacendum potius 
duximus , quam loquendum. 
Añaden despues , que pidió 
perdón dPapa Alejandro , y  
ie obtuvo , dando satisfac
ción. A esto alude lo que 
el Papâ  S. Gregorio , al en
viarle a, Esjpmña ea el aña

1073. dice à los Legados de 
Francia l̂ih. i. Epist.6. que 
informen al Abad y  Monas
terio de C lun i, de que Hu
go Candido habia entrado en 
la gracia del Santo, aun vi
viendo su antecesor Alejan
dro , mostrando que lo que 
le imputaron provino mas 
por culpa de otros, que por 
ía suya. Este sabía bien el 
arte de fingir , ( por lo que le 
llamaron Sedicioso , y  doble, 
Ù de dos caras) y  se atrevió 
à fingir Cartas contra S. 
Gregorio , (quando en el 
Conciliábulo de Moguncia 
del 1080. excomulgaron y  
declararon depuesto al Santo 
Papa, nombrado ya el Anti
papa Guiherto) como refie
re el Canonigo Pablo ya ci-* 
tado , en el Cap. 7. de la Vi
da del Santo: Fi&itiis suis lit- 
teris Se, y él fue quien aca
bó de mover al Emperador 
y  su partido , contra el Santo 
Pontífice.

47 Este pues , de genio 
sedicioso , falso , fingidor, 
Candido por antifrasi, blan
co en el rostro, atezado en 
el alma ( Candidus facie, ni" 
gerrimus mente , como dice 
el Autor de la Vida de S. 
Anselmo) este es en quien 
conspiran todos los indicios 
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de haber sido el Autor de la 
invención de que varaos ha
blando : porque las circuns
tancias de tiempo , genio, y 
sucesos, le favorecen. El ge
nio está ya visto ; el tiem
po es puntualmente el su
yo: pues en el año de 10Ó4. 
vinb á España, y  volvió des
pués , con fin de mudar el 
Rito Eclesiástico , y  no lo 
pudó lograr en Castilla , ni 
en Aragón , ni en Navarra, 
hasta el año de 1071, en que 
introdujo el Rito Romano en 
Aragón , pero no en Casti
lla , ni en Navarra , mien
tras vivió el Papa Alejan
dro II.

48 Esta repulsa primera 
y  segunda de los Españo
les , que estaban bien halla
dos con el Oficio Eclesiásti
co conforme le habían cir
cunstanciado S. Isidoro, y  los 
demas Padres, santos, y  doc
tos ; debió de causar mucha 
displicencia en el genio del 
bullicioso Legado, que no ce
só de echar aceyte al fuego, 
y  soplar para quedar ayro- 
so en la comision, sugeríen- 
do à los Papas , que el Ofi
cio de España tenia cosas 
contra la Fe , (como escri
be S. Gregorio , Epístola 2. 
d d  libro 9.) constando Jo

contrario por lo expuesto en 
la Disertación del Tomo 3. 
donde vimos su aprobación 
por varios Papas , y  por el 
Concilio Mantuano : y  no se
rá temerario quien atribuya 
esta sugestión al mismo Nun
cio , que para instigar al Pa
pa sobre la mutación del Ri
to, fingió tener cosas into
lerables : y  por vengarse de 
la repulsa de los Españoles, 
fraguó en su celébro la em
presa de avasallar á toda Es
paña , inventando haber sido 
feudataria deS. Pedro : y co
mo iba de acá, supondría el 
Pontifice estar bien instrui
do , no pudiendo imaginar 
que un Cardenal le engaña
se : pero éste abusó de la mis
ma autoridad de Cardenal y  
de Legado , no solo para con 
el Papa , sino con el Conde 
de R-oceio , á quien el Rey de 
Francia Luis el Gordo habia 
perseguido , y  Candido quiso 
tomarle por caudillo, dan
do por supuesto el derecho 
sobre España , y  ofireciendo 
la protección del Papa , con 
que el Conde se lisongearia 
Rey de España: y  en efeéio 
pasó á Roma , estipuló con 
el Papa Alejandro , y  con S. 
Gregorio, que le dió Cartas 
para ía empresa , ŷ  §nvió

con
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Gon él al Cardenal Hugo 
Candido en el año de 1073. 
à íin de Abril.

49 Todo esto prueba ha
ber sido Autor del nuevo 
empeño Hugo Candido , es
cogido por egecutor , como 
que nadie fomenta mejor 
alguna empresa , que el ar
bitrista inventor : y  no se 
oyó en el mundo tal espe
cie , hasta que salió de Es
paña aquel sedicioso y  falsí
simo Ministro de la Santa Se
de. Habia ya merecido la 
indignación del Papa Alejan- 
.dro II. y del Cardenal S. Gre
gorio. Su astuto y  doble co- 
razon tuvo arte de engañar
los 5 y  volver à su amistad, 
como afirma el Santo Papa 
en la Carta citada, remitida 
á los Nuncios de Francia. 
Era pues bella ocasion para 
afianzar la gracia y confian
za del Papa , ostentar zelo 
del Patrimonio de S. Pedro, 
haciéndose descubridor de un 
nuevo mundo : y  à este fin 
llenó à Roma con la voz de 
haber sido antiguamente Es
paña proprio Estado de la 
Iglesia, enagenado, ù olvi
dado por el señorío de los 
Africanos , cuya tirana in
vasión , no quitaba el dere
cho 5 y  asi era conveniente

y  debido recobrar con las 
armas lo perdido por injusta 
violencia de los enemigos.

50 De ningún modo so
naría mal en Roma un descu
brimiento tan interesante y  
tan glorioso. Todos celebra  ̂
rían la industria y  felicidad 
del inventor. El Papa, espe
cialmente S. Gregorio sépti
mo , era el mas firme Atlan
te para sostener aquella má
quina , por su zelo y  por su 
constancia infatigable. La in
tención retìa , la candidez 
y  santidad no le permitían 
imaginar engaño en m.ateria 
tan grave y en persona sa
grada , esclarecida con el ho
nor de Cardenal y  Legado 
Apostolico. El inquieto y  
falso ministro conocería 
bien el teatro de bondad y  
sinceridad que reynaba en 
Alejandro , y  en su Arce
diano S. Gregorio , cuya 
amistad estaba recien solda- 
da , y  para asegurarla me
jor , fingió aquella patraña.

51 Esto se acaba de per
suadir , porque quando fue
ron descubiertas claramente 
las maldades de Hugo , y  el 
Papa S. Gregorio le condena 
en el Sínodo Romano del 
1078. no volvió el Santo à 
mencionar lo que antes por

dos
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dos veces propuso à los Es
pañoles , siendo asi que des
pues escribió varias Cartas al 
Rey de Castilla , y  ni leve 
mención hizo en ninguna de la 
prétension primera, por quan
to convencido ya por repe- 
tidaá evidencias el malvado 
coraron de aquel ministro, 
merecian un eterno anatèma 
sus falsas invenciones y  em
bustes.

$ 2 Perseveró hasta-el fin 
en el cisma del Antipapa 
Guiberto , que le hizo Obis
po Prenestino , según üghe- 
Ilo Tom, 1, de su Italia ( des
pues del Obispo Uberto) y  
con nombre de Hugo Preñes- 
tino suena en la Sinodal de 
los Cismáticos en el Conci
liábulo que tuvieron en Ro
ma año de 1098. Murió lue
go , envegecido en años, 
pervertido y  pervertidor, in
gratísimo contra la S.Sede, 
que le habia honrado tanto, 
y  sufrido caritativamente.

53 Este pues fue el in
ventor de que España per
teneció en lo antiguo al Pa
trimonio de S. Pedro, (por 
los fundamentos alegados ) 
pero aunque, no fuese este, 
quedó España entonces j

despues tan libre y  esenta, 
Como antes. Solo algunos 
Príncipes , ya citados en el 
num. 40. y  sig. hicieron por 
aquel tiempo algunas ofer
tas graciosas à S. Pedro : pe
ro todo fue por devocion, 
sin reconocer derecho , ni 
sugecion mas que al Rey de 
los Reyes , y  Señor de los 
Reynos. El Papa Inocencio.
II. en Breve dirigido al Rey 
D. Ali' nso séptimo (acerca 
de consagración de un Obis
po de Burgos) publicó cor
respondía España propria
mente al amparo y patroci
nio de S. Pedro , y  de la Igle
sia Romana ; A d honorem &  
liberationem Regni Hispanice y 
quod ad tutelam &  patroci- 
nium beati Petri san6ice 
Romance Ecclesice proprie 
spedare cognoscitur , liben̂  
ter operam damus. En esta 
conformidad es España muy 
propria de S. Pedro , y  de la 
Santa Sede , para que la pro
teja , defienda , y  patrocine 
en quanto mira à su honor, 
y  libertad , como Reyno el 
mas Catolico , mas rendi
do y  devoto al Vicario de 
Christo.

CA-



Ar-z b̂ispos de Tarragona, 

C A P I T U L O  V i l i .

H O K O ^ E S  T )E  L A  S A N T A  I G L E S I A  

deTarragona, en quanto M etrofoU tana.

I T  TEmos visto las me- 
J C l  morías de esta Sta. 

Iglesia , por medio de los 
ilustres Prelados que la gober
naron en tiempo de los Roma
nos y  de los Godos : resta ver 
lo que es proprio de la Igle
sia por sí misma sin respeélo 
á la persona de la Sede, sino 
lo que ella comunica á las 
personas,

 ̂ 3  ̂ Desde que huvo Pro
vincia Tarraconense Eclesiás
tica (que fue desde los prin
cipios de la Gerarquia de la 
Iglesia) correspondió á la Se
de de Tarragona , por Iglesia 
de tal Ciudad, ser la primera 
de todas , como el Pueblo 
era cabeza de todo lo politico. 
Decretáronlo asi los Padres de 
la Iglesia , por la armonía y 
dependiencia entre lo Ecle- 
«astico y Civil : y  como la 
Provincia Tarraconense era 
la mayor parte de España, 
correspondió al Prelado de la 
Iglesia de Tarragona , como 
Obispo de la Capital, una ju-» 
risdicion tan dilatada, qual no

lograba ninguno de los Me
tropolitanos de estos Reynos. 
Abrazaba en el primer Siglo 
quanto vimos en el Tomo 
precedente incluirse dentro 
de la España Citerior , que 
era desde Cartagena à Braga 
con todo lo superior de aque
lla linea por la parte boreal 
de mar à mar, desde el Me
diterraneo al Oceano Occi
dental y  Septentrional, y  par
te del confín meridional , ò 
por decir masen menos,abra
zaba todo el continente de 
España , à excepción de la 
Betica y  Lusitania,

3 En todo este dilatadí
simo espacio era unico Me
tropolitano el Prelado de Tar
ragona , como en lo civil uni
co el Presidente ; pero por lo 
mismo de ser tan poco com- 
prehensible la mucha dilata
ción , dispuso el Emperador 
Constantino Magno partir el 
territorio en tres Provincias, 
que fueron la de Galicia, Car  ̂
tagena, y  Tarragona,

4 Este era el estado del
Si-



152 España Sagrada, 
Siglo quarto desde el año 
3 3 2. y  es el correspondiente 
à nuestra consideración , por 
la mayor noticia de sucesos 
bajo aquel estado, y  ser el 
que continuó en tiempo de 
los Godos.

5 Pero aun despues de ha- 
feer desmembrado de la Tar
raconense tan grandes terri
torios 5 quedó el presente 
Metropolitano con notable ex
tensión 5 siendo eí primero 
de los Obispos de todo el 
Principado de Cataluña, con 
los que habia hasta Pamplo
na , Burgos , y  Aragón. Esto 
se percibe mejor , nombran
do cada uno en particular, 
con el orden en que se ha 
de ir tratando de cada uno 
en los Libros siguientes : y 
aunque no todos son de una 
misma antigüedad, consiguió 
Tarragona verse en un mis
mo tiempo Matriz de catorce 
Obispados fuera del proprio, 
los quales por el orden alfa
betico, que seguimos en todas 
las Provincias , para evitar 
competencias , y  mas proprio 
para buscar y  hallar cada Igle
sia , son los siguientes:

Auca ( hoy Burgos.)
Ausona ( Vique.)
Barcino.
Caesaraugusta^

Calagurris,
Dertosa.
Egara.
Emporise,
Gerunda.
Ilerda.
Osea.
Pampilona»
Turiaso.
Urgellum.

6 Todas estas catorce 
Iglesias fueron à un mismo 
tiempo sufraganeas de Tarra
gona , como convencen los 
documentos ciertos del esta
do antiguo, despreciando los 
mal introducidos en la parti
ción atribuida al tiempo del 
Rey Vamba, y  otro Catalo
go impreso en el Tomo 4. to
mado de Carlos de S. Pablo, 
en solos los quales insertaron 
otras dos Sedes, Idiosa, y  Nu- 
mantia , de cuyos nombres 
no hay mención en los Con
cilios , ni en los demas Catá
logos: pues del primero no 
hay memoria fuera de los 
escritos del Obispo de Oviedo 
D. Pelayo , y  de los fingidos 
Chronicones que amontonó 
Argaiz en su Tomo 2. fol. 
173. donde transforma laOír- 
togesa de Julio Cesar en Idío-̂  
gesa, y  Idiosa , que atribuye 
à los Godos , y  la reduce á 
Msquinenza ( en el confluen

te
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te del Segre con el Ebro) Pe
ro asi el nombre , como la 
Sede Episcopal que imagina
ron a lli, es tan desautoriza
da , como los fundamentos 
que alega de los imaginados 
Chronicones, Del Numanti- 
no tampoco hay memoria, 
si se entiende de Soria, pues 
el otro de Zamora no es del 
caso, por no tocar aquel Pue
blo à esta Provincia. De él 
hablamos ya en el Tomo 
XIV.

7 Todos íos Obispos de 
las catorce Iglesias referidas 
debian ser consagrados por 
nuestro Metropolitano , y  no 
por otro sin su orden. Las 
elecciones todas pertenecían 
à su confirmación , mientras 
duró el estilo primitivo. So
lo el Tarraconense podia jun
tarlos à Concilios : y  à solo 
éste pertenecían los derechos 
proprios del Metropolitano en 
su Provincia.

8 De todas estas especies 
canónicas ofrece pruebas ex
presas Tarragona ; pues desde 
la Carta de S. Inocencio I. ve
mos el zelo manifestado con
tra Minicio , que no siendo 
Metropolitano ordenó Obispo 
en Gerona. Lo mismo suce
dió en tiempo del Papa S. Hi- 
iario , y  Ascanio de Tarrago-

Tom. XXV.

na contra Silvano, Obispo de 
Calahorra. Alli vemos tam
bién haberse dado cuenta aí 
Metropolitano de la elección 
de Ireneo para Barcelona. Los 
Concilios tenidos en esta Pro
vincia fueron presididos por 
el Tarraconense : y  este era 
el que amonestaba á los Obis  ̂
pos de lo que debian hacer, ó 
evitar , y  consultaba la Santa 
Sede en sus dudas , coma 
prueban los hechos puestos en 
el Catalogo de Obispos.

De los Concilios Tarraco
nenses.

9 El Prelado de Tarrago
na era el que como Metropo
litano de toda la Provincia 
debia congregar y  presidir à 
los Obispos , quando huviese 
Concilio , Ò necesidad de 
juntarse los Prelados para ne
gocio general de la Provine 
eia.

10 Por ahora solo trata
mos del tiempo antiguo, en 
que Tarragona presidia à las 
catorce Iglesias referidas. Pe
ro no tenemos Aétas mas que 
de un Concilio congregado 
en la Capital. Los demas se 
celebraron en diversas Igle  ̂
sias, convocándolos el Metro  ̂
politane para diferentes terri-

V to-
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torios 5 à causa de que sien
do muy dilatada la Provin
cia , y  el terreno áspero y  des
igual , parece quiso moderar 
la fatiga de los caminos , es
cogiendo lugares menos reti
rados ya de unos, ya de otros 
Pbispos , atemperándose una 

á los de acá ( comoquan- 
dó concurrían á Zaragoza ) y 
otra á los de allá ( como quan
do Ips convocaba à Barcelo
na , Gerona , Lérida , &c,)

11 El Concilio celebrado 
en la misma Capital de Tar
ragona fue en ei año de 516. 
De éste perseveran Aéias. co>’ 
mo muestra el Catalogo en el 
Pontificado del Pvletropolitano 
Juan , que presidió el Conci
lio. Vease bajo el año refe
rido.

12 Sábese que huvo en 
Tarragona otros Concilios: 
pero no tenemos Aftas , ni 
otro documento fuera del que 
sirve para sacar la noticia , y  
declarar la materia , ò m̂ oti- 
vo de la junta. Tal fue el 
apuntado en la Carta 2. de 
S. Hilario à Ascanio con rela
ción à las Cartas remitidas al 
Papa por los Tarraconenses, 
Mhibendo in Epistolarum 
jpromio Concila mentionem̂  
como declara el Papa en ía

Carta puesta aqui en el Apen
dice VI, Esta junta fue con 
motivo del hecho del Obispo 
de Barcelona Nundinario : y  
lo mismo corresponde al de 
Silvano Obispo de Calahorra, 
contra el qual escribieron los 
demas al Pontifice : à cuyo fin 
se congregarían aates : y  aun
que no expresan el sitio ; en 
no habiendo excepción , cor
responde suponer la Capital.

13 Otro Concilio es eí 
citado en el Concilio 14. de 
Toledo, donde previenen los 
Padres, que en cada Provin
cia se junten los Prelados pa
ra el fin de admitir ei Sexto 
Sinodo General : In singulis 
quibusque Provinciis singula-̂  
re haberetur Concilium : y  
com.o la materia era de pun
to de Fé , y en Taí r̂agona ex
presa el mismo Concilio que 
presidia Ciprian , el qual era 
Prelado de gran virtud y ze
lo ; debemios suponer que cor
respondió à lo decretado, y  
firmado por sus Vicarios, con
gregando los Obispos à Con
cilio.

14 Los demas que presi
dieron nuestros Metropolita
nos fìiera de Tarragona , se 
pondrán en las Iglesias don- 
.de se celebraron.

CA-



F U N D A M E N TO S Í)E  L A  S A N T A  IG LE SIA  
de Tarragona sobre la Primacía.

1 “P L  mayor honor de una 
JUj  Iglesia es el que por

derecho proprio de la Sede, y  
no de las personas , goce so
bre todas las demas de su Na
ción , o territorio compuesto 
de diversas Provincias : por
que este es el que entende
mos por derecho de Prima
da  5 como queda ya explica
do en otras partes , con mo
tivo de que siendo ésta la ma
yor excelencia, la pretenden 
quantas Iglesias juzgan tener 
fundamentos para ella.

2 En cada una hemos da
do los conocidos à su favor: 
y  como no falta quien alegue 
también por Tarragona , de
bemos oir y  examinar lo que 
se alega.

3 He visto un Tomo en 
folio escrito sobre el asunto: 
pero tan poco feliz en el des- 
empeño, que parece quiso es
cribir de otras cosas , menos 
de la que el titulo promete 
sobre la Primacía. No ha sa
lido a luz., y  asi ni nos da que 
hacer, ni deshacer.

4 El Doéior en Derechos 
Geronimo Pujades imprimió 
la primera parte de su Chro
nica universal de Cataluña, 
donde puso un capitulo ( que 
es el 407. del libro 6. ) con 
este titulo : Como el Primado 
de las Iglesias de España es 
de Tarragona propriamente
no de Toledo. Repite luego en 
el mismo capitulo, que el vul
go de Cataluña tiene esto por 
cierto: y  si del vulgo excep
túa los do¿los , poca fuerza 
adquiere la sentencia para la 
gente de letras.

5 Las pruebas que ofre
ce , son las siguientes. Prime
ramente laBula del Papajuan, 
quando trasladó la Silla de 
Tarragona à Vique , o Auso
na , en la qual dice el Papa, 
hablando del Arzobispo de 
Tarragona : Qui olim caput 
in illis partihus fuerat : y  re
suelve , que la Iglesia Auso
nense tenga de alli adelante 
todas las potestades y  prima
cías de la de Tarragona : Au
sonensis Ecclesia potestates

V a



1 5 á Esparta Sagrdàà 
&  V R IM  A T U S  teneat Tar
raconensis 'Ecclesice , corno 
leerás arriba en el cap. 4. 
num. 3.

6 Yo disculpo este inefi- 
cacisimo modo de discurrir, 
por la obscuridad del tiem
p o , nada escrupuloso, y sin 
critica para el discernimien
to , éuya falta , mal suplida 
por la común propensión à 
las cosa^^proprias , hace pa
recer urgente lo ineficaz , y  
que el sonido de una voz 
equivoca, ò indiferente, tras
torne los sentidos, como su
cede aqui con los nombres 
de Cabeza, y  Primada , vio
lentados déla significación en 
que el Papa los usó , à la pre
tendida por el deseo, o preocu
pación del que arguye.

7 Todo Metropolitano es 
Cabeza y  Primado de su Pro
vincia , como no puede du- 
darse , y  es tan común en los 
Cánones, que no pide prue
bas particulares. Basta el Con
cilio I. Bracarense , que en el 
Canon VI. expresa en el Me
tropolitano la primacía, con-- 
servato Metropolitani Episco
pi P R IM A T U  &c. y  ha
blando determínadam.ente de 
h  Tarraconense , vemos que 
sus Obispos usaron la voz de 
Primado, aplicandola al Me- ,

. 'Trat, 6^. Cap. 9 , 
tropolitano en el Concilio ter
cero de Zaragoza del año 691. 
título 1, Omnes confinitimi 
Episcopi Primatum süum in- 
quirant &c. y  este Primado 
es todo Metropolitano , como 
prueba la materia , sobre que 
los Obispos Comprovinciaíes 
se informen del dia de la 
Pascua , lo que los Concilios 
Bracarense n . cap.^, y  el To
ledano IV. cap, 5. tenian ya 
mandado à los Metropolita
nos. Estos son primados en 
su jurisdicion  ̂ porque cada 
uno de ellos es el primer Obis
po de la Provincia, y  el pri
mero de los Obispos , por lo 
qual le nombraron Arzobis
po , como Principe, o prime
ro de los Obispos. Si es pri
mero de los de su Provincia 
Unicamente, es Metropolita
no , Ù Obispo de la Metropo
li : si primero entre Obispos 
de diferentes Provincias, esto 
es, superior à Metropolitanos; 
stri . Primado tn el sentido, 
pretendido quando disputa
mos sobre Primacía. La pri
mera , es común à todas las 
Cabezas de Provincia.

8 Esta es de la que habla 
el Pontífice en la Bula alegada 
por Pujades, como pudo ad
vertir por ella misma, si la 
examinára despacio sinpreo-,

cu«
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Gtipacion: pues al punto expo* da reducida la formalidad de
ne el Papa la Primacía que Cabeta al sentido ya expuesto
traslada de Tarragona* á Vi- de Primada de su Provincia y
que, diciendo; Ut omnes Epis- de todos sus Sufragáneos, á los
eopi SU FFR AG A N E Iejus- quales expresa alli el mismo
dem Sandtæ Tarraconensis Ec- 
clesiæ ad Ausonensem Eccle-r 
siam confugiant , S  quando 
ali qui s ex illis ah hac luce 
migraverit, successor illius ah- 
Ausonensi Archiepiscopo con- 
secretur. Esta es primacía co
mún à todo el que es cabeza 
de Provincia, y  de ella habla 
el. Pontífice que la íntima à

Santo , diciendo que obraba 
con su acuerdo v E t . Suffra- 
ganeorum Episcoporum , y  es
to es ser Tarragona cabeza de 
la España Citerior, qual está
bala Provincia en aquel tiem
po , separada , è inconexa deí 
antiguo territorio, de Galicia 
y  Cartagena, no como Cabe
za de aquellos territorios en

todos, y  à solos los los quales no tenia inñujo des-
neos de la Tarraconense. de que la España Citerior , ô

9 La segunda prueba de Tarraconense , fue partida en 
Pujades es tomada de un Ar-t tres Provincias. Desde enton- 
zobíspo de Tarragona , y  del ces ( esto es, ochocientos años 
Siglo doce , que para contro- antes de S. Oldegario ) quedó 
versía del estado antiguo del Tarragona Cabeza déla Cite-f 
tiempo de Romanos, y de Go- rior, no solo como diversa de 
dos, podrán recusar los lití- la Ulterior, sino apartada de 
gantes como de Juez en cau- la Cartaginense y de Galicia, 
sa propria y  muy moderno, que fueron parte de la España 
Este es S. Oldegario , que en Citerior en tiempo de los Ro« 
la Escritura del año 1 1 2 8. del manos ; pero en el de S. Olde- 
Apendice, dicede la S. Igle- gario solamente denotaba el 
sia de Tarragona : Quæ Caput espacio de los Sufragáneos de 
est Ecclesiarum totius Hispa» Tarragona, en cuyo sentido 
níce Citerioris : y  en el sentí- era Cabeza y  Primada : pero 
do en que es cabeza , es Prí- no es este el titulo de que se

disputa.
10 Pero fuera de que esto 11 Añade Pujades por tef>-. 

no favorece à quien pretenda cera prueba la inscripción del 
Vx\im,Qiz. de lasMspañas'^q^or Sepulcro?' del MetropQÍiíano

Ci-
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Ciprian , que dimos al fin del Metropoli, porque es común 
Catalogo , la qual (dice) le á todas, como se ve en el 
nombra Primado , y  es Es-̂  
critura de indubitable fe ; y  
dice bien , si habla en el 
mismo sentido que la pie-

Concilio catorce de Toledo, 
tit. V. que para nombrar los 
Vicarios de los Metropolita- 

. . nos, usa la expresión de Vi- 
dra; pues ésta publica á Ci- carios de Obispos de las Pri- 
púan Primee Sedis Tarraco”  meras Sedes : Assistentibus 
nensis.Civitatis Episcopus: y  
sin duda fue asi , porque 
Tarragona era y  es Cabeza 
y  primera Sede de toda su 
Provinéia:pero ofuscado Pu
jades con el sonido de Pri
mera Sede , quiso aplicar lo 
menos á lo mas , infiriendo, 
ó queriendo probar, primero 
entre Metropolitanos al pri
mero de los sufragáneos , lo 
que no se infiere bien, por

Vicariis rever endissimorum 
suhlimiumque P R IM A R U M  
SED  lU M  Episcoporum: don
de ves claramente que la pri
mera Sede es diétado común 
á todas las cabezas de Provin- 

explicadas particular-cia
mente en las palabras si
guientes , Id est, Tarraca* 
nensis Provinciíje Cypriani  ̂
Narhonensis Sunifredi, Eme- 
ritensis Stephani, Bracaren^

arguir de menor à mayor dig- sis Juliani , Hispalensis Fio-*
nidad: y  si huviera cónsul- resindi : todos los quales
tado el Catalogo de Prelados eran Obispos de primera Se-
Tarraconenses del Sr. Agus- de , y  en el presente Ciprian
tin , viera sobre aquel Epita- declaran serlo de la Provin-
fio de Ciprian , explicada la cia Tarraconense , como los
expresión de Primera Sede, otros de las suyas. No hay
por lo mismo que Metropoli- pues fundamento para legi-
tano : Appellahantur ( dice ) tima primacía sobre Metro-
illis temporibus Archiepisco- politanos, donde solo hay ex-
p i , &  Metropolitani , Prlmae  ̂ presión de ser Obispo deprí-
Sedis Episcopi y ut ex multis mera Sede.
Africce Conciliis constat,

12 E l concepto de pri
mera Sede no tiQïî  particu
laridad de excelencia en Tar-
ragona en otra alguna del Capitulo

13 A estos fundamentos • - 
se reduce la Primacía esta
blecida por Pujades , que no 
la declaró bien en el titulo

donde dice 
prue'*



como el Primado de elecciones ; que dirima du
das 5 Ó causas no terminadas 
en su Concilio Provincial; 
que zele en ellos la obser
vancia de los Cánones , dan
do cuenta al Papa de lo que 
por sí no pueda remediar; y  
que á él le pertenezca

prueba
las IGLESIAS DE* ESPA- 
ñA es de Tarragona : pues 
ni las pruebas son de Pri
macía sobre las Iglesias de 
España, (reduciendoseá-una 
Provincia) ni el mismo con
cluye en su empeño Prima-
cia de las Españas , conten- dar las Cartas formadas para 
tandose expresamente con Obispos , y  Clérigos , quah- 
que Tarragona lo sea de la do hayan de salir fuera de la 
Citerior, y no declarando lo Diócesi Primacial. Estos son 
que entiende por Citerior: derechos que distinguen aÍ 
que según las palabras alega- legitimo Primado del Obispo 
das de S. Oldegario, no pasa Metropolitano, y  correspon
de lo que en tiempo de los den al Primado verdadero en 
Godos era Tarraconense , re- el sentido pretendido , co- 
ducida à una sola Provincia: mo se ve , en la mayor par- 
y  contentarse con esta Pri-. te de las prerrogativas refe-
macia , es contenerse en el 
honor de Metropoli , que na
die puede dudar en Tarra
gona.

14 Yo insistiendo en Pri- 
macia de la España Citerior  ̂
hallo bastante fundamento 
para establecer en Tarrago
na derecho de Primacía ver
dadera , legitima, y  tal qual 
se reconoce en otros Prima
dos indubitables , reconoci
dos por verdaderos Prima- _  ̂ ____ _

presidan tos. que no prueban Primacía 
a Metropolitanos ; que los legitima , resta examinar si 
junten à Concilios , convo- hay derecho para ella pres-- 
cando Obispos de diversas cindiendo de lo referido : y  
•Provincias ;que confirme sus digo que me parece haberle

en

ridas, en la Carta de S. Leon 
al Primado Tesalonicense, 
{Epistola aunque no se 
necesita concurran todas jun
tas. Y  esto es lo que deci
mos haber convenido en lo 
antiguo à Tarragona.

Pruebase derecho de Primad a 
legitima en la Santa Igle-> 

sia de Tarragona.

15 Vistos los fundamen-

!
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I Esparta Sagrada 
en la Santa Iglesia de Tarra
gona , qual en otra ninguna.^

16 Esto no pide recurrir 
al Vicariato Apostolico con
cedido por el Papa S. Hor
misdas à Juan Metropolitano 
de Tar ragona : porque ni era 
darle los derechos referidos, 
que constituyen verdadero 
Primado , ni aunque lo fue
sen, sirven para el asunto, 
por no ser. concedidos à la 
Sede , sino á la persona : y  
lo pretendido es aquello que 
pertenece à la Iglesia por sí 
misma, de modo que logo- 
ce el que presida en ella, 
solo por ser su Obispo, y  sea 
la pérsona que fuere. El su
ceso dei Metropolitano Juan 
no fue de aquella naturale
za , sino por méritos perso
nales de un Prelado tan ze- 
loso , que no contento con 
remediar los males en su Pro
vincia , procuró que el Papa 
los remediase en todas. Ni 
de aquí pretendemos inferir 
mas honor que el de Metro
politano : pues aquel zelo 
alargado á diversas Provin
cias 5 era de caridad que es
trecha à solicitar el bien de 
los hermanos , y  no de ju- 
risdicion , porque no mues
tra que Juan obrase fuera de 
su Provinciaantes bien da

à entender faltarle aquel de
recho , quando recurre al que 
le tiene sobre todas. Fue 
pues aquel deseo de remedio 
general un zelo muy plausi
ble , y  el Papa le aplaudió: 
pero no prueba egercício de 
autoridad , ò jurisdicion fue
ra de su Provincia : como 
si hoy un Sufragáneo , ò un 
Metropolitano escribiese al 
Pontífice deseando remedía
se daño común à todas las 
Provincias. Y aunque Juan 
despues tuviese honor de Pri
mado, era precisamente per
sonal , mientras no quedase 
confirmado en los sucesores 
por título de presidir en tal 
Iglesia: y  esto no lo huvo: 
porque se intitularon preci
samente Metropolitanos. No 
debe pues zanjarse el funda
mento de Primacía por este 
medio , sino por otro mas 
fírme.

17 Para este fin preve
nimos en el Tomo anterior, 
se tuviese presente el estado 
civil de la Provincia antes de 
Constantino Magno, en que 
Tarragona era Matriz unica 
y  general de todo lo que 
abrazaba la España Citerior, 
esto es , de todo el conti
nente , à excepción de la Be- 
tica j y  Lusitania. Vease allí

el



el Cap. I. y el fin del Cap. X. Tarraconensis : y Consigiiien-
i 8 De aquel dilatado es- temente esta era la primera 

pació se apartaron lue^  Sede de todo lo que abraza- 
otros, que formaron dos Pro- ba la Provincia Tarraconen-
Víncias no pequeñas , Gali
cia , y  la Cartaginense , cu
yos territorios fueron por
ciones principales y  miem
bros integrantes de la Cite
rior desde Augusto a Cons
tantino Magno.

se , desde Braga à Cartage
na , verificándose que todas 
las Iglesias y  Ciudades de 
aquel gran territorio no tu
vieron mas Metropoli que la 
de Tarragona , en cuyo sen* 
tido pueden entenderse en

 ̂ 19 En todo aquel espa- rigor las palabras arriba pueŝ
cío de tiempo, (quepasó de tas deS. Oldegario , que ha-»
doscientos años) era una sola blando de esta Iglesia dice,. 
Provincia Tarraconense y  Ci- caput est Ecclesiarum
terior el territorio de Carta- totius Hispania: Citerioris. 
gena y  Braga. Por consi- 20 De aquí inferimos el
guíente no huvo en él mas derecho Primacial de Tarra-*
que un Metropolitano , y  una gona en sentido de legitima
sola Metropoli civil,la  qual Primacía , por primera y
erâ  Tarragona. Todos los principal Matriz de las Ciu-
Obispos de aquella gran Pro- dades que despues de Cons-
vincia no tenían mas que un tantino compusieron las dos
Primado : y  aunque al prin- Provincias de Galicia y  Car-*
cipio fuese desultorio , cor- tagena , sobre las quales la
respondiendo al Obispo mas correspondió Primacía , cor»
antiguo en consagración el mo Capital à quien recono-
cargo de Metropolitano; no cieron Matriz los territorios
se puede negar, que fue pro
prio del Tarraconense desde 
que las Metrópolis Eclesiásti
cas se declararon firmes en 
las Civiles : porque Tarrago-

desmembrados para formar 
aquellas dos Provincias: pues 
como notó Carlos de S. Pâ  
blo en la Geografía Sacra 
libro 5. num.X, fue costum-

tia fue la indubitable Capí- bre, que despues de partir
ta l, y  unica Matriz, que por alguna Provincia , fuese Fri-
su nombre ^nominó à toda mado de ellas el Obispo de
^  f  la Ciudad que era Cabeza de

lm .X X F ^  X to-



níiii

territorio : Is enim la segunda, Marca en la Di
sertación de 'Primatihus num. 
CXXIV. diciendo que el Pa
pa Calixto II, dio à la Vie- 
nense la Pri macia sobre las 
Siete Provincias , por hallar

1 6 2
todo el
mos iñvaluit post divisam 
quamque Provinciam, ut Epis  ̂
copus Ule Primas haheretury 
qui primee ex divisis postea 
prcefuit 5 S  ei civitati Me-
tropoli y quíe prius caput erat en la Noticia del Imperio à
totius regionis. Viena como Primera, como

21 No hay duda en que Metropoli , y  Cabeza, Tat-
el Obispo de Tarragona fue ragona gozó de esta prerro-
el Prelado de la Ciudad Ca- gativa en los tres siglos pri-
pital de toda la Citerior anti- 

•gua, y  que este presidia en 
ia Ciudad Metropoli, de la 
primera Provincia entre las 
divididas , pues la primera es 
la de la Capital denominan
te. A  este pues debieron re
conocer las Provincias de 
Cartagena , y  de Galicia co
mo Primado , por Obispo de

meros , en que fue Matriz 
de las que despues fueron 
Provincias separadas : por lo 
que las correspondió reconon 
cer como primera á Tarrâ - 
gona : y e n  esto considera
mos el fundamento para la 
Primada, propria únicamen
te de ella , porque ninguna 

, . , otra de niiestras Ciudades tu
la Ciudad Metropoli, prime- vo la prerrogativa de ser ca-*- 
ra y  mas antigua, de quien beza de otras que despues 
pendieron y recibieron orde- fueron Metrópolis de diver- 
nes todas las Ciudades , que sas Provincias. , *
anteŝ  eran miembros de su 23 Esta formalidad es el 
Provincia  ̂ , y  separadas la fundamento y derecho para 
debian mirar como primera, la Primada sobre otras Pro-

22 Asi se verificó en el 
Primado Lugdunense, y  Vie-r 
nense de las Galias, por ser 
Prelados de las Ciudades Ma
trices , que eran Cabezas de 
las Provincias respectivas á 
jCada Primado. De la prime
ra habla Carlos de S. Pablo

vincias en’ la Tarraconense: 
pero por sí sola no alcanza 
para el egercicio , al modo 
que no hay Iglesia , quando 
solo está puesto el funda?- 
mento : es necesario pasar 
mas adelante : debe añadirse 
decreto del Superior , ò con-

en las palabras alegadas : de sentimiento de partes, como
quan«
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, ,  Ari^hispos de 
‘quanda el Papa constituye 
■primada .alguna iglesia , ò 
quando las Iglesias de Cata
luña reconocieron por Capi
tal á la de Narbona , y  to
das las de España convinie
ron dar á la Toledana el 
sublime honor de que habla 
«l Concilio doce de Toledo 
titulo 6. Placuit omnibus 
Pontíficibus Hispanice , ut 
-salvo privilegio cujuscumque 
provincice , licitum maneat 
deinceps Toletano Pontificiy 
quoscumque Regalis potestas 
elegerit , &  jam di6íi Tole-* 
tani Episcopi judicio dignos 
esse prohaveHt , I N  QJJI- 
BU SLIBET PROVINCIIS 
in pr¿ecedentium sedibus prcê  
ficerePrcEsules , S  deceden-* 
tibus Episcopis eligere succes- 
sores. Esto fìie por convenio 
y  consentimiento de todas 
las Iglesias de España ,.sin el 
qual ningún Metropolitano 
tiene jurisdicion fuera de su 
Provincia : ni Narbona la hu
viera egercitado en Catalu
ña , si ios Obispos de 5 Espa
ña no se huvieran sometido 
voluntariamente. .

24 Para el caso en que 
estamos de Tarragona huvo 
particular impedimento so
bre el egercicio aétual de 
preeminencia ; porque las

tres Provincias antiguas de- 
España , Betica , Lusitania,' 
y  Tarraconense , no tenian 
dependiencia , ò subordina
ción de una à otra , como 
ni la tenian los Pretores. 
Quando concurrían a Conci
lio, presidia el mas antiguo 
en consagración. Este orden 
de antigüedad fue el mas 
adoptado , como menos ex
puesto á emulaciones, y  en 
Africa era el que constituía, 
Primados de Provincias. El 
Concilio Antioqueno del añ© 
341. dió excepción à esta 
practica , declarando prece
dencia en el Obispo de la 
Ciudad Matriz : Scire opor-* 
tet, Episcopum qui prceest Me-* 
tropoli , etiam curam susci- 
pere totius Provincice , e» 
quod in Metropolim concur- 
runt omnes undequaque qui 
habent negotia : unde visum ‘ 
est eum quoque honore prce- 
cedere. Canon 9,

25 Esta declaración pe
dia tiempo para esparcirse 
generalmente por el Occi
dente , pues aun el Concilio 
Niceno , mas famoso , tardó 
mucho en ser conocido y  
observado en Africa y  Espa
ña , como muestran algunos 
sucesos del Siglo quinto. La 
costumbre antigua observada 
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t ̂4  J^spaña Sagrada, T r a t , ¿ 3. Cap, 9.
alguna Nación, también Aragón fueron gobernadas

necesita tiempo para despren
derse de ella, aunque no ha
ya mas dificultad que la de 
cosa nueva.

a ó Pero aun introducida 
la precedencia en determina
da Provincia, era nueva difi
cultad alargarla fuera sobre 
otras , y  por tanto necesitaba 
mas tiempo , y  que fuese pa- 
ííifico : lo que no se verificó, 
quando pudiera haber pensa
do Tarragona en egercitar su 
excelencia sobre otras Provin
cias despues de la notoriedad 
del Concilio Antioqueno: pues 
no bien apagadas las cenizas 
del ftiego de las turbulencias 
de los Priscilianistas al fin del 
Siglo quarto , empezó en la 
entrada del quinto la mayor 
guerra de los Barbaros  ̂Van
dales , Suevos &c. que domi
nando y repartiendo las Pro
vincias entre sí , cortaron la 
razón de unico Monarca de 
todas , y  fue circunstancia 
muy notable para el caso: 
pues faltando uniformidad en 
el dominio, se alteran las ju- 
risdiciones Eclesiásticas, aun 
quando son Catolicos los Prin
cipes , como se vio en las Ga
llas repartidas en diferentes 
Reynos, y  en España quan
do Lusitania , Barcelona , y

por diversos Principes , pues 
se alteraron las jurisdiciones 
Eclesiásticas , y  por eso per
dió Tarragona la indubitable 
sufraganea de yíuca, 

ay Los Barbaros, demas de 
su barbarie alteraron el esta
do , repartiendo las Provin-  ̂
cias^entre sí. La Tarraconen
se , Galicia, y  la Cartaginen
se, pertenecieron á diversos 
dominios, Galicia dominada 
de Suevos, y  la Cartaginense 
de Alanos. No podia Tarra
gona entre semejantes Barba
ros hallar oportunidad para 
egercitar derecho de jurisdi
cion Primacial sobre aquellas 
Provincias , aunque huviese 
pensado en ello , ni esto 
consta, ni semejantes preten
siones empezaron hasta mu
cho despues, que según Mar
ca de Vri^natibus num. IX. fue 
despues de aparecer la Colec
ción de Cánones y  Decretales 
atribuida á S. Isidoro. Siguié
ronse los Godos , que vinie
ron á conquistar las Provin
cias contra los Barbaros, y  en 
efeííto acabaron con ellos, y  
haciéndose Catolicos, fijaron 
en Toledo su Corte. Desde 
entonces ninguna Iglesia de 
España podia prevalecer con
tra ij.de Toledo: porque he-

cha



cha Corte de aquellos Reyes, damento, ò derecho para so-
tiraron à ensalzarla sobre to- licitar Primacía sobre otras
das, al modo que los Empe- dos Provincias , pero sin el
radores del Oriente subieron egercicio, ò el hecho, 
la Iglesia Sufraganea 30 Si no logró Primacía
à Patriarcal Constantinopoli- sobre toda la España antigua
tana. Citerior ; mas difícil será au-

28 Los Papas que hacian torizar la opinion de los que
Iglesias Primadas , dando Vi- la publiquen Primada de las
cariato Apostolico confirma- Españas , pues para mostrar
do y  estable en una particu- algún derecho fuera de la Ci-*
lar , como la de Tesalonica; terior, no alegan , ni descu-«
no practicaron esto con Tar
ragona : pues aunque dieron 
sus veces à un Tarraconense 
( en la conformidad referida 
en el Catalogo sobre ei Me
tropolitano no fue por 
circunstancia de la Sede , sino 
de la persona , ni tampoco lo 
confirmaron otros,

29 Tampoco huvo con
sentimiento de Iglesias , co
mo V. g. en Africa , que reco
nocieron à Cartago por pri
mera : en cuya conformidad 
pudieran las Provincias de Ga
licia , y  Cartagena haber mi
rado à la presente como Ma-

brimos fundamento : porque 
la Betica , y  Lusitania eran 
independientes en lo Civil 
con diversos Pretores, y  nin̂  
guna tuvo subordinación à 
otra por derecho proprio , ò 
Privilegio concedido por le-« 
gitimo superior.

31 De aquella antigua in< 
dependiencia de unas Provin
cias á otras , provendría el no 
querer deferir una á otra, 
aun despues de obtener Búlst 
Pontificia sobre la Primacía  ̂
como se vió en los Arzobis
pos de Toledo desde D. Ber
nardo , que obtuvo Bula del

triz y Capital que fue dellas: Papa Urbano II. para que el
jpero las turbaciones que hu- de Tarragona le reconociese
vo por las guerras , seéla y  Primado , y  con todo eso Ío-
cisma de Priscilianistas, con gró tan poco efeéto, que el
Reyes diferentes ; no pudo Arzobispo Tarraconense D-
facilitar subordinación de Pedro Albalacio, y  D. Rodrí*
^nas à otras : y  se quedó go Tellez , Prelados del Siglo
^̂ ârrajgona con solo el fun- XÍJ|. celebraron Concilici



«Provinciales contra los que Infante D. Juan Arzobispo de
'hicieren llevar delante de sí Toledo con, Cruz levantada
;LCruz por el Arzobispado de por la Provincia Tarraconen-
Tarragona, y  formaron De- se como Primado, le exco-
cretos , que andan incorpo- mulgó el Arzobispo de Zara-
rados en las Constituciones goza D. Pedro de Luna, yi la
Sinodales , Titulo V. competencia pasó á Roma,
Palm,  y  en el cap. 2. hay la donde absolvieron á cautela
siguiente Constitución: al Arzobispo de Toledo , con

3 2 It&m sacro approbante todo lo demas que puede ver-
Concilio statuimus , quod si se en Zurita Tomo 2. lib. 6.
Toletanus Archiepiscopus per 
Tarraconensem Provínciam 
transitum faciens , Crucem 
ante se portare fecerit , vel 
Pallio usus fuerit, vel indul
gencias dederit in nostra Pro
vincia , quæ, sicut dicitur, 
fuerunt per eumdem temeré 
alicubi attentata, loca ad quæ 4pse taliter venerit, &  in qui- 
bus prædi6ia attentaverit, 
quamdiu ibidem fuerit , ces- 
ŝent penitus à divini s. E tn e  

ejus præsumptio remaneat im- 
punita , si supradicta in Pro
vincia nostra de cetero com- 
miserit, auSìoritate nostra, &

cap. 37. y en Icart cap. 5. * ;
34 Esto es lo que acerca 

de Primacía parece resultar á 
favor, y  en contra de Tarra
gona , por documentos legíti
mos , mirados ingenuamente 
sin estudio de partes , que no 
estrivando en alegatos urgen
tes (qual,no estrivan los ya 
referidos de Pujades ) queda 
reducido á buena voluntad, 
pero sin obligar á los compe
tidores , al asenso. Tarrago
na tuvo un derecho á legiti
ma Primacía sobre diversas 
Provincias, qual no muestran 
las demas Provincias. Braga

sacri Concila ipsum ex nunc, tuvo Primacía sobre Galicia,
quasi ex tune, excommunica- en la conformidad propues-
tioriís sententi a  decernimus ta en el Tomo 15. pues su
subjacere.̂  Et si aliquis literis Obispo presidia à un Metro-
indulgentiíS Archiepiscopi To- politano instituido para juntar
ietaniinnostraProvinciausus Concilios , para preceder à
fuerit ,tamquamfalsarius pu- Obispos de su partido &c.

(Año 1246.) pero sin formar diferentes
3̂ 3 En efeéto andando eí Proyincias. #

Tar-



Arzobispos de 
Tarragona tuvo derecho 

de preceder á Metropolitanos 
de diversas provincias , como 
mas antiguo que ellos , y  
como Obispos de Iglesias que 
reconocieron á Tarragona por 
Matriz. Estas fueron las de 
Galicia, y  de la Cartaginen
se , que en lo antiguo Com  ̂
ponian con su Capital la Pro
vincia de la España Citerior, 
y  separadas défcian recono
cer como primera la Iglesia 
.y Prelado de la Matriz , y  
esto era constituirle Primado 
en el sentido de que vamos 
hablando. Pero no llegó á 
efeéto, y por eso dejamos esta 
prerrogativa en términos de 
condignidad, derecho, y  ac-

cion à Primacía sobre todas 
las Iglesias y  Provincias de la 
España Citerior. Si huviere 
pruebas que manifiesten ex
tension à la Ulterior , la cor
respondía Primacía de las Es- 
pañas , porque esta voz in
cluye y significa las dosEspa« 
ñas Citerior y  Ulterior. Inte
rin se descubren , la dejare
mos condecorada con el de
recho referido , que tiene la 
excelencia de ser proprio por 
méritos intrínsecos, sin estri- 
var en gracia , ò privilegio 
de Principes , y  no verificar
se entre nosotros esta prer
rogativa mas que en la pre
sente Iglesia de Tarragona^

CA-



C A P I T U L O  X.  
m  L O S SA N T O S  m  T A ^ A C O N A .

í  S. Fruéiuoso, Obispo 
y  Mártir.

S..Augurio, Diacono 
y  Mártir.S. Eulogio, Diacono 
y  Mártir.

A principal gloria de 
la Santa Iglesia de 

Tarragona como madre de 
Santos , estriva en los escla
recidos Mártires S. Fruéiuoso, 
Obispo y  Ciudadano Tarra
conense , con los Diáconos S. Augurio , y  Eulogio , que 
en una misma hora dieron el 
ultimo testimonio de la Fe, 
sacrificando las vidas por su 
verdad en el cruel martirio 
de ser quemados vivos en el 
Viernes dia 21. de Enero del 
año 259. como vimos en el 
Catalogo , al hablar del San
to Obispo , donde queda referido su martirio.

De otros Santos Mártires*

a No podia contentarse 
la furiosa superstición de los 
Idolatras con un solo marti
rio de los tres Santos referí-» 
dos. Sacrificado el Pastor, po
demos creer que no perdona-* 
ria à todas las Ovejas, segua 
la ceguedad en que vivían de 
adorar à los Idolos , y  el pre
cepto de los Emperadores pa
ra perseguir á los Christianos. 
En efe&o el Oficio antiguo 
de la Iglesia de España con-« 
servado entre los Muzarabes, 
da à entender otros Mártires 
en esta persecución de Tarra
gona al tiempo deS. Fruéiuo- 
so , Augurio, y  Eulogio: pues 
en esta festividad pone el si
guiente titulo : In festo Sanc'* 
torum Fruñuosi : Augurii : &  
Eulogii Martyrum , &  ejus 
comituYfi y o mejor, cum sociis  ̂como en el Tomo 15. Biblio

the»



thecae Patmm. Esta expresión 
de los compañeros despues de 
nombrar los tres principales, 
da à entender otros Mártires, 
que no expresan , por dar la 
principal atención al Obispo 
y  dos Diáconos. Los qne no 
declaran por sus nombres, 
padecerían en la misma per« 
secucion de Valeriano por el 
mismo Pretor Emiliano, que 
no encarcelaría a solo el Pre
lado y sus Diáconos, quando 
vino à perseguir à todos los 
Christianos.

3 En estas sangrientas 
persecuciones atìuaba mas el 
cuchillo, que la pluma : por
que bastando para la pena 
capital el no querer sacrificar 
à k)s Idolos , por ser Chris
tianos ; no eran necesarias 
mas Aíiítas , que el mandar 
degollarlos : y  con esto no 
pasaban noticias individuales 
à la posteridad. Quando el 
triunfo era sobresaliente por 
la calidad de las personas, ò 
rigor de las penas, como en

I ^ 9
el lance de ser quemados vi
vos en publico el Obispo y 
sus Diáconos ; habia mas in
durivo para perpetuar el su
ceso , à fin de edificar à los 
Fieles con tan heroyco egem- 
pío , y glorificar á Dios por 
la abundancia de la gracia 
con que sacó triunfantes à 
sus Mártires. En los casos de 
quitar la vida à muchos pre
sos por la confesion de la Fe, 
sin otras particulares , o so
bresalientes circunstancias; 
podían contentarse con ex
presión semejante à la pre
sente de Fructuoso, Augurio  ̂
Eulogio, y  sus compañeros,

4 Que en Tarragona lo
gró el Cielo copiosos triun
fos de la Fe en aquella san
grienta persecución , lo de
claró Prudencio en el Him
no sexto de la Pasión de nues
tro S.Frutìuoso, diciendo en 
el verso 17. que le llevó à la 
cárcel con sus Diáconos eí 
verdueo ensangrentado ea 
otros;

Inde ad carceream Viros catenam 
Pastus sanguine carnifex trabebat.

No habla aqui de la sangre de derlos. En otros se havia en-»
S. Fructuoso y Diáconos, que sangrentado la furia del mi-
por ahora no la han derrama- nistro , pastus sanguine: y
do, quando empiezan á pren- no debe recurrirse á reos de

Tom. X X V  y  jus-



I 7û España Sagrada 
Justicia Ordinaria por à  de- 
^^cho común , sino à supli
cios por causa de Religion, 
pues solo esto corresponde 
al que escribe de martirios, 
tomando por asunto las Co
ronas,

5 Esto que por lo ex
puesto-nos da à entender 
varios martirios Tarraconen
ses en la persecución de Va
leriano y  Galieno , puede 
alargarse à otras : pues sien

do Tarragona la Corte de los 
Ministros Imperiales que pre
sidian en toda la España Ci
terior , y  ponian por obra 
los Decretos Cesáreos ; no 
tendrian alli ociosa la Espa
da , que tanto ensangrenta
ban en la Provincia. Pero 
no formadas A(Ttas, ó no ha
biendo llegado á nuestros 
dias; quedan solo conocidos 
en el principal libro de la 
Vida. ‘

E L  S. M A X I M O  , M A G lT sl,
Ò Magi,

. 6 La mención de este 
Santo es muy común en 
nuestros Escritores , pues le 
nombran Beuter, Icart, Va- 
seo, Morales, Garivay, Ma
riana , Marieta, Padilla, con 
todos los senarios de Flavio 
Dextró, y  los Escritores Ca
talanes , especialmente Do
menec, y  Pujades. Aquel cita 
«n Flos Sanfìorum Catalan, 
impreso en el 1575. quese
ra el mencionado por Baro
nio en las notas à su Marti
rologio sobre el dia 25. de 
Agosto. Añade Domenec un 
librito de la Vida del Santo 
en lengua Catalana , impreso 
e4 B^celona año, de i  j  9 5. y

mas un gran libro de milagros 
auténticos, que está en la mes- 
ma casa de S. Magin. ( de 
cuyos documentos dice sacó 
la Vida, que pondremos)
, 7 Esta casa de S.Magí, j  
el sitio del triunfo , y  sepul
cro del Santo, es en la Dio
cesi de Tarragona entre Po
niente y  Norte , donde hay 
unas montañas , llamadas 
Brufagañas , ácia el naci
miento del rio Gaya , que 
desagua sobre Tarragona. En 
aquella Montaña hay una 
Parroquia llamadaRocamora  ̂
y  la Iglesia de San Magi  ̂
donde ñie el Santo degolla
do, à seis leguas de la Ciu- 
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dad , donde estaba la cueva, Maximiano , acaso equivo- 
en que vivia para el Cielo cando los nombres de los 
apartado del mundo. En el Emperadores , como le su- 
Tomo precedente vimos, que cedió à Pujades , que aplicó 
el fingido Luitprando puso à Maximino ( bajo el qual po-
aquí el lugar Palfuriana, 
nombrado en el Itinerario 
de Antonino , quatro leguas 
y  quarto antes de llegar à 
Tarragona desde Barcelona: 
pero siendo mayor la distan
cia de Brufagañas , y  estando 
fuera de aquel camino ; no 
pueden confundirse. Tamayo 
en los Versos que atribuyó à 
S. Orencio Obispo Iliberita- 
n o , dice que el campo Pal- 
furiano dió el primer alien
to à S. Magin : Palfurianus 
ager Sandio concessit amcenus 
Prirncsvos ortus, Alli puso el 
fingido M. Maximo el naci
miento del citado S. Orencio 
Obispo : pero Luitprando di
ce de S. Magin Fuit civis 
Tarraconensis, Esto parece

ne el martirio de este Santo) 
la Inscripción da Postumi» 
Luperco , propria de Maxi
miano. Vease el Tomo pre
cedente pag. 94.

9 Pinio en su Acia Sane-* 
torum sobre el dia 25. de 
Agosto trató de S. Magin, 
confesando no tener la obra 
de Icart , citada por Mora
les sobre milagros del Santo. 
No es común : y asi pondré«» 
mos lo que dice en el fol. 
255. que es como sesigue.

10 En tiempo del Empe
rador Maximiano , persegui
dor de los Christianos , sir
viendo à Jesu-Christo S. Ma
gi , saliendo de Tarragona, 
se fue en las Montañas de 
Bufagrañas , que son á VI.

verosímil: y  en lo que con- leguas de la dicha Ciudad, 
vienen todos es en que vivió y  y  en una cuesta que está en
murió en la montaña de 
Brufagañas, habiendo estado 
preso por la Fé en la Ciu
dad.

8 Sobre el tiempo con
vienen Beuter , Morales , y  
otros , en que fue imperan
do Maximino , que empezó 
eneÍ23f. Otros recurren á

la Montaña , servia à Dios. 
Entendiendo esto el Presi
dente , que estaba en Tar
ragona, lo mandó traer pre
so , y  muy bien atado , pues 
no guardaba el mandamien
to de los Emperadores , y* 
menospreciaba los Dioses que
teman y  asi fue el glorioso

Y a San-



-1 7  ̂  España Ságrala 
Santo puesto en la cárcel 
bien atado con grillos y ca
denas , donde le amenaza- 
ban que le darian la muerte 
si no dejaba su Religión 
Christiana , y  no creía en 
ios dioses que ellos creían. Y  
porque Sant Magi siempre 
perseveraba en laFé dejesu- 
Christo ; dentro en la cár
cel fue bien añi^ido y 
maltratado de hambre , de 
sed 5 y  de golpes ; porque 
no quena consentir en la 
vohmtad del Presidente. Y 
habiendo ( mediante la gra
cia de Dios ) hecho un mila
gro en la hija del Presidente, 
9ue estaba endemoniada por 
mucho que ella rogase á su
Padre por Sant Magi, nunca
qmso dejarle, que mas quiso 
complacer á los Emperado
res , que á lo que su hija 
le rogaba en servicio de Dios, 
y asi lo mandó poner en mas 
áspera prisión : y  determinó, 
sino sacrificaba á los dioses,
^e darlo al pueblo , que con 
crueles tormentos lo mata
sen. Kaviendo hecho esta de
terminación el Presidente, á 
media noche apareció á S. 
Magi en la cárcel una lum
bre de aQmirable resplandor, 
y  las puertas se abrieron , y  
k s cadenas y  grillos con que

Trat. 6 .̂ Cap, i o.
estaba  ̂ atado se quebraron, 
y  salió de la cárcel , y  de 
la Ciudad por la puerta dicha 
del Carro, la qual agora eŝ  
ta cerrada , a ia otra parte 
del muro que mira á Sant 
Hieronimo, y  se volvió ala 
mesma cueva de donde lo 
habian traido preso : y  la ra
zón por que cerraron íapuer-  ̂
ta del muro, y  hicieron otra 
que hoy es , dicen es por
que todos los que sa Han por 
la dicha puerta cerrada que 
iban a perseguir à Sant Ma
gi, unos rebentaban , otros 
perdían la vista. Buscando 
despues el dicho Santo , fue 
hallado en la dicha cueva  ̂
que hacia Oración, y  siendo 
como era cordero manso, 
con gran furia fue arrastra
do y  herido de bofetones y  
otras llagas, uiiis encima de 
otras , hasta que fue .dego
llado y  muerto en^el santo 
martirio. Sucedieron los Mi
lagros de la Fuente , y  Ro-. 
sas , y  otros * è despues se 
hicieron muchos, y  de cada 
dia se hacen , según parece 
en el libro que dellos tiene 
aquella Santa Casa. De la san
tidad de este Santo hace 
mención S. Hieronimo en su 
Calendario; y  la Canonización suya , que fue ^aUadaea



en Roma por \m Secretario 
del Papa Alejandro VI, que se 
decía Serraga , natural de 
Sanra Goloma , el qual la sa
có del Catalogo de los San
tos, y  la envió à la Casa de 
Sant M agi, la qual es del te
nor siguiente : Canonlzatio 
Magini Martyris in Hispa-' 
nía in montibus Bufagrani¿e 
pro Christo passi. Que quie
re decir : Canonización de 
Sant Magi Mártir , que fue 
muerto en España en las 
montañas de Bufagrañas por 
el amor dejesu Christo. Ei 
martirio de este glorioso San
to y  la historia como pasó, 
está largamente escrita è 
aprobada por el Oficial , è 
Vicario general del Arzobis-

n i
po que en aquel tiempo era 
de Tarragona , y también es
cribe esta historia y  marti
rio Pedro de Venesis en el 
Catalogo Sandorum.

, 11 Hasta aqui Luis Pons 
de Icart en su libro de Gran-* 
dezas y  cosas memorables de 
la Ciudad de Tarragona, que 
tenia ya escrito en el año de
1 5 69, El R, P, Fr, Antonio 
Vicente Domenec, del Orden 
de Predicadores, tenia escri
tas en el 1602. las Vidas de 
los Santos de Cataluña , y  
alli puso mas á la larga la 
de S. Magin , a que no tene
mos’que añadir , y  por tan
to la damos conforme la es
cribió 5 en la forma siguien
te:

V I D A  e s c r i t a  S ) 0 M E N E C .

12 Teniendo el Cetro 
del Imperio Romano Maxi- 
miano , enemigo capital del 
nom.bre de Christo , persi
guiendo con rabia infernal à 
los Catolicos 5 vinieron en un 
mismo tiempo tresErmitaños, 
hermanos, y siervos dejesii 
Christo á las Montañas de 
Brufagana, que están en el 
Principado de Cataluña. Uno 
destos era el bienaventurado

S. Magin , el qual se quedó 
en la Parroquia de Rocamora 
en una cueva, donde estuvo 
muchos años sirviendo á 
Dios con ayunos, y conti
nuas oraciones , castigando 
su carne. Predicaba la Fe de 
Jesu Christo nuestro Señor 
con gran constancia á todos, 
confirmándola con muchos 
milagro  ̂, y  ansi convirtió á 
muchos á eUa. Súpolo e lG o

ber-
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bernador , que presidia en 
Tarragona por los Empera
dores Romanos , y  siendo 
inimicismo de nuestra ley, 
hizole buscar con gran dili
gencia , y  habiéndole halla
do , y  atado con cadenas, 
mandó que fuese llevado à 
Tarragona, y presentado de
lante del. Hizose lo que 
mandaba , y  encendido en 
colera le dijo : ¿ Eres tu 
aquel encantador y  sacrile
go que predicas à Jesus de 
jNazareth , y  menosprecias 
nuestros Dioses , contra lo 
que mandan los Emperado
res ? el qual ni á s í , ni à los 
otros pudo ayudar? Deja esa 
locura, deja de sembrar nue
vas seélas y  mentiras , ofre
ciendo sacrificio à los Dio
ses. Porque de otra manera 
serás muerto con innumera
bles tormentos.

_ 13 Por cierto (dijo Ma
gin) yo no soy encantador, 
ni mago , sino Christiano 
verdadero , y  por eso tengo 
los mandamientos de tus 
Principes en poco , y  tengo 
cuidado de obedecer à Dios, 
que ha hecho el Cielo y  la 
tierra, y  todo lo que hay en 
el mundo, y  ha formado el 
hombre à semejanza suya. 
jLa Religión que yo predico,

se ha de guardar: porque es 
sin macula , y  convierte á 
muchos. J^sus de Nazareth, 
el qual tu miserable nom
bras con gran desvergüenza, 
no ha muerto por ser im
potente , sino voluntariamen
te para librarnos de la snge  ̂
cion del demonio , y  hacer 
la voluntad del Padre Eter
no. Entonces fue puesto el 
Santo en una escura cárcel 
atormentado con hambre, y“ 
frió : para que de esta suer
te consintiese á la voluntad 
del Presidente. Quiso el Se
ñor que la virtud del Santo 
fuese conocida entre los hom
bres , y  por eso permitioque' 
el demonio se apoderase de 
la hija del Presidente , y  que
dase endemoniada. El qual 
para remediarla convocó to
dos los Sacerdotes de los Ido
los , y  ellos con sus encan
tamientos y  remedios posi
bles procuraron echar el de
monio de su cuerpo. Pero no 
hicieron cosa alguna , antes 
el mesmo demonio decia, 
que no saldría de ella , si no 
se lo mandaba Magin , que 
estaba detenido en la cárcel. 
Fue pues sacado de ella , y 
libró del demonio à la en
demoniada , la qual quedan
do perftídameate curada, hi-

Z9



Santos de 
zo gracias al Santo Ermitafío 
de tan alto beneficio , y  ro
gó à su Padre le dejase ir 
libre, y de esta manera pre
dicaba la fe del que curaba 
los enfermos.

14 Pero el tirano ingra
to deseando agradar mas à 
los Emperadores , que à Dios, 
mandó ponerle en una cár
cel mas penosa que la pri
mera 5 y  molestarle con ca
denas , grillos , hambre, friô  
amenazandole , que si no 
queria sacrificar à sus dio
ses , le entregarla al pueblo, 
para que con crueles tormen
tos le quitasen la vida. Es
tando en esto el Pretor , en 
la media noche apareció en 
la cárcel una lumbre admi
rable, y  todas las puertas se 
abrieron por ministerio de 
Angeles , y  las cadenas y 
grillos del Mártir quedaron 
rompidos. Y  él viendose li
bre , fuese de la cárcel por 
el portal del Carro , que es
taba abierto, y  se volvió à 
ia cueva de su acostumbra
da habitación en la maña
na. Los guardas lo buscaron, 
y  no ballandole denunciaron 
al tirano como se habia ido. 
Este envió sus ministros tras 
é l , mandándoles que con di
ligencia le buscasen, y  ha-’

liado le matasen. Obedecie
ron los ministros crueles á 
su Señor mas cruel , y sa
liendo por la misma puerta 
algunos murieron, otros per
dieron la vista , otros , que 
salieron por otra puerta de 
la Ciudad , fueron á la cueva 
de su habitación , y  le ha
llaron orando ; y echando 
las manos en él , le maltra
taron. Y  .dándole bofetones,, 
y  golpes en la cabeza , bra
zos y  pies , le arrastraron 
por piedras y  zarzas. Pará
ronle de tal suerte , que de 
todas las partes del cuerpo 
le salia sangre; hasta dejarlo 
medio muerto.

1 5 Estaban los persegui
dores muy fatigados de los 
-trabajos y  sed , que habian 
padecido , y  por eso roga
ron al Mártir, que pues ha** 
cia tantos m̂ ilagros en nom
bre de su Dios , les impetra
se entonces agua, que ellos le 
dejarían ir libremente donde 
quisiese. El qual olvidado de 
las injurias recibidas, puso su 
báculo en tierra , y  hecha 
oracion , debajo del báculo 
salió una fuente de agua vi-̂  
va muy dulce, la qual siem
pre ha manado hasta el dia 
de hoy. Porque antes era 
lugar 5eco y  sin aguas, y

hoy



i j 6  España Sagrada. Trat. 61 ,̂ C ap.lo,
hoy muy rico de ellasmuy rico ae ellas y 
muy regaladas. Los ministros 
bebieron della à su gusto, 
que se les figurò mas dulce 
que quaiquiera otra , que hu- 
viesen gustado en toda su 
vida 5 y  asi fatigados con los 
trabajos , y  recreados con el 
regalo se durmieron. En la 
mesma hora deseando el 
Santo la palma del martirio, 
volvió à su cueva, y  allí hi- 
250 oracion mas devota y 
fervorosa que antes, dicien-

nor , que oygais en sus ne
cesidades à todos los fieles, 
y  devotos Christianos , que 
de mí harán memoria.

16 No habia aun acaba
do la Oracion , quando aque
llos ministros de Batanas des
piertos de su sueño, y  olvi
dados del beneficio recibido, 
fueron à la Cueva , donde 
estaba orando , y  echando 
mano del , le arrastraron por 
la tierra hasta el lugar don
de hoy es la Capilla , y  alli

do ; Señor mío Jesu Christo, le degollaron. Dicen los ve-
amor y esperanza mia , Vos cinos y moradores de la tier-
que veis el interior, y no ig- ra , que en los lugares don-
norais el secreto de mi cora- de cayeron las gotas de san-
zon , sabéis que siempre he gre que salió del cuerpo del
deseado morir por Vos. Dad- Mártir , nacen rosales, que
me agora en este confliQo hacen rosas que en sus ho-*
constancia, y  mandadme ve- jas tienen una  ̂ó dos man-
nir á Vos: porque ya estiem- chas de color de sangre, en
po que dejada la carga del testimonio de la que él alli
cuerpo , os vuelva el alma, 
que me habéis encomenda
do. Ruegoos Señor , que la 
recibáis y  pongáis en com- 
pañia de todos vuestros San
tos : para que goce de Vos, 
y  os alabe con todos los An
geles para siempre. Enco- 
miendoos la Iglesia Católica

derramó. Pero ya por negli
gencia de los moradores que 
tienen la tierra casi yerma, 
ó porque el ganado se las 
come, se hallan pocas rosas 
destas , ó quizá por los peca
dos de los convecinos , y  ha 
faltado ya esta maravilla, co
mo leemos de otras muchas

derramada por todo el mun- de otros Santos, que han fal- 
do , afligida y perseguida tado por la misma causa, 
por los tiranos , y  también 17 El glorioso S.Geroni- 
à mí mesmo. Ruegoos Se- mo da testimonio en su Ca

len-'



lendario de este ínclito Már
tir , haciendo alli mención de 

'él. También lo da la Cano- 
ñizacion del mesmo Santo. 

' La qual un Secretario de Ale
jandro sexto , llamado Sagar- 
r a , la halló escrita en el Ca
talogo de los Santos, del tenor 
siguiente : Magini Martyris 
in Hispania in montibus Bru- 
fagamcc pro Christi passi. 
Que quiere decir : Canoniza
ción de S. Magin Mártir, el 
qual fue muerto en España 
en las montañas de Brufaga
ña por amor de Jesu Chris
to. Esta escritura la envió el 
dicho Secretario á la Villa de 
Santa Coloma, donde éi era 
natural; . i
V i8 Está sepultado su sâ  
grado cuerpo en el mesmo lu
gar donde le degollaron, es 
á saber , dentro de la Capilla 
de la Iglesia bajo del altar. 
Ko se sirve Dios que vea
mos sus reliquias , por lo que 
él sabe. Porque un Pavorde 
de Tarragona visitando su 
Iglesia , y  deseando que su 
santo cuerpo fuese debida
mente venerado, mandó que 
le buscasen con diligencia. 
Empezaron los ministros á 
cavar, y llegando á la piedra 
donde está sepultado su sagra
do cuerpo , quedaron luego 
iT onhX X V
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las manos de aquellos pará'- 
liticasysin movimiento , in
útiles para hacer cosa alguna. 
Espantáronse los que esto vie-« 
ron, y  todos juntos rogaron 
devotamente à nuestro Señor 
que por méritos del glorioso
Mártir , pues quiere que su 
bendito cuerpo esté escondi
do , volviese á los dichos mi** 
nistros la salud. Fue de tan̂  
ta eficacia esta oracion, que 
en la mesma hora la cobra
ron j haciendo gracias alSê * 
ñor, y  volvieron la tierra que 
estaba movida encima del sê  
pulcro ; pero quedó un olor 
maravilloso , que da testimo
nio de su puridad. ^

19 ‘ Hace este bienaven** 
turado en su Capilla muchi  ̂
si mos milagros, dando vista 
á ios ciegos , el oido á los 
sordos r cura de calen turas¿ 
pestilencia, mal Francés , y  
otras muchas enfermedades, 
y  de estos referiré algunos 
muy principales : porque to* 
dos no es posible. Pero antes 
de todo esto no se puede de
jar el milagro que hizo en 
su martirio , el qual fue que 
despues de haberlo degolla
do ios Gentiles, acordándose 
de la dulzura de la fuente# 
quisieron beber otra vez della, 
es verdad que por sus gran- ■ 
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des demerítos el agua perdió 
el sabor, y  fue convertida en 
amargura , y  hecha inútil pa
ra cocinar y  hacer roscada, 
y  por los méritos del Santo 
el Señor la dió virtud para cu
rar diversas y varias enfer
medades.

20 Vuelve la vista á los 
.ciegos. Y  asi Pablo Ferrer de 
-la Villa de Santa Coloma de 
Querald tuvo una enferme
dad muy grande, y  por eso 
perdió del todo la vista , y  
estuvo, dos meses ciego , y  
despues teniendo mucha de
voción al bienaventurado S. 
Magin j fue allá , y  llegó á 
su santa cueva , donde oyó 
una voz que le dija: Maña
na oye Misa j que en acaban
do de oiría cobrarás la vista. 
Hizolo é l , y  despues puso la 
cabeza dentro donde está la 
sepultura del Mártir, y  sa
cándola de aíli, dió un grito 
diciendo Yo he cobrado ia 
yista perfeélamente.
, 21 También ha curado 
el Santo muchos otros ciegos 
|in este. Vuelve el oido á los 
sordos, como aconteció á Mi
guel Mercer , de la Villa de 
Benicarló , el qual fue preso 
en tierra de Moros, y  por tra
tarlo ellos mal , enfermó. y  
|)erdió el pido. Salió despues

del cautiverio , y  invocando 
al bienaventurado S. Magin, 
cobró aquel sentido. Bernar  ̂
do de Folgar , natural de S. 
Ciar en el Reyno de Fran
cia , tuvo una enfermedad tan 
grande de mal Francés , que 
todo el cuerpo tenia lleno de 
bubas, de tal suerte que la 
una tocaba la otra con un 
dolor muy grande. ^Tuvo No
vena en su santa Capilla , y  
labose con la agua de la fuen
te , y  con esto curó tan per-* 
feéiamenté como si nunca 
tuviera enfermedad.

22 La muger del Señor 
lordi de la Villa de Borriana, 
en el Reyno de Valencia ,, es* 
tuvo enferma de pestilencia  ̂
*y con una calentura muy 
grande > y  luchando ya con 
la muerte , su marido la dió 
á beber agua de la fuente del 
Mártir , y  hizo cierto voto, 
y  en la misma hora que huvo 
bebido la dicha agua , la de
jó la calentura , y  dentro de 
quatro dias estuvo tan sana, 
como si nunca tuviera enfer
medad alguna, y  cumplieron 
el voto.
. 2% Una cierta muger es-* 
taba tan contrecha , que no 
podia menear los pies y  pier
nas , y  tan paralytica que su 
mesmo.iiíarído Jadaba de co- 
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^Santñsde 
mer. Hicieron cierto voto à 
S. Magin , y  à cabo de dos 
dias , ya pudo llegar la mano 
à la boca , empezó de cami
nar , y  al quinto dia de tal 
manera fue curada, como si 
nunca tuviera mal alguno.

24 La muger de Juan Mo- 
reato, de la Villa de Olot, del 
Obispado de Gerona, estuvo 
con su marido diez y  siete años 
sin tener hijos : púsose la me
dida deste bienaventurado con 
mucha devocion , y  à cabo 
de nueve meses parió un hi
jo. Finalmente hace tantos 
milagros este Santo, que casi 
son infinitos.

2$ Hasta aquí J}omenec, 
que conviene en lo principal 
con lo referido por Icart, pe
ro añade los milagros expre
sados , que estarían sacados 
del Libro mencionado por 
Icart, pues Domenec, en el 
titulo de ia vida, expresa en
tre los Autores de quienes se 
aprovechó para escribirla, m  
grande libro de milagros au
ténticos, que está en la mes
ma casa de Magin* Hoy 
no se conoce tal libro, aun
que se ha buscado con dili
gencia.

2 6 Acerca de los tres her
manos mencionados aqui 
num. 12. no hay mencionen

otros. Ambrosio de Morales 
lib. 9. cap. 43. dice, que pa
deció S, Máximo con algunos 
sus compañeros, Mariatia si
guió lo mismo : Maximus S  
sodi» Lo  alegado por los Au
tores no expresa compañeros  ̂
en el martirio, hablando uni
camente de la prisión y  pa-* 
sion del Santo.

27 La especie de ía 
nizacion mencionada , dice 
Juan Pini en la Obra ASia 
SanSíorum sobre el dia 2 5. de 
Agosto , que no tiene apa
riencia de verdad : y  el ver 
que se dice hallada en elCa-* 
talogo de los Santos, mues
tra reducirse à expresión de 
algún Martirologio 5 donde la 
vió el citado Sagarra.

28 Hoy le tenemos en el 
Martirologio Romano en que 
le introdujo Baronio , pues 
niMaurolico, niGalesinio em 
su Martirologio Romano le 
mencionan. Acaso miró Do-  ̂
menee al Martirologio aétual, 
quando cita à S. Geronimo: 
pues los intitulados Geroni- 
mianos no le expresan. Hay 
varios Santos con nombre de 
Máximos, y  Ma^os : pero no 
se contraen à Tarragona  ̂
ni aun à España , sino un 
Presbitero , que en los Gero- 
mianos de Francisco Floren-

Z a ti-*
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I S o  España Sagrada, 
tínio Lucense consta sobre el 
dia 20. de Noviembre: In Spa~ 
mis, Maximi Presbiteri. Pe
ro niS. Magi se tiene por Pres
bitero , ni le aplican á No
viembre. La expresión del 
aéiiial Martirologio QStiTarra- 
con̂  Sandii Magini Martyris,

29 Morales, previníencfo 
que el uso común abrevia el 
nombre de Máximo en Magí, 
añade haber muchos hom
bres que por devocion de sus 
padres tienen este nombre: 
lo que prueba culto y de* 
vocion del Santo propagada.

S A N  H E % M E K E G l L T ^ O  % E Y ^  

y  Mártir,

30 De este glorioso Már
tir tratamos ya en el Tomo 9. 
entre los Santos de Sevilla, 
por haber reynado alli , y  
perseverar la Cárcel en que 
la tradición dice haber esta
do preso. Tarragona tiene à 
su favor el testimonio de S. 
Juan Biclarense , que expresa 
en el Ghronicon, bajo el año 
5S5. de nuestra edición en 
el Tomo sexto : Hermenegil-' 
dus IN  U R B E  T A R R A -  
CONENSI à Sisberto ínter- 
fieitur, A los dos años des
pués refiere que perdió la vi
da con una muerte muy fea 
cl malvado Sisberto que ma
tó à Hermenegildo : Sisbertus 
interfeSfor Hermenegildi mof'̂  
te turpissima perimitur,

31 Este es un testimonio 
muy fuerte en favor de Tar
ragona , por ser de varon tan

esclarecido , que vrvia à la 
sazón , y residia en Catalu
ña > desterrado por la Fe à 
Barcelona , compañero de S. 
Hermenegildo en ser perse-* 
guido por la Fe Católica por 
el mism-o Rey Leovigildo.

32 Sábese por el Bicla-̂  
rense que el Santo anduvo por 
varias partes : pues dice que 
prendiendole el Padre en Cor-? 
doba , le envió desterrado à 
Valencia (año de 584) Me- 
moratum fiiíum in Cordubensí 
urbe eomprehendit , &  regnQ 
prívatum in exílíum Valentiam 
mittít. Por una insigne Mone
da de Oro de Leovigildo cons
ta que tomó dos veces á Cor  ̂
doba : Cordobam bis optinuit» 
En Sevilla se venera la Cárcel 
en que el Santo estuvo preso. 
Parece pues que en ninguna 
parte le parecía à Leovigildo

te-



tener seguro al hijo , y  que esta Iglesia y  Ciudad por el 
le mudaba de una á otra, lugar del Martirio, 
hasta que en fín le quitó la Vease ío dicho sobre este 
vida. Si esto fne en Tarrago- Santo en los Tomos quintô , 
na , corresponde el Santo á sexto, y  nono.

S A K  O L T i E G  A ^ I O .
c

3̂  Tratamos ya deste 3 í Redúcese á decir, 
Santo Arzobispo en el Cata- que se ignora la patria, pre- 
logo, por lo que tiene pro- sumiendo fue Cataían. Que 
prio desta Iglesia. Resta mu- sucedió á Pbaluax en el año 
cho mas de su vida en lo de 668. Que se halló presen- 
que precedió á la dignidad: te á lo que padecieron las 
pero como esto le ensalzó á Iglesias en ía guerra del ti
la Sede de Barcelona , en que rano Paulo , que se rebeló 
presidió antes de subir á la contra el Rey Vamba. Que 
Metropoli 5 y  alli murió y des- envió Vicarios á los Concilios 
cansa ; reservamos su vida de Toledo á que no pudo con
para el teatro de aquella san- currir. Que obró Dios por él

muchos milagros, como di
ce el citado libro de las Cons
tituciones : y  que habiendo 
gobernado su Arzobispado 
de Tarragona por espacio de 
veinte años santisimamente» 
trocó esta vida mortal con 
la eterna en el año de 688, Su

ta Iglesia.

B el Arzobispo Ciprian,

34 El Padre Fr, Antonio 
Vicente Domenec puso en
tre los Santos y  Varones ilus
tres en santidad la Vida de 
Cipriano, Arzobispo Scmtisi-'
mo de Tarragona, pag. 3 4 9- bendito cuerpo (concluye) se
donde dice haberla sacado halló no muchos años h a , en
^de Autores graves > como la pared cerca del Altar ma-
55 son el libro de las Consti- yor de la Catedral: y  que no
55 tuciones de dicha Iglesia, se sabe que sea canonizado.
5, impreso en el año de 1 5 57* 3 6 La cita de Ambrosio
5, y Am b̂rosio de Morales  ̂ de Morales, no trata nada so-*
5, lib. 12. cap. 54. y  es la que bre la santidad del Preladô ,
53 se sigue. reduciendose únicamente á

qus



que envió à Toledo sus Vica
rios, La otra de las Constitu
ciones del 1 5 5 7» es mas inte
resante por la expresión de 
milagros, y  realmente la clau
sula es muy honorífica , pues 
dice haber sobresalido tanto 
en virud, que alcanzó del Re
dentor muchas cosas superio
res á las fuerzas de la natura
leza , por lo que con razón 
es reputado digno de que sea 
contado entre los Santos: Tan
ta pietate atque religione fu it  
"pr̂ editus , ut multa à Christo 
vires excedentia naturce im- 
"petrarit , &  ita vita &  exis- 
timatime non falsa San&us 
Ínter Divos annumerandus me
rito judicatm.

Esta es nna recomenda
ción notable de la vida incul
pable de Ciprian, y  aun aña

de heroicidad en las acciones, 
especialmente en fe viva, con 
con la qual movió al Señor 
à quê  obrase las maravillas 
mencionadas en común , mas 
no expresadas en particular. 
Creíble es , que el Autor 
viese algún documento anti
guo sobre la materia, como 
promete una expresión tan 
afirmativa en asunto de tan 
grave importancia , como es 
el de milagros y  santidad. 
Hoy no le tenemos descu
bierto , y  asi estamos reducid 
dos al elogio de Santísimo  ̂
que le da el Epitafio puesto 
en el Catalogo , y  à la fama 
perpetuada en los Escritores 
referidos , y  despues en el 
Doélor Geronimo Pujades lib, 
ultimo cap. 131,

APEN-
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APENDICES.
J B a  Sanñorum Martyrum Ymùxxosì Episcopi y Au

guri! ÍÍP Eulogii (Diaconorum.

VAlenano &  Gallieno Imperatoribus, Emiliano &  Basso 
coss. XVII. Kalend. Februarii , die Dominico {*) com- 

prehensus est FRUCTUOSOS Episcopus , Aiigurius &  Eu- 
logius Diacones. Reposito autem Fruétuoso Episcopo in cu
biculo suo 5 direxerunt beneficiarli in domum éjus , id est, 
Aurelius, Festucius, iElius , Pollentius , Donatus, &  Maxi
mus : qui cum sensisset pedibulum ipsorum, confestim sur- 
rexit, &  prodiit foras ad eos in soléis. Cui milites dixerunt: 
Veni. Praeses te accersit cum Diaconibus tuis. Quibus 
Frutì:uosus Episcopus dixit: Eamm : aut si vuìtis , calceo me. 
Cui milites dixerunt ; Calcea te ad animum tuum. Qui mox 
ut venerunt, recepti sunt in carcerem. Frutìucsus autem 
certus &  gaudens de corona Domini, ad quam vocatus erat, 
orabat sine cessatione. (i) Erat autem &  fraternitas cum 
ipso, refrigerantes &  orantes , ut illos in mente haberet.

2 Alia vero die baptizavit in carcere fi-atrem nostrum no-* 
mine ROGATIANVM. Et fecerunt in carcere dies sex, &  
produéti sunt XII. Kalend. Februarii , feria sexta , &  auditi 
sunt. jEmilianus Praeses dixit : Frutìuosum Episcopum, Au- 
gurium &  Eulogium intromittite. Ex Officio didum est. Ad- 
stant. ^;milianus Prseses Fruduoso Episcopo dixit : Audistì 
quid Imperatorespr^ceperrnt?- Fruduosus Episcopus dixit? 
Nescio quid praceperunU Ego vero Christìanus sum. iEmi- 
iianus Preses dixit: Prseceperunt Deos coli. FruduosusEpis^ 
copus dixit ; Ego unum Deum colo , qui fecit Ccslüm S  ter-í

ram
(*) Adveniens Mmtlíanuí Frasei inTarrac$nens¡um Civ'ítatem ,  ímmotavft 

diis; fS“ jurgtns miie alia , die illucescente Dominico tSTc, Agones M artyrum .
( I ) ^ o d  ut audivit populus Christianus > multi venerunt ad carcerem , ^  

cubantes ad estium die noüu^ue rogabmt CíTf, M s. R Ip. apud Bolland,.



ram , m̂ tre &  omnia qucc in eo sunt, ^milianus dixit : Scis 
essedeos? Fruéluosus Episcopus áhái: Nescio, iíiimilianus 
dixit : Scies postea. FxiiéìuGsiis Episcopus respexìt ad Domi- 
num , oz: orare coepit intra se. ‘ yiLraiiianus Praeses dixit : Qui 
audiuntur, qui timentur, qui adorantur , si dii non, coiun- 
tmr , nec Imperatorum HTiitus adorantur ? ^Emilianus Prases 
Augurio Diacono dixit : .Noli verbis Frutìuosi auscultare. 
Augurius Diaconus dixit: Ego Deum omnipotentem colo, 
lianus Pr^es Eulogio Diacono diiit : Numquid &  tu Fruc- 
tuosum colis? Eulogius Diaconus dixit : Ego FruCiuosum non 
colo : sed ipsum colo  ̂ quem &  Fracìuosus, yEmiiianus Praeses 
FrutìuosoEpiscopi dixit ; Episcopus es? Fruéluosus Epis
copus dixit :Sum, iEmiiiaaus dixit : FuistL Et jussit eos sua 
seatentia vivos ardere. .
- § E t cum ducereiur Fi'uéluosus Episcopus cum Diaconia 
bus suis ad amphitheatrum, populus Fnifluoso Episcopo con
doleré coepit, quia talem amorem habebat non tàntum à 
fratribus, sed etiam ab ethnicis. Talis enim erat , quaiem 
Spàritus Sanótus per Beatum Paulum Apostoium , vas eletìio- 
lais 5 Doélorem gentium, debere esse declaravit. Propter quod 
etiam fratres, qui sciebant ilkim ad tantam gioriam pergere  ̂
gaudebant potius quam-dolebanL Cumque multi ex fraterna 
Caritate eis oiFerrent, uti conditi permixti poculum sume- 
re n t , aìtt Nondum est bora sohendi jejunii. Agebatur eniìH 
faora diei quarta. Siquidem in carcere quarta feria stationeia 
soliemniter celebraverant. Igitur sexta feria laetus atque se- 
curus festinabat, ut cum Martyribus &  Prophetis in paradiso» 
quem Dominus praeparavit amantibus se , sóiveret stationem, 
Cumque ad amphitheatrum pervenisset , statim ad eum ac
cessit , AUGUSTALIS nomine , leéìor ejusdem , cum fleti-̂  
bus deprecan® , ut eum excalcearet. Cui Beatus Martj r  reŝ * 
ponditi Missum fa s  , fili z ego m* excalceo^ fort is &  gau- 
dens &  cert US I)ominìc£e promissioni s. Qui cum seexcalceas- 
S6t, accessit ad eum commilito frater noster , nomine FELIX,
&  apprehendit dexteram ejus, rogans ut sui memor esset. Cui 
S. Fruéluosus cunétis audientibus clara voce respondit ; lif
MENTE ME HABERE NECESSE EST E cCLESIAM C aTHO-«



'Jpendices. 
O r i e n t e  u s q u e  i n

i8 j :
OCCIDENTEÍVI DIF-»LïCAM ,  ' AB

FUSAM. ^  ■
4 Igitur in fore amphitheatrî constitutus, cum jam pro- 

pe esset, ut iagrederetnr ad coronam immarcescibilem po- 
tius quam ad pœnam, observantibiis Ücet ex ofiicio Bene- 
jficiariis, quorum nomina supra memorata sunt, ita ut ip
si audirent fratres nostri, (i) monente parïter ac loquente 
Spiritu saoéio , Fruciuosus Épiscopus ait : Jam non deerit 
vcbls Pastor , fiec deficere poterit caritas &  repromisslo D o- 
‘m m  , tam h ic , quam in futurim . Hoc enim quod cernitis, 
tinius horæ -videtur infirmitas^ Consolatus igitur fraternita
tem , irgressi sunt ad saîutem. : d igni, in ipso martyrio 
felices , qui Sari£ti:rum Scripturari-m iÌT:-tìum ex promissio-  ̂
ne sentirent. Simiks Ananiæ , Azariæ , &  Misaeli exstite- 
Tunt 5 ut etiam in iliisTrinitas divina cerneretur : sic quidem 
jam in igne singulis constitutis, ut Pater non deesset , &  Fi  ̂
lius subveniret , ÔtSpiritus Sarcius in medk) ignis ambula- 
ret. Gumqueexustæ fuissent fasclolæ , quibus maniis eo-* 
rum fuerant colligatæ , orationis divinæ &  solitæ consue*« 
tudinis memores , gaudenies, positis genibus , de resurrec- 
tione securi, in signoque tropifi Domini eonstituti , Domi- 
num deprecabantur 5 donec simnl anim/as effiiderunt.

5 Post iiatc solita Domini non defuere magnalia , aper  ̂
tumque est cælum , videntibus Babylam & Mygdonio fratri- 
bus nostris ex familia Æmili?.ni Præsidis, qui etiam üliac 
ejusdem Æmiliani , dominæ eorum carnali , ostendebaot 
Sanélum Fruâ;uosum Episcopum cum Dii-conibus , adhuc 
-stipitibus quibus ligati fììerant permanentibus, in cælum as» 
.cendentes ooronatps, Cumque Æmiîianum vocarent dicen- 
tes , Veni , &  vide quos hoJie damnasti , quemadmodum 
r^lo , &  speisuæ restituí! sunt. Igltur cum iEmiiianus ve  ̂
nisset , videre eos non fuit dignus.

Torn^Xm Fra»-

{») In ©ranibus Codd, Mss. It a ut ip}i mdirent  ̂ momnte fiatre mttn 
■̂ M̂ rtiak paritir <?* $anCim Eplsctfm 4itt ^ c . Agones Marty-
rum ; ha ut ipsi audkent, partim mdtantsfiatrs nestre M arthle, »f vej— 
hum-aliquod mosith v^lefaihm disent  ̂ fariim ss ejus aperient« Spirita SiSttc-
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6  ̂ Fratres autem tristes , velut derelidi sine pastore, 
sollicitudinem  ̂ sustinebant ; non quod dolerent Fruduosum, 
sed potius desiderarent, uniuscujusque fidei &  agonis me
mores. Superveniente autem node ad amphitheitrum cum 
vino festinanter pervenerunt, quo semiusta corpora extin- 
guerent : quo fafìo, eorundem Martyrum ciñeres coUeöos, 
prout quisque potuit, sibi vindicavit. Sed nec in hoc Do
mini 6c Salvatoris nostri defuere magnalia  ̂ ut credentibus 
fi(^s augeretur, éz. parvulis monstraretur exemplum. Opor- 
tebat enirn̂  Fniétiiosum Märtyrern , quod in saeculo per 
misericordiam Dei dccendo promiserat in Domino &  Salva
tore nostro, in sua" postea passione &  resurreöione carnis 
comprobare, Igitur post passionem apparuit fratribus , &  
monuit, ut quod̂  unusquisque per carltatem de cinerìbus 
usurpaverat, restituerent sine mora  ̂unoque in loco simul 
condendo« curarent.

7 iEmiliano etiam , qui eos damnaverat, Fruöuosus 
pariter cum Diaconibus suis ostendit se in stolis repromis- 
sionis , increpans pariter &  insuhans  ̂ nihil illi profuisse, 
quod frustra exutos à corpore in terra creder et, quos cer
nerei gloriosos, (i) O beati Martyres qui igne probati sufit 
ut aurum pretiosum, vestiti lorica lidei &; galea salutis : qui 
coronati sunt diademate &  corona immarctscibili, eo quod 
diaboli caput calcaverunt I O beati Martyres , qui merue- 
nint dignam habitationem in Caelis , ad dexteram siantes 
Christi 5 benedicentes Deum Patrem Omnipotentem, Do- 
mmum nostrum Jesum Christum tìiium ejus I Suscepit au
tem Dominus Martyres suos in pace per bonam confessio- 
iiem , cui est honor & gloria in sacula saecuIorum'j Amen.,

IL

(l) Ac mane fa&& omnet Cbrìstramy qui reltquìar Sanlfct'um susttileranty 
t̂ ulenmt singuth cum magno meta , ac summa leetìtìa stngult narrantes vi- 

sìonem simìlem , qua fuerant commmìtì. Et in ur.um colleBas- in sacra ade 
swh alt ario sanilo i exultantes ìn Dorriim  ̂ bonorìficc sepelierunt, 
tjrum. i.
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A U R E L I I  P R V D E N T I I  C L E M E N T I S

, Hymnus {Ĵ L Peristepbanon) 

In honorem Martyrum Fruñuosi Episcopi Tarraconen
sis , ^  Augura , er Eulogii, Dmconorum.

I JFE lix Tarraco, Fruéìiiose vestris 
Attolit caput ignibus coriiscum,
Levitis geminis procul reluceris^

4 Hispanos Deus adspicit benignus^
Arcem quandoquid.em potens Hiberam 
Trino martyre Tiunitas coronar.  ̂ ,

7 Ardens Augurius capessit aethram, /_
Kecnon Eulogias sirnul superbum 
Christi lucidus ad sedile tendit.

10 Dux &  praevius &  magister illis 
Ad tantum decus, ex episcopali ,  ̂ j 
Clarus nomine Frutìuosus ibat: ■ . ’

13 Accitus quia praesidis repente 
Jussu venerai ad forum sacerdos 
Levitis comitantibus duobus.

ló  Inde ad carceream, vi-OS catenam
Pastus sanguine carnifex trahebat:
Gaudet currere Fruéluosus ultro; .

19 A c, ne quis socios timor feriret,
Praeceptor vehemens eundo firmat,
Incenditque iìdem calore Christi.

22 Mecum state, viri: vocat cruentas 
Ad poenam coluber Dei ministros;
Ne mòrs terreat, est parata palma.

2 5 Career Christicolis gradus corona est:
‘ Car-



Career provehit ad superna cæii:
Career eonciliat Deum beat&.

28 His diâis , adeunt specum reorum, 
Exercent ibi mysticum layaerum,.
Et purgamèn aquæ stapent tenebræ. - -

31 Sex Me eontinuis latent diebus. 
Tandem' stant trueis ad tribunal hostis; 
Fratres tergeminos tremunt eatastæ.

34 Judex Aemilianus imminebat
Atrox torbidus 5, insolent, profamis: \ '
Aras dæmoniacas eoli jubebat.

37 Tu 5 qui dodor , a it , seris novellum 
Commenti g e n u s bt leves püeîiæ 
Lucos destituant, Jovem relinquantr 

40 Damnes, si sapias, anile dogmar 
Jussum. est Cæsaris ore Gallieni^
Quod princeps ed it, tit colamus omnes,

43 Hæc fanti placidus refert sacerdost 
Aeternum colo principeln  ̂ dieruHî 
Faélorem, dominumque Gallieni^

46 Et Christum Pâtre prosatum perenni,. 
Cujus sum famulus ,̂ gregi&que pastor. 
Subridens ait ille : Jam fuisti.

49 Nec difíert furor aut réfrénât íram, 
Sfevis destinât ignibus ciremandos.
Exultant  ̂ prohibentque flere vulgum.

de populo videt sacerdos 
Libandum sibi pocúíum ofíerentes::
Jejunamus, ait ; recuso potum.

5 5 Nondum nona diem résignât hora: 
Numquam conviolabo jtis dicatum^
Kec mors ipsa meum sacrum resol vet.

5 8 Sic Christus sitiens crucis sub hoi^ 
Oblatum sibi pocuhim recusans,
K'ec libare volens, sitim peregiir,

61 Intrant interea locum rotunda 
Conclusum cavea , inadens ferarunt

Mul>-



Milito sanguine qtrem furor írequ-entat,
64 Quum spetìacula prestrepunt cruenta. 

Ac viiis gladiator ense duro 
Percussus cadìt, &  fremii- voìuptas.

67 Hic fiammante pyra, niger ministér, 
Ardens supplicium parare jussus,
Construxit facibus rogum supremisr

70 Qui, dum corpœa concremata so1vì% 
Ferventes animas amore lucis 
Fraélo carceris expediret antro.

73 Certant offìciis pii'sodaÌes:
Plantis calceamenta dissolutis 
Pronus detrahere studebat unuŝ

76 Sed santìus vetat ora Fruéluosu» 
Inclinata premi: Facessite , inquit,
Ne nostram gravet bbsequela mortem»

79 Atquin ipse meos pedes resolvam^
Ne vestigia præpedita vinclis 
Tardis gressibus inruanfîn ignem.

82 Cur lamenta rigant genas madeMes? 
Cur vestri memor ut iìam rogatis?
Cundís pro populis rogabo Christum.

¥ix hæc ediderat r relaxat ipse 
indumenta pedum velut Moyses 
Quondam fecerat ad rubum propinquans»̂

88 Non calcare sacram cremationem,.
Aut adstare Deo prius licebat,
Quam vestigia pura fìgerentur.

9 1 Stabat calce mera r résultat ecce 
Cælo spiritus &  serit loquekm,
Quæ cundos tremeiecit audientes.

94 Non est, crédité , pœna quam videtis,. 
Quæ pundo tenui citata transir:
Nec vitam rapit illa , sed reformat.

97 Felices animæ, quibus per ignem 
Ceîsa scandere contigit Tonantis;
Quas olim fìigiet perennis ignisl

Hæc



loo Hæc inter rapidis focos crepantes 
Intrant passibus , &  minantur ipsis 
Flammarum trepidantibus caminis.

103 Nexus denique , qui manus retrorsus
In tergum revocaverát rèvintìas,
Intatìa cute decidunt adusti.

106 Non ausa est cohibere pœna palmas, 
In morem crucis ad Patrem levandas:
Solvit brachia , quæ Deum precentur.

109 Prlscorum specimen trium putares, 
Quos olim Babylonicum per ignem 
Cantantes stupuit tremens tyrannus.

112 lilis sed pia flsmma tum pepercit: 
Nondum tempore passionis . apto,
Nec mortis decus inchoante Christo.

1 1 5 Kos quum defbgeret vaporus ardor: 
Orant, ut celer ignis advolaret,
Et iinem daret anxiis periclis.

118 Exorata suos obire tandem 
M?jestas famubs jubet, caducis 
IVlissos corporibus , silique reddi.

121 Vidit pracsidis ex domo sateÌIes 
Caelum martyribus patere apertum, 
Insignesque viros per astra ferri.

124 Quin &  iiliolæ monens herili 
Ostendit sceleris notam paterni,
Cælo vivere, quos forum peremit.

127 Hæc tum virginitas palam videra 
Per sudum meruit, parente caco;
Ut crimen domini domus timeret,

130 Tum de corporibus sacris favülæ,
Et perfusa mero leguntur essa:
Quæ raptim sibi quisque vindicabat.

133 Fxatrum tantus amor, domum referre 
Santìorum cinerum dicata dona,
Aut gestaret sinu jHdele pignus,

13Ó Sed ne relliquias resuscitandas,
Et



Apendíces,
Kt mox cum Domino  ̂simul futuras, 
Discretis dividant loca sepulcrisr 

139 Cemuntur íiiveis stolis amiéli, 
Mandant restituí, cavoque claudi 
Mixtim marmore pulverem sacrandum.

142 O triplex honor, Ò triforme culmen, 
Quo nostrae caput excitatur urbis,
Cunfiis urbibus eminens Hiberis..

14 S Exultare tribus libet patronis,, 
Quorum praesidio foventur omnes 
Terrarum populi Pyrenearum«

148 Circumstet chorus ex utroque sexu, 
Heros, virgo,puer, senes, ancilla;
Vestrum psallite rite Fruétuosum*

151 Laudans Auguríum resultet hymnus, 
Mixtis Eulogium modis coaequans:
Reddamus paribus pares Camenas.

r$4 Hinc aurata sonent in arce teéla,, 
Blandum litorís extet inde murmur,
Et carmen freta feriata pangant.;

157 Olim tempus erit rúente mundo,, 
Quum te,Tarraco, Fruduosus acri 
Solvet súpplicio, tegens ab igni.

160 Fors dignabitur &  meis medelam 
Tormentis d a r e prosperante Christo,
Dulces hendecasyllabos revolverisi
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TARRACO NENSIUM  E P I S C O P O  R U M .
Ad Hìladiim Papam Epistola L

D.e indebita ordinatione Kpiscoporum per Sylvanum Calagur- 
rì4idnum Episcopum^

D O M I N O  BEATISSIMO E T APOSTOLICA 
revcrentia à nobis in Chrisco colendo Papæ Hila- 

Ascanius Episcopus &  universi Episcopi « 
Tarraconensis Proviîicîæ«

^Tiamsi nulla (i) didaret necessitas eeelesiasticæ diseipl- 
iiæ ; expetendum re vera nobis fuerat iilud privllegìum 

Sedis vestræ, quo susceptis regni elavibus post Resmrreétlo  ̂
nem Salvaioris ; per totum Orbem beatissimi Petri singularis 
prædleatio universoriim illuminatiom prospexit i eujus yicarii 
principattis sicut eminet, ita metueadus est ab omnibus 
amandus. Proinde nos Deum in vobis penitus adorantes, cui 
sine querela servitis , ad Fidem reeurrimus Apostolico, ore 
laudatam, inde responsa q̂uærentes , urude niliil errore, nihil 
præsumptione , sed PonáfícaM totum delü)eratione præei- 
pitur.

2 Cum hæc ita se haJseant, est tamen inter nos falsiis 
frater, cujus præsumptionem.sicut dimius tacere non lieuit, 
ita J  ̂ loqui futuri judicii necessitas imperavit. Sylvanus qui
dam Episcopus Calagurræ, in ultima parte nostræ Provincias 
constitutus, divinatiooes (*) sibi indebitas usurpando, humili- 

Oràim- tatem nostram ad hoc usgue perduxlt .̂ ut contra ejus vanissi-* 
tiomu xnam #uperstiíi£>nem Sedis vestræ unicum remediura fìagite- 

mus. Hic namque jam ante septem aut odo amplius annos,
post.

•' '|î) ItaPatuisnt, edkioanno i AUïfer^eram Et si excaret necessîus.
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postponens Patmm reg ías, &  vestra insdtuta despiciens, 
nuliis petentibus populis Episcopum ordinavit : ciijus præpro- 
perum faftum existimantes fraterna &  pacifica posse admo- 
nitione sanari ; profecit in pejus. Denique contra vetustatem 
Canonum, contra Synodi constituta , alterius fratris nostri 
Præsbyterum, spiritu tantum præsumptionis accensus , in 
eodem loco, quiilli fuerat destinatus , cui invito &  repug
nanti imposuerat manus , &  qui nostro jam cœtui fuerat 
aggregatus , Episcopum fecit. Hinc faélum est, ut de ejus 
miserrima temeritate ad nos Cæsaraugustanæ urbis Episco
pus frater noster universa referret, cujus diiigentia &  solici- 
tudo admodum prospexerat, si in aliquo profuisset : siqui- 
dem cunéfis in vicinia positis Episcopis, ne se schismatico 
adjungerent , frequentissime contradixit ; sed obstinatione 
damnabili totum quod erat illicitum, &  quod nobis pudor 
est dicere, non erubuit solus ille committere.

 ̂ 3 Proinde quia his præsumptionibus , quæ unitatem di  ̂
vidant, quæ scliisma fàciunt, velociter debet occurri ; quæ-* 
surnus Sedem vestram , ut quid super hac parte observare 
velitis, Apostolicis aifatibus instruamur : quatenus fraternita- 
te collefta , prolatis in medium veneranda Synodi constitu- 
tis , contra rebellionis spiritum vestra authoritate subnixi, 
quid oporteat de ordinatore &  ordinato fieri , intelligercj 
Deo adjuvante, possimus. Erit profeéfò vester triumphus, 
si Apostolatus vestri temporibus , quod San^i Petri Cathedra 
obtinet , Catholica audiat Ecclesia , si novella zizaniorum 
semina fuerint extirpata. E t  S u b s c r i p t i o  : Orantem pro no  ̂
bis sandum Apostolatum vestrum jugi ævo divina conserveí 
æternitas.

Tom. XXF. Bb IV.



IV.
E P I S T O L A  II.

TARRACONENSIVM E P I S C O P O R V M
* Ad Hilarium Papam. ^

Uí Iraeneum , qí¿em Barcinonensís Episcopus síhí successorem 
optaverat , confirmet , S  de Sylvani fa6io 

rescrlbat,

BEATISSIMO ET APOSTOLICA REVERENTIA 
à nobis in Christo colendo Papx Hilario , Asea- 

nius , & universi Episcopi Tarraco- 
‘ nensis Provincias. -  «■

Qu a m  curam Apostolatus vester de provinciarum suarum 
Sacerdotibus gerat, filio nostro iílustri Vincentio, Du
ce Provinclae nostrae , referente , cognovimus : cu

jus impuisu votum nostrum in ausum scribendi prona devo- 
tione surrexit. Ergo provinciali literario sermone debita co- 
ronse vestrse obsequia deferentes ; his qusesumus , ut digna-̂  
tione , qua ceteros, etiam humilitatem nostram in orationi- 
bus vestris in mente habere digneminr, beatissime ., &  Apos
tolica reverentia in Christo à nobis colende Pater : illud spe- 
cialius deprecantes , ut faétum nostrum , quod tam voto pe
ne omnis provinciae , quam exemplo vetustatis in notitiam 
vestram defertur , perpensis assertionibus nostris roborare 
dignemirif.

2 Episcopus Barcinonensium civitatis Sanfíus Nundífia- 
ríus sortem explevit conditionis humanse. Hic Episcopo ve
nerabili íratri nostro Irenceo , quem ipse antea in Dioecesi sua
nobis volentibus constituerat , derelinquens ei quod potuit

ha-
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habere paupertas , supremæ voluntatis arbitrio in locum suum 
ut substitueretur, optavit. Sed defungi judicium in ejus me- 
ritum non vacillai : (*) siquidem omnis Clerus &  plebs ejus
dem civitatis , &  optimi &  plurimi provinciales , ut idem 
ejus locum observaret, à nobis speraverunt, dato consensu. 
Nos cogitantes defungi judicium , &  probantes ejus vitam,
&  eorum nobilitatem atque multitudinem, qui petebant,si- 
mul &  utilitatem Ecclesiæ memoratæ ; optimum dùximus , ut 
tanto Sacerdoti, qui ad divina migraverat, non minoris me
riti substitueretur Antistes, præsertim cum Ecclesia illius Mu- 
nicipii, in qua ante fuerat ordinatus, semper hujus civitatis 
Ecclesiæ fuisse Diœcesis constat. '¡Ergo suppliciter precamur 
Apostolatum vestrum, ut humilitatis nostræ decretum', quod 
juste à nobis videtur faâum , vestra auéloritate firmetis.

3 Jam dudum sane questi fueramus literis nostris de præ- 
sumptione Syivani Episcopi : ôcmiramur, quod nulla Aposto
latus vestri responsa suscepimus. Nunc hæc eadem sugge- 
rentes , petimus, ut quid su p e r his rebus observandum  ̂sit,’ 
Apostolicis sermonibus nos dignemini informare. Ét >ne forsi-̂  
tan per negligentiam portitoris , aut per longinqui itineris 
difficultatem , humilitatis nostræ ad vos scripta non potuerint 
ex hoc negotio pervenire ; etiam suggestionem nostram ma- 
luimus iterare. E t Subscrjptio ; Qrantem pro nobis sane-, 
tum Apostolatum vestrum jugi ævo divina conservet æterni- 
tas nobis omnibus &  Ecblesiæ suae*. Domine vere noster , &  
Apostolice Papa, /j .. '

, -i- : 
i. Uíí: •:

n f

Î Ì

' (*) Vídemh Epìscopo Ascanio pag,^^, de mterposltts Italorum Patrum 0ccla- 
matíonihus, In Concilio Romít habitópriur hfc quam altera Epístola rscitata* ' f

Bb2
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V.
E P I S T O L A  I.

h i l a r i i  P A P Æ  A D  A S C A N I V M ,  
oi rcJiquos Tarraconensis Provincia: Epis- 

copos (A n no 465.)

*■ f r d ìn  Episcopus

‘»d aliam

^ \Z n T tu r! Ecclesia ad propriam

^'una F ^ r '” ^Í' quiillicitè ordinati sunt, & „ein. una Ecdesta duo Episcopi habeantur. , ’ ^
non rever-

H'I L A  R I U S  E*P IS C G  P U S ASCANIO,
Episcopis^ Tarraconensis 
Provinciæ.

P Ostqmm literas vestræ dilefíionis accepimus ,  quibus 
præsumpttones Sylvani Episcopi Calaguríensium EcSe- 

Míe rewndi petistis , &  rursum Barcinonensium quæritis ni- 
iMis ilhcita vota firman ; honoratorum &  possessorum Tu- 
rusonœsium , Cascantensium, Calagurritanorum, Vareeen- 
suim, TritJensmm , Liviensium, &  Veroviscensium C i v S
( I )  cum subscnptiombus diversortim , literas nobis c o S  
ingestas ; per quas id quod de Sylvano querela vestra deproa^

\\) Tfa Ugm dum ex 4 i¿2ism^Dwertait,de,Cám3ibm./^^;^  ̂ ' w
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serat, excusabant. Sed reprehensione justissîma eoriim pari-* 
ter (i) allegationon carebat : quiapræter conscientiam Me
tropolitani , fratris &  Coepiscopi nostri Ascanii, nonnullis ci- 
vitatibiis ordinatos claruit Sacerdotes. Unde , qiioniam quid- 
quid ab alterutra parte est indicatum , omni videmus perver- 
sitate confusum ; temporum necessitate perspetìa , hac ratio- 
ne decernimus ad veniam pertinere quod gestum est, ut nihil 
deinceps contra præcepta Beati Apostoli, nihil contra Nicæ- 
norum Canonum constitum tentetur.

I. Hoc autem primum , juxta eorum.dem Patrum régulas, 
volumus custodiri, ut nullus præter notitiam atque consens 
sum fratris Ascanii Metropolitani aliquatenus consecretur An- 
tistes: quia hoc vêtus ordo tenuit , hoc trecentorum decem
&  ocio Sanétorum Patrum definivit autìoritas; cui quisquis ob
vias tetenderit manus , eorum se consortio fatetur indignum  ̂
quorum præceptionibus resultarit.

II. In quorum contumèliam à superbo spiritu etiam pars 
ilia contemnitur , qua vetatur , ne quis, relida Ecclesia sua, 
ad alteram transire præsumat. Quod nimis improbe conni- 
ventibus , &  ( ut doleatur graviùs ) vobis asserentibus , Ire- 
næus Episcopus conatur admittere , qui nostra autìoritate 
roborare cupitis, quos maxime de rebus illicitis magna in- 
dignatione probatis accendi. Letìis ergo in conventu Fra- 
trum , quos natalis mei festivitas congregarat, literis vestris, 
quæ de ordinandisEpiscopis secundum statuta Canonum vel 
prædecessorum meorum decreta sunt, prolata sententia , ges-? 
torum, quæ pariter direximus , tenore , discetis.

III. Unde remoto ab Ecclesia Barcinonensi, atque ad sua 
remisso Irenæo Episcopo , sedatis per sacerdotalem modes- 
tiam voluntatibus, quæ per ignorantiam Ecclesiasticarum le- 
gum dissiderant, quod non licet, obtinere ; talis protinus de 
clero proprio Barcinonensibus Episcopus ordinetur , qualem 
te præcipue, frater Ascani, oporteat eligere, &  deceat con
secrare : ne si similiter forte fatìum fuerit, non sine objurga- 
tione tui maxime nominis retundat nostra præceptio, quod in

f 1 ) Ferptram bìc vox  justa intrusa apud nomuìlos.
jn-

i il



înjiirlam Deî, à quo specialiter sacerdotalium est gratia digni- 
tatum , dîdicerimus admissum. Nec Episcopalis honor here- 
ditarium jus putetur , quod nobis sola Dei nostri benignitate 
Christi confertur,

ÎV. Ordinatos ergo nunc Episcopos ( qui, licet te ignoran
te , proveéü sunt, cuin suis auctoribus meruerint submoveri) 
hac ratione fìrmamus , si nec viduarum maritus fuerit quis- 
quam, &  in unius virginis nuptias ac vota convenerit, sicut
&  legalia constituta præcipiunt, dicendo : Sacerdos virginem 
uxorem accipiat , non vlduam, non repudiatami Secundum 
quod etiam Beatus Apostolus Paulus , magister gentium, de 
his qui fieri desiderant Sacerdotes , propria institutione non 
tacuit j dicens : Unius uxori s virum* Cujus sane tenore senten- 
tiæ itainformarl esse debetis,- fratres carissimi, ut inter cete
ra quæ cavenda sunt, hæc sstudeatis præcipue custodiri, quæ 
cognoscitis ante universa mandari. In quibus etiam prospi- 
ciendum e st, ne duo simul sint in una Ecclesia Sacerdotes; 
née litçrarum ignarus , aut Carens aliqua parte membrorum, 
vel etiam ex pœnitentibus aliquis ad sacrum ministerium pror- 
sus sinatur accedere. Nec tantumputetis petitiones valere po- 
pulorum , ut quum his parere cupitis, voluntatem Deinostri, 
qui nos peccare prohibet 5 deseratis. Cujus indignatio ex hoc 
gravius cbmmovetur , quia benignitas éjus , dum fiunt illici- 
ta per eos qui sünt interpretes placationis, oftenditur.

V. Ut autem omnia, secundum hæc quæ scripsimus, cor-;* 
rigantur , præsentes literas , Trajano subdiacono nostro ve
niente , direximus. Quòd si Irenæus Episcopus adEcclesiam 
suam, deposito improbitatis ambîtu , redire neglexerit (quod 
ei non judicio , sed hümanitate præstabitur ) removendum 
se ab Episcopali consortio esse cognoscat., Deus incólumes 
v o s  custodiat,  fratres carissimi. Data tertio Ralendas Janua- 
r ii , Basilisco &  Herminerico Vif is Clarissimis Consulibus.
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VI.

E P I S T O L A  II-
H I L A R I I  P A P Æ  A D  A S C A N I U M ,  

Tarraconensem Episcopum.

Ejusdem argumenti cum præcedenti , sed in maxima Cardina» 
lis de Aguirre Conciliorum collediîone desideratur.

Dilettissimo fratrî Ascanio Hilarius Episcopus. .

Jvinæ circa nos gratiæ memores esse debemus , qui nos 
' per dignationis suæ misericordiam ob hoc ad fastigium 

sacerdotale provexit, ut mandatis ipsius inhærentes , & in 
quadam sacerdoti! ejus specula eonstituti, prohibeamus iili- 
cita , & sequenda doceamus. Unde direfìis per Trajanum 
Subdiaconum nostrum literis admonemus , ut quæ maie sunt 
fada , corrigantur. Et miramur admodum diletìionem tuam 
Barcinonensium petitiones non solum nulla audoritate retu- 
disse , verum etiam direétis ad nos literis, consummationem 
pravi desiderii postulasse, adhibendo inEpistolarum proœmio 
Concili! mentionem : tamquam culpæ minuentur excessus per 
multitudinem imperitorum , cum si etiam sub signifìcatione 
unusquisque sui nominis tecum pariter retulisset, &  subscrip- 
tiones proprias faéìas singuli commodassent, diledionem ta
men tuam re i, de qua displicet, summa tangebat : quia prg, 
loco &  honore tibi debito, ceteri Sacerdotes docendi fuerant, 
non sequendi. Unde sicut in generalibus literis indicavi, Ire- 
næus ad propriam revertatur Ecclesiam , &  Barcinonensibus 
de suo Clero protinus consecretur Antistes, cui tamen statuta 
Canonum &  Apostolica præcepta concordent. Et licet hi qui 
præter notitiam atque consensum tuæ diledionis ordinati sunt 
Sacerdotes, cum suis debuerintaudoribus submoveri ; ne quid 
tamen in tanta necessitate decernamus austerum , eos qui

Epis-



Episcopi faéìi sunt, ito volumus permanere , ut in apostolicis 
præceptionibus 6c statutis Santìorum Patrum non reperiantur 
obnoxii, ac deinceps nihil, quod contra disciplinam ecclesias- 
ticarn veniat, sicut hadenus faéìum est , perpetretur. Tuse 
solicitudinis est , frater carissime , omnia debita tibi auéìori- 
tate tueri, &  illicitis non modo non præbere assensum , sed 
etiam cunda, quæ contra regulam fada repereris , coercere: 
atque ante omnia, quæ sola unitate decernimus, Irenæum ad 
Ecclesiam suam redire compelle. Ad quam sponte potius 
redire debebit, si à sacerdotali consortio non metuit separari. 
Nec unius Ecclesiæ duo esse permittantur Antistites , quod 
opportunius supradidi Subdiaconi fieri delegamus instantia, 
queni etiam pro conservanda Ecçlesiæ disciplina , commeare 
ad Hispanias, dispositionis nostræ fecit audoritas. Deus au
tem incolumen te custodiat, frater carissime.



IF

Apendtces,:

V I L
CONCILIUM R O M  A N U M .

SubHikrio Papa anno 4 6 5 .

L Cánones Nicænl, vel Apostolîcæ Sedis decreta custodiantur, 
IL Ut bigami , aut viduæ, aut corrupæ mariti, ad ecclesias

tico s gradus non accédant.
III. Ut pænit entes , aut ins d i liter arum , sive defeSíu membro- 

ifum, aut decisione aliquid minus habent es , ad super iorean 
ordinem non accédant.

IV. Ut ea quæ {Ilicite Episcopus , vel decessor ejus ordinavi  ̂
ab eo qui superest, emendentur̂

V. Ut nullus Episcopus sibi eligat successorem.,

P R Æ F A T I O .

F'̂ Lâ ao Basilisco &  Herminerico viris clarissimis consiilibiis 
sub die XVI. Kalendarum Decembrium , residente viro 

venerabili Hilario Papa in basilica Sanétæ Mariæ , &  Maximo 
Taurinæ Civitate Provinciae Gallicarum, Ingenuo Ebre dimen- 
si provinciæ suprascriptæ , Mediolanensi provinciæ supra- 
scriptæ : Saturnino Avinionensi provinciæ suprascriptæ : ée-* 
tro Portuensi, Paulino Aquævivensi, Primo Atellano, Palla- 
-dio Saipinati, Gaudentio Albigensi, Sotere Neapolitano , Ti-̂  
burtio Capuano , Gaudentio Scyllaceno, Felice Lucensi, Eu- 
bodio Tifernensi, Eusebio Senensi, Majoriano Astensi, Justo 
Faventino, Felice Sipontino, Corcordio Barino , Verano.,..,. 
Caprario Cassitano , Jaiiuario Prænestino, Constantino Aqui— 
nati, Adeodato Cumano , Prætextato Interamnino, Tiberio 
CuriumSabinorum,Claudio Puteolano , Gerontio Camerino, 
Adeodato Veliterno, Lucifero Trium tabernarum , Crispianci 
bubaugustano , Romano, Albanensi, Servodel Nomentano,
FlwentioClusino, HilaroAmerino, Candido Tiburtino.Pau- 
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lo Foronovano , Eusebio Sutrmo, Apulejo Tarquiniensi, Gau- 
dentio Antiatino, Asterio Gabínate, Projeélitio Nepesino, As
terio Forojuliensi, Phiíippo Numanate, Gaudentio Vecconen- 
s i , Restituto &  Oéiavio Afris : residentibus etiam universis 
Presbyteris, adstantibus quoque diaconibus, Hilarius Episco
pus Ecclesiæ Cathoiicæ Urbis Romæ, Synodo præsidens, dixit.

C A N O N E S .

I. Quoniam religiosus , Sanéio Spiritu congregante, con- 
ventus hortatur , utJ^quæcumque pro disciplina ecclesiastica 
necessaria sunt, cura diligentiore traétemus ; si placet, fra
tres, ea quæ ad ordinationum tenorem pertinent, juxta divmæ 
legis præcepta & Nicænorum Canonum constituta  ̂ ita adjà- 
vante Domino in omne ævum mansura solidemus , ut nulli 
fas sit sine status sui pericule, vel divinas constitutiones , vel 
Apostolicæ Sedis decreta temerare : quia nos , qui potissimi 
Sacerdotis administramus officia , talium transgressionum cul
pa respîciet, si in causis Dei desides fuerimus inventi : quia 
meminim-us, quod timere debemus, qualiter comminetur D o  
minus negiigentiæ Sacerdotum, siquidem reatu majore delin- 
quit, qui potiori honore perfruitur : &  graviora &cit vitia pec- 
catorum, subiimitas dignitatum.

 ̂ IL Cavendum ergo imprimis est, ne ad sacratos gradus, 
sicut gestis prioribus ante præscriptum est, quisquam , qui 
uxorem non virginem düxit, aspiret. Repellendus est etiam 
quisque , qui in secimdæ uxoris nuptias contra apostolica præ
cepta convenit. .

IIL Inscii quoque literarum , nec non &  aliqua membro- 
Tum damna perpessi , &  hi qui ex pœnitentibus sunt, ad sa
cros ordines aspirare non audeant. Quisquis talium consecra-  ̂
tor extiterit, faâum suum dissolvete

IV. Sed &  quod quis commisit illicite , aut à decessorî- 
bus suis invenit admissum, si proprium periculum vult vita
re , damnabit : nos enim in nullo volumus severîtatem ultio- 
nis exercere. Sed qui in causis Dei vel* contumacia , vel in 
aligue excessii deliquerit , aut ipse quod *perperam fecit,

abo



Jpendices,
aboîere noíiierit ; in se , quidquid in aíium non resecarit, 
inveniet. Quod ut deinceps possit tenachis custodiri, si pla
cet , sententias , causas &  subscriptiones proprias omnes 
commendate , ut synodali judicio auditus claudatur iliicitis.

Ab universis Episcopis &  presbyteris aclamatum esti 
Exaudi Ciiriste , Hiiaro vita : diélum est sexies. Hæc &  con
firmamus, & hæc docemus : diéìum est oéìies. Hæc te- 
nenda sunt , hæc servanda sunt : di(5ìum est quinquies. 
Doélrinæ vestræ gratias agimus : diéìum est decies. Ista ut 
in perpetuum serventur , rogamus : did:um est quinde- 
cies. Ista per Sanélum Petrum , ut in perpetuum serventur, 
òptamus : didum est odies. Hæc præsumptio nunquam fiat: 
diétum est decies. Qui hæc viola verit, in se inveniet : dic
tum est septies. Et fado silentio , Hilarus Episcopus dixit.

V. Præterea fratres , nova &  inaudita ( sicut ad nos 
missis de Hispaniis Epistolis, sub certa relatione pervenit ) 
in quibusdam locis perversitatum semina subinde nascun-̂  
tur. Denique nonnulli episcopatum , qui non nisi meriti  ̂
præcedentibus datur , non divinum munus , sed heredita- 
rium putant esse compendium : &  credunt sicut res cadu
cas atque mortales , ita sacerdotium , velut legali aut tes
tamentario jure , posse dimitti. Nam plerique Sacerdotes in 
mortis confinio eonstituti, in locum suum feruntur alios de- 
signatis nominibus subrogare : ut scilicet non legitima ex-i 
pedetur eiedio , sed defìindi gratificatio pro populi habea- 
tur assensu. Quod quam grave sit , æstimate. Atque ideo,, 
si placet, etiam hanc licentiam generaliter de Ecclesiis au- 
feramus , ne (quod turpe didum est) homini quisquampu- 
tet deberi, quod Dei est.
Î Ut autem quod ad nos perlatum est, ad vestram etiam 
posit pervenire notitiam, Hispanorum Fratrum & coepiscopo- 
rum nostrorum scripta legantur. Paulus notarius recitavit,

Addìtur in Ms.Justellì i E t statutum est ne quid ultra 
hujusmodi à sacerdotibus præsumatur.

Cc % V ili.
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S. HORMISD^ PAPiE
Epistola I. 

AD JOANNEM  TARRACON . EPISCOPVM.

Zelum ejus conm̂ endat , eique Tices Sedis Apostolica 
delegai. Anno 517,

F l

Dilcdisimo fratri Joanni Hormisdti.

Ecit diiedio tua rem charitati &  Fidei congruentem ut 
adventum suum ad Italiam nobis direöis literis indicaret, &  
quæ m te sit summa religiosæ voluntatis ostenderet. Atque 
utmam ad pleuioris aífedus satietatem præsentiæ tuæ nobis 
gaudia contigissent ,ut gratularemur nos & colloquio &  præ- 
sentia fru ì, quam̂  sumus antè per scripta complexi. Verum- 
tarnen p ro te ti, diletìissime frater , quo christianam fidem 
veneraris affeciu, dum ea quæ ad regulas Patrum pertinenti 
&  ad mandata catholica , sine aliqua cupis transgressione 
ærvare;sperans , ut prorogatis generalibus ad Hispanienses 
^ccîesias constitutis , quæ aut irreligiosiùs fiunt, Ecclesias- 
ticis Giscjphnis congruentia sanciamus : quod amplexi su
mus, captata istius desiderii facúltate. Quid enim aut nobis 
dulcms, quam cum fldelibus loqui? aut Deo aptius , quàm 
deviantes ab errore revocare ? Salutantes igitur charitatem 
qua jungimnr, per Casianum diaconum tuum signiiicamus, 
nos Girexisse genera lia coiistituta, quibus vel ea quæ juxta 
Cánones servari debeant, competenter ediximus, vel circa 
eos qm ex clero Gra-corum veniunt, quam liabere oporteat 
Gautionem , sufncientei* instruximus. Sed &  causæ ipsius 
ordmem instradionamque abunde deeretis Ecclesiasticis vos

dcH
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docebunt, ut agaoscentes & impiorum transgressionem , &  
Apostolicæ Sedis curam pro Patrum regulis excubantem, 
ostendatis vos perosos damnatorum consortia, dam are fi- 
deliiim. Et cjuia per insinuationem diletììonis tuae hujus 
nobis est viæ patefaéla providentia ; remuneramus solicitu- 
dinem tuam , &  servatis privilegiis Metropolitanorum , vi
ces vobis Apostolicæ Sedis eatenus delegamus , ut inspedis 
istis, sive ea quæ ad Cánones pertinent, sive eaquæ à no
bis sunt nuper mandata, serventur , sive ea quæ de Eccîe- 
siasticis causis tuæ revelationi contigerînt , sub tua nobis 
insinuatione pandantur. Erit hoc studii ac solicitudinis tuæ 

' ut talem te in his quæ injunguntur exhibeas, ut fidem in- 
tegritatemque ejus, cujus curam suscipis , imiteris. Data IV* 
Nonas Aprilis, Agapito V. C. Consule.

I X .

E P I S T O L A  II,
AD  VNIVERSOS EPISCOPOS HISPANIÆ

L De sacerdotibus juxta statuta Canonum ordinandi«.
. ïl. Lit pro Episcopatu præmium non accipiatur. 

lU. De Concilio per anuos singulos celebrando,

Diledissimis .fratribus universis Episcopis per 
Hispaniam conscitutis Hormisda.

Ï^ E n ed iaa Trinitas Deus noster , qui per misericordiam 
suam Romanæ reipublicæ per universas partes suæ pacis tran- 
qiiillitate diffusa , nobis quoque viam demonstrandæ circa 
nos invicem charitatis induisit , ut qui cohæremus firmitate 
fidei jungamur quoque votiva jucunditate colloquii , quo 
facilius, dum per literarum ministeria ad vos usque perten- 
dimus j etiam corda vestra ,ad r^ligiosum ciiltum Apostoji- 
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cis admonitionibus incitemus : &  dum diledionís nostræ pig- 
ñus reddimus velut quoddam debitum, plenum circa Deum 
monstremus aíFedum. Jungamus igitur, diledissimi fratres, 
continuas &  humiles preces , &  Dominum nostrum oris 
ôc cordis lacrymis supplicantes jugi deprecatione posca- 
mus , ut &  institutione &  opere illi , cujus esse membra 
cupimus, hæreamus : nec umquam ab illa via, quæ Chris-* 
tus est, devio tramite declinemus , ne ab eo juste , quem 
nos impie relinquimus , deseramur. Quod cum superni fa
voris auxilio ea nobis potest ratione contingere, si aposto
lica dogmata , m patrum mandata servemus. Dicit enim 
Dominus noster : Qui dilîgit me , sermonem m2um servabit, ‘ 
à? Pater meus diliget eum , S  ad eum veniemus , S  mansio- 
nem apud eum faciemus. Et licet hæc possint generaliter 
dida suffícere ut vel declinemus errata , vel custodiamus 
catholica constituta ; tamen quia JOANNIS fratris &  coe
piscopi nostri nobis insinuatione vulgatum est, contra Ca
nonum reverentiam nonnulla præsumi , periculum , quod 
dodoribus imminet de taciturnitate declinans, &  propheti- 
ca-voce compundus, qua dicitur : Loquere, ne taceas, gè-* 
neralibus edicendum credidi constitutis.

I. Ut in Sacerdotibus ordinandis , quæ sunt à patribus 
præscripta &  definita cogitetis : quia sicut est caput Eccle
siæ Christus , Christi autem Vicarii Sacerdotes , sic &  in 
eligendis his curam oportet esse perspicuam. Irreprehensi- 
biles enim esse convenit, quos præesse necesse est corrí- 
pendis : nec quidquid illi deesse personæ, penes quam est 
religionis summa &  substantìa disciplinæ. ÆSstimet quis 
pretium dòmini gregis, ut sciat quod meritum constituen- 
di deceat esse pastoris. Hoc ita tìet, si non sacerdoti! gra- 
dus saltu quodam passim laicis transfefantur. Longa debet 
vita sua probatione monstrare , cui gubernacula commi- 
tuntur Ecclesiæ-. Non negamus esse in laicis Deo plácitos 
mores, sed milites suos probatos sibi quærunt instituta fi- 
delia. Discere prius quisque debet antequam doceat : &  
exemplum religiosæ conversationis de se potius aliis præs- 
tare , quam sumere. Emendatiorem esse convenit populo^

quem
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quem necesse est orare pro populo. Longa observatione re
ligiosus cultus tradatur, ut luceat, &  clericaiibus obsequiis 
erudiendus inserviat , ut ad venerandi gradus summa per- 
ducius, qui sit fru<5tus humilitatis ostendat. Kec leve nec 
vacuum fu it, quod nec apud veteres quidem , nisi Levitici 
generis viri, ad santìa admitttbantur aítaria , ne pessime, 
meritis contemptis , aut pretio , aut præsumptione ad sacros 
cultus impar accederet. T une migrabant per illam præro- 
gativam familiarium ad instituta cultorum : nunc est doc
trina pro genere. Quod illis fuit nasci, hoc nobis imbui. 
Ilios tabernáculo dabat natura, nos altaribus parturit disci
plina. K e€ tantum de laicis consecrare inhibemus, sed nec 
de pœnitentibus quidem quisquam ad hujusmodi gradum 
‘profanus temerator adspiret. Satis illi postulanti sit venia. 
Qua conscientia absoluta reum , qui se peccata sua popu
lo scit teste confessum? Quis enim, quem paulo ante vi
dit jacentem^veneretur Antistitem ? Præferens miserandi 
criminis labem, non habet lucidam sacerdotii dignitatem.

IL Hoc quoque ad præmissa adjungimus , ne benedica 
tionem , quæ divina esse creditur per impositionem manus, 
quis pretio comparet : quoniam ante oculos esse convenit, 
quod Simon Spiritum Sanétum volens redemptione mercari, 
apostoli fuerit detestatione percussus. Tunc deinde, quis non 
vile putat esse quod venditur ? Istam sacerdotibus ordinan- 
dis reverentiam servet eiedio, ut in gravi murmure popu- 
lorum divinum credatur esse judicium. Ibi enim Deus , ubi 
simplex sine pravitate consensus. Verum nec hanc quidem 
partenì solicitudinis &  admonitionis omittimus , ne vel ille 
se à culpa aestimet alienum , qui etsi ipse quidem à re- 
demptione liber , initiaverit benedid ione my stica sacerdo- 
tem , & tamen ad alterius redempti voluntatem vd  spen
te in hoc vel necessitate consenserit. Quid prodest illi suo 
errore non pollui, qui consensum præstat erranti? Procul- 
dubiô  contra mandata committit , &  qui habet peccatum 
proprium , &  qui peccatum sequitur alienum. ìncasum 
animus resistit cupiditati, si non resistit &  timori. Adver- 
5U5 hsec faciliùs > Deo adjuvante j providebitur, si circa Me«
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tropolitanos privilegia à sanéiis Patribus constitnta perms- 
néant : si Metropolitani circa Parochias snas ordinem' suiim 
ea qua decet veneratione custodiant, ut nec eleélio Præsii-̂  
lis empta detur pretiis , &  nec obsequentis sit quæsita ope- 
ribus; sed ita fixa habeantür in cordibus , quemadmodum 
releguntur in scripturis. Si nulla sint, in templis emptionum 
semina, nulla erunt fomenta discordiæ r sed regnante cha- 
ritate, sub illa , quam nobis promisit Deus &  retribuii, 
pace vivatur.

in . Ob hoc Patres , providentia qua Spiritus Sanéìus cul
tores suos compungere dignatus est, incitati, bis in anno 
per parochias singuias Concilia habere docuerunt , ut in 
unum juxta salubris institutionis dogmata congregati, pro 
Ecclesiasticis causis traétandis libere convenirent ; ut si 
juxta votum universa consistunt, Deum junétis vocibus ,qui 
præstat desiderata , collaudet. Difficile est enim ut cujus-* 
piam cor pravis sic cogitationibus induretur, ut à se patia- 
tur culpanda fieri, cum noverit se judicium subiturum esse 
Conciiii. Præcinélos ad hanc viam semper lumbos habeant, 
scientes rationem- atìuum suorum esse reddendam. Suspen- 
dantur ab illicitis per formidinem , &  qui nequiverint per 
pudorem. De conveniendo bis in anno, notum est Cánones 
pdìdos constituisse : &  præfinitum quidem, si possibile est, 
inviolabiliter convenit custodiri. Sed s ì , aut temporum ne
cessitates , aut emergentes causæ hoc non patiuntur imple-? 
ri, semel saltem (quamvis non licuerit) sine ulla excusa- 
tione præcipimus convenire. Hæc , Fratres charissimi , &  
alia, quæ PatrumRegulis continentur , in labiis, & m cor
dibus nostris indivisa retraéìatione meditemur ; &  , sicut 
scriptum est ; Narremus e a filiis nostris , ut e a meditentur 
in cordibus suis , sedentes in dorm , ambulantes in itinere, 
dormientes , atque surgentes,Çlm2i beatus in Domino , qui in 
Lege ejus meditabitur die, ac noCie, Hoc &  Magister Gen
tium ,DiscipuÌum suum secutus, instituit, admonens: Hæc 
meditare , in bis esto. Et siibjiciens plenitudinem : Atten
de tib i,&  doBrinæ, inquit : quia si Fidelibus sine intermissio
ne incumbimus institutis, separamur à vidis, dum impen-̂ .
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^  cura Divino operi , humano locum non relinquit errori. 
Data IV. Nonas Aprilis, Agapito Viro Clarissimo Consule,

X. '

E P I S T O L A  III.
Ad omnes Episcopos Hispaniæ • ^

Lìbellum dirìgit, sub quo ex Græcorum Clero venientes ad* 
fnitti possint ad Hispanorum Patrum communionem»

Dileófcissimis Fratribus , universis Episcopis per 
Hispaniam constitutis, Hormisda.

X^Nter ea , quæ notitiæ nostræ Joannes Frater, &  Coepis  ̂
copus noster studio Ecclesiasticse utilitatis ingessit , hoc quo* 
que pro affedu Catholicæ Fidei, &  Apostolicæ Sedis vene- 
ratione consuluit, quo ordine ex Clero Græcorum venienti- 

us triDui deberet sanéla communio , propter causam scî  
c^ A cacii, a prædecessoribus nostris proHæreticorumcom** 

inunione damnati, in qua, qui se ab ejus contagione non 
diviaunt, a nostra communione habeantur excepti. Laudo 
propositum Viri hoc zelo circa Fidem &  Apostolica insti
tuta ferventis, ut nec per ignorantiam quidem quemquam 
cœno errons alieni pateretur immergi. Digna hæc , cura 
riaeübu^, ut solicito studio semper invigilent , &  inculpa- 
tos se ab omni perversitate conservent. Ipsa est enim Fi- 
dei innocentia^, ut prævideat , ne vel casu possit errare, 
batisfacientes igitur , &  laudabilibus desideriis memorati

m ’ documenta
iriim nrf assumantes, ad Conciiium ves-
Dlenius “ S.* instruaione direximus , ut ex illis
communiai* afta discantes, ab omni vos errantium 

Tom.XXF. Neque énim est personalis odii causa
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España Sagrada, 
m impíos transgressores dida {Deo inspirante) 
m.^ua quidem causa nequaquam à prædicatione cessavimus, 
&  Principi supplicando , &  Sacerdotes, &  Populos admo-

se Fidem, &
aííectu iJei, &  judicií timore converterent. Sed obstinatio 
miseranda eo perduxerat illos, ut nulÜs modis mortífera ve** 
nena vincantur , sed mala semina fixis in deterius pullu
lent radicibus. Ergo, diledissimi F ra tre sad omriia compe- 
tenter instrudi , servate vos &  Ecclesiam Dei , Apostoli 
exhortatione compundi. Kos autem Libellum misimus  ̂ sub 
quo si quis cômunionem vestram de Orientalibus Clericis 
poposcerit, ad eam possit admitti , secundum quam , &  
de Thaciæ, & Scythiæ , îllyricique partíbus , vel Epiri ve- 
tens , sed &  secundum quod de Syria multos jam constat 
esse susceptos , gaudentes ad reda confluere , &  devia de
clinasse. Unde pro subreptione mandamus , ut omnis cu
ra , &   ̂solicitudo omnis invigilet, &  ut jam nullus sit ig- 
norantiæ locus , nullus utatur simplicitatis excusatione præ- 
terita. Scienti peccare necessaria Confessio est. Necesse est, 
ut errorem sibi scribat, qui monstratur institisse pravo iti- 
neri. Bonifacius NotariusSandæ Romanæ Ecclesiæ ex scri- 
nio editi exemplaria Libelli exequitur.

Prima salus est , rede Fidei Regulam custodire , &  à 
l^nstitutis Patrum nullatenus deviare. Et quia non potest 
Domini nostri Jesu Christi prætermitti sententia , dicentis: 
lu  esPetr^, S  super hanc petram ædificabo Ecclesiam meam 

hæc , quæ dida sunt, rerum probantur eiFedibus : quia 
in Sœe Apostolica extra maculam semper est Catholica ser
vata Religio. De qua ipse , &  Fide minime separari cupien- 
tes , ÔC Patrum sequentes constituta ; anathematizamus om
nes hæreses, &  præcipue Nestorium hæreticum, qui quon
dam Constantinopolitanæ fuit Urbis Episcopus , damnatus in 
Concilio Ephesino à Beato Cælestino Papa Urbis Romæ , &  
à Venerabili ViroCyrillo Alexandrinæ Civitatis Antistite. Si
militer anathematizamus Eutychen, &  Dioscorum Alexan- 
drinum, in Santa Synodo , quam sequimur, &  ampledimur, 
Chalcedonensi damnatos , quæ secuta sandum Concilium

Ni-
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Nicaenum , Fidem Apostolicam prsedicavit. Detestamur &  
Thimotheum  ̂parriddam , iEriilum cognomento , discipii- 
lum quoque ipsius, &  sequacem in omnibus Petrum Ale- 
xandrinum condemnamus. Et etiam anathernatizamus Aca— 
cium Constantinopolitanum quondam Episcopum ab Apos
tolica Sede damnatum , eorum complicem , &  sequacem, 
veî  qui in eorum communione aut societate permanserint. 
QuiAcacius quorum se communione miscuit, ipsorum si- 
miiem liabere meruit in damnatione sententiam. Petrum ni- 
hilominus Antioclienum damnamus cum sequacibus suis,

omnibus suprascriptis.
Suscipimus autem , &  probamus Epistolas Beati Leonis 

Papae universas , quas de Religione Christiana conscripsit, 
sicut pr^diximus, sequentes in omnibus Apostolicanl Sedem,
oi praedicantes ejus omnia constituta. Et per omnia spero, 
ut in una communione vobiscum , quam Sedes Apostoli
ca praedicat 5 esse merear, in qua ̂ t  integra, &  vera Chris-' 
tianae Religionis , &  perfetìa sòliditas , promittens in se*» 
queliti tempore sequestratos à communione Ecclesiae Ca- 
tholicae 5 id est, non consentiéntes SediApostolicse , eorum 
nomina inter sacra non recitanda mysteria. Quod si in ali- 
quo à mea professione deviare tentavero ,his,quosdamna- 
vi 5 complicem me mea sententia esse profiteor. Hanc au
tem Professionem meam ego manu mea subscripsi, &  tibi 
Hormisdae sanao, venerabili Papae Urbis Romae , direxi.
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X L
Instrumentum ^onatìonis faB d de Còitate Tarraco  ̂

nensi ^man^ Ecclesia a (Berengario Comite 
'Barchinonensi, Anno 1090.

Q

Uoniam audivimus, necnon etiam saepissime vidimus res 
vertí in contrarium mortuis testibus ; principalibus &  
sapientioribus placuit, ut res gestas literis denotarent, 

&  Ita quomodo res se habuit, posteris suistraderent. Qiiaprop- 
ter ego BerengariusRaymundi Comes Barchinonensis &  Mar
chio hanccartam scribi jussi, ut semper starei memoria hujus 
rei^ciJicetrQuod ego Berengarius Comes praediélus, amore Dei 
ductus, donavi Domino D eo, &  Apostolorum principi beatis
simo Petro, ejusque Vicario Romanae Sedis Apostolico omnem 
rneum honorem, qui mihi competit ex jure paterno , quem- 
admodum ego divisi cum Raymundo Berengario fratre meo, 
sicut ego eum habeo, vel habere debeo ; specialiter dono ei 
in Dei nomine Tarraconensem urbem cum omnibus quse per
tinent aut pertinere debent ad ejusdem urbis pobilitatem, ea 

scilicet deliberatioiie, ut ego &  mei posteri omnes, sicut su
pra scriptum est, teneamus hoc totum per manum &  vocem 
S. Petri, ejusque Vicarii Romanse Sedis Apostolici , per quin

quennium persolventes ei censum viginti quinqué librarum 
purissimi argenti ad justum pensum. Et ut Principes univer-̂  
SI, vel omnes a lii, qui mecum insudaverint ad praefatae ur
bis restaurationem , habeant in confìnio hujus urbis pa- 
ralodium , suam aprissionem , vel quod acceperint per 
manus nostrse largitionem , non inde persolventes aliquam 
pensionem , nisi forte compunéti amore Dei voluerint ipsi 
persolvere sua gratuita volúntate. Ob hoc etiam hanc cartam 
ratam esse volo, ut omnis hic honor, sicut superius contine- 
tur, nullatenus transferri possit in alterius potestatis domi
nium , sed ego tantummodo &  posteri mei in perpetuum te
neamus hoc totum per m,anus Principis Apostolorum Petri

&



Apendtces, . 215
&  ejus Vicarii Domini Urbani Secundi Papae, &  successomm 
ejus Beati Petri Sedem canonicé regentium.

Hanc oblationem oiFero Domino Deo &  Principibiis Apos- 
toiorum Petro &  Paulo propter redemptionem peccatorum 

( meorum, &  patris mei Raymimdi , &  parentiim meorum, 
per consilium &  voluntatem Berengarii Archiepiscopi Tarra- 
conensis , &  Episcopi Gerimdensis sequivoci Berengarii, &  
Vicecomitum DeusdeditTarraconensis, &  Arual Mironiensis, 
Barchinonensis, &  Geraldi Alemanni, &  Gereberti Girardi, 
&  Guillelmi Raymundi, &  Dorche iratris sui , ^  Hugoriis 
Dalmacii, &: Huberti Gousberti, &  Angeri Gonfredi, & Al
berti Bernardi per manum domini Rainerii Romanae Ecclesiae 
Cardinalis , qui nunc legatione fungitur in partibus nostris. 
Era millesima vicésima oöava , anno ab incarnations Domi
ni millessimo nonagésimo.

XII.
U R B A N I  I L  E P I S T O L A  I. 

Ad Proceres Provincia Tarraconensis.
De restauratane Eeclesice Tarraconensis, An. 1089.

UrbanusEpiscopus servus servorum D ei, charissimis filiis Be
rengario Barchinonensi Corniti ac Marchioni , Ermengaudo 
Urgellensi, Bernardo Bisuldunensi Comitibus , omnibusque 
Barchinonensis &  Tarraconensis provinciae Episcopis, Vice- 
Comitibus, &  ceteris nobilibus &  potentibus ,sive clericis sive 
laicis , salutemSi Apostolicam benedidionem.

Dllefìissimus &  Reverendissimus frater nosterBerengarius 
Ausonensis Episcopus devotione &  labore maximo ad 

Apostolorum limina veniens , diu nobiscum m.oratus est : cu- 
jus nos prudentia &  bonis moribus, utdignum est, delegati, 
privilegia quibus sua , videlicet Tarraconensis, Ecclesia per 
Komanam Ecciesiam donata est, diligenter inspexim.us, &

quod



<3iiod ad nos est, eamdem Ecclesiam tum pro SaiKÍlonim rê  
verentia, tiim pro praediaifratris nostri dileaione, prout jus- 
titia exegerit, honorare &  exaltare optamus. Quia igitur cor- 
poralia spiritualibus, temporalia seternalibus , caelestibus dig- 
num est terrestria famulari ; hortamur &  ©bsecramus in Do
mino prudentiam vestram , ut summa ope nitamini Tarraco  ̂
nensis urbis statum eatenus reparare , quatenus ibi Cathedra 
haberi possit Episcopalis. Vobis ergo in poenitentiam pecca- 
torurngue remissionem mandamus , ut potentla &  divitiis 
vestris in restitutionem ejusdem Ecclesise devotissimé &  in- 
tensissirnè desudetis. Eis autem qui vel in Hierusalem vel in 
partes alias panitentiae spiritu vel devotionis ituri sunt, sua- 
demus totam ülam viae &  sumptus operam resritutioni Eccle- 
siae Tarraconensis impendere : quatenus auxiliante Domino, 
&  Cathedra inibi tuto habeatur Episcopalis , Civitas eadem 
Sarracenorum opposita populis , in murum &  antemurale 
Christicolae populi celebretur , quibus eamdem ex Dei mise
ricordia indulgentiam pollicemur quam promererentur si in- 
diaae viae prolixitatem explerent. Nos siquidem , si vestrse 
bonae voluntatis effèaum &  ferventis studii solicitudinem 
cognoverimus, praediéio fratri nostro &  Tarraconensi Eccle
sise qu$ ad antiquam ejus dignitatem speéiant libentissimé 
impendemus , &  corporalia vestra spiritualibus infusis pro- 
sequemur ; salva tamen Narbonensis Ecclesiae justitia. Sienim 
Rornani auftoritate privilegiiTarraconensem Provinciam ca
nonice vendicare Narbonensis Antistes nequiverit, nos dmni 
querela liberi Tarraconensi Ecclesiae jus suum restituere , &  
fratri nostro Berengario pallii dignitatem conferre non praeter- 
mittemus, prout mereri studia vestra videbimus. Iterum ite- 
rumque vos, charissimi filii, admonemus, ut fratrem nos
trum Berengarium in restitutionem Tarraconensis Ecclesia 
adjuvetis ; quatenus &  in praesenti gloriam , &  in futuro vitam 
percipiatis sternam. Porro si noster ad vos Legatus Domino 
annuente pervenerit , ei pro Sedis Apostolice reverentia de- 
bitam obedientiam exhibere curate. Datum Rome Kalendis 
Julii, per manus Joannis^Sajiaae Romanae Ecclesiae Diaconi 
Cardinalis Cancellarii, anno secundo Domini Urbani Pa- 
pae II. Indiétion© duodecima. Xin,
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XIII.
E P I S T O L A  IL

AD BERENGARIUM A U S O N E N S E M  
Episcopum.

Eum constituit Tarraconensem Archiepiscopum, An. 1091.

Urbanus Episcopus servus servonim D e i, dilecìo fratri Be
rengario Aiisonensi Episcopo in Tarraconensem Metropolim 
translato , ejusque successoribus canonicé substituendis in 
perpetuum.

I XN ter primas Hispaniarum urbes Tarraconem ñiisse 
JL insignem &  gentilem, etiam christianæ paginæ ju- 

diciis demonstrant. Justus autem Dominus in viis suis , &  
sanétus in omnibus operibus suis , qui cum in plerisque judi- 
Ciis incomprehensibilis habeatur, in ullo unquam valet repre- 
hensibiiis æstimari. Ipse transfert regna , &  mutat tempora: 
ipsi visum est in eadem urbe olim Tarraconensis urbis glo- 
riam exaltare : ipsi visum est in eadem urbe peccata populi 
sui visitare. Cum enim inea Christianorum populus habitaret, 
visitavit in virga iniquitates eorum , & in  verberibus peccata 
eorum. Sed ecce jam transaélis trecentis nonaginta annis, ex 
quo præfatam urbem Agarenorum gens propè solitariam fece- 
rit , principum suorum cordibus inspirare dignatus est, ut 
ejusdem urbis restitutioni, secundum præceptum Apostolica  ̂
Sedis, cuiautìoritateDei, licet indigni, præsidemus , insis
tèrent. Berengarius siquidem Barchinonensis Comes audori- 
tatis nostra persuasione commonitus , pro animæ suæ salute;̂  
cum suæ̂  potestatis magnatibus non solum restitutioni præ-! 
fatæ urbis insistit, sed &  urbem ipsam , &  omnem suæ po
testatis terram Beato Petro ejusque Vicariis legali stipulatio-

ne



ne tradidit, censumque quinqué librarum argenti Lateranen- 
si Palarlo singulis annis solvendum instituit.

2 Nos itaque præstânte Deo restitutionis ejus optamus 
cooperatores existere , prædiéii Comitis institutum , liberta- 
tesque , &  consuetudines, quas novis Tarraconensis urbis co- 
lonis promulgasse cognoscitur , collaudamus , &  rata mane- 
p  auéioritate nostra decernimus. Cum universa siquidem 
ipsius Comitis terra , quam Beato Petro obtulit, &  Tarraco
nensem urbem ac populum , Domino ibi aspirante colletìum, 
sub Apostolicæ Sedis tutela specialiter confovendum suscipi- 
mus 5 libertatemque illius per Comitis Berengarii scripto colla- 
tam eatenus coniirmamus , ut nemini quidquam ultra per- 
solvant 5 nisi sponte propria Romanæ se faciant Ecclesiæ de- 
bitores. Ut igitur hæc omnia Deo audore inconcussa perma- 
neant, nos antecessorum nostrorum privilegia sequentes, qui 
Ausonensem Ecclesiam tuam Tarraconensis quondam insti- 
tuére vicariam, tibi, ò charissimefiliiBerengari, quia tuo po- 
tissimùm studio hæc est restitutip instituta, ex Romanæ Ec
clesiæ liberalitatis gratia palliurh , totius scilicet sacerdotalis 
dignitatis plenitudinem , indulgemus. ,

3 Præterea tibi , tuisque successoribus legitime substi- 
tuendis , qui in Tarraconensis Civitatis &  Ecclesiæ restaura- 
tionem pari studio insudaverint, præfatam Tarraconensem 
Ecclesiam jure proprio possidendam per hujus privilegii pa- 
ginarn coniirmamus , una cum omnibus Ecclesiis , quas pro
prio jure noscitur antiquitus possedisse : præcipientes de 
his quæ Sarracenorum ad præsens subjacent ditioni, ut cum 
eas Deo placuerit, pot-estati populi Christiani ad debitam Ec
clesiæ vestræ obedientiam referantur , salva tamen in omni
bus Romanæ Ecclesiæ audoritate. Porro Ausonensem Eccle
siam tibi tuisque successoribus tamdiu concedimus possiden
dam, donec audore Deo , ad pristini status plenitudinem 
vestro studio Tarraconensis Ecclesia reformetur. Pallio itaque 
in Missarum solemniis intra Ecclesiam solummodo uti debe- 
bis , in præcipuis tantum festivitatibus, videlicet Nativitate 
Domini, Epiphania , hypapante, Cœna Domini , Sabbatho 
Sando , Resurredionis prima &  secunda feria , Ascensione

Do- / î
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Domini , Pentecoste , tribus festivitatibus Santìse Mariíe, 
Santìi quoque Michaelis , &  Sanöi Joánnis Baptists;, in na- 
talitiis omnium Apostolorum , &  eorum Martyrum quorum 
pignora in vestra Ecclesia continentur , in commemoratione 
nihiiominus òmnium Sanétorum, in consecratioñibus Eccle- 
siarum , Episcoporum , Ciericorum, in annuo consecrationis 
tu^ die , in solemnitatibus etiam SanftaeVirginis Théclíe, 
Santìique Martyris Fruéìuosi ac sociorum ejus. Te igitur, Re
verendissime frater , aftetìione intima exhortamur , quatenus 
dignum te tanti honoris Pontificio semper exhibeas , Christia
nis acSarracenis sine oiFensione esse procurans, ad fìdem in
fideles quaerere, Deo largiente , verbis studeas &  exemplis. 
Sic exterius pallii dignitate pr$cellas in oculis hominum , &  
interius virtutum excellentia poUeas coram superna oculis 
majestatis.
. Piane per praesentis privilegii paginam offìcii nostri auc- 

toritate decrevimus, ut quicumque se Tarraconensis Ecclesise 
bona injustè hatìenus obtinuisse cognoscunt, ea deinceps ei- 
dem Ecclesiae restituere prae judicii divini formidine, &Sedis 
Apostolicae reverentia studeant. Si quis autem in crastinum 
Archiepiscopus , aut Episcopus , Imperator, aut Rex, Prin
ceps, aut D ux, Comes , aut Vice-Comes , Judex , aut qui- 
libet magistratus , vel persona Ecclesiastica , vel Sscularis, 
hujus privilegii paginam sciens, contra eam venire temeré ten- 
taverit, secundo tertiove commonitus, si non satisfaélione 
condigna emendaverit ; eum honoris sui & offìcii periculo 
subjacere decrevimus, &  à Christo atque Ecclesia corpore 
segregamus: conservantibus autem pax à Deo &  misericor
dia praesentibus &  futuris saeculis conservetur, etiam Amen. 
Datum CapuaeKalendisJulii permanus Sanéìae Romanae Ec
clesiae Joannis Diaconi Cardinalis 5 indiétione quarta , anno 
Dominicaelncarnationis millesimo nonagésimo primo Ponti- 
fìcatus autem domini Urbani secondi anno quarto.

Tom. XXV. Ee XIV.



XIV.
Querela Rivipollentis Abbads in Concilio Ncmaii- 

sensi sub Urbano II. adversus Berengarium 
Tarraconensem Archiepiscopum.

E x archivo Monasterii Rivipollentis à Baluzio edita Tomo 
séptimo Miscellaneorum, pag. 72. Anno 1096.

A Nno Dominicæ Incarnationis MXCVI. Ærà millesima 
CXXXIV. venit Dominus Papa Urbanus ad celebran- 

dum Concilium apud Civitatem Nemausum cum multitudine 
Episcoporum atque Abbatum &  ceterorum fidelium diversi or- 
dims ex muîtis provinciis atque regionibus illuc confluen- 
tium^ubi de statu Ecclesiæ Dei multa fuerunt à jam ditìoPapa 
&  reliquo conventuDeo opitulante disposita. Inter quos adfLiit " 
Domnus Bernardus sandæ Dei genetricis Mariæ scilicet Rivi
pollentis Abbas conquerens super Domno BerengarioTarraco- 
nensi Archiepiscopo &  Sedis Ausônæ clero, qui Ecclesias præ- 
dicti coenobii, scilicet Rivipollentis, contra Privilegia Apos
tolica eidem loco à Pontificibus Romanæ Ecclesiæ concessa 
a divino officio interdixerant. Unde causa concordiæ elessi 
sunt m partem Gualterius Albanensis Episcopus , &  Domnus 
Ki^rdus Romanæ Ecclesiæ Cardinalis &  Abbas Massiliensis.

Bernardus Gerundensis,& Ar- 
tallus EllenensisPontífices, &  Petrus Cuxanensis, & Benedic
t s  Balneolensis Abbates, &WillermusRaymundi palatii Bar
chinonensis Dapifer, &  alii quamplurimi bonorum hominum 
tam clericorum quam laicorum, qui interfuerunt ilio collo
quio. Antehos vero omnes præfatos Tarraconensis Archiepis-
copus testatus est quòd eo nesciente &  absque sua omnino 
jussione fada fuisset interdidio Ecclesiarum prælibatæ Sanc- 
tæ Mariæ Rivipollentis coenobii. în quorum etiam præsentia 
dixit quod competenteinféceret justitiam prænominato Abba

ti
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tì &  Monachis praefixì coenobli da Clerici^ qui py^fatam inter- 
dié îonem fecerant auélores hujus mal^ operaijonis extite- 
lant. Et ne aljqua altercatio vel inimicitia seu discordia in
ter se &  Abbatem praenominatum &  Monachos ejus de vio- 
landis Pontificum Romanorum Privilegiis amodo oriretur co- 
mm omnibus superiùs memoratis bis verbis Jnjimxit. Fgo Be-̂  
rengarius gratia Dei Tarraconensis Archiepiscopus laudo at- 
que cmfirmo seu corroboro privilegia qû js à Romana Ecclesia 
jam diSio loco SanUce Murice Rivipollentis ccenobii olim fue-> 
runt concessa , S  ea in perpetuum fideliter observabo sicut 
mei antecessores ea melius noscuntur observasse, Ber^ngarius 
gratia Dei Tarraconensis Archiepiscopus  ̂ Aftumest hoc apud 
pr^efatum Concilium V, Idus Julii anno XXXVIII. regni Phi-- 
lippi Regis Francorum,

XV.
Charta mundi Comìtìs ^arcinonensis qua Ollegmo 

TdrriicoìiBnsi Afcbic^iscopo succ^ssorthusque sjhs 

donai Ciyitatem Tarraconensem,
Anno I I 17.

RAymundus Dei gratia Barchinonensis ' &  Hispaniarum 
Marchio, Bisuldunensium &ProvincÌ8e Comes , diiedo 

venerabili Barchiaonensium Episcopo Ollegario tuisque suc- 
cessoribus in perpetuum. Quoniam divina dementia secun
dum beneplacitum suum me honorare &  exaltare dignata est; 
ad honorem ipsius &  Ecclesiae Sandae &  Apostolorum Princi’  
pis Petro dono &  per hanc scripturam donationis trado Eccle
sia Sedis Tarraconensis, quaein honore beats Tecls virdnis 
Glim fondata fuit, &  tibi Ollegario Episcopo tuisque successo
ri bus Pontificibus qui eamdemEcclesiam sub obedientia Sedis
Apostolica rexerint , ipsam Civitatem Terraconse , qu« diu
per multosannossub destruaione &  erem.o absque cultore &  
ipcolatu mansit, Trado autemeam tibi cum terminis òi per- 
'■ * Ee_2 , - ’-'t-k.



tinentiis snisad restaurandum, ad habendum , &  libere pos- 
sidendum, ut prsefata Terraconensis Ecclesia &  Reétores ejus 

Jiabeant &  possideant hsec omnia in perpetuum cum omni 
libertate &  absque inquietudine alicujus. Libertatem etiam 
dono tibi tuisque successoribus congregandi undecumque 
potueris homines cujuscumque dignitatis , &  mediocritatis ad 
incolendum terram iilam , &  regendi &  judicandi eos ad ho
norem Dei &  utilità tem ipsius Civitatis, &  construendi&dis- 
ponendi secundum quod vobis melius visum fuerit. Quicum- 
que autem , cujuscumque ofiicii sint , sive marl sive terra 
illuc convenerint velhabitaverint, libere vivant &  habeant 
&  possideant sua , &  judicentur &  distingiiantur ubi opus 
fuerit secundum kges &  mores &  constitutiones quas ibi vos 
constitueritís. Aliter vero à nemine hominum constituantur, 
distinguan^r , sive judicentur. Dominicaturam quoque &  
Palatium secundum consilium &  dispositionem vestram ibi 
mihi habendam reservo, ut &  Terraconenses incolse secun
dum quod opportunum fuerit sine detrimento ipsius Civitatis 
adjuvent me tenere pacem meam &  facere guerram , ut ego 
adjuvem iilos sicut fìdeles &  amicos meos.

Terminantur haec omnia à parte Orientis in termino de 
Tamarit &  de Monteolivo , 5icut descenditur ad mare , &  as- 
cenditur per aquam de Aiano usque ad montes , &  transit à 
septentrionali plaga per calcem montium usque ad ipsum en- 
golador de Cabra, &  pervenit usque ad ipsum Embotum , &  
ascendit per ipsa cacumina montium de Carbonaria , tsicut 
ipsse aquse incipiunt vergere ad austrum. Et ab occidente par
te transeunt ipsi fines per Montem rubeum &  per collemBaia- 
garii usque ad mare. A  plaga meridiana est terminus ipsum 
mare , quod commune est omnibus ipsius terree habitatorlbus 
ad utendum &  expiscandum. Quidquid his terminationibús 
concluditur ipsi Ecclesiie Terracooensi &  vobis cum om*ni li- 
bertatetrado habendum &  possidendum cum omni augmen- 
tatione &  melioratione quam Deo donante vos &successores 
vestri vel aliquis sub dispositione vestra inibi fecerit. Si qua 
autem cujuscumque sexus vel conditionis persona contra hanc 
cartam nostriss Jiberalitatis , .donationem &  iiìstitutionem
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renlre tentaverit, in nullo p raevaleatsed omnium reram 
suarum priùs amissionem patiatur , & segregatus ab Eccle
sise corpore, justi judicis Dei iram incurrat. Aita sunt hcec 
anno incarnationis dominicae MCXVIÍ. x. Kalendas Februa- 
rii. (*) S. Raymundi Comitis. S. Raymundi Bernardi de Olost*
S. Berengarii Bernardi de Barchinona. S. Guillelmi de Monte- 
pessulano. è. Martini Petit.

X V I . "

Celasius Tapa IL S  .Oldegarium Archie pi scopum instituit 
Tarraconensem , Gallium conferí. Anno 111 8.

Gelasius Episcopus Servus Servorum Dei Venerabili 
Fratri Oldegario Barcliinon. Episcopo salutem 

' &Apostolicam benedi¿tionem.

T Arrachonensis Civitatis Ecclesiam insignem dim  fuisse 
Metropolim, &  scripturarum veterum &  divisionum provin- 
cialium monumenta declarant : ad cujus profeéto restitutio
nem praedecessores nostri plurimum laborasse noscuntur  ̂
imde etiam temporibus nostris Berengario Ausonensi Episco
po à praedecessore nostro sanélae mem-oriae Urbano Papa 
Pallium datum fuit. Et nos ergo ad ejusdem Civitatis res- 
taurationem penitus intendentes , te , carissime Frater Olde- 
gari, Barchinonensem Episcopum ipsius Ecclesiae Antistitem 
constituimus, &  Pallium ipsum tibi ex Apostolice Sedis li- 
beralitate concedimus ; ea nimirum provisione &  ea fiducia 
ut pro data tibi à Domino facúltate , civitatem ipsam 6c 
Ecclesiam studeas omnimodis ad Domini Dei nostri hono
rem &  gloriam restaurare. Sane Dertosam , si divina cie

rnen«
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menda populo chrisdano reddiderit , in suburbanam paro- 
chiamlV^tropoIiTarraconensi concedimus , donec præstan-r 

Deo, Tarraconensis Ecclesia robur status sui recipiat ; mox 
Dertosa ipsa proprium pastorem obdneat. Porro Tarraco- 
nensem Civitatem cum terminis suis, sicut ab illustri Bar- 
chinonensium Comite Raymundo per manus tuas Tarraco- 
nensi Ecclesiæ tradita &  scripti sui liberiate firmata est, 
præsentis Decreti pagina tibi,tuisque successoribus ejusdem 
SedisMetropolitanis , in perpetuum confirmartìus. Tibi er
go , tuisque legidmis successoribus in eadem Cathedra cons- 
tituendis , &  per te Tarrachonensi Ecclesiæ refirmamus ip- 
5am '^rrachonensem provinciam ; ut in ea debeatis deinceps 
ex suitraganeos Episcopos ordinare , &  Concilia secundum 
formamCanonicam celebrare, &  omnia juxta Metropolita- 
nam curiam largiente Domino providere ; salva in omni
bus Apostolicæ Sedis auéìoritate ac reverentia.

Fallii vero usum Fraternitas tua infra Ecclesiam tantum 
ad sacra Missarum solemnia se noverit obdnere , his vide
licet diebus , Nativitate Domini, Circumcisione, Epiphania, 
Cœna Domini, Sabbato Sanéto , Resurreédone Domini, As
censione , Pentecoste ; in solemnitadbus Beatæ Dei genitri- 
cis Virginis Mariæ ; in Natalidis B, Joannis Baptistæ , atque 
Apostolorum omnium; in Festivitate B.Theclæ ,& B .F ru c- 
tuosiMartyris; in consecrationibus Ecclesiarum, &  Episco
porum , seu ordinationibus Clericorum , &  anniversarii tui 
die , ciijus nimirurn Fallii volumus , te per omnia genium 
vendicare: hujus siquidem indumenti honor humilitas at
que jusdtia est. Tota ergo mente Fraternitas tua se exhibe-* 
re festinet ìn̂  proximis humilem ; in adversis, si quando eve- 
niunt, cum justitia ereéìum; nullius umquam faciem con
tra veritatem suscipiens, nullius umquam faciem pro veri- 
tate loquends promeus , infirmis compadens, benevolentibus 
congaudens, aliena damna tua deputans, vitiis pie sæviens, 
in fovendis virtudbus animas auditorum demulcens, in ira 
judicium sine ira tenens , in tranquìlitate severitatis justæ 
censuram non deserens. Hæc estFrater carissime , Fallii ac- 
cepd dignitas : quam si sollicite servaveris , quod foris ac

ce-

I



JfenJíces. 223
cepisse òstcn^ens, întus habebîs. Sanda Trinitas Fraternità- 
tem tuam per tempora longa conservet incolumen.

Ego Gelasius Ecclesiæ Catholicæ Episcopus.
Signum manus meæ ( Deus in loco san6io suo, )
Ego Crescentius Sabinensis Episcopus &c...
Cajetæ per manum Chrysogoni R. E. Cardinalis XÎI. KaÎ. 
Aprilis. Indidione XI, anno Dominicæ Incarnationis 

MCXVIII.
Pontificatus autem Domini Gelasii Papæ II. anno ï.

X V I I .

Calistüs Tapa IL Sanñnm Oldegarium Legatum èjus' à 
latere pro bello Sacro Hispamæ cons ti tuit,

^^Alixtus Episcopus Servus Servorum Dei Omnibus Episco-* 
pis, Regibus, Comitibus^, Principibus , ceterisque Dei fìdeli- 
bus, salutem &  apostolicam benedidionem. Pastoralis offi
cii nobis à Deo commissi solicitudo deposcit , ut omni vi- 
gilantia &  circunspedione gregem Dominicum &  custodia- 
mus &  pascamus. Hispaniarum siquidem Ecclesia quot ca- 
lamitatibus , quot fìliorum Dei mortibus per Paganorum' 
o'ppressionem assidue conteratur , neminem vestrum latere' 
credimus. Ea propter , diledionem vestram tamquam Deo 
( cujus legatione fungimur ) exhortante per nos , ammone- 
mus 5̂ &  tanquam charissimos fìlios precibus quibus possu- 
mus incitamus , quàtemis ad fratrum defensionem Eccle
siarum liberationem, insudare nullatenus desistàtis. Omni
bus enim in hac expeditione constanter militantibus eam- 
dem peccatorum remissionem , quam Orientalis Ecclesiæ 
deifensoribus fecimus , apostolica audoritate &  concessa 
nobis divinitus potestate , benigne concedimus, Illis autem 
qui signum Crucis suis vestibus hac de causa imposuerunt, 
SI ab hoc Paschate usque ad aliiid, votum suum persolvere' 
non 'satagerint, a gremio deinceps S. Ecclesiæ donec satis- 
fáciant, summovemus. Verum quia exercitum vestrum per 
nos, ut desideraremus, visitare nequinius ; charisimum fra-

trem
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trem nostmm Oldégarium Tarraconensem Airchiepiscopiifn  ̂
ad ipsum ex latere nostro delegare curavimus , nostras ei 
vices in hoc spedaliter committentes, ut ipsius consilio &  
dispositione corrigenda corrigantur, &  confírmánda coope
rante Domino coniirmentur. Si quae vero dubia in exercitu 
eodem emerserint , ipsius experientia terminentur. Ipsum 
itaque dileélioni vestrae attentius commendamus : rogantes 
ut iilam in vobis inveniat charitatem, quse nos ad eum vo- 
bis committendum compellit. Omnipotens Dominus Beato- 
rum suor um Apostolorum Petri &  Pauli meritis, sua vosmi- 
seratione custodiat, &  ad gloriosam de inimicis Christiano- 
rum viéìoriam &  felicem consummationem pervenire conce*» 
<iat. Dat, Lateran, quarto nonas Aprilis,

XVIII.
Lìtteì'(t S, Ollegam , Archiepiscopi Tarraconensis  ̂ de 
• dono CiyitatisTarracon^iifaEloCorniti ^berto^ ^  

Anno n  28.

o 'LIegarius Dei dignatione Tarraconensis Ecclesiae dispen- 
sator omnibus in Christo fìdelibus. Notitias cunéìorum in- 
notescere desideramus qualiter illustris Comes &  Marchio 
Barchinonae &  Provincise Raymundus ob amorem Dei dedit 
&  tradidit f^r Scripturam suse liberalitatis Deo &: Ecclesiae: 
Tarraconensi, quae caput est.Ecclesiarum totius Citerioris 
Hispaniae , &  nobis &  successoribus nostris Civitatem Tar- 
raconae ad restaurandum &  liberè habendum &  possiden-* 
dum &  disponendum in beneplacito nostro, sicut in Scrip- 
tura quam nobis fecit, pleniùs cognosci potest. Beatse quo
que memoriae Gelasius &  Calixtus Romani Pontifices benig- 
fìitate sua Metropolitanam dignitatem concedendo, eamdem 
Comitis concessionem suis nihiiominus Scripturis confirma- 
runt, Eapropter nos de divina dementia confisi  ̂ ipsius Ci-* 
vitätis restaurationi operam dando ad honorem Dei &  Eccle-

sis?
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six ejus , Consilio &  favore praedi^i Raymiindi Comitis, &  
suiFraganeorumEpiscoporum , &  nobiliiim terr« , ad instan- 
tiam precipue domni Raymimdi Ausonensis Episcopi, te 
venerabilem virum &  strenuum militem ipsius Ecclesice ho- 
rninio &  sacramento fidelem ,, carissime Roberte , ipsius Ci
vitatis Principem constituimus , qui te nimirum ad haec 
omnia exposuisti, ut ^ e o  &  Ecclesise ejus semper ibi ser
vias , &  tuam in defensionem Christianitatis miiitiam exer- 
ceas. Unde ad honorem D ei&  Tarraconensis Ecclesise , nos- 
tram nostrorumque successorum fìdelitatem, donamus &  tra- 
dimus tibi ipsamCivitatem cum territorio suo, sicut in carta 
prsfati Comitis terminatur, ad restaurandum, habendum, &  
possidendum , tuijque successoribus , ut disponas &  regas 
&  judices homines qui illue convenerint cum timore Dei 
&  justitia secundàm leges &  bonas consuetudines quas 
ibi communi consilio constituerimus. Donamus etiam tibi 
telonios &  leddas &  usaticos qui ad Principem pertinent, 
tam de terra , quam de mari. Tibi autem &  successoribus 
tuis quibus post te hunc honorem habendum concessimus, 
nulla erit licentia alieni extraneae potestà ti donare vel aliena
re haec , neque alicui nisi illi qui ita sit fìdelis &  solidusho  ̂
mo noster &  nostra Ecclesiée, sicut tu.

Retinemus vero ad portionem nostram &  dominicatu- 
ram nostras omnes Ecclesias & Ecclesiastica jura , SiEccle- 
siasticas personas &  familias nostras , &  clericorum , siv  ̂
rnonachorum , &  omnes qui ecclesiastica pr: d̂ia incolue- 
rin t, &  omnes quî  in domibus vel possessionibus Ecclesias- 
ticis habitaverint, ita ut his omnibus nullus Princeps vel in
ferior persona laica praesumat aliquid judicare , exigere, 
vel distinguere , seu disponete ullo tempore absque nostro 
jussu. In omnibus quoque quae tibi Principi concedimuSp 
retinemus omnes décimas , tam de terra quam de mari! 
domorum videlicet &  villarum , castrorum aut forciarum 
quae Ibi sunt aut erunt, ceterarumquepossessionum: décimas 
quoque fruduum terrae &  animalium &  piscium, & de pr$- 
dis 6c cavalcatis , &  de omnibus proventibus qu% ad te
m n a p ^ p e r  nostram donationem istius principatus acqui- 
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sierint, propter hæc 'omnia beneficia quæ tibi concedit libe- 
ralitas nostra.

Ego quoque Robertus vester fidelis homo convenio Deo 
&  Ecclesiæ Tarraconæ,& vobis Domino Oldegario Archiepis
copo , ut ab hac die &  deinceps sim vester fidelis homo 
sine aliquo dolo de corpore vestro, &  de omni honore quem 
hodie habet ipsa Ecclesia , &  vos habere debetis , &  nomi
natine de his quæ in dono quod mihi fecistis retinetis , &  de 
omnibus ecclesiasticis justitiis &  direéìis quæ ad vos perti
nent vel pertinere debent. Convenio quoque vobis quòd se
cundum meum posse &  sensu contendam restaurare ipsam Ci
vitatem 5 &  defendam illam , &  omnem vestrum honorem, &  
guerreiare omnes homines qui justifias &  jura Ecclesiæ &  
yestra &  ipsius civitatis tollere vel minuere tentaverint, &  
observare justitiam sicut superius constituistis.

Si qua igitur in crastinum persona ecclesiastica vel sæ-- 
cularis contra hanc nostræ convenientiæ paginam venire 
præsumpserit, componat alteri parti cui injuriam inferreten- 
taverit, libras auri triginta, &  postmodum hæc pagina peren- 
niter robur suum obtineat. Atìum est hoc anno ab Incar- 
natione Domini MCXXVIII. pridie Idus Martii. Ollegarius 
Dei gratia Tarraconensis Archiepiscopus. S. Roberti Princi- 
pis. S. Raymundi Dei gratia Ausonensis Episcopi. S. Arnalli 
Sacerdotis atque Decani.

Juro ego Robertus Tarraconensis Princeps tibi ?domino 
meo Ollegario ejusdem Civitatis Archiepiscopo quod ab hac 
die & deinceps fìdelis homo &  solidus ero tibi &  Ecclesiæ tuæ, 
&  faciam &  attendam tibi omnes convenientias quas tibi 
conveni , sicut scriptæ sunt inter me &  te , per fidem &  
§ine enganno. Et si forte, quod absit, in his quod incurram 
deliquero, infra triginta dies ex qua«ionitus fuero, vobis sa- 
tisfaciam per hæc sanda quatuor Evangelia.

xvH y.



Apéndices.
XVII I I .Catalogo de Prelados de Tarragona, según existe entre los Mss.- de D. Juan Bautista Perez.

Archiepiscopi Tarraconenses.

390

402

516

542
556

603
578

625

632

648

633

675

688
693

F.Ruduosus Archiepiscopus Martyr, 
cum Augurio &  Eulogio Diaconis. 

icomerius obiit i. die Oétobris, . circa 
annosDni. 390 

Patrumus obiit 14. Septemb. Forte 
qui subscribit in Tol, L anno^oi 

Emilianus obiit 4. Apriiis 
Joannes , Archiepcs. Tarracon. Obiit

6. Novembris. Era 5 54* qui celebra- 
vit I. Concilium Tarraconense. 

Sergius obiit 1 3. Jìinii. Era $ 80 
Agnellus obiit 26. Junii. circa Eram 594 
Eumerius obiit 10. Julii circa annum 

603
Faluax obiit $, Augusti Era 616 
Ascanius obiit 29, Apriiis circa an

num 625 
Euphimius obiit 2 5, Novemb. circa 

an.632
Eusebius obiit 16. Ofìob. circa annum 

648. Ejus meminit Brauìio 
ad Isidorum,

Audax obiit 5. Decembris Era 671.
Subscrìbìt in Tohll^,Eraò'ji. 

Prothasius obiit 9. Januarii an. Dni. 
ò'jS.Subscribit in VII, Tol, &  forte 
in V L quamquam ibi dicitur Va'- 
ientinuSé

Cyprianus obiit 11. Maj. Era 726 
Vera ultimus Archieps. Tarracon. 

obiit2^ àj.E ra 731 {*)

In 8 . persecw  ̂
thne sub Deci» 
cy* Valerìano, 

Extat Epla Stridi 
Papa ad Comerium 
Tarracon,

Eumerius di- 
citur in mti.

Es-
Si eo obiit amOf non fu'tt ultim us, nisi sermn 

dt cognitit ^ ccrtii iitt F f j



1 Este Catalop copió en sus Mss. el Canonigo de' Te
ledo D. Juan Bautista Perez , que fue Obispo dé‘Segorbe ; «u- 
geto de gran mérito , por su profundo juicio y  erudición. 
Tengo por cierto que le vió en algún documento antiguo, 
aunque no lo declara ; pues al margen pone las primeras 
notas , que son suyas : y  lo parecen también las menciones 
de Concilios, con la de S. Braulio, y  del Concilio VI. de To
ledo .* lo demas como lo halló. Su contexto declara , haber 
empezado esta pieza por apuntamiento de los dias en que 
murió cada Prelado , pues esta es ía atención principal y  
constante : de loque podemos inferir que se empezó á eŝ  
cribir en la misma Tarragona , donde corresponde la noti
cia individual del día ultimo del Prelado.

2 Esto lo praélicaban por medio de las Tablas de los 
Meses, puestas al principio de Breviarios  ̂Misales, ó Marti
rologios , y  tal vez en Tablas que no servian para otra co
sa , mas que para esta , y  las llamaban de Obitos Necro-̂  
hgios , por reducirse á declarar dias de los difuntos .* y  
como no mostraban las Tablas mas que el día del mes, apun
taban en el correspondiente .la especie , con la precisa ex
presión de murió fulano en este di a ,ó  sin esta adición, por
que el sitio donde lo apuntaban , declaraba el dia. Algunos 
expresaban el año: otros , no: y  de aqui provendría que em
pezando un curioso este Catalogo' con nombres de los Pre
lados y dias de su. muerte en tantos de tal mes ; añadió otro 
las Eps que faltaban, poniéndolas como le parecían, ya de** 
terminadamente tal año , ya con limitación cerca de tal año, 
y  tal vez tomando por año la voz de era,

3 Pero como los dias de los meses no declaran el ordert 
de sucesión en los difuntos ,, refirió el primer ordenador 
del Catalogo los nombres, como mejor le pareció : pero na 
le pareció bien, y  puso algunos fuera del sitio legitimo, co
mo sucede tnAscanio enEumerio^

4 Otro defedo es , no haber puesta algunos que sabe
mos presidieron en Tarragona: y  esto pudo provenir de que 
empezado á formar el Catalogo por días de difuntos, y  no 
hallando alli apuntados algunos 5 quedaron sin expresbn.Por
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5 Por eí contrario , vemos nombres que solo aquí se 

aplican àTarragona : y  estos pueden reducirse à dos clases-* 
una de nombres conocidos : otra de los que nadie ha men
cionado. Los conocidos son Patrumo y y  Euphemî©. : y  de 
estos podemos recelar haber sido introducidos en Tarrago- 

por algiino que juzgó ser de aqui. Los no menciona-na _
^os en documento mas antiguo son Emiliano , Agnelo , y  
Fcñuax , los quales merecen mas atención, por ser este Ca
talogo anterior à las ficciones de los falsos Chronicones,. 
que mancharon con nom̂ bres nuevos los antiguos Fastos de 
esta y  de otras Iglesias. Aqui no puede sospecharse mala 

, fe , sino un buen principio antiguo de apuntamientos bre
ves, limpios , y  sencillos , desfigurados despues por quien 
tedujo los nombres à , orden de sucesión y  de tiempo. El 
nombre de Faluax suena también en el Catalogo siguiente: 
y  como en el nuestro hay espacios para otros Prelados que 
hoy no conocemos ; conviene tener presentes estos nom
bres , por si con el tiempo se descubren instrumentos que 
ios autoricen.

6 E l Sr.D. Antonio Agustin dice también que estos y  
otros y nombres se leen en los libros de la Iglesia de Tarra-̂  
gona, aunque no expresa quales : pero son diverses del pre* 
sente Catalogo , y  del siguiente , donde faltan algunos de 
los alli citados. Tenganse pues à la vista los nombres refe
ridos, por si aparecen aquellos, ù otros libros donde cons
ten, El presente Catalogo se hizo despues de los Godo% 
pues refiere ál ultimo Prelado de aquel tiempo , y  usa la 
'VOZ Arzobispal pero señalando los dias de los Obitos, 
muestra haber tenido presente algún documento de aquel 
tiefíipo.

€A-



C A T A L O G O  D E  L O S  A R Z O B I S P O S
eahsConsmuciones , mandadas publicar en elConcHio

TufTUConense del ano 1^55« î npresas en el ̂ 7» 
presidiendo el Señor Oria.

Eiimerms Area Anno Christi CCCXXXIIIL
Tarraconensi præfuit Ecclesiæ.

E \JJmerius vlr fmt christianæ pietatis ardens amator , cujus 
j  laudes ampliorem scribendi laborem &  curam suo jure 
postulabant : sed non est nostri propositi longiorem historianĵ  

contexere : cum nec singulos qui Tarraconensi suntEcclesiæ 
prælati nominare studuimus, sed celebres tantum attingere 
ad eorum̂  usque tempora quorum ad nostram ætatem extent 
Constitutiones ; nam in iis recensendis temporis seriem ,quoad 
ejus fieri potuit observare curavimus.

Nicomerius anno Christi CCCXC. in Præsulem eledus, 
tantæ fuit existimationis &  audoritatis, ut ad eumQuiricius 
Pontifex Romanus aliquot Epístolas institutionis Christian» 
conscripserit.
_ Paterninus Nicomerio successit, vireximiæ pietatis anno 
Christi CCCCX. Anno autem proximo Vandalis Hispaniam' 
populantibus , cumTarraco iterum expugnata esset,ejusPræ- 
siiles in ea non sederunt.
 ̂ Joannes I. hoe nomine insignis, post Tarraconem iterum 

ïnstauratam sedit  ̂ad clavum naviculæ Tarraconensis Eccle
siæ tot procellis jadatæ, anno DXX. qui Concilio Christianis 
de rebus habito, cum pie vixisset, anno DXLVI. vita func
tus , præmia suorum laborum est eonsequutus.

Sergius successor Joannis , Illerdam Concilium cum in-« 
dixisset, illud animo forti, quamquam Gothi pios Præsules per*« 
sequi non desistebant, magno Patrum conventu celebra vit. Mo- 
ritur anno Christi DLXIilL
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■Ascanìus Clim ceteris Christi sedatoribus à Leovigildo 

Gothorum Rege in exilium missus est.
' -Agnellus post Ascanium Ecclesiae Praelatus circiter an** 
num DXCIIII. Cujus tempore quievit Ecclesia , fidei integri- 
tate per Gothos, Leandro viro dotìissimo annitente, suscepta.
Extat B, Gregorii ad bunc pium Praesulem pietatis index 
Epistola. '  "

Euphemius succedit annoDCIII. non leve momentum 
Concilii sui Toletani.

Eusebius anno DCX. in demortui locum eleaus,vita pien- 
tissima nobilis, Ecclesiam Tarraconensem optimis morlbus 
stabiiivit.

jiudax eisuccedens anno DCXXXIIL diem cum clausis- 
set extremum , multa praeclareà se dièta &  faaa in IV. Con
cilio Toletano posteris in exemplum pietatis Christiana re- 
liquit.

Prothasìus successor  ̂ duodecitn, aut circiter cum pr^- 
fuisset annis, multis Conciliis Toleticelebratis ob temporum 
varietatem, &  labentes Ecclesiae mores severitate disciplina 
fulciendos, interfuit: multaque sande &  severe decrevit. Obiit 
an.DCXLV.

Phaluax anno DCXLV. suiFragiorum prserogativa prsesiil 
<!0nstitutusj post tertium &  vigesimum annum, quibus Eccle
siam administravlt 5 cum insigni nomine &  pietate mor- 
tuus est. ^

Cyprianus ei succedens anno DCLXVIII. tanta pietate 
atque religione fuit praeditus, ut multa à Christo vires exca- 
dentia natura impetrarit, &  ita vita &  existimatione non fal
sa Santìus inter divos annumerandus merito judicatur : cuju  ̂

^Corpusin pariete ad aram Tarraconensis templi maximi non 
ita pridem repertum sit. Obiit anno DCLXXXVIIL

Vera susceptis post Cyprianum Ecclesia Tarraconensis 
SiJministrandae veris laboribus 5 anno DCXCIII. naturae con— 
cesit.

In hujus tempus illa miserrima nec umquam satis deplo-
Sanracenorum in Hispaniam irruptio incurrit , &  totius 

Hispaniae vastatio ; qua fatìum est, ut multi Archiprsesules in
Ec-



Ecclesia Tarraconensi non sederini. Sed qui hl fueriní , non 
admodum ad ^intelligentiam hujus operis cognosci interest. 
Guileimus quidam Barcinonensi's Episcopus dicitur anno 
DCXCÍV. eleftus , qui vixit ad annos DCCXIIL

Interim partim ob Sarracenos , partim ob teterrimum 
monstrum, quod Civitatem obsederat , eam C£edibus, sanie,
&  tabo ißfecerat, Tarracojacet inculta , &  colonis omnibus 
exhausta.

Succedentibus vero temporibus Sarracenis magna ex parte 
ab hac regione expulsis, iterum Tarraco post C C C . annos, 
aut eo plus , variis calamitatibus afflitìata , ccepit habitará. 
Quo tempore primus qui quidem ibi sederit Archiepiscopus 
fuat Berengarius, vir eximius &  in omni rerum genere excel-* 
iens ; cui fuit cognomen de Rosanis, ab Ausonensi Pontifica- 
tu in Tarraconensem tradudus Kai. Jul. MXCI. vixit usque 
ad annum MCVm. (*) . ^

Otegarius^mom Gailus , primus Abbas S. Rufi, incujus 
coenobio qui dicuntur B. Augustini Canonici Regulares , in
signes religione Deo militabant: Barcinonensi prsfuit Eccle- 
siae , à qua Tarraconem translatus XII. Kal. Apr. anno Chiisti 
MCXVIILeamqueSedem tenuit ̂ nnos XVIIL mense XI. dies 
XVII.

Gregorius &c.

Este Catalogo me parece mas moderno que el precedente : y  
en efea© Pujades le atribuye al Arzobispo Oria, Despues de 
este floreció el Señor Parez : pero el metodo, sencillez, y  no
tas añadidas , denotan , que la pieza viene de principio mas 
ârnt%uo , -donde estaban ios dias de los Obitos.

Acerca de cada Prelado aqui incluido, vease el titulo res-« 
pedivo en este libro  ̂y  el cap. 5, num, 22.

(̂ ) Fíd< cap, ,̂ m m , ÎO,
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X X .

Archiepiscoporum Tarracotiensium nomina ànce 
Arabum 5 Sc Maurorum in Hispaniam 

adventym.

AuBore Antonio Angustino,

I.

BEatDS Friictuosns Christi Martyr , qui cum Augurio , Sc 
Eulogio Diaconis sub Gallieno imperatore XII. Kalendas 

Februarii,amio plus minus Christi CCLXV.occîsus est. Exstat 
Hymnus elegans Prudentii  ̂cujus initiumest : Fs/ix Tarraco 
FruÖiuose vestris*

I!.

Himerius sub Damaso, &  Siricio Pontificibus. Exstat Siridi ad 
eumdem Epistola in primo volumine Concilionim, data IIL 
fdus Februarii , Arcadio Augusto &  Bautone Consulibus, 
anno Christi CCCLXXXV, Ex eadem multa capita retulit 
Gratianus in Decretis. Hunc Eumerium appellat Isidorus ia 
fJhto^DeScriporibusEcclesiasticis^^ vetus Canonum über«

I I L

Ascanîus sub Hilario Romano Pontífice fuît ; qui ad eum , 6e 
ad Concilium Provinciale scripsît Epistola^m datam III. Kalen«» 
das Januarii , Basilisco &  Herminerico Consulibus , anno 
Christ! CCCCLXV. Duæ item Epistolæ ejusdem Ascanii  ̂ôe 
Concilii Tarraconensis leguntur in Concilio Romæ habito ab 
Hilarîo, XV. Kalendas Decembris eisdem Coss, jEs eisdem tri

bus
ßutä de smgulis censeamus, vide suis lotis,

T m .X X V  Gg



US Epistoí^ constat, jam turn Barcinonensem, &  Caíapnrrí 
tanum, &  CíEsaraugustanutn Episcopos sub TarraconensfAÍ&I 

Sed &aUaejusde¿ H i l a r i i a d A S m t i

I V .

Joannes, quiConcfliumTarraconense,qiiod exstat,anno sexto 
Theodor^i Regís habuisse dicitHr, sed aliis est Era Ca?sarís 

ugiisti DLIV.Christi annusDXVI. Petro Consiile, VIII Idus

T u r i a s o S ;  S
n e n i^ ím ^ -  “  veteribus Libris , Gerundeasis, Barcinc- 
ñem ^  i  F ’ Cssaraugustan.is, Dertosanus, Auso
nensis , &  Egarensis Episcopi, item Carthacinensis Metrooo- 
iKaaus. Anno proximo Gerundense Concilium habtom est 
VII. Idus Jumas , Agapeto Consule, cujus Collega fuit A nS-

cnpserunt Urbium nommibus omissis. Utriusque Concila 
pnones refen Gratianus in Decretis. Ad hunc ipLm Toan- 
rna esse Horsmids Pontificis Maximi Epistola tertia
qua de adventuejns in Italia® gratulatur , &  ei 4 e rsu a f "n 

’ T " “  Metro^loSarum-
litters su n t^  Nn“ * «fert causa 3 5. Qusst. 2. cap. 6. Data; 
nio Comule ?  Aprilis eodem Agapeto Viro Clarissl-

H h ran t f o *  ejiisdem litter*, qu® ad Episco-
S X o  hlc tT “" " r  r  Cano-
latur. Joannes lUicitana Ecclesia; Episcopus appel-

V.

“  Concilio lierdense subscripsit 
tacito Urbis nomwe, Vili, idus Augusti, anno d e d m S !
to T heodorici, vel potius Theudae, sive Theudis Regis ut alii?
Tidetw: est enim in veteribus Libris Era Cssaris DLXXXIV
is estChristiannusDXLVI. lierdensis Concili] Cánones refert

Gra^



Apendices. 2 2 e
Gratianus miiltis in locis. In Concilio Barcinonensi nondum 
edito invenio iaterfuisse Sergium Metropolitaniim, &  Episco- 
pos Barcinonensem, Emporitaniim, Ilerdensem , Gerunden- 
sem, Caesaraugustanum, &  Dertosanum.

V I.

Euphemius interfuit Concilio Toletano III. in qm  Reccare- 
dus Rex Arianam hf£resim ex Hispania extorrem fecit VIII 

quarto ejus Regni, Era DCXXVII. Christi 
in editis Conciliis : quinqué annos ad- 

ditKodericus ToletanusAntistes, quatuor Alphonsus Castellai 
Kex. In Concilus tarnen editis Euphemius Toleranz Ecclesiae 
Episc^us dicitur, Stephanus Tarraconensis : apud Alphon- 
sum Eupolemius Tarraconensis Archiepiscopus appellatur, 
apudRodericum Euphemius, &  Helladius Toletanus. In vete- 
nbus Conciliorum Libris Stephanus Turiasonensis e s t, Eu-

V I I .

Artemius subscripsit Cffsaraugustano Concilio nondum edito,
anno ^ptimo ejusdem Reccaredi Regis, Era C®saris DCXXX. 
anno Christi DXCII. Quod vero Caesaraugustanum post Ge- 
rundense , de quo supra scripsimus, edrtum est, habitum IV 
Nonas Oftobris ab Bpiscopis Siradio, Delphlno, &  ceteris 

P̂ itent multo antiquius esse circa ann. Christi 
CCCXXC. cum Severus Sulpicius mentionem fecerit cujus- 
dam C^saraugustani Concilii adversus Priscilianistas. Id no- 
bis certum est. Tertium , sive quartum C^saraugustanum 
concilium habitum accepimus Kal.Novemb.iEraDCCXXiX.

Chri-
5 89. er ^uarfö Rec^

mm tm . wdiil f̂utt ; Gregorms mndum Folifex Sum̂.

G ga
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Christi DCXCî. anno quarto Regis Egipani, sité Eekanis ex 
veterjibus Ubrxs* Egica is Rex in nummis dicitur*

V I I L

Asiatìd mentio exstat in quodam Barcinonensi Concîîîo non
dum edito , quod habitum est Kalend. Novembris anno XÎV. 
Reccaredi Regis., anno Christi DXCIX. Siibscripserunt Epis^- 
copiBarcmonens^, Orgellitanus , Ausonensis , Dertosanus, 
Ca agumtaniis , Emporitanus  ̂Gerundensis^ Casaraugusta^ 
nus j Ilerdensis, &  Egarensis. ^

IX .

Eiisebmm mvenìosubscripsìsse in quodam ToÌetano Concilìi?  ̂
Mbito G ^ e m a ri Regis anno primo, Æra DCXLVIII. Chris-- 
ti anno DCX. CUI Concilio Isidorus Hispalensis Archiepisco- 
pus subscripsit. Ejus mortis mentio fit in Epistola Brauiionis 
C^saraugustani Episcopi ad eumdem Isidorum , &  in Episto- 
w isidori ad Braulionem quæ leguntur ante libros vieinti 
Etymologiarum Isidori. Sed &  in ConcilioEgarensi,nondum 
edito, subscr^^t Eusebius anno tertio Sisebuti Regis , idibui 
Januar. Æra DCLIÍ. Christi anno DCXIV.

<
X.

habittna
S!-Ì} VVT Sisenandi Regis , Æra Cæsaris
T Í ^ v í ín i“  “  veteribiis libris : is est arnius Christi 
IJLXXXni, quatuor annos addit AlfonsusRex^quindecimRo- 
dericus Toletanus,

X L

sava interfuit Toletano qnìnto Concilio , anno primo Chin- 
tiiam,sive C limtilæ Regís,Æra DCLXXIV. Christi DCXXXYI. 
utestindui)bus veteribuslibris. His quinqué annos addit AÎ-

fon-1



ApenJjces,
fbnsus, ( l̂iindecim’̂ B-Qdericus,. In Conciliiseditis Silvae nomcB 
desideratur.

XII.

Protasius fuît in Sexto Toktano,, quod habltum est VI. idus 
Januar, anno secundo ejusdem Regis, ut testatur Rodericus, 
&Alfonsus suprascripti. In Conciliis editis mendose appella- 
tur Episcopus Placentinus. Idem etiam interfuit séptimo 
letano Concilio , quoi habitum est anno sexto, vel ut in ve« 
teribus libris est, anno quinto Chindasvinthi Regis, V. vel XV» 
Kal. Novembris Æra DCLXXXìV. anno Christi DCXLVÎ- 
NomenProtasii non est in editis Conciliis j exstat in historiis 
Roderici > &  Alfonsi Regis.

X I I L

Cyprìanus Vicarium suum Spassandum ad Concilium Tofe- 
tanum XIII. misit, ut ex aéìis ejusdem Concilii nondum edir 
tis constat : quod habitum est anno Ervigii Regis quarto, 
Æra DCCXXI. anno Christi DCLXXXKI. pridie nonas No
vembris. Spassandus Abbas à Roderico Toletano appellatur, 
Speraindeo ab Alfonso Rege. Idem Ròdericus testatur , Vita- 
lianum Presbyterum interfuisse Cypriani Vicarium in̂  Concì^ 
lio Toletano XÍV. idque atìis ejusdem Concilii non editis con- 
firmatur : &: additur Argebado Abbas Collega. Ea Synodus 
habita est anno quinto ejusdem Regis , XII. Kal. Decembris» 
Itidem Toletana Synodus XV. nondum edita, subscripta est à 
Sesuldo Archipresbytero , &  Abbate agente vicem ejus
dem Cypriani^ V*idusMaii 5 Æra D CCXXVI. anno Christi 
BCLXXXVIII. Egicani, siveEgicae-, sive Egicanis Regis anno 
primo. Sisuldum vocat Rodericus , Sisundum Alfonsus, Hu:* 
jus Antistitis sepulchrum exstat Tarracone his vesbis 
criptum.

HiC



Hic requiescit vir Sanélissimus Cy- 

Sedis Tarraconca- 
sis Ciyicatis Episcopus.Positus esc in hune 

tumulum VIII. KaIendasMaias.I„pacc.

Primæ Ŝ dîfjEp̂  ̂ ’ ^  Me-
ciliis constat. , ut ex multis Africæ Con-

xiiir.

Antist™®refe«^ueL^A^^^ Rodericus
autem eorum Conciliorum Vera n appeUat. In aftis
habitum « t  VI. Concilium
Chrkü DCXCIII. Mox a n n o V S ^ X ^ r r ^ ^ ^ ^

^  fuisse non diiUi*^iir"in KWlimuaipIn-
Episcopi, cujus incerta sùpt temmra^EÎf
dam dirróhanc inscriptionem T e ^ i S i J f a l t a n s c u j u s ^

Stephanus Alexandrinus ia honore Dei, 
Omnium Sandorum die VIII. id April

p catu Gcorgü Epi. Sigillum hic csto.

S 5  S S S r s . T b ’^• « .n d .,
sem



J  pendi ces,  ̂3 ^
sem Episcopum fuisse constat ; qui cum prius Fundanara 
Ecclesiam obtinuisset,Terracinefìsis vacans Pastore , & o b  
cladem eversa, eidem commendata est, ut apud Gratianum 
refertur causa XXL quæst. L ca .V .&  VL Videndus Grego- 
rius lib. IL Epist.XIIL &  lib. VIL cap. XX. registri.

N O T A .
Acerca de estos Prelados mencionados en el ultimo f>arrafo 
como inciertos, hablamos ya en el Catalogo , exceptuando 
^Prudencioy y  à Idacio , de los quales no hemos encontra- 
do ninguna mención en Tarragona.

Archiep
nem

T A R R A C O N E N S I U M

iscoporum nomitia post Arabuni vastatio- 
ob quam Tarraco Antitiste annos 

quadringentos caruit. 
Eodem Angustino Aurore)

#X litterisJoannisXV. Pont. Max. quæ scriptæ sunt men
se Januario, Indidione XIV. is est annus Christi D CCC C- 
LXXXVI. pontificatus ejusdem annus secundus, constat Bor- 
rellumComitemRomam venisse, &  impetrasse à Pontifice, 
Rt Tarraconensis Ecclesia diu Pastore carensAusonensi Eccle
siæ uniretur, eisque A T T O , siveAZZo , præficeretur, &  
accepto pallio suffraganeis Episcopis, ut Archiepiscopi ollm, 
præesset.Et aliis litteris Guisado ürgellensi, Petro Barcino
nensi , &  Somario Helenensi Episcopio jubetur , ut eidem 
Attoni obediant, ut olim solebant veteres Episcopi suis Ar- 
chiepiscopis obedire, &  ut ab eo ordinentur, &  consecren- 
tur. Posteri quoque Ausonenses Episcopi diu hoc muñere 
funfti esse dicuntur.

Berengarius Rosanes , quem Ausonensem Archiepiscopum 
vocat Urbanus secundus , Romam veniens litteras ab eodem

Pon^



summopere fferenturT arracoaem U rbem ?& E cS^ ^  re“/

g r u  r S i ' T
|usdem , Indiaione XIL Í" “ K m  

atino CfiristiMCXI. pontif. anno quarto , mention»m ft-if 
cujusdam donationis diffi Comitis Beren¿ari¡ E c ^  Ro

z z ' : J ¡ f -  i  s r d ’ r ’ T  “ r ™  • 's « “ »" ¿persoiy^nai. «  pallio dato eidem Berengario EpiscoDr) /V 
snccessoribus jdem ürbanus Tarracónenf urbem ^ 4 uo 

runt XIV. Kalen, Apnlis,anno Christi MXCIII. Sunt oui Ion. 
gras vKam producant ia annum MXCVI. Qu^ yero dé b S '  
nardo Toletano Tarracone gesta à qtiibusdam narraiítur nos» 
trorum librorum monumentis falsa esse convincuntur. 

c S ¡c o r u m ? R u fP ^ ’ ’“ ’w "í°' ° ’“ Monasterñ S. Hadríarf
L.miiomcorumS.Riafi, moxEpiscopus Barcinonensís, nost Be- 
rengarmm a Gelasi© Secundo Ecciesiæ Tarraconensi præfec-
Í S í S  datum est Cajetæ XII. Kal. Aprii. 
India. XI, anno ab Incarnat. Domini MCXVJII. pontif annn 
prima Eisdem litteris Dertosa , cura recepta fuerit à Mauris 

T ^ 'r : «  cum ’ &  s u c t^ r ib u fu r álarraconensis cum ampio territorio à Raymundo Berenea-
no Comité Baraaonensi KÆ Feb. data L  T &  ab oTm  
Pontífice confirmatur. Sed Oldegari'js decimo pontif. sui anno 
Rober.um Aqmlonem , sea Bordetum Principem urbis c ^  

‘ Incarnationis Domini MC-
X x y iî î .&  Barcinoiîera.reversus o ào  annos santissime vi- 
x i t , ad pndie nonas Martias anni Cfiristi MCXXXVi nnn 
mortuum fuisse accepimus. Sedisse ferunt annos X V T ï ï

mense. XI. & s  XVII. qu* auspicar ad B a íá o Z e m  I S  
stata esse rrferenda. . v wciu ücue-

ÏN-



I N D I C E
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DE LAS COSAS MAS NOTABLES 
de este Tomo XXV.

A
A ClamacionesenConcilios.

XTL Pag.48. 203.
Agapeto , Cónsul, 59. 64.
Agnelo, Obispo. 74.
Alfonso Rey de Aragón, 127.
Anfitheatro, 19,
Argevado , Abad de Tarrago^ 

na, 90,
Arnulfo, Obispo. 104,
Artemio , Prelado de Tarrago

na, 78.
Asanense, Monasterio, 76,
Ascanio , Prelado de Tarrago 

na, 42. Escribióle el Pa
pa. 5 5.

Asiatico , Prelado de Tarra
gona, 81.

Attori, Arzobispo de Catalu
ña, lo i .  Obispo Auscien- 
se, 104.

Audax, Obispo de Tarrago
na, 86,

S, Augurio , Diacono ^e S. 
Fruduoso, 17.

Augustal, Ledor de S, Fruc
tuoso, 21.

Auria (D, Geronimo) Arzo
bispo. 30. Vease Oria. 
7:$m.XXF.

Ausciense, Arzobispo. 104.
Ausona , hecha Metropoli Tar

raconense. 102. Los Auso- 
nenses no se intitularon Ar
zobispos, 104.

Ayunos Eclesiásticos en que se 
ha de comer mas tarde que 
otros dias. 20.

B
BAbilon , criado del Presi

dente Emiliano. 22, 
Barcelona , partida en dos 

Obispados, 52, Su Obispo 
Nundinario. 50.

Basiano, Presbitero de Tarra
gona. 34.

Berenguer , Obispo de Vique. 
106. Empezó à restablecer 
el Titulo de la Iglesia de 
Tarragona. 106. Recibió el 
Palio. 108, Intitulóse Arzo
bispo Tarraconense. 109. Sus 
Memorias, iro. y  sig.

S, Braulio pidió à S. Isidoro se 
empeñase con el Rey pâ ra 
un sucesor eñ la iglesia de 
Tarragona. 83.

Hh Can-



2,41 Indice délas cosas masnotahtes
c È

^/Andido. VeaseH&;go.
Cánones sobre la Ordenacioh 

de Obispos. 48.
Casiano, Diacono de Tarra

gona. 6 r. 104. ^
Castorio , Diacono de Tarra

gona. 31.
Cata logos de Prelados de Tar

ragona. 8. y  sig. Otro del 
Sr. Perez. 227. Otro del 
Sr.Oria. 230. El del Sr.D. 
Antonio Agustin. 233,

Cathoiica Iglesia en todo el 
nrnndo. 21.

Cesario, Abad , intitulado 
Arzobispo de Tarrago^ 
na. loo.

Ciprian , Metropolitano de 
Tarragona. 89. Su Epita
fio. 92.

Concilio de Tarragona. 58. 
153.

— En el I.de Zaragoza no hu
yo Prelado de Tarrago
na. 32.

Constituciones Tarraconen-

M o  de Roceyo  ̂ Coa- 
j  de,i3r.Quiéíifue? 132,

ses. 33.

DDlaconos , ^on los ojos, 
y  oidos del Obispo. 17. 

Domenec ( Antonio Vicente) 
Escritor. 173.

714 6 .14 8 .
Egara , principio de su Oblí^ 

pado. 53.
Elpidio , Presbitero. 3 8.
Emiliano,.Obíspo. 57.
— Presidente de Tarrago?.

na. 16. ;
Ermengaudo , Obispo de 

Narbona. 105.
Espafia. Su guerra reputada 

corno la de Jerusalen. 120* 
y  sig. Si perteneció al Pa
trimonio de S. Pedro , co
mo algunos pretendieron. 
130. Repartición de sus 
Provincias en él Siglo 
quinto. 164.

Estaciones Militares, y  Ecle
siásticas. 19.

Esteban, Presbitero de Tar
ragona. 79. . . .

S.Eulogio , Diacono* de S. 
Fruéloso. 17. >

Eumerio , Obispo. 77.
Eumero, Obispo. 33.
Euphemio , Obispo , no lo 

fue en Tarragona. 78. .
Eusebio, Prelado de Tarra

gona. 82. Escribióle el 
ReySisebuto. 84,

FA-



igÉÉaftiAkÉiiÉÌM

de este T om o^ X F , ' ‘ 24’j 
Guadallo, Obispo. 104.

H
J r  Aluax , Obispo, 77. S9.
Feliz 5 Discípulo de S.Fruc- 

tiioso. 21.
Formula de Fe. 62. y  66* 

No fue compuesta por Juan 
de Constantinopla. 67.

S.,'Fruétuoso de Tarragona, 
divèrso del de Braga.9. No 
fue primer Obispo de Tar
ragona. IO. Fue natural de 
Tarragona. 12, Llegó- à 
èdà4 anciana. 15. Su pri
sión. 17. Su martirio. 19. 
Sus Reliquias restituidas  ̂
23. Sus traslaciones. 27. 
Año de su martirio , y dia. 
25. S. Fruétuoso junto à 
Genova. 28.

Fruiáno, Obispo. 104.

I X A tto n . Vease Atton, 
Hilario, Obispo de la entrada 

del Siglo quinto. 37.
S. Hilario Papa. 43.y sig. 
Himerio, Prelado de Tarra?

gona. 34. .
Hora de Tercia , Quarta , y  

Nona. 19.
S.Hormisdas Papa. Explica

se una Carta suya. 65* 
Hugo Candido, Cardenal , y
- Nuncio. 1 3 i .  Sus malas 

artes. 147.
Humberto , Nuncio Aposto  ̂

iico. 128.

I

G rAlindo 5 Presbitero. 100.
GeHda, Castillo. 112.
Godos, entraron en España 

por orden del Emperador 
Romano. 135.

S. Gregorio VIL mal infor
mado sobre derechos del 
Patrimonio de S. Pedro. 
134.

Griegos , Clérigos en Espa
ña. 62.

I c o m e r io , Obispo. 36. 
létosa 5 no fiie Silla Episcór 

pal. 152.
Ilici 5 no era Sede en tiempo 

de S. Hormisdas , ni fue 
Metropoli. 67.

S. Inés. Sus Reliquias. 29. 
Ireneo , Obispo de Cátalu^ 

fia. 46. -

j Orge , Prelado de Tarra
gona. 93.

Hh 2 Juan



pa. 70. 204.

2-44 Indice de las cosaì mas notMes
Juan de Constantinopla,equi- Obispos de Tarragona. § v  

T e l  4  Puestos pof7 ¿ ^

Tam pna. 01d eg¿U ”f S r a d o  Arzo- 
58. Elogiado por el Pa- bispo de Tarragona. 116.

y  sig. Predicó en el Con
cilio General. 119. Asistió 
à varios Concilios. 120. 
Fue Legado à Latere del 
Papa, 1 21. Era el Prelado 
Tnas sobresaliente de Espa
ña. 122. Dió laCitidad de 
Tarragona al Conde Ro
berto. 123. Vino al Con
cilio de Carrion. 129.

Oria (D. Geronimo) Ar2?o-
bispo. 33. 95.

Othon, Vease Am n,

s.
M

_P* Magin. Su Vida. 170.
Metropolitanos , llamados 

Obispos de Primera Sede.
158. Honores de la Me
tropoli Tarraconense. 151, 
Sus Sufraganeas. 152.

Migdonio , criado del Presi- 
dente.^32.

Minicio 5 Obispo. 39,

N

N
’Arbona, fingió una Car

ta. 4. Fue Metropoli de 
Cataluña. 99, ^

Kicomerio, Obispo. 36.
Nundinario , Obispo de Bar

celona. 46.

O

OBispos. Si pueden nom
brar Sucesores? 49. No 

puede haber dos en una 
. iglesia. 5 3. Los de Espa
ña firmísimos en la Fe Ca- 
íholica. 69.

S. -Pablo Apostol vino á 
España por mar. 2.

S. Pablo Narbonense. 3.
Paternino. 3 7. *
Paterno. 38,
Patruino, y  Patruno. 3 6.
Pedro, Consul de Roma. 59%' 

64»
Penitense, Campo. 112.
Perez (D. Juan Bautista) 88.
Pons delcart (Luis) Escri

tor. ^173. ; „ ...
Primacía de la Santa Iglesia 

de Tarragona sobre otras
- ProYÍQcias. 161.

Pro-

)



i

de
ragona. 31.

Protasio 5 Metropolitano 
Tarragona. 86.

Pujades (Geronimo) Escri
tor. 155.94.

R

ie este Tomi Í45
Probado, Presbítero de Tar- Spasando, Arcediano de Tar

ragona. 90.

T
TArragonaMntiguedad de 

su Christiandad. 2. Su 
Iglesia dedicada à Santa 
Tecla. 6. Aquí se compu
so el Oficio Gotico de S. 
Fruduoso. 12, Fue Metró
poli permanente en el Si
glo quarto. 33- y  3 5* Ob
servadora de los Cánones. 
42. Destruida por los Sar
racenos. 95. Sus ruinas. 
97. Conquistada por Lu
dovico Pio. A///» Su Me
tropoli empezada à restai* 
blecer por el Obispo de 
Vique Berenguer. 107. No 
por el Arzobispo de Tole
do D. Bernardo. 113. Na
cieron Hayas y Encinas en 
su despoblada Cathedral. 
116. Empezó à repararla 
S. Oldegario. 116. Catalo
go de sus Prelados. 8. y  
sig. Su derecho à Primacía 
sobre otras Provincias.
159. No ha reconocido à 
la de Toledo. 166. Sus San
tos. 168.

Tarrasa , Villa. 5 3. Equivoca
da con Tarragona. 98.

S. Tecla, celebrada en Tar
ragona. 6. Su Reliquia en 

Tar-

Roberto de Culeyo , 6 
Burdet , y  Aguillon, 

Conde de Tarragona. 123. 
Acción ilustre de su mu- 
ger. 125.

Roceyo. Vease Ebolo» 
Rufino, Obispo. 38.

iSíAntos de Tarragona, 168.
Selva , ó Silva , no fue Obis

po de Tarragona. 87.
Sergio , Prelado de Tarrago

na. 71. Este es á quien S. 
Justa de Urgel dedicó su 
Comentario sobre los Cán
ticos , lo que antes no se 
sabia. 72.

Sesaudo, Arcipreste y  Abad 
en Tarragona. 91.

Severo , Obispo de Barcelo
na. 8 5.

Sibila , de Tarragona. 125.
Silvano, Obispo de Calahor

ra. 43. 54.
Sisebuto , Rey. 84.



*4*^' de ías cosas mas notahks
Tarra^tiï. 6. Su Capilla ' Vicariato Apostolico én Tar
en la Cathedral. 7. „gona. 6^

Témporas .0, S. vfaoriano. 76.
Trajano SubdMcono. 5 6. Villafranca de Panades, n r ,  
Tr^quihno Obisi», antes Vique , Ciudad. Vease 

no conocido en Tarrago- sona,
Vitaliano, Presbitero de Tar-Traslación de Obispos prohi

bida. 52.
Tudense (D. Lucas) Escri

tor. 140.

V  U

VEra , Metropolitano de 
Tarragona. 93.

ragona. 90. 
ürgel.  ̂ Su Obispo S. Justo 

dedicó al Metropolitano d̂ " 
Tarragona su Escrito. 72; 

vv itiza , Rej. 140.

F I N.
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